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PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021 
 

 
En este plan se presenta el análisis de la situación que prevalece en él dentro del territorio municipal, enfocado a cumplir 
todas las demandas sociales de la población, ofreciendo los mejores servicios y oportunidades en todas las 
comunidades del Municipio.  
 
Con la finalidad de generar un municipio de bienestar, sustentabilidad y un mejor entorno de vida a los 
Nicolásromerenses, se aplicarán acciones tendientes a trabajar mediante el instrumento denominado “Transformar 
nuestro mundo”,  lo que hoy conocemos como la Agenda 2030, que fue concebida como una oportunidad de mejorar 
la calidad de vida, celebrada del 25 al 27 septiembre del 2015 por la organización de las Naciones Unidas. 
Este documento incluye 17 objetivos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, (ODS) y 169 metas que sirven para la 
acción de la comunidad internacional, los gobiernos, así como organismos de la sociedad civil, académica y el sector 
privado con el fin de cumplir con tres metas en los próximos 15 años: 

1. Terminar la pobreza extrema 

2. Luchar contra la desigualdad y la injusticia 

3. Reparar el cambio climático 

4.  

Los 17 objetivos para el Desarrollo Sostenible Contemplados en la Agenda 2030 son los siguientes: 
 
I. Fin de la pobreza; 
II. Hambre cero; 
III. Salud y bienestar; 
IV. Educación de Calidad; 
V. Igualdad de Género; 
VI. Agua limpia y saneamiento;  
VII. Energía asequible y no contaminante; 
VIII. Trabajo decente y crecimiento económico; 
IX. Industria, innovación e infraestructura;  
X. Reducción de las desigualdades;  
XI. Ciudades y comunidades sostenibles; 
XII. Producción y consumo responsables; 
XIII. Acción por el clima; 
XIV. Vida submarina;  
XV. Vida de ecosistemas terrestres; 
XVI. Paz, justicia e instituciones sólidas; 
XVII. Alianzas para lograr los objetivos;  
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Así mismo, se tomaron como base las disposiciones legales y el marco normativo federal, estatal y municipal, de igual 
manera el presente Plan de Desarrollo Municipal se elaboró con la metodología que estableció el Gobierno del Estado 
de México. 
Se integra y vincula las demandas sociales, las expectativas de la población de Nicolás Romero con los objetivos y 
metas del Gobierno Municipal, generando elementos útiles para la orientación de las políticas públicas gubernamentales, 
así como la aplicación eficiente de los recursos públicos para conseguir los fines establecidos de manera correcta.  
El Plan de Desarrollo Municipal de Nicolás Romero 2019-2021, aborda de manera fundamentada el análisis del territorio 
municipal, incluyendo las áreas naturales y los espacios urbanos; de su población, considerando las actividades 
económicas que la sustentan y las dinámicas socioculturales que generan, así como de su gobierno, asentando el 
ejercicio del poder público en favor de la población. En cada caso se debe tener énfasis en el entorno regional de 
manera importante, pues se entiende que, en ese contexto, cualquier política y programa generará grandes impactos, 
para potenciar sus beneficios y consolidar sus objetivos.  
Se organizaron mesas de trabajo para establecer y revisar contenidos y lineamientos generales, así como la realización 
de Foros de Consulta Ciudadana en los 10 pueblos municipales para conocer las propuestas e inquietudes de la 
población a favor de mejorar el Municipio de Nicolás Romero.  
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I.I OBJETIVO GENERAL 

 
El Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 del Municipio de Nicolás Romero, tiene como objetivo principal, consolidarse 
como el instrumento rector, en el cual estén plasmadas las acciones de gobierno que permitirán resguardar las 
necesidades de la población, tener un vínculo con la sociedad y desarrollar oportunidades a fin de alcanzar las metas 
establecidas.  
Mediante bases de un buen gobierno de cambio, que actúa responsablemente creando soluciones seguras a los 
problemas del municipio. Cada Pilar expresa en su contenido una parte de la actualidad del municipio, pero agrupados, 
muestran una visión que esta administración anhela y que se propone alcanzar en el corto, mediano y largo plazo. 
Para poder lograr la Transformación y un Gobierno de Cambio del Municipio de Nicolás Romero, se ha realizado este 
plan de Desarrollo Municipal estructurado de la siguiente manera: 
 CUATRO PILARES QUE SON: 

 Pilar 1 Social: Municipio socialmente responsable, solidario e incluyente; 

 

 Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, productivo e innovador; 

 

 Pilar 3 Territorial: Municipio ordenado, sustentable y resiliente; y 

 

 Pilar 4 Seguridad: Municipio con seguridad y justicia.  

Y TRES EJES TRANSVERSALES LOS CUALES SON: 

 Eje Transversal 1: Igualdad de género; 

 

 Eje transversal 2: Gobierno moderno, capaz y responsable; y 

 

  Eje transversal 3: Tecnología y coordinación para el buen gobierno. 

Una vez publicado este documento, es obligación de la administración pública municipal, conducir sus actividades en 
forma estratégica y programada en los tiempos de ejecución establecidos para el logro de los objetivos y metas 
establecidas dentro del Plan. 
Por lo tanto, todas las dependencias, autoridades, órganos desconcentrados y entidades que forman parte del 
Ayuntamiento, deben apegarse a lo que se establezca en este documento rector. Se deberá actuar conforme a las 
prioridades del mismo, contemplando el ámbito de obligaciones que tienen conforme a sus funciones.  
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I.II MARCO LEGAL 
 
El Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de Nicolás Romero de 2019-2021, se basa  en el siguiente 
fundamento legal   
 

COMO PRIMER ORDENAMIENTO EN LA MATERIA LA: 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ARTÍCULO 25.- El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica de la nación, y 
llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de 
libertades que otorga esta Constitución. 
ARTÍCULO 26.- El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación.  
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  
ARTÍCULO 77.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: VI. Planear y conducir el desarrollo 
integral del Estado; formular, aprobar, desarrollar, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, 
planes sectoriales, metropolitanos y regionales, y los programas que de éstos se deriven. En los procesos de 
planeación metropolitana y regional deberá consultarse a los ayuntamientos.  
ARTÍCULO 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución 
Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. Los municipios tendrán a su cargo las 
funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de 
la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento.  
ARTÍCULO 139.- El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que 
formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la 
problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la proyección 
genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de 
sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los 
sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el 
sistema. Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las materias de su 
competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los planes y 
programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso. 
 
 

COMO SEGUNDO ORDENAMIENTO EN LA MATERIA LA: 
 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
ARTÍCULO 3.-El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de Planeación Democrática, en 
congruencia con la Planeación Nacional del Desarrollo, integrando al Sistema de Planeación Democrática 
para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de desarrollo municipal, los programas 
sectoriales, regionales y especiales; y su ejecución atenderá a los plazos y condiciones que requiera su 
estrategia. 
ARTÍCULO 14.-El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios 
se conforma por: I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; II. Los planes de desarrollo municipales; III. 
Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; IV. Los programas regionales de corto, mediano y 
largo plazo; V. Los programas especiales; VI. Los presupuestos por programas; VII. Los convenios de 
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coordinación; VIII. Los convenios de participación; IX. Los informes de evaluación; X. Los dictámenes de 
reconducción y actualización. XI. Los Planes de Desarrollo a Largo Plazo. XII. La Agenda Digital.  
ARTÍCULO 18.- Aprobado y publicado el Plan de Desarrollo adquiere carácter obligatorio para las 
Dependencias y Organismos Auxiliares y Fideicomisos de carácter estatal y para los Ayuntamientos del 
Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias. Los programas que de él se deriven, una vez 
aprobados, son también obligatorios. 
ARTÍCULO 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo. I. 
Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus 
programas; II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las 
labores de información, planeación, programación y evaluación; III. Asegurar la congruencia del Plan de 
Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, 
manteniendo una continuidad programática de mediano y largo plazos; IV. Garantizar, mediante los procesos 
de planeación estratégica, la congruencia organizativa con las acciones que habrán de realizar para alcanzar 
los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del Desarrollo Municipal; V. Participar en la estrategia del 
Desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas que procedan en relación con el Plan de 
Desarrollo Municipal; VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, 
metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir 
los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda; VII. Propiciar la participación del Ejecutivo 
Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones sociales y privados y ciudadanía en el proceso de 
planeación para el desarrollo del municipio; VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la 
ejecución de las acciones que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 
IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital, 
el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; X. Integrar con la participación 
ciudadana el Plan de Largo Plazo del Municipio para los próximos 30 años y en su caso readecuarlo cada tres 
años; XI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos.  

I. .Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus 
programas;  

II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de 
información, planeación, programación y evaluación; 

 III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado de México, 
la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y 
especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo 
plazos;  

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa con las acciones 
que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del desarrollo 
municipal;  

V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas que procedan en 
relación con el Plan de Desarrollo Municipal; 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y prioridades de 
sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de 
reconducción y actualización que corresponda; 

 VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones sociales y 
privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio;  
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VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que correspondan, de 
acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 

IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital, 
el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 

X. Integrar con la participación ciudadana el Plan de Largo Plazo del Municipio para los próximos 30 años y 
en su caso readecuarlo cada tres años;  

XI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 

ARTÍCULO 20.-Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de las 
dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o de los servidores 
públicos de los municipios, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

I.-Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el ámbito de su 
competencia; 

 II. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación para el 
desarrollo sea de su competencia; 

 III. Coadyuvar en la elaboración del presupuesto por programas en concordancia con la estrategia contenida 
en el plan de desarrollo en la materia de su competencia; 

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y 
prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución;  

V. Vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas a las que están adscritas, se conduzcan 
conforme a los planes de desarrollo y sus programas; 

 VI. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios de coordinación y de participación, respecto 
de las obligaciones a su cargo;  

VII. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital, 
el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven;  

VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y programas al Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de México, con base en la coordinación establecida en el Sistema 
de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios. 

 IX. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos.  

ARTÍCULO 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis 
meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del 
periodo constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de 
los diversos grupos de la sociedad; así como el plan de desarrollo precedente; también habrán de 
considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de 
los planes de desarrollo del siguiente periodo constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y 
consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su vigencia 
se circunscribirá al periodo constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente periodo 
constitucional de gobierno.  
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ARTÍCULO 24.- Las estrategias contenidas en los planes de desarrollo estatal y municipales y sus programas 
podrán ser modificadas, entre otras causas, a consecuencia de la publicación, modificación o actualización 
del Plan Nacional de Desarrollo o del Plan de Desarrollo del Estado de México, para lo cual se elaborará un 
dictamen de reconducción y actualización al término de la etapa de evaluación de los resultados que así lo 
justifiquen, bien sea por condiciones extraordinarias o para fortalecer los objetivos del desarrollo, informando 
a la Legislatura de lo anterior. La estrategia podrá modificarse cuando, con motivo del proceso de evaluación, 
el dictamen de reconducción y actualización así lo justifique.  

ARTÍCULO 25.- En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, sectorial y 
regional para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus estrategias, objetivos, 
metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social del Estado de 
México y de los municipios, según corresponda. 

ARTÍCULO 26.- Para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia contenida en los planes de 
desarrollo, se deberán elaborar programas sectoriales, regionales y especiales que permitan alcanzar sus 
objetivos y metas.  

ARTÍCULO 27.- Los programas derivados de los planes de desarrollo podrán ajustarse cuando, con motivo 
del inicio de un periodo constitucional federal, se apruebe el Plan Nacional de Desarrollo o, en su caso, como 
consecuencia de modificaciones a este último. 

ARTÍCULO 28.- Los programas derivados de los planes de desarrollo serán revisados y ajustados, en su 
caso, con la periodicidad que determine el Ejecutivo del Estado, y en el caso de los municipios, conforme lo 
determinen los ayuntamientos. El resultado de la revisión periódica y, en su caso, las adecuaciones y 
correcciones, serán sometidas a la consideración del Gobernador y del ayuntamiento en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO  

ARTÍCULO 19.- De las competencias de las dependencias en materia de Planeación.  

ARTÍCULO 23.- La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación 
y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda 
pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo 
del Estado. 

ARTÍCULO 24.- Atribuciones de la Secretaría de Finanzas en Materia de Planeación. 

ARTÍCULO 31.-Atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano en Materia de Planeación. Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

ARTÍCULO 31.-XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas 
correspondientes.  

ARTÍCULO 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio 
y podrán ser permanentes o transitorias. I. Serán permanentes las comisiones: b). De planeación para el 
desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal. 

ARTÍCULO 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de Desarrollo 
Municipal y en su evaluación.  
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ARTÍCULO 72.- Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las 
diversas materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de Consejos de Participación Ciudadana Municipal.  

ARTÍCULO 74.- Los Consejos de Participación Ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración 
entre la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: I. Promover la participación 
ciudadana en la realización de los programas municipales; II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los 
planes y programas municipales aprobados; III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o 
modificar los planes y programas municipales. 

ARTÍCULO 82.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará con ciudadanos 
distinguidos del municipio, representativos de los sectores público, social y privado, así como de las 
organizaciones sociales del municipio, también podrán incorporarse a miembros de los consejos de 
participación ciudadana.  

ARTÍCULO 83.- Atribuciones de la comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal.  

ARTÍCULO 84.-El presidente municipal, al inicio de su periodo constitucional, convocará a organizaciones 
sociales de la comunidad para que se integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal.  

ARTÍCULO 85.- Conformación y duración de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal.  

ARTÍCULO 114.- Cada ayuntamiento elaborará su Plan de Desarrollo Municipal y los programas de trabajo 
necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa.  

ARTÍCULO 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas 
municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los 
ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.  

ARTÍCULO 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los 
primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no 
hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia.  

ARTÍCULO 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: I. Atender las demandas 
prioritarias de la población; II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; III. Asegurar la participación de la 
sociedad en las acciones del gobierno municipal; IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes 
de desarrollo federal y estatal; V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del 
plan y los programas de desarrollo. 

ARTÍCULO 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones 
económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, 
las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación 
que se requieren para su cumplimiento. 

ARTÍCULO 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la 
administración municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados 
de carácter municipal.  

ARTÍCULO 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo 
necesario para promover la participación y consulta populares. 

ARTÍCULO 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta 
Municipal y de los estrados de los ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma 
extensa. 
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ARTÍCULO 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las 
dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de carácter 
municipal. Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento 
que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requiera las 
circunstancias de tipo técnico o económico. 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS 

 ARTÍCULO 18.- Acciones que deben realizar los ayuntamientos para cumplimentar lo dispuesto en el artículo 
19 de la Ley. 

ARTÍCULO 50.- El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la Planeación Municipal, en el 
que deberán quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de 
acción en materia económica, política y social para promover y fomentar el desarrollo integral y el 
mejoramiento en la calidad de vida de la población y orientar la acción de este orden de gobierno y los grupos 
sociales del municipio hacia ese fin. En su elaboración e integración quedarán incluidas, previa valoración, las 
propuestas planteadas por los distintos sectores de la sociedad, a través de los mecanismos de participación 
y consulta popular instituidos por el COPLADEMUN.  

ARTÍCULO 51.- Lineamientos para la estructura que debe tener el Plan de Desarrollo Municipal. 

ARTÍCULO 52.- Para propiciar una continuidad en los esfuerzos que se realizan en la gestión municipal y 
promover la adecuada vinculación de las acciones a mediano y largo plazo, el Plan de Desarrollo Municipal 
deberá establecer en forma clara y específica los objetivos a lograr durante cada uno de los tres años que 
abarca el periodo de gobierno. 

ARTÍCULO 53.- El Plan de Desarrollo Municipal se conformará asumiendo una estructura programática lo 
más apegada a la utilizada en la administración del Gobierno del Estado de México, a efecto de homologar y 
dar congruencia al Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Desarrollo; para lo cual la Secretaría 
proporcionará asesoría y asistencia a los municipios que así lo soliciten.  

BANDO MUNICIPAL 2019 

ARTÍCULO 126.- La Dirección de Planeación será la encargada de auxiliar al Ayuntamiento para la 
elaboración y  seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios, la Agenda 2030, el Plan Nacional y Estatal de Desarrollo, 
utilizando la perspectiva de género y garantizando los derechos humanos como herramienta de análisis, el 
Ayuntamiento conforme lo establecido en la normatividad de la materia, deberá implementar un plan municipal 
orientado a la atención de las necesidades de la población, procurando el mejoramiento de su calidad de vida 
con planes, programas y acciones transversales sustentados en la perspectiva de género. 
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I.III PARTICIPACIÓN   DEMOCRÁTICA PARA LA 
FORMULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Desde el punto de vista de la ciudadanía municipal, es percibida como una actividad exclusiva del gobierno, lo 
que produce escaso compromiso por parte de la misma solución de problemáticas sociales, cuando las 
personas se sienten excluidas, no hay apropiación de la estrategia de desarrollo y, por lo tanto, no habrá 
cooperación para lograr los objetivos y metas. 

Por lo que el objetivo de la celebración de los Foros de Consulta que realizo La Dirección de Planeación en 
coordinación con las otras dependencias, fue la “ESTRATEGIA DE DESARROLLO POR PARTE DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS COMO DE LA CIUDADANÍA”, dando cumplimiento al Artículo 24 del Reglamento 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en donde indica considerar las propuestas y 
aportaciones de la sociedad en el proceso de planeación 

Los Foros Ciudadanos sirvieron para analizar las necesidades y problemáticas que tiene el municipio y como 
Gobierno Municipal se deberá buscar alternativas de cambio para lograr de la Cuarta Transformación. 

“FOROS DE CONSULTA CIUDADANA” 
 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO PERIODO 2019-2021.  
Con fundamento en lo que señalan los Artículo 139 frac. I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; Artículos 114 y 120 de la Ley orgánica municipal del estado de México; Artículo 19 frac. I y 39 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; Artículo 24 frac. I, III, IV, V, VI, del Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México; con el fin de lograr el desarrollo integral del Municipio y fomentar la participación activa de la 
sociedad, en el planteamiento de propuestas que permitan mejorar las acciones de Gobierno, con bases democráticas 
que fortalezcan un desarrollo sustentable, para una vida más digna de la población y una mayor confianza en los actos 
de Gobierno y las políticas públicas. 
Uno de los objetivos más importantes del gobierno encabezado por el Lic. Armando Navarrete López presidente 
constitucional de Nicolás Romero, es detectar las necesidades y propuestas de la ciudadanía que requiere servicios 
públicos de calidad en las colonias que cuentan con ellos y también con los que no los tienen para proveerlos y cubrir 
esa demanda de la sociedad que promueva bienestar y un buen vivir dentro del territorio de Nicolás Romero, propiciar un 
ambiente solido en materia de movilidad, educación, cultura, entre otros en el Municipio. 
El presidente municipal Lic. Armando Navarrete López a través de diferentes medios difundió la convivencia de los foros 
ciudadanos 2019 a delegados municipales, consejos de participación ciudadana, asociaciones civiles y religiosas, 
colegios de profesionistas, cámaras de industria, comercio y servicios, instituciones educativas, culturales y deportivas, 
empresarios, comerciantes, organismos no gubernamentales, servidores públicos, organizaciones sociales locales, 
nacionales e internacionales y a la ciudadanía en general a participar en los FOROS DE CONSULTA CIUDADANA 
PARA LA FORMACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO 2019-2021, en donde se 
sometieron a discusión y a diálogos los siguientes temas acuerdos a los pilares y ejes transversales. 
 
 
 
1. Pilar Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente. 
2. Pilar Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador. 
3. Pilar Territorial: Municipio Ordenado Sustentable y Resilente.  
4. Pilar Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia. 
5. Eje Transversal 1: Igualdad de Género. 
6. Eje Transversal 2: Gobierno Moderno Capaz y Responsable. 
7. Eje Transversal 3: Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno. 
El acto Inaugural se llevó a cabo en sesión planearía a las 10:00 horas, el día 28 de febrero 2019 en la sede San Miguel 
Hila. 
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Las mesas de trabajo se integraron de la siguiente forma:  
a) Un Presidente; que se encargó de moderar el desarrollo de los trabajos presentados. 
b) Un Secretario; que recopilo la información vertida en la mesa. 
c) Un Relator; que dio lectura a las conclusiones de la mesa durante la sesión planearía. 
 
Los foros de consulta se llevaron a cabo en las siguientes sedes: 
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En resumen, se recopilaron 65 propuestas de los diferentes temas donde hubo asistencia de poco más de 1500 
personas en la mesa de discusión. 
El acto de clausura se llevó a cabo en sesión planearía a las 10:00 horas, el día 5 de Marzo del 2019 en la explanada 
municipal. 
En base al resultado de los foros ciudadanos  el Presidente Lic. Armando Navarrete, solicita a los Directores de Área 
apoyen y resuelvan las dudas, problemáticas y proyectos del Ayuntamiento que se firmaron como compromiso de esta 
actividad con la ciudadanía para cumplir con requisitos, el cual debe estar contenido en el Plan de Desarrollo Municipal 
2019-2021, para juntos ir “Armando el Cambio”. 

Ver anexo 1 Convocatoria, Relatorías y Plan de Acción 

 

I.IV MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

 
 
Uno de los mecanismos utilizados por el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero fue el desarrollo de los foros de 
consulta Ciudadana en la población de Nicolás Romero donde se incluyeron los 10 pueblos, resaltando la 
participación ciudadana. 
 
Derivada del resultado de la participación ciudadana se terminó el plan de acción en base a las propuestas de 
la ciudadanía. 
 
 
Ver anexo  
 
Anexo 1 Convocatoria, Relatoría y  Plan de Acción. 
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II. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
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MISIÓN 
El H. Ayuntamiento de Nicolás Romero es una Institución, Responsable, Capaz e Incluyente al Gestionar y 
Otorgar Servicios Públicos de Calidad a la Ciudadanía, la calidez y pasión del Equipo de Trabajo propiciará el 
Bienestar Sustentable y Sostenible de los Nicolaromerenses. 
 
 

 

VISIÓN 
Un Municipio Ordenado, Pacífico, Productivo, Competitivo, Innovador y Eficiente, logrando la Participación 
Política y Social de sus habitantes de forma conjunta al implementar Planes y Programas de Desarrollo, cuyo 
pasó vislumbre el crecimiento, Progreso y Modernidad de Nicolás Romero en concordancia con los Pilares de 
las Políticas Públicas y Ejes Transversales.  
 
 
 
 

VALORES 
Los valores son las normas de conducta y actitudes según las cuales nos comportamos y que están de 
acuerdo con aquello que consideramos correcto, nuestros valores Institucionales se enlistan a continuación:  

1. Honestidad: Cualidad de conducirse objetivamente con rectitud. 

 
2. Justicia: Equidad e Igualdad para todos, 

 
3. Tolerancia: Capacidad de aceptación 

 
4. Lealtad: Compromiso de defender y ser fiel a los principios. 

 
5. Respeto: Consideración a las personas y al trabajo. 

 
6. Integridad: Obrar con rectitud y apego a los principios. 

 
7. Libertad: Capacidad de autodeterminación. 

 
8. Identidad: Sentido de pertenencia. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 
23 

 
Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 

Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

II.I MENSAJE DE GOBIERNO y COMPROMISO POLÍTICO 
 

Es un gran honor y orgullo el formar parte de la historia naciente del Municipio de Nicolás Romero, un pueblo 
que se distingue de otros por su historia, la calidez y hospitalidad de su gente, el trabajo arduo y continuo el 
cual tiene como prioridad el transformar a esta bella ciudad en un Municipio competitivo, innovador, seguro y 
moderno, el cual tenga oportunidades de trabajo dentro del territorio y servicios públicos con los más altos 
niveles de calidad en el servicio para la ciudadanía, quien a través de su participación activa con el H. 
Ayuntamiento de Nicolás Romero, resuelvan las necesidades actuales de los diez pueblos que conforman 
nuestro municipio, ya que la fórmula perfecta para que un pueblo avance es la concientización y compromiso 
de todos los actores de la sociedad encabezada por Gobierno Municipal, organismos regionales, 
subregionales, instituciones financieras, la Sociedad civil, los ámbitos académicos, el sector privado y por 
supuesto la Ciudadanía. 
El trabajo en equipo marcara la guía de superación, tenacidad, comunicación, cooperación en la búsqueda de 
alcanzar y rebasar los objetivos a corto, mediano y largo plazo durante el trienio en curso, en donde las 
estrategias y líneas de acción establecidas en los Planes y Programas declarados en el Plan de Desarrollo 
Municipal 2019–2021, los cuales servirán de base para medir y verificar la efectividad del cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el documento validando la mejora, la eficiencia y eficacia de las acciones 
implementadas, en los cuales los resultados deberán ser transparentes y como parte de un Gobierno 
moderno y eficaz de a conocer los resultados a todos los actores de la sociedad bajo un Sistema de 
Rendición de Cuentas, que permita la toma de decisiones correcta en el momento oportuno para hacer de 
nuestro Nicolás Romero un ejemplo de buenas prácticas de Gobernabilidad para los 125 municipios del 
Estado de México y un referente para los otros 31 estados de la República Mexicana. 
Bajo los Pilares y Ejes Transversales se sustenta nuestro Plan de Desarrollo Municipal, los cuales marcan la 
pauta para un buen gobierno y el desarrollo e implementación de políticas públicas acordes a la grandeza de 
los habitantes de Ciudad Nicolás Romero.    
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LAS POLÍTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES ESTÁN AGRUPADAS EN CUATRO PILARES: 
 
Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente.  
Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador. 
Pilar 3 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente.  
Pilar 4 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia. 
 
PRINCIPIOS DE LOS EJES TRANSVERSALES: 
 
Eje Transversal I: Igualdad de género 
Eje Transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable. 
Eje Transversal III: Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno 
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II.II VINCULACIÓN AL SISTEMA DE PLANEACIÓN 
DEMOCRÁTICA 

 

Objetivos PND 

El Programa Nacional de Desarrollo está en proceso de elaboración por parte del Gobierno Federal. 

Objetivos PDEM 2017-2023  por Pilares y Ejes 

Hacer del Estado de México una potencia del siglo XX1 que, con base a la innovación y el conocimiento 
transforme sus actividades sociales, productivas e institucionales para convertirse en un modelo de desarrollo, 
justo, plural, incluyente, equitativo, solidario y con sentido social. 

Objetivos PDM 2019-2021 del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 

1. Coadyuvar para dar cumplimiento a los objetivos del Plan Nacional del Estado de México 2017- 2023, 
incluyendo Pilares y Ejes Trasversales, los objetivos estrategias y líneas de acción 2019, de forma que 
asegure la vinculación del sistema de planeación democrático 

2. Cumplir con los Ejes y Pilares Transversales que sustenta el Plan de Desarrollo Municipal del H. 
Ayuntamiento de Nicolás Romero. 

3. Incrementar la satisfacción y confianza ciudadana en el gobierno municipal, al otorgar servicios públicos de 
calidad, al ser eficientes, eficaces y transparentes en el manejo de los recursos públicos. 

4. Contar con un sistema de recaudación municipal efectivo, que promueva una captación de recursos justa, 
para aumentar la autonomía financiera municipal, en donde existan mayores recursos para atender las 
demandas ciudadanas. 

5. Mantener un equipo de trabajo competitivo e innovador, con acceso a herramientas y tecnología de punta, 
necesarias para realizar las actividades asignadas en tiempo y forma, en donde la actitud y disposición del 
Servidor Público garantice la correcta atención a la ciudadanía. 
6. Mantener un gobierno cercano a la gente, donde las demandas de la población sean escuchadas y 
atendidas con el apoyo y participación ciudadana.  

Estrategias PDM 2019-2021 

1. Asignar presupuestos basados en resultados PBRM. 

2. Organizar la hacienda pública municipal. 

3. Crear una vocación de Servicio Público en los funcionarios municipales. 

4. Actualizar y administrar de forma correcta los sistemas de tecnología de la información municipal. 

5. Visitas periódicas a los diez pueblos del municipio para atender las demandas ciudadanas 
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Líneas de acción PDM 2019-2021 

Rediseñar los procesos de la Administración Pública Municipal 
Capacitar permanentemente a los funcionarios Públicos del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero. 

 

 

MIR por Programa Presupuestario y PDM 2019-2021 

 

Ver Anexo 2  MIR por Programa Presupuestario y PDM 2019-2021 

Ver Anexo 3  Árboles de Problemas 
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lll. ENTORNO NACIONAL Y 
ESTATAL, IMPLICACIONES PARA EL 

MUNICIPIO 
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Entorno Nacional y Estatal aplicaciones para el municipio  
Una de las prioridades a nivel nacional de México es apoyar en el desarrollo a nivel nacional dentro del 
territorio que comprende los 32 Estados que lo integran cabe señalar que dentro de las necesidades están 
enfocados en impulsar imprentar y llevar acabo todas las acciones necesarias para llevar a cabo los 
siguientes eje 

 Eje 1 Justicia y estado de derecho  

 Eje 2  Bienestar  

 Eje 3 Desarrollo Económico, 

Los cuales están cimentados bajo los siguientes Ejes transversales  
1. Eje transversal 1. Inclusión e igualdad sustantiva  

2. Eje trasversal 2. Combate a la corrupción y mejora de la Gestión Pública  

3. Eje transversal 3. Territorio y desarrollo sustentable  

Es gran relevancia el atender los ejes rectores ya mencionados en el contexto Nacional a nivel Federal, 
Estatal y Municipal, en donde la atención de las demandas de la sociedad debe ser bajo un diagnóstico en 
donde se especifica el sector de la sociedad en forma continua la identificación del problema público, 
identificando las prioridades que condicionan a la solución del mismo establecido de forma puntual los 
objetivos del sector sus estrategia y líneas de acción que una vez llevadas a cabo se conviertan en fortalezas 
de cada ente de gobierno en donde los resultados reflejen la transparencia, la rendición de cuentas de las 
acciones y sus resultados durante el periodo gubernamental emprendido 2018-2024. 
A nivel estatal de los retos para la contribución del plan nacional de desarrollo son retales al conformar e 
integrar la legislación y marco jurídico que soportan las necesidades  actuales del cambio y transformación de 
los municipios. El marco de referencia y que cubre  el desarrollo certero y crecimientos de los pueblos al 
buscar generar bienestar sustentabilidad y mejor entorno de vida a los 125 municipios que comprenden el 
Estado de México a través de la adaptación de la Agenda 2030 de la cual fue concedida como una 
oportunidad de mejorar la calidad de vida al nivel mundial. 
Es de gran importancia resultar la alineación de los 17 objetivos para el desarrollo sustentable citados en  la 
agenda 2030 para el desarrollo, aplicación en el impulso de los programas presupuesto que el H. 
Ayuntamiento de Nicolás Romero durante el trienio 2019-2021  

1. Fin de la Pobreza. 

2. Hambre cero. 

3. Salud y Bienestar. 

4. Educación de Calidad. 

5. Igualdad de Género. 

6. Agua Limpia y Saneamiento. 

7. Energía Asequible y no Contaminante. 

8. Trabajo decente y Crecimiento Económico. 

9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

10. Reducción de las Desigualdades. 

11. Ciudades y Comunidades Sostenibles. 

12. Producción y Consumo Responsables. 
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Es una obligación como servidores Públicos del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero el llevar acabo con lo  
establecido en el del plan del desarrollo municipal de forma que asegure la participación ciudadana, de los 
actores Políticos, la sociedad la iniciativa privada y demás actores que impulsen el fortalecimiento de un 
nuevo Municipio de Nicolás Romero hacer de nuevas prácticas y que sirva de modelo para constar que la 
Administración Pública modernas es eficiente, eficaz, bajo el principio de gobernabilidad. 
 

III.I CONTEXTO NACIONAL Y ESTATAL 2019 - 2021 

 
Nicolás Romero es uno de los 125 municipios del Estado de México y también de los 59 que forman parte de 

la Zona Metropolitana del Valle de México cuya extensión es de 233.51 km² en donde habitan más de 22 

millones de personas, trae como consecuencia muchos beneficios si pero también, efectos negativos que 

repercuten hoy en día en las diferentes comunidades que lo integran en cuestiones de seguridad, pobreza, 

empleo y educación. 

  

Las cuestiones mencionadas con anterioridad representan un reto para actual y compromiso para la 

administración actual al mejorar la calidad de vida de los Nicolaromerences que están ávidos del cambio que 

representa este gobierno representado por el Lic. Armando Navarrete López en el contexto local, cuyo 

impacto y logros contribuya con los objetivos planteados a nivel estatal y nacional durante el periodo de 

gobierno 2019 – 2021. 

 
 

MATRIZ FODA 

El análisis FODA, es una de las herramientas esenciales que provee de los insumos necesarios al proceso de 
Planeación, estratégica, proporcionando la información necesaria para la implementación de acciones y la 
generación de nuevos o mejores proyectos, es un análisis comparativo de factores que tiene que ver con el 
proceso de desarrollo de un municipio. 

En el proceso análisis de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (análisis FODA), se 
considerada económicos, políticos y sociales y culturas, así como los de carácter territorial, algunos de ellos 
representan la influencia del ámbito externo del control de acciones del municipio. 

 

Matriz de Análisis FODA del Entorno Municipal Pilar/Eje: 

 

Ver Anexo 2  MIR por Programa Presupuestario y PDM 2019-2021 

Ver Anexo 3  Árboles de Problemas 
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III.II PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA REGIÓN 
MUNICIPAL 

 
El Estado de México está dividido en 16 regiones socioeconómicas, Nicolás Romero es parte de la Región 
VIII, junto con los municipios de Huixquilucan; Isidro Fabela; Jilotzingo y Naucalpan, siendo el municipio más 
grande en extensión y el segundo en población dentro de la región, el tercer lugar lo ocupa Huixquilucan 
seguido por Jilotzingo y en último lugar en número de habitantes el Municipio de Isidro Fabela. 
La región Naucalpan se encuentra en la parte central del Estado de México, al noroeste de la Ciudad de 
Toluca y hacia el oeste de la Ciudad de México; la economía de esta región, no puede determinarse como 
una sola, ya que municipios como Naucalpan y Huixquilucan prevalecen los servicios y bienes raíces, en 
Nicolás Romero, Jilotzingo e Isidro Fabela prevalece el comercio. 
 

En su mayoría se caracterizan por ser municipios con gran vegetación, con recursos forestales y gran 
potencial para el ecoturismo, aunque muy poco explotado en estos municipios. Dada la posición geográfica 
que presentan tienen grandes extensiones de bosques que incluso han sido comparados con países como 
Canadá, ya que cuentan con gran variedad de especies de árboles y fauna silvestre que reside en las zonas 
más altas, conocida también la cordillera “Monte Alto” y por lo mismo se han declarado reservas naturales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como se mencionó anteriormente los municipios de esta región tienen gran cercanía con la Ciudad de México 
y forman parte de la zona poniente  de la zona conurbana del Valle de México,  tiene como Ejes a los 
municipios de Tlalnepantla de Baz, Naucalpan de Juárez y Huixquilucan y es la mejor posicionada en el 
estado, ya que su productividad total es comparable en todos sus aspectos a la productividad de la Ciudad de 
México, situándose sólo 2% abajo.  
Los sectores más productivos en términos relativos respecto a la capital del país, son la industria del papel, la 
de los productos metálicos, y la de maquinaria y equipo. Aproximadamente, el 43% de la fuerza laboral se 
ocupa en actividades con un nivel de productividad igual o superior a la de la Ciudad de México. Un 20% 
adicional de la población labora en actividades que tienen una productividad sólo 10% menor a la de la 
capital. Los servicios de alto valor agregado que se concentran en la Ciudad de México, como los financieros, 
los de salud y los corporativos, son los únicos que presentan una productividad inferior a la de la capital, sin 
embargo, sólo el 10% de la población desempeña estas actividades. La estrategia de desarrollo de esta 
demarcación a criterio del Estado de México, debe consistir en promover el crecimiento ordenado de sus 
zonas residenciales y comerciales, a través de una política de ordenamiento territorial coordinado, así como el 
diseño de sistemas de transporte masivo que descongestionen a las vías existentes, en armonía con los 
cambios en usos de suelo. 

Esta región se encuentra  interconectada  por carreteras estatales a cargo de la Junta de Caminos del 
Gobierno del Estado de México y la autopista de cuota La venta - Chamapa – Lechería,  que les brinda a los 
habitantes de los municipios que forman parte de esta, una fácil movilidad,  así como reducir tiempos en su 
traslado. 
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III.III DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

 
III.III.I DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

Nicolás Romero está derivado de su anterior nombre Atzcapotzaltongo, que proviene del  Náhuatl "Azcatl 
(hormiga) - Putzalli (tierra elevada) - Tontli (pequeño) - Co (lugar)" y junto se debe traducir como “en los 
pequeños hormigueros”. 

El glifo toponímico el cual se constituye de una hormiga rodeada de huevecillos, que presentan los pueblos 
sujetos a él, y que a su vez recupera la idea del significado de Atzcapotzaltongo. 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el periodo colonial, se le conoció como San Pedro Azcapotzaltongo, debido al Santo Patrono del 
pueblo de San Pedro Apóstol, dejando para el relato histórico el nombre de Monte Bajo, con el que se unió en 
1820, a los cuatro pueblos prehispánicos, Cahuacan, Magu,Tlilan y Azcapotzaltongo). 

El 18 de abril de 1898, por decreto No. 38 de la Legislatura Local, la cabecera municipal de Monte Bajo, 
conocida como pueblo del mismo nombre, es elevado a la categoría de Villa y se le denomina Villa Nicolás 
Romero. (Este nombre lo lleva para honrar la memoria del coronel).  

Nicolás Romero apodado “El León de las Montañas”, fue un militar mexicano que participó en la Guerra de 
Reforma y en la Segunda Intervención Francesa en México,  ”Obrero  textil  y valiente defensor  de la libertad 
mexicana. Y así el 11 de septiembre de 1998, por decreto No. 63 de la Legislatura Local y por gestiones del 
Ayuntamiento 1997/2000, la cabecera municipal fue elevada a la categoría de ciudad y actualmente se 
conoce como Ciudad Nicolás Romero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/N%C3%A1huatl
https://es.wikipedia.org/wiki/Militar
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_de_Reforma
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_de_Reforma
https://es.wikipedia.org/wiki/Segunda_Intervenci%C3%B3n_Francesa_en_M%C3%A9xico
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En el escudo municipal, se sintetiza gráficamente la identidad, historia y cultura de Nicolás Romero. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nicolás Romero posee una extensión de 233.51 km²  lo que representa el 0.4 % de la superficie del Estado de 
México, y se encuentra ubicado en la región noroeste. La latitud mínima es de 19°33'50'' y máxima de 
19°42'16''; con una longitud mínima de 99°42'03'' y máxima de 99°32'00''; altitud de 2 387 metros sobre el 
nivel medio del mar.  Colinda  al norte con los municipios de Villa del Carbón y Tepotzotlán; al este con los 
municipios de Tepotzotlán, Cuautitlán Izcalli y Atizapán de Zaragoza; al sur con los municipios de Atizapán de 
Zaragoza, Isidro Fabela y Temoaya; al oeste con los municipios de Temoaya,  Jiquipilco y Villa del Carbón. 
El municipio de Nicolás Romero, para su organización territorial y administrativa, está integrado por una 
cabecera Municipal, denominada Cuidad Nicolás Romero, nombre que se le otorgo por el decreto No. 63 de la 
Legislatura Local, el 11 de septiembre de 1998, se encuentra integrado por 10 pueblos,74 colonias, 22 
fraccionamientos y 1 ranchería, siendo los siguientes: 
 
I. PUEBLOS: 
 
01. Barrón; 
02. Santa María Magdalena Cahuacán; 
03. La Colmena; 
04. El Progreso Industrial; 
05. San Francisco Magú; 
06. San Ildefonso; 
07. San José el Vidrio; 
08. San Juan de las Tablas; 
09. San Miguel Hila; y 
10. Transfiguración; 
 
 
II. COLONIAS: 
 

01. Ampliación Granjas Guadalupe; 

02. Ampliación Morelos 

03. Ampliación Vista Hermosa; 

04. Aquiles Córdova Morán; 

05. Azotlán Parte Alta; 

06. Azotlán Parte Baja; 

07. Barrio de Guadalupe; 

08. Benito Juárez Barrón 1ª. Sección; 

09. Benito Juárez Barrón 2ª. Sección; 

10. Benito Juárez 1ª. Sección y/o Colonia Centro (Cabecera Municipal); 

11. Benito Juárez 2ª. Sección (Cabecera Municipal); 
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12. Bosques de la Colmena; 

13. Buena Vista; 

14. Caja de Agua, Progreso Industrial; 

15. Campestre Liberación; 

16. Cinco de Febrero; 

17. Clara Córdova Morán; 

18. Crescencio Sánchez Damián;  

19. El Gavillero;    

20. El Mirador, San Ildefonso; 

21. El Tráfico 

22. El Trafico II Sección, El tanque; 

23. Elsa Córdova Morán; 

24. Francisco I. Madero 1ª. Sección; 

25. Francisco I. Madero 2ª. Sección; 

26. Francisco I. Madero 3ª. Sección; 

27. Francisco I. Madero Sección 20; 

28. Francisco Sarabia 1ª. Sección; 

29. Francisco Sarabia 2ª. Sección; 

30. Granjas Guadalupe, 1ª. Sección; 

31. Granjas Guadalupe, 2ª. Sección; 

32. Guadalupe San Ildefonso; 

33. Hidalgo 1ª. Sección; 

34. Hidalgo 2ª. Sección; 

35. Himno Nacional; 

36. Ignacio Capetillo; 

37. Independencia, 1ª. Sección; 

38. Independencia, 2ª. Sección; 

39. Jorge Jiménez Cantú; 

40. Joya del Tejocote, Progreso Industrial 

41. La Era; 

42. La Paz San Ildefonso; 

43. Libertad, 1ª. Sección; 

44. Libertad, 2ª. Sección; 

45. La Concepción, Progreso Industrial; 

46. Loma de la Cruz, 1ª. Sección; 

47. Loma de la Cruz, 2ª. Sección; 

48. Loma de la Cruz, 3ª. Sección; 

49. Lomas del Lago; 

50. Loma Larga, Progreso Industrial; 

51. Los Tubos, Progreso Industrial; 

52. Llano Grande 

53. Morelos; 

54. Puentecillas, Cahuacán; 

55. Pueblo Viejo, Ampliación Granjas de Guadalupe; 

56. Quinto Barrio, Cahuacán; 

57. Santa Anita; 

58. Santa Anita la Bolsa 
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59. San Isidro la Paz, 1ª. Sección; 

60. San Isidro la Paz, 2ª. Sección; 

61. San Isidro la Paz, 3ª. Sección; 

62. San Juan, San Ildefonso; 

63. San Pablo de la Cruz, Progreso Industrial; 

64. San Juan Tlihuaca,  

65. Veintidós de Febrero; 

66. Vicente Guerrero, 1ª. Sección; 

67. Vicente Guerrero, 2ª. Sección; 

68. Vicente Guerrero, Barrón; 

69. Vista Hermosa, 1ª. Sección; 

70. Vista Hermosa, 2ª. Sección; 

71. Wenceslao Victoria Soto; 

72. “Y” Griega; 

73. Zaragoza, 1ª. Sección; 

74. Zaragoza, 2ª. Sección; 

 
 
 
III. FRACCIONAMIENTOS: 
 
01. Arcoíris; 
02. Bulevares del Lago 
03. Cántaros I 
04. Cántaros II 
05. Cántaros III 
06. Ciudad Campestre 
07. Cumbres del Sol 
08. El Globo; 
09. Fuentes de San José; 
10. Guadalupana del lago 
11. La Gloria 
12. Loma del Río; 
13. Los Manantiales; 
14. Paseo de San Carlos 
15. Progreso   
16. Residencial San Carlos 
17. Rinconada Lago de Guadalupe 
18. Unidad Habitacional Sitio 217; 
19. Unidad Magisterial; y 
20. Unidad Habitacional Mirador del Conde, Francisco I. Madero. 
21. Villa Magisterial  
22. Villas del Bosque 
 
IV. RANCHERÍA: 
 
01. Los Duraznos. 
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lll,lll,ll MEDIO FÍSICO 

 
Nicolás Romero se ubica en la clasificación climática catalogada como templado subhúmedo con lluvias en verano, de 
mayor humedad (70.64%), semifrío subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (21.97%) y templado 
subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media (7.39%), con un  Rango de temperatura de entre  6 – 16°C y un 
rango de precipitación de entre 700 – 1300 mm. 
Los climas del municipio presentan lluvias todo el año, pero el mayor porcentaje de las mismas se presentan en los 
meses de junio, julio y agosto, mientras que los meses más secos son diciembre, enero, febrero y marzo. 
En cuanto a la temperatura, los meses más fríos corresponden a la temporada de invierno, por lo que durante los 
meses de noviembre, diciembre, enero y febrero es cuando se registran las temperaturas promedio más bajas, 
siendo los 13°C el promedio más alto que se presenta. Por otro lado, desde el mes de marzo y coincidiendo con la 
primavera, la temperatura alcanza un aumento de más de 15°C hasta alcanzar una máxima promedio de 18°C 
durante abril, mayo y junio, a partir del mes de julio la temperatura comienza a descender, pero es hasta el mes de 
noviembre que el promedio de la temperatura disminuye debajo de los 15°C. 
Es importante mencionar que el Municipio presenta diversos niveles de altitud, por lo que en las partes más elevadas 
la temperatura puede descender considerablemente, así como se presentan más lluvias,  mientras  que  en  las  partes  
más  bajas  la  temperatura  puede  aumentar  de  manera considerable, especialmente en la cabecera municipal, que 
es la parte más baja del territorio y la más urbanizada, por lo que existe una correlación entre el desarrollo urbano, el 
aumento de calor y la disminución de lluvias debido a la deforestación que provoca la urbanización. 
 

 
GEOLOGÍA 

 
Las rocas son agregados naturales (sistemas homogéneos) que se presentan en nuestro planeta en masas de 
grandes dimensiones. Están formadas por uno o más minerales o mineraloides, dentro del territorio m u n i c i p a l , 
p o d e m o s  e n c o n t r a r  d o s  t i p o s  d e  r o c a , l a  Ígneas  Volcánicas  y  las Sedimentarias en los 
siguientes porcentajes: Roca Ígnea extrusiva: volcanoclástico (46.8%), andesita (21.12%) y brecha volcánica 
intermedia (0.03%) Sedimentaria: brecha sedimentaria (9.31%) 
 
 

HIDROLOGÍA 
 

Nicolás Romero forma parte  de la Región hidrológica 26 conocida como Alto Pánuco (99.32%) y Lerma - Santiago 
(0.68%), en la Cuenca Rio Moctezuma (99.32%) y Rio Lerma - Toluca (0.68%),   que se divide en tres subcuencas 
comprendidas por los ríos Cuautitlán (52.61%), Tepotzotlán (31.96%), El Salto (14.41%), R. Sila (0.51%), L. Texcoco y 
Zumpango (0.34%) y R. Otzolotepec - R. Atlacomulco (0.17%), las corrientes de agua Perennes: Rio Los Arcos, 
Cuautitlán, Chiquito, Rio Los Sabios, Barranca Seca y Arroyo Las Palomas Intermitentes: El Oro, El Esclavo, El Puerto, 
Lanzarote, Chiquito, San Pablo, Agua Caliente, Xinte, La Zanja, San Pedro, Arroyo El Trigo, La Cañada, Santa Ana, Xido 
y Cuautitlán. Los cuerpos de agua Perennes (0.15%): Lago de Guadalupe, El Rosario y Casa Vieja. Cuenta con las 
presas de la Colmena y Lara, la cual colinda con la Cuenca Presa  Guadalupe que se comparte con los municipios de 
Isidro Fabela, Jilotzingo, Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán Izcalli y Nicolás Romero. 
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TIPO DE SUELO 

 
Dentro del municipio, se pueden encontrar diferentes tipos de suelo,  teniendo como suelo dominante el  
Andosol (30.97%), Luvisol (27.2%), Durisol (15.58%), Phaeozem (1.92%) y Vertisol (1.59%). Los Vertísoles 
contienen un elevado contenido de arcilla con fuerte expansión al humedecerse lo que dificulta el cultivo y la 
construcción. 
Los suelos tipo Phaeozem distinguen por su color oscuro debido a su alto contenido de materia orgánica, 
soportan una vegetación de matorral o bosque, son suelos fértiles que soportan una gran variedad de cultivos 
y pastizales. Podemos encontrar suelos de este tipo en San José el Vidrio, Magú, San Miguel, Joya del 
Tejocote, Caja de Agua y Los Tubos.  
La parte central se caracteriza por la presencia de suelos Luvisoles que permiten un cultivo moderado, los 
cuales predominan en zonas llanas o con suaves pendientes, de climas templados fríos o cálidos, con una 
estación húmeda y otra seca, y que con un adecuado sistema de riego, favorece un gran número de cultivos. 
Al oeste encontramos suelos Andasoles de origen volcánico y gran fertilidad debido a que presentan un alto 
contenido de materia orgánica, por lo que tienen una buena retención de humedad y un bajo contenido de 
arcillas.  También podemos encontrar suelos de tipo Andasol Húmico, en las colonias 22 de Febrero, La 
Concepción y en la Cabecera Municipal, el cual se distingue por no tener tanto contenido orgánico como el 
Andasol. Los suelos Andasoles se distinguen por su color obscuro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN 

El uso del suelo para la práctica de Agricultura  equivale al (27.82%) y la zona urbana  el (22.59%), la 
Vegetación de Bosque en un (38.59%) y pastizal en (10.85%). 
El uso potencial de la tierra para la agricultura mecanizada continua (4.74%), para la agricultura mecanizada 
estacional (9.32%), para la agricultura de tracción animal continua (0.02%), para la agricultura de tracción 
animal estacional (11.11%), para la agricultura manual estacional (52.07%) No apta para la agricultura 
(22.74%). 
En cuanto a la actividad pecuaria para el desarrollo de praderas cultivadas (31.89%), para el aprovechamiento 
de la vegetación natural diferente del pastizal (45.37%) y la no apta para uso pecuario (22.74%). 
Las zonas aptas para la agricultura se ubican primordialmente en la región norte y noroeste como en 
Progreso  Industrial,  Cahuacán,  Caja  de  Agua,  Loma  Larga,  San  Miguel  y  Magú  en  donde 
encontramos diversas actividades agropecuarias en donde predomina el ganado bovino, caprino, equino y 
aves de corral. 
Los bosques se encuentran en amplias regiones del poniente del municipio, aunque su extensión se ha ido 
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reduciendo por el crecimiento de la mancha urbana aun representan la mayor extensión de uso de suelo. 
 
 

FLORA Y FAUNA 
La diversidad registrada por CONABIO para el municipio se clasificó en 11 grupos, registrando 2032 
especímenes, distribuidos en 586 especies de angiospermas (plantas con flor), 53 especies de briofitas 
(musgos), 30 especies de hongos, 23 especies de pteridofitas (helechos), 17 especies de reptiles, 10 
especies de mamíferos, 9 especies de artrópodos (insectos), 7 especies de gimnospermas (árboles), 6 
especies de anfibios, 2 de peces y 2especies de otros invertebrados. Del total de registros sólo 5 especies de 
anfibios y 6 especies de reptiles son endémicas y 18 se encuentran en alguna categoría de riesgo. El mayor 
número de organismos registrados es el grupo de las angiospermas, o plantas con flor con 1599 individuos; 
mientras que la colecta de peces y otros invertebrados ha sido mínima (2 y 3 individuos) a pesar de que en el 
municipio se presenta la práctica acuícola, como una actividad económica menor, y una extensión total de 
5,803 hectáreas, distribuida del oeste al centro del municipio, caracterizada por una gran masa forestal de 
oyamel y encino. 
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lll.lll.lll DINÁMICA DEMOGRÁFICA 

 

La cercanía con la Ciudad de México y el crecimiento industrial de los municipios como Cuautitlán Izcalli,  

Tlalnepantla,  y  Atizapán  de  Zaragoza  entre  otros  factores,  ha  favorecido  un  gran movimiento de 

migración, ya que constantemente se reciben habitantes de otros municipios del Estado de México y de otros 

estados del país, quienes buscan asentarse en un lugar que le permita el desplazamiento hasta sus fuentes 

de trabajo de una manera más rápida y económica, por tal motivo la evolución demográfica de Nicolás 

Romero ha variado mucho en los últimos años, a partir de la década de los setentas el crecimiento 

poblacional ha sido apresurado, pasando de 47,504 habitantes en 1970 a 366,602 habitantes en 2010 y de 

acuerdo a información del INEGI, en la última encuesta Intercensal realizada en 2015, refleja que el número de 

habitantes es de 410 118, lo que significa que en los últimos 5 años la población Nicolasromerense aumento 

en 43,516 habitantes más, con una tasa de crecimiento Intercensal de 2.39 durante los últimos 5 años, 

representando el 2.53% del total de la población del Estado de México. 

Población total según sexo, tasa de crecimiento y participación porcentual 

 
Año Total Hombres Mujeres TCI PPE 

      
2000 269 546 133 318 136 228 0.00 2.06 

2010 366 602 180 139 186 463 3.02 2.42 

2015 410 118 197 904 212 214 2.39 2.53 

 
 

La población existente en el Estado de México es de 16 870 388 habitantes como consecuencia de mantener 

la misma dinámica se espera que para el año 2030 tenga un total de 20 167 433 habitantes de los cuales se 

calcula 9 860 611 serían hombres y 10 306 822 mujeres mientras que en Nicolás Romero el estimado a 2030 es de 

517 003 habitantes de los cuales 254 219 son hombres y 262 784 mujeres, sin embargo de las estimaciones  

realizadas por el IGECEM  se puede percibir que el número de mujeres tanto en el municipio como en el 

Estado de México es y seguirá siendo superior, como muestra en 2015 el índice de masculinidad en el 

Estado es de 94 hombres por cada 100 mujeres y en el municipio de 93 hombres por cada 100 mujeres, dato 

prácticamente similar representando un 48.3 % contra el 52.8% en el Estado y 48.2% contra 51.8% en el municipio, 

tendencia que puede permanecer pasando 15 años más. 
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Número de habitantes hombres y mujeres al 2015 en el Estado de México y el municipio de Nicolás 

Romero (Porcentajes hombre/mujer) 

 
POBLACIÓN SEXO PORCENTAJE DE POBLACIÓN 

TOTAL HOMBR
ES 

MUJERES % 
HOMBR

ES 

% MUJERES 

Estado de 
México 

16 187 608 7 834 
068 

8 353 540 48.3% 52.8% 

Nicolás Romero 410 118 197 904 212 214 48.2% 51.8% 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI.  
Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

 

OBRAS Y ACCIONES DE ALTO IMPACTO PARA LOS PILARES 
Y EJES TRANSVERSALES 

La Dirección de Obras Públicas es una de las dependencias que componen la presente administración 
municipal y que forma parte importante dentro del Plan de Desarrollo Municipal, la obra pública es 
considerada  como: todos los trabajos de construcción, ya sean de  infraestructuras o edificación, promovidos 
por la presente administración 2019-2021, teniendo como objetivo el beneficio de todos los Nicolás 
Romerences, las cuales van a permitir tener avances en el mejoramiento de los servicios públicos, en su 
imagen, y así como el desarrollo económico llevando a cabo actividades principales propias como: 

 La construcción de Infraestructura para agua potable, 

 Construcción de vialidades, 

 Rehabilitación de Puentes en vialidades, 

 Mantenimiento de Plazas Cívicas y Jardines, 

 Electrificaciones, 

 Mantenimiento y construcción de Guarniciones y banquetas, 

 Pavimentación de calles, 

 Rehabilitación de edificaciones, 

 Construcción y Mantenimiento de vialidades urbanas, así como, 

 el propio control y supervisión de las mismas. 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Construcci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Infraestructura_urbana
https://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
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NO. DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO 

CAPACIDAD 
PROGRAMADA 

TIPO 
DE 

ADJUDICACIÓN 

UBICACIÓN PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

IMPACTOS ESPERADOS POBLACIÓN 
BENEFICIAD

A 

1 ELECTRIFICACIÓN CERRADA DE 
10 VIVIENDAS 

IR CERRADA 
NARANJO,  
COLONIA 

LOMA 
LARGA, 

NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

MAYO, 
JUNIO Y 

JULIO DE 
2019 

ILUMINACIÓN Y 
SEGURIDAD 

4,600 

2 ELECTRIFICACIÓN CALLE CON 80 
VIVIENDAS 

IR CALLE 
PROLONGAC

IÓN 
EMILIANO 
ZAPATA, 
COLONIA 

MORELOS, 
NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

MAYO, 
JUNIO Y 

JULIO DE 
2019 

ILUMINACION Y 
SEGURIDAD 

3,000 

3 ELECTRIFICACIÓN CERRADA CON 
20 VIVIENDAS 

IR CALLE 
CERRADA 

DE LAS 
CRUCES,  

COLONIA EL 
TRÁFICO, 
NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

MAYO, 
JUNIO Y 

JULIO DE 
2019 

ILUMINACION Y 
SEGURIDAD 

7,200 

4 ELECTRIFICACIÓN CALLE CON 14 
VIVIENDAS 

IR CALLE 
NARDOS 
OLMOS,  

COLONIA 
SAN JUAN 
TLIHUACA, 
NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

MAYO, 
JUNIO Y 

JULIO DE 
2019 

ILUMINACIÓN Y 
SEGURIDAD 

15,000 

5 ADECUACIÓN DE 
DRENAJE PLUVIAL Y 

PAVIMENTO CON 
CONCRETO 
ASFÁLTICO 

CALLE DE 40 
VIVIENDAS 

IR CALLE 
EMILIANO 
ZAPATA 
ENTRE 

VENUSTIAN
O 

CARRANZA Y 
AV. 

VIRREYES, 
COL. JORGE 

JIMENEZ 
CANTU, 

NICOLAS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

MAYO, 
JUNIO Y 

JULIO DE 
2019 

SERVICIOS Y 
ILUMINACIÓN DE 

CONGESTIONAMIENTO 

7,000 

6 CONSTRUCCIÓN DE 
DRENAJE SANITARIO 

Y PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 

HIDRÁULICO 

500 
VEHICULOS/HR 

IR AV. 
FRANCISCO 

VILLA EN 
CAHUACAN 

CENTRO, 
MUNICIPIO 

DE NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

JUNIO, 
JULIO, 

AGOSTO Y 
SEPTIEMBRE 

DE 2019 

SERVICIOS Y 
ILUMINACIÓN DE 

CONGESTIONAMIENTO 

14,000 

7 MEJORAMIENTO DE 
DRENAJE SANITARIO 
Y AGUA POTABLE Y 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 

HIDRÁULICO 

CALLE CON 40 
VIVIENDAS 

IR CALLE 
ALLENDE, 

ENTRE 
CERRADA 

BENITO 
JUÁREZ Y 
DESIERTO 

DE LOS 
LEONES, 
COLONIA 
RICARDO 
FLORES 
MAGÓN, 
NICOLAS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
 

JUNIO, 
JULIO, 

AGOSTO Y 
SEPTIEMBRE 

DE 2019 

COMPLEMENTACIÓN DE 
SERVICIOS Y 

ILUMINACIÓN DE 
CONGESTIONAMIENTO 

4,000 
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8 MEJORAMIENTO A LA 
VIVIENDA CON 

CUARTOS 
DORMITORIO 

FAMILIA DE 
CUATRO 

INTEGRANTES 

LP DIFERENTES 
COLONIAS 

DEL 
MUNICIPIO 

DE NICOLAS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

MAYO A 
DICIEMBRE 

DE 2019 

MEJOR CALIDAD DE 
VIDA 

183,000 

9 MEJORAMIENTO A LA 
VIVIENDA CON PISOS 

FIRMES 

CASA 
HABITACIÓN 
DE CUATRO 

INTEGRANTES 

IR DIFERENTES 
COLONIAS 

DEL 
MUNICIPIO 

DE NICOLAS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

DE ABRIL A 
NOVIEMBRE 

DE 2019 

MEJOR CALIDAD DE 
VIDA 

183,000 

10 MEJORAMIENTO A LA 
VIVIENDA CON 

CUARTOS PARA 
BAÑO 

UNA BAÑO 
POR CASA 

HABITACIÓN 

LP DIFERENTES 
COLONIAS 

DEL 
MUNICIPIO 

DE NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

DE JUNIO A 
DICIEMBRE 

DE 2019 

MEJOR CALIDAD DE 
VIDA 

183,000 

11 MEJORAMIENTO A LA 
VIVIENDA CON 

CUARTOS PARA 
COCINA 

CASA 
HABITACION 
DE CUATRO 

INTEGRANTES 

LP DIFERENTES 
COLONIAS 

DEL 
MUNICIPIO 

DE NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

DE JUNIO A 
DICIEMBRE 

DE 2019 

MEJOR CALIDAD DE 
VIDA 

183,000 

12 ESTUFAS 
ECOLÓGICAS 

CASA 
HABITACION 
DE CUATRO 

INTEGRANTES 

IR DIFERENTES 
COLONIAS 

DEL 
MUNICIPIO 

DE NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

DE JUNIO A 
DICIEMBRE 

DE 2019 

MEJOR CALIDAD DE 
VIDA 

183,000 

13 CALENTADORES 
SOLARES 

CASA 
HABITACION 
DE CUATRO 

INTEGRANTES 

IR DIFERENTES 
COLONIAS 

DEL 
MUNICIPIO 

DE NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

DE JUNIO A 
DICIEMBRE 

DE 2019 

SOLUCIONES EN APOYO 
A LA ECOLOGIA Y 

MEJOR CALIDAD DE 
VIDA 

183,000 

14 REMODELACION DE 
SANITARIOS 

12 ALUMNOS 
POR HORA 

IR TELESECUN
DARIA 
JUSTO 

SIERRA EN 
LA COL. SAN 

JUAN 
TLIHUACA, 
NICOLAS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

JULIO, 
AGOSTO Y 

SEPTIEMBRE 
DE 2019 

ESCUELAS CON MEJOR 
INFRAESTRUCTURA 

15,000 

15 REHABILITACION DE 
PISO EN PATIO 

CIVICO, MURO DE 
CONTENCIÓN, BARDA 

PERIMETRAL Y 
REHABILITACION DE 

MODULO SANITARIOS 

12 ALUMNOS 
POR HORA 

IR J.N. 
FILIBERTO 
NAVAS EN 

LA COLONIA 
SAN JUAN 
TLIHUACA 

JULIO, 
AGOSTO Y 

SEPTIEMBRE 
DE 2019 

ESCUELAS CON MEJOR 
INFRAESTRUCTURA 

15,000 

16 ADQUISICION DE 
MATERIALES VARIOS 

PARA OBRAS POR 
ADMINISTRACIÓN 

 IR DIFERENTES 
COLONIAS 

DEL 
MUNICIPIO 

DE NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

DE ABRIL A 
DICIEMBRE 

DE 2019 

MEJORAMIENTO E 
IMAGEN MUNICIPAL 

183,000 

17 CONSTRUCCIÓN DE 
TECHUMBRE DEL 

PATIO CIVICO 

150 
ALUMNOS/HR 

IR ESCUELA 
SECUNDARI
A OF. No.133  
LIC. ADOLFO 

LOPEZ 
MATEOS 

UBICADA EN 
CALLE JAIME 

NUNO, 
COLONIA 

SAN 
ILDEFONSO 

JULIO Y 
AGOSTO DE 

2019 

ESCUELAS CON MEJOR 
INFRAESTRUCTURA 

1,000 

18 CONSTRUCCIÓN DE 1 
AULA, TECHUMBRE 

PATIO CIVICO Y 
BARDA PERIMETRAL 

150 
ALUMNOS/HR 

IR ESCUELA 
CAM No. 11, 
COLONIA EL 

TRÁFICO 

DE JULIO A 
OCTUBRE 
DE 2019 

ESCUELAS CON MEJOR 
INFRAESTRUCTURA 

 
 
 
 

7,200 



   

 
42 

 
Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 

Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

19 COSNTRUCCIÓN DE 
UNA AULA Y BARDA 

PERIMETRAL 

40 ALUMNOS 
POR TURNO 
DE CLASE 

IR ESCUELA 
PRIMARIA 

MARIA DEL 
CARMEN 
SERDÁN 

ALATRISTE 
EN LA 

COLONIA 
SAN JUAN 
TLIHUACA, 
MUNICIPIO 

DE NICOLAS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

AGOSTO, 
SEPTIEMBRE 
Y OCTUBRE 

DE 2019 

ESCUELAS CON MEJOR 
INFRAESTRUCTURA 

15,000 

20 RECONSTRUCCIÓN 
DE BARDA 

PERIMETRAL 

720 ALUMNOS 
POR TURNO 

IR ESC. PRIM. 
MAGISTERIO 
NACIONAL, 

UBICADA EN 
LA COL. SAN 

ISIDRO LA 
PAZ, 

NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

JULIO Y 
AGOSTO DE 

2019 

ESCUELAS CON MEJOR 
INFRAESTRUCTURA 

19,400 

21 REHABILITACIÓN 
RAMPAS, 

CONSTRUCCIÓN DE 
JAULA DE 

PROTECCIÓN Y 
ADECUACIÓN DE 

PARADEROS 

80 
PERSONAS/HR 

IR PUENTE 
PEATONAL 

En SAN 
ILDEFONSO, 
CARRETERA 

NICOLÁS 
ROMERO-

TLALNEPANT
LA ENTRE 

CALLE 
MIRADOR Y 

CALLE 
LÁZARO 

CÁRDENAS, 
COL. SAN 

ILDEFONSO, 
NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

SEPTIEMBRE 
Y OCTUBRE 

DE 2019 

MEJORAMIENTO EN 
SERVICIOS PARA EL 

TRANSPORTE 

183,000 

22 CONSTRUCCIÓN DE 
DOS AULAS 

80 ALUMNOS 
POR CLASE 

IR CECYTEM 
DE LA COL. 

22 DE 
FEBRERO, 
NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

OCTUBRE Y 
NOVIEMBRE 

DE 2019 

ESCUELAS CON MEJOR 
INFRAESTRUCTURA 

15,000 

23 ADQUISICION DE 
MATERIALES VARIOS 

PARA OBRAS POR 
ADMINISTRACIÓN 

 LP DIFERENTES 
COLONIAS 

DEL 
MUNICIPIO 

DE NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

MARZO A 
DICIEMBRE 

DE 2019 

MEJORAMIENTO E 
IMAGEN MUNICIPAL 

387,000 

24 CONSTRUCCIÓN DE 
TECHUMBRE, 

150 
ALUMNOS/HR 

IR ESC. SEC. 
TÉCNICA 

164, 
CIRCUITO 

MARGARITA
S, S/N, COL. 
LOMAS DEL 

LAGO, 
NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO. 

MAYO, 
JUNIO Y 

JULIO DE 
2019 

ESCUELAS CON MEJOR 
INFRAESTRUCTURA 

2,000 

25 RECONSTRUCCIÓN 
DE BARDA 

PERIMETRAL 

720 ALUMNOS 
POR TURNO 

LP ESC. PRIM. 
CORONEL 
NICOLÁS 
ROMERO 

S/N, 
BULEVARES 
DEL LAGO, 
NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

 
 
 
 
 
 
 
 

MARZO A 
JUNIO DE 

2019 

ESCUELAS CON MEJOR 
INFRAESTRUCTURA 

3,400 
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26 CONSTRUCCIÓN DE 
TECHUMBRE 

150 
ALUMNOS/HR 

IR JARDÍN DE 
NIÑOS 

ROSAURA 
ZAPATA, 
AVENIDA 

MÉXICO S/N, 
BULEVARES 
DEL LAGO, 
NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

 

JUNIO, JULIO 
Y AGOSTO 

DE 2019 

ESCUELAS CON MEJOR 
INFRAESTRUCTURA 

3,400 

27 CONSTRUCCIÓN DE 
TECHUMBRE 

150 
ALUMNOS/HR 

IR JARDÍN DE 
NIÑOS 
LEONA 

VICARIO, 
AVENIDA 

MÉXICO S/N, 
BULEVARES 
DEL LAGO, 
NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

AGOSTO, 
SEPTIEMBRE 
Y OCTUBRE 

DE 2019 

ESCUELAS CON MEJOR 
INFRAESTRUCTURA 

3,400 

28 CONSTRUCCIÓN DE 
TECHUMBRE 

150 
ALUMNOS/HR 

IR ESC. 
PREESCOLA
R ENRIQUE 

C. 
REBSAMEN, 

CALLE 
DESVIACIÓN 

A 
MALACATES 
Y LOMA DE 

LAS 
ESPINAS, 

COL. 
PUENTECILL
AS, NICOLÁS 

ROMERO, 
ESTADO DE 

MÉXICO 

SEPTIEMBRE
, OCTUBRE Y 
NOVIEMBRE 

DE 2019 

ESCUELAS CON MEJOR 
INFRAESTRUCTURA 

900 

29 REPARACIONES Y 
MANTENIMIENTO DE 

VIALIDADES Y 
ALUMBRADO 

350 
VEHICULOS/HR 

LP DISTINTAS 
CALLES DEL 
MUNICIPIO 

DE NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

MARZO A 
DICIEMBRE 

DE 2019 

SEGURIDAD Y 
DESCONGESTIONAMIEN

TO URBANO 

183,000 

30 REPARACIONES Y 
MANTENIMIENTO DE 

VIALIDADES Y 
ALUMBRADO 

350 
VEHICULOS/HR 

LP DISTINTAS 
CALLES DEL 
MUNICIPIO 

DE NICOLÁS 
ROMERO, 

ESTADO DE 
MÉXICO 

MARZO A 
DICIEMBRE 

DE 2019 

SEGURIDAD Y 
DESCONGESTIONAMIEN

TO URBANO 

183,000 



   

 
44 

 
Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 

Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

OBRAS Y ACCIONES DE ALTO IMPACTO Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 
 

NO.  DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

CAPACIDAD 
PROGRAMADA 

TIPO DE  
EJECUCIÓN 

TIPO  
DE  
ADJUDICACIÓN 

UBICACIÓN PERIODO  
DE 
 
EJECUCION 

IMPACTOS  
ESPERADOS 

POBLACION  
BENEFICIADA 

1 CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE 
PLUVIAL Y 
REPOSICIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO 
CON CONCRETO 
ASFÁLTICO  

350 VEHICULOS/HR CONTRATO LP   CALLE 24 
DE 
FEBRERO, 
COL. SAN 
JUAN 
TLIHUACA, 
NICOLÁS 
ROMERO, 
ESTADO DE 
MÉXICO  

 ABRIL, MAYO 
Y JUNIO DE 
2019  

 ELIMINACION 
DE 
CONGESTIONA
MIENTOS Y 
SEGURIDAD   

15,000 

2 CONSTRUCCIÓN 
DE LINEA DE 
CONDUCCIÓN DE 
AGUA POTABLE, 
TOMAS 
DOMICILIARIAS, 
DRENAJE 
SANITARIO Y 
REPOSICIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO 
CON CONCRETO 
ASFÁLTICO  

300 VEHICULOS/HR CONTRATO LP  CALLE 
EMILIANO 
ZAPATA, 
PRIMERA 
ETAPA DE LA 
CDA 
FRANCISCO 
VILLA A 
CALLE PINO, 
COL. 22 DE 
FEBRERO, 
NICOLÁS 
ROMEROEST
ADO DE 
MÉXICO  

 ABRIL, MAYO 
Y JUNIO DE 
2019  

 SERVICIOS 
COMPLEMENTA
RIOS, 
DESCONGESTI
ONAMIENTO 
VEHICULAR  

15,000 

3 CONSTRUCCIÓN 
DE LINEA DE 
CONDUCCIÓN DE 
AGUA POTABLE, 
TOMAS 
DOMICILIARIAS, 
DRENAJE 
SANITARIO Y 
REPOSICIÓN DE 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO  

400 VEHICULOS/HR CONTRATO LP  CALLE 
EMILIANO 
ZAPATA,  
ENTRE AV. 24 
DE FEBRERO 
Y CALLE 
BENITO 
JUÁREZ, 
COL. SAN 
JUAN 
TLIHUACA, 
NICOLÁS 
ROMERO, 
ESTADO DE 
MÉXICO  

 ABRIL, MAYO 
Y JUNIO DE 
2019  

 SERVICIOS 
COMPLEMENTA
RIOS, 
DESCONGESTI
ONAMIENTO 
VEHICULAR  

15,000 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 
45 

 
Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 

Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

Programa presupuestario: Desarrollo Urbano 
Objetivo del programa: Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano 

municipal vinculado a un  desarrollo regional sustentable, 
replanteando los mecanismos de planeación urbana y 
fortaleciendo el papel del municipio en la materia como 
responsable de su planeación y operación 

Dependencia general: F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
Pilar o eje transversal: Pilar 3Territorial. 
Tema de Desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Medios de 
verificación 

Supuest
os 

Fin      

Contribuir al desarrollo del 
ordenamiento territorial del 

municipio mediante la 
infraestructura urbana para 

mejorar la calidad de vida de los 
habitantes. 

 
Tasa de variación de la 
infraestructura urbana 

desarrollada 

((Infraestructura urbana desarrollada 
en el año actual/Infraestructura 
urbana desarrollada en el año 

anterior)-1) 
*100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 
Reportes y 

expedientes únicos 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano. 

 

 
N/A 

Propósito      

 
La administración pública 

municipal realiza acciones de 
mantenimiento y/o ampliación a la 

infraestructura urbana. 

 
Tasa de variación en el 

mantenimiento o 
ampliación a la 

infraestructura urbana 

 

((Mantenimientos o ampliación a la 
infraestructura urbana en el año 

actual/ Mantenimientos o ampliación 
a la infraestructura urbana en el año 

anterior)-1) *100 

 

 
Anual 

Estratégico 

 
Estadística de la 

Dirección de 
Administración 
Urbana y Obras 

Públicas. 

Los requerimientos 
sociales conducen a la 

autoridad local a realizar 
acciones de 

mantenimiento y/o 
ampliación a la 
infraestructura. 

Componentes      

 
 

1. Guarniciones y banquetas 
rehabilitadas. 

 
Porcentaje de 
guarniciones y 

banquetas 

 
(Guarniciones y banquetas 

rehabilitadas /Guarniciones y 
banquetas programadas) *100 

 
 

Semestral 
Gestión 

Informe de la 
Secretaría de 

Desarrollo 
Urbano. 

Estadística de la 
Dirección de 

Administración 
Urbana y Obras 

Públicas. 

 

La población exige a sus 
autoridades locales 

contar con guarniciones 
y banquetas de calidad. 

 
 

2. Plazas cívicas y jardines 
rehabilitados. 

 
Porcentaje de Plazas 

cívicas y jardines 
rehabilitados 

 

(Plazas cívicas y jardines 
rehabilitados /Rehabilitación de 

plazas cívicas y jardines 
programada) *100 

 
 

Semestral 
Gestión 

Informe de la 
Secretaría de 

Desarrollo 
Urbano. 

Estadística de la 
Dirección de 

Administración 
Urbana y Obras 

Públicas. 

La población demanda la 
creación de espacios 
públicos en los cuales 

llevar a cabo actividades 
cívicas y de recreación. 

Actividades      

 
 

1.1. Atención de peticiones 
ciudadanas en materia de 

rehabilitación urbana. 

 
 

Porcentaje de peticiones 
ciudadanas en materia 
de rehabilitación urbana 

 

(Peticiones ciudadanas en materia de 
rehabilitación urbana 

atendidas/Peticiones ciudadanas en 
materia de rehabilitación urbana 

recibidas) *100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
Estadística de la 

Dirección de 
Administración 
Urbana y Obras 

Públicas 

La población demanda 
servicios de 

rehabilitación vialidades 
urbanas y 

mantenimiento de calles 
y avenidas mediante 

bacheo. 

 

2.1. Control y supervisión de obras 
públicas reportados en los 

informes. 

 
Porcentaje de informes 
de supervisión de obra 

(Informes de supervisión de obra 
entregadas/Informes de supervisión 

de obra programados) 
*100 

 
Trimestral 

Gestión 

Estadística de la 
Dirección de 

Administración 
Urbana y Obras 

Públicas 

La normatividad en 
vigencia conduce a las 
autoridades locales al 

control y supervisión de 
obras. 
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IV DIAGNÓSTICO POR PILARES Y 

EJES TRANSVERSALES 
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IV.I PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, 
SOLIDARIO E INCLUYENTE 

 
Gobierno Social considera prioritario desarrollar y conservar familias fuertes, promover el empleo y proteger el ingreso, 
particularmente el de las mujeres. Estas metas implican que las familias, sin importar su origen social y estatus 
económico puedan satisfacer sus necesidades básicas y mejorar su calidad de vida. En correspondencia con la Agenda 
2030, el logro de estos  propósitos  influirá directa e indirectamente el cumplimiento de las metas globales que 
contribuirán a disminuir la pobreza y el hambre incrementando la seguridad alimentaria; procurarán el acceso a una 
vivienda y a  servicios  básicos adecuados; reducirán las desigualdades y la discriminación; promoverán una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad, así como una vida sana y en general el bienestar. Atender las causas y efectos de la 
pobreza, de la desigualdad y garantizar los derechos sociales con énfasis en la población más vulnerable, requiere no 
solo de los esfuerzos conjuntos de los tres órdenes de gobierno, sino también de esquemas de colaboración con grupos 
y organizaciones sociales y privadas. 
El desarrollo social orienta acciones para alcanzar una mejor calidad de vida, por lo que debe estar enfocado a abatir las 
causas y efectos de la pobreza y marginación, mediante una política municipal integral orientada a brindar igualdad de 
oportunidades y mejor acceso a los servicios y satisfactores.  En este contexto, el diseño de las políticas públicas deberá 
tener una visión de equidad en las oportunidades de desarrollo de la población y al mismo tiempo propiciar las 
condiciones para alcanzar una cohesión y arraigo de los habitantes en sus municipios. 

                   El desarrollo social es por tanto un proceso de mejoramiento permanente del bienestar generalizado donde todas las 
personas contribuyen al desarrollo económico y social del Municipio. 

         
               Para medir el grado de desarrollo social es importante conocer el nivel de pobreza. Si   una persona o un hogar se 

encuentran en situación de pobreza moderada o extrema, la forma de conocerlo está en función a los niveles de 
ingresos mensuales por persona, los servicios públicos y el equipamiento a los que tiene acceso. La pobreza extrema 

implica niveles bajos de las condiciones  en que se encuentra la población, estos son por debajo del estándar, revertir  
esta característica demanda en primer término crear mayores  fuentes  de ingreso y que su percepción sea suficiente 
para cubrir el costo de una alimentación mínima necesaria y sana, así como ampliar la cobertura  de servicios y 
equipamiento social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///F:/Manual%20para%20la%20Elaboración%20del%20Plan%20de%20Desarrollo%20Municipal%202019%20-2021.docx%23_bookmark39
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IV.l.l TEMA: POBLACIÓN Y SU EVOLUCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 
 

La evolución demográfica de Nicolás Romero ha variado mucho en los últimos años, a partir de la década de los 
setentas el crecimiento poblacional ha sido apresurado, pasando de 47,504 habitantes en 1970 a 366,602 habitantes en 
2010 y de acuerdo a información del INEGI, en la última encuesta Intercensal realizada en 2015, refleja que el número 
de habitantes es de 410 118,  lo que significa que  en los últimos 5 años la población Nicolasromerense aumento en 
43,516 habitantes más, con una tasa de crecimiento Intercensal de 2.39 durante los últimos 5 años, representando el 
2.53% del total de la población del Estado de México. 

 
       

La población existente en el Estado de México es de 16 870 388 habitantes como consecuencia de mantener la misma 
dinámica se espera que para el  año 2030 tenga un total de 20 167 433 habitantes de los cuales  se calcula 9 860 611 
serían hombres y 10 306 822 mujeres mientras que en Nicolás Romero el estimado a 2030 es de 517 003 habitantes  de 
los cuales 254 219 son hombres y 262 784 mujeres, sin embargo de las estimaciones  realizadas por el IGECEM  se 
puede percibir que el número de mujeres tanto en el municipio como en el Estado de México es y seguirá siendo 
superior,   como  muestra en 2015 el  índice de masculinidad en el Estado es de 94 hombres por cada 100 mujeres y en 
el municipio de 93 hombres por cada 100 mujeres, dato prácticamente similar representando un 48.3 %  contra el 52.8% 
en el Estado y 48.2% contra 51.8% en el municipio, tendencia que puede permanecer pasando 15 años más. 
Número de habitantes hombres y mujeres al 2015 en el Estado de México y  
 el municipio de Nicolás Romero (Porcentajes hombre/mujer) 
 
 
POBLACIÓN SEXO PORCENTAJE DE POBLACIÓN 

TOTAL HOMBRES MUJERES % HOMBRES % MUJERES 

Estado de México 16 187 608 7 834 068 8 353 540 48.3% 52.8% 

Nicolás Romero 410 118 197 904 212 214 48.2% 51.8% 

        
       Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI.  
       Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 
Tomando en cuenta la población total y la extensión del municipio que es de 232.16 Km2, podemos apreciar que la 
densidad poblacional, es de 1 767 habitantes por Km2, muy por encima de la densidad poblacional a nivel estatal, la cual 
es de 720 habitantes por  Km2..  En los años 2000 la densidad de población en el Estado de México era de 582 
habitantes y 1 161  en Nicolás Romero por cada  Km2, a medida en que esta cantidad aumenta,  mayores son las 
necesidades que se presentan para satisfacer los requerimientos de vialidades, agua, drenaje y electrificaciones entre 
otros servicios hacia a la población. 
 Población total, superficie y densidad de población 2000, 2010 y 2015 
 
 
 
 
 
 
 

 Población  Total   410,118  

HOMBRES 197,904

MUJERES 212,214
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Año Población  
total 

Superficie 
(Km2) 

Densidad de población 
(hab/km2) 

2000 269 546 232.16 1 161 

2010 366 602 232.16 1 579 

2015 410 118 232.16 1 767 

 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI.  
Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010. 
Encuesta Intercensal, 2015.  
GEM. Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, 2014.  
 
 
 

             Densidad Poblacional de Nicolás Romero, Municipios de la Región VIII y de la zona conurbana 

 
Fuente: . Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015."  

En  cuanto a la estructura poblacional en Nicolás Romero, en relación a la edad y sexo  se puede notar en la siguiente 
grafica claramente existe un mayor número de mujeres en el municipio, esto a razón de que su esperanza de vida es 
superior a la de los hombres;  el grupo quinquenal mayor  es el  de niños de entre 10 y 14 años de edad que representa 
el 9.69% del total de la población Nicolasromerense, seguido del de 5 y 9 años que representa un 9.45% y en tercer 
lugar el grupo de jóvenes de  entre 20 y 24 años,  representando el  9.25%.  
 
Derivado de lo anterior, se  percibe  que en 3 años el número de alumnos en  edad de acudir a preparatoria y /o 
bachillerato aumentara y en 6 años más existirán mayores necesidades de infraestructura en secundarias. 
 
 
 Relación edad y sexo por grupos quinquenales 2015 

 

 
 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI.  
Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2015. 
Encuesta Intercensal, 2015.  
 

Habitantes por Kilometros Cuadarados (hab/Km²) 

Nicolás Romero

1767(HAB/Km²)
Isidro Fabela

154.7(HAB/Km²)
Jilotzingo

132.3(HAB/Km²)
Huixquilucan

1888(HAB/Km²)
Naucalpan de Juárez

5375.8(HAB/Km²)
Atizapán de Zaragoza

5359.4(HAB/Km²)
Tlalnepantla de Baz

8394(HAB/Km²)
Cuautitlan Izcalli

4655.8(HAB/Km²)
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La tasa de fecundidad general en el Estado de México durante 2015 fue de 596.38 nacimientos por cada 1 000 mujeres 
en edad reproductiva, mientras que en Nicolás Romero por cada 1 000 mujeres en edad fértil nacieron 499.6 
Nicolasromerenses,  cifra que ha disminuido  toda vez en el año 2000,  por cada 1 000  mujeres en edad fértil se 
registraron 702.21 nacimientos, es decir la reducción representa un porcentaje de 14%. 
De la población de 3 años o más según su condición de habla indígena, en el Estado de México de 15 175 862 
habitantes en 2010,  379 075 hablaban legua indígena, de los cuales 342 813 sabía hablar español y 3 052 no hablaban 
lengua indígena, en 2015 ha aumentado ya que del total de la población  15 397 507;  421 743 personas  continúan 
hablando alguna lengua indígena, de los cuales 387 374 habla español y solo 2 105 no tenía modo de comunicarse,  
sumándose por estos motivos a los grupos vulnerables en el territorio estatal. 
En este mismo sentido Nicolás Romero en el año  2010 contaba con una población de  6 840  personas de lengua 
indígena, representando el 1.99% de este sector,  de los cuales 6 090 es decir el 1.77% hablaba español y solo 31 
personas (0.009%)  no lo hablaba, situación que en 2015 al existir  9 591 (2.46%) personas de lengua indígena,  8 560  
(2.2%) hablan alguna lengua indígena y 35 de estos no hablan español (0.008%).   
 
 
 Población de 3 años o más por condición de habla indígena según sexo 2010 y 2015 

 
 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000. Encuesta Intercensal, 2015. 
 

De las lenguas indígenas en Nicolás Romero el  Mazahua, Otomí, Náhuatl, Mixteco, Zapoteco,  y Matlatzinca, la lengua más 
hablada tanto en  el año 2010 como en 2015 sigue siendo el Náhuatl representado en un 39.35%. 
La población que habla lengua indígena representa el 2.33% del total de la población del municipio. 
 
 
 Población de 5 años o más que habla lengua indígena según sexo 2000 y 2015 

     
 
 
          Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y  
           Vivienda, 2000. Encuesta Intercensal, 2015. 

 
 
 
 
 

CONDICIÓN DE HABLA 2010 2015 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 

Total 343 289 168 336 174 953 389 040 186 492 202 548 

Habla lengua indígena 6 840 3 363 3 477 9 591 4 470 5 121 

Habla español 6 090 2 989 3 101 8 560 3 904 4 656 

No habla español 31 5 26 35 0 35 

No especificado 719 369 350 996 566 430 

No habla lengua indígena 335 371 164 454 170 917 378 508 181 508 197 000 

No especificado 1 078 519 559 941 514 427 

LENGUA INDÍGENA 2000 2015 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 

Total 4 110 2 137 1 973 9 591 4 470 5 121 

Mazahua 315 156 159 458 166 292 

Otomí 832 427 405 867 368 499 

Náhuatl 1 304 678 626 3 775 1 626 2 149 

Mixteco 391 202 189 1 147 547 600 

Zapoteco 269 137 132 276 126 150 

Matlatzinca 1 0 1 0 0 0 

Otros 998 537 461 3 068 1 637 1 431 
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 Población total urbana y no urbana por tamaño de localidad según sexo 2000 y 2015 
 
TAMAÑO DE LOCALIDAD 2000 2015 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 

Total 269 546 133 318 136 228 366 602 180 139 186 463 

Población urbana 216 192 106 837 109 355 281 799 138 181 143 618 

1 000 000 y más 0 0 0 0 0 0 

500 000 - 999 999 0 0 0 0 0 0 

100 000 - 499 999 216 192 106 837 109 355 281 799 138 181 143 618 

50 000 - 99 999 0 0 0 0 0 0 

15 000 - 49 999 0 0 0 0 0 0 

No urbana 53 354 26 481 26 873 84 803 41 958 42 845 

Mixta 38 627 19 080 19 547 66 401 32 741 33 660 

10 000 - 14 999 0 0 0 24 310 11 958 12 352 

5 000 - 9 999 9 283 4 537 4 746 16 278 8 063 8 215 

2 500 - 4 999 29 344 14 543 14 801 25 813 12 720 13 093 

Rural 14 727 7 401 7 326 18 402 9 217 9 185 

1 000 - 2 499 5 724 2 888 2 836 8 226 4 088 4 138 

500 - 999 5 250 2 641 2 609 7 269 3 705 3 564 

1 - 499 3 753 1 872 1 881 2 907 1 424 1 483 

 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000.   Censo de Población y Vivienda, 2015 

 
Como se expresó en líneas anteriores el grueso de la población habita en zonas urbanas  que les permiten una mejor 
movilidad y acceso a los servicios públicos municipales y derivado de las condiciones geográficas del municipio son 
porcentajes de población muy reducidos lo que habitan en las zonas más alejadas.  
En la siguiente tabla también se expresan datos relacionados con la población en las localidades por rangos de edad  
hombres y mujeres y las colonias y pueblos más habitados al 2015. 
 
 
 
           Población por localidad y rango de edad 2015 
LOCALIDAD POBLACIÓN TOTAL HOMBRES MUJERES POB. 0 A 5 AÑOS POB 6 A 14 AÑOS POBLACIÓN 15 A 59 

AÑOS 

Villa Nicolás Romero 281 799 138 181 143 618 31 856 48 818 198 474 

Quinto Barrio (Ejido Cahuacán) 5 795 2 922 2 873 802 1 140 3 846 

Santa María Magdalena Cahuacán 5 279 2 580 2 699 616 950 3 707 

Caja de Agua 1 420 702 718 188 266 965 

Colonia Morelos 2 557 1 267 1 290 339 517 1 698 

Progreso Industrial 11 289 5 549 5 740 1 239 1 920 8 090 

Puerto Magú 3 433 1 683 1 750 444 654 2 329 

San Francisco Magú 4 962 2 451 2 511 611 917 3 434 

San José el Vidrio 5 204 2 561 2 643 586 911 3 701 

San Juan de las Tablas 713 372 341 95 137 480 

San Miguel Hila 4 373 2 112 2 261 485 696 2 750 

Transfiguración 4 002 1 994 2 008 505 708 2 787 

La Concepción (El Escobal) 442 213 229 43 98 301 

Ranchería los Duraznos 12 9 3 0 1 11 

El Tanque 392 187 205 58 82 252 

Paredeño (Rancho Paredeño) 8 0 0 0 0 0 

Loma del  Río 1 316 665 651 134 280 902 

Joya del  Tejocote 680 337 343 81 130 468 

Loma Larga 3 945 1 960 1 985 472 710 2 746 

Colonia el Mirador 1 168 597 571 143 236 789 

Puentecillas Cahuacán 738 396 342 102 139 493 

Ejido Magú 42 26 16 6 12 24 

El Esclavo 1 860 898 962 233 388 1 239 

Las  Espinas 131 66 65 17 16 98 

Miranda 659 336 323 87 139 433 

Pueblo Nuevo 381 179 202 43 67 271 

San José 1 191 585 606 147 196 848 

Barrio de la Luz 493 240 253 56 97 340 

Loma de Guadalupe (La  Biznaga) 1 271 641 630 142 241 887 

Colonia Llano Grande (Nuevo Ejido) 724 359 365 113 174 437 

Veintidós de Febrero 13 021 6 409 6 612 1 653 2 770 8 583 

Colonia los Tubos 759 380 379 119 124 513 
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Barrio de Guadalupe 945 466 479 129 171 645 

Los  Pilares 44 18 26 6 9 29 

Loma de San José 2 541 1 253 1 288 321 580 1 638 

Las  Milpitas 59 30 29 11 14 34 

La Cantera 30 18 12 0 2 28 

La Estancia 493 235 258 63 81 349 

San José los Barbechos (Los 
Barbechos) 

658 336 322 108 128 422 

Las  Majas 62 35 27 10 12 40 

Colonia San Miguel 581 295 286 88 112 380 

Ampliación el Rosario 318 165 153 48 60 189 

Loma de Chapultepec 812 428 384 114 144 554 

Localidades de dos viviendas 8 3 5 0 1 7 

            
 Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000.   Censo de Población y Vivienda, 2015. 
 

El Consejo Nacional de Población (CONAPO) prevé un crecimiento poblacional al año 2030 de 517 003 habitantes en 
Nicolás Romero, pero a una tasa de crecimiento menor, lo que más adelante puede significar una tendencia al 
decrecimiento poblacional y aumento en los rangos de edad más avanzados. 
 
 
Tabla 8. Proyecciones de crecimiento poblacional al 2030, Nicolás Romero, Estimación de la población total según sexo, 2015, 2020, 2025 y 
2030. 

Año Total Hombres Mujeres 

2015 425 137 209 349 215 787 

2020 460 672 226 822 233 850 

2025 490 709 241 474 249 235 

2030 517 003 254 219 262 784 

    
   Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del CONAPO.         

                        Proyecciones de la Población del estado de México, 2010-2030. 

 
Un aspecto de relevancia para Nicolás Romero es la relación entre el aumento poblacional y los nacimientos, 
defunciones, matrimonios y divorcios registrados. La tendencia desde el año 2007 al 2015 señala que los nacimientos 
registrados en Nicolás Romero van a la baja, los matrimonios  permanecen inestables, no reflejan una alza ni baja 
marcada y los divorcios van a la alza. Esto desde luego incluye movimientos registrales de personas que no habitan en 
Nicolás Romero, pero no dejan de ser un reflejo poblacional tanto del Estado como del Municipio, que indica una 
debilidad para la formación de familias. 
 
Tabla 9. Principales movimientos registrales 2007-2014 
Año Nacimientos Defunciones Matrimonios Divorcios 

Generales Menores de 
un año 

Generales Menores de 
un año 

2007 7 175 6 539 673 45 1 579 169 

2008 6 891 6 208 736 42 1 557 196 

2009 6 766 6 264 674 27 1 441 202 

2010 7 157 6 297 811 32 1 590 191 

2011 7 143 6 483 809 33 1 508 207 

2012 7 055 6 457 779 36 1 685 308 

2013 6 626 6 127 825 32 2 022 361 

2014 6 929 6 326 845 32 1 803 372 

 

En  2010 en el Estado de México el 13% de la población total vivía en  poblaciones rurales, lo que equivale a 1 974 158 
habitantes,  el 28.84% en zonas mixtas es decir 4 376 798 habitantes  y el  porcentaje mayor 71.15%  equivalente a  10 
799 064. En Nicolás Romero al mismo año el  2.24% en zonas rurales igual a 8 226  habitantes,  el 23.13% en zonas 
mixtas igual a 84 803 habitantes  y el  76.86% en la zona urbana lo que equivale a 281 799 de los cuales 138 181 son 
hombres y 143 618 mujeres. 
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IV.l.ll TEMA: ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LAS FAMILIAS 

Todos los individuos tienen derecho de disfrutar a una alimentación adecuada y los medios para obtenerla. No padecer 
hambre es el mínimo nivel que debe estar garantizado dentro del derecho de alimentación, actualmente se enfatiza en la 
importancia que debe tener la producción, la autosuficiencia y la disponibilidad de alimentos; por que para lograr una 
nutrición adecuada se requiere una dieta suficiente y equilibrada que contenga los nutrientes esenciales recomendados 
por los expertos de nutrición. 

La pobreza es la causa principal de los problemas nutricionales, pero también existe mala nutrición en aquellos lugares 
en los que la gente no es pobre y puede obtener alimentos suficientes para comer. 

La segunda carencia más importante es el acceso a la alimentación, debido a que las niñas y niños presentan una 
inadecuada ingesta de alimentos por prácticas inapropiadas de alimentación. 

 

Ante la presencia de hogares de falta de calidad alimentaria, es de suma importancia colocar en la agenda de los 
programas municipales estrategias que hagan el cumplimiento del derecho a la alimentación de la población del 
municipio, especialmente los que se encuentran en inseguridad alimentaria moderada y severa. 

 

IV.l.llI TEMA: SALUD Y BIENESTAR INCLUYENTE 

La salud es una condición básica para el desarrollo humano y es considerada una prioridad en la Agenda 2030 de los 
objetivos para el desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. El acceso a servicios de salud, medicamentos y vacunas 
permite construir una sociedad sana, ya que facilita su desarrollo pleno y protege a la cedula fundamental de la sociedad: 
familias y sus integrantes, así como el ingreso familiar ante evaluaciones de la salud. Una comunidad sana protegida 
puede ser productiva, tanto como en el desarrollo de sus comunidades y su entorno, logrando entre beneficio reducir las 
tasas de mortalidad y morbilidad. 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), se necesita, mínimo, un médico por cada 333 personas. Por lo que en 
Nicolás Romero, los datos quedan de la siguiente manera: 
En el caso particular de Nicolás Romero, los datos quedan de la siguiente manera:  

 

VARIABLE TOTAL ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

Personal 
Médico 

53* 4* 8* 0 23* 12* 6* 

 
*Cifra aproximada dentro de Nicolás Romero, de acuerdo al estudio realizado por la OMS. 1 médico por cada 333 personas 

 
 
 
 
 
 
 
POBLACIÓN AFILIADA 

Los datos sobre la población con derecho a atención médica dentro de Nicolás Romero, queda de la 
siguiente manera: 
Derecho a atención médica por el seguro social: 146,842 habitantes. 
Población afiliada: 78.6% 
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UNIDADES MÉDICAS 
Dentro de Nicolás Romero se cuentan con 13 Unidades médicas, las cuales se encargan de atender 
a la población en general, estas instituciones se dividen en los siguientes programas: 
VARIABLE TOTAL  ISEM DIFEM IMIEM IMSS  ISSSTE ISSEMyM 

 
UNIDADES 
MÉDICAS 

 
13 

 
2 

 
7 

 
0 

 
2 

 
1 

 
1 

 

Población afiliada a servicios de salud 

IMSS ISSSTE ISSEMyM Seguro Popular Seguro Privado Otra institución 

53.54% 4.8% 1.0% 37.8% 2.0% 2.5% 
 
Fuente: Dirección de Salud 
Fuente oficial donde se obtuvo la información: 
 

 
 
 

Programa presupuestario: Atención médica. 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Conjunta los proyectos dirigidos a proporcionar atención médica a la población mexiquense, con efectividad y calidad de los servicios de salud que 
otorgan las instituciones del sector público, así como lograr la cobertura universal de los servicios de salud, para reducir los índices de morbilidad y 
mortalidad aumentando la esperanza de vida en la población de la entidad. 

Dependencia General:  

Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 
Tema de desarrollo: Salud y bienestar incluyente 

Objetivo o resumen narrativo 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Medios de verificación Supuestos 

Fin      

Contribuir a reducir los índices de 
morbilidad en la población, mediante el 
otorgamiento de servicios médicos por 
parte de las instituciones públicas de 
salud. 

 

Tasa de variación de 
morbilidad en la 
población. 

 

((Morbilidad de la población del 
año actual/Morbilidad de la 
población del año anterior)-1) 
*100 

 
Anual 

Estratégico 

 

Índices de morbilidad del 
Instituto de Salud del 
Estado de México 
(ISEM). 

 
 

N/A 

Propósito      

 
 

La población vulnerable con salud 
precaria en el municipio recibe atención 
médica oportuna. 
 
 
 
 
 

 
Tasa de variación de 
la población 
vulnerable con salud 
precaria en el 
municipio. 

((Población vulnerable con salud 
precaria en el municipio que 
recibió atención médica en el 
año actual/Población vulnerable 
con salud precaria que recibió 
atención médica en el municipio 
en el año anterior-1) *100 

 

 
Anual 

Estratégico 

 

Estadísticas ISEM. Hojas 
de día del área 
administrativa de salud. 
Programa Operativo 
anual del año actual y del 
precedente. 

La población con 
precaria salud solicita y 
hace uso de los apoyos 
médicos que le son 
otorgados por parte de la 
autoridad local para 
mejorar sus condiciones. 

 
Componentes 

     

 

1.  Consulta   Médica   de Atención de 
Primer nivel otorgada. 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
consulta médica de 
primer nivel. 

 

(Consultas médicas de primer 
nivel otorgadas/Consultas 
médicas de primer nivel 
programadas) *100 

 
Semestral 

Gestión 

Hojas de día del 
área 
administrativa de 
salud. Informe del 
Programa 
Operativo anual 
del año actual. 

 

La población requiere de 
la prestación de consulta 
médica de primer nivel. 

2. Sistemas difundidos de prevención 
de la salud aplicados. 

Porcentaje en los 
sistemas difundidos 
de prevención de 
salud. 

(Campañas de promoción de la 
salud realizadas/Campañas de 
promoción de la salud 
programadas)* 100 

 

Semestral 
Gestión 

Oficios para los 
Protocolos de difusión del 
área administrativa de 
salud. 

La población participa 
activamente en las 
campañas de promoción 
de la salud. 

 

3.  Gestión para la adquisición   de 
insumos médicos para otorgar 
los servicios de salud realizados. 

 
Porcentaje de gestión 
para la adquisición 
de insumos médicos. 

 
(Número de gestiones 
adquiridas/Número de 
gestiones realizadas) *100 

 
 

Semestral 
Gestión 

 
 

Oficios de petición 
y/o de 
gestión. 

La demanda de servicios 
de salud básicos, por 
parte de la población 
conduce a la autoridad 
local a gestionar insumos 
médicos. 

Actividades      

 
1.1. Otorgamiento de consultas 

médicas en unidades móviles a 
la población no derechohabiente
 y/
o vulnerable. 

 
 

Porcentaje de 
otorgamiento de 
consultas médicas en 
unidades móviles. 

 
 

(Consultas médicas en unidades 
móviles otorgadas/Consultas 
médicas en unidades móviles 
programadas) *100 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
Hojas de día del 
área 
administrativa de 
salud. Informe del 
Programa 
Operativo anual 
del año actual. 

La población acude a 
recibir consultas médicas 
en los módulos o 
unidades móviles 
instaladas en las colonias 
y/o comunidades del 
municipio. 
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IV.l.lll.l SUBTEMA: EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO E INFRAESTRUCTURA 

El equipamiento para la salud está integrado por inmuebles para la prestación de servicios médicos de atención 

general -medicina preventiva y la atención de primer contacto- y especifica -medicina especializada y 

hospitalización. Este sistema presta servicios determinantes para el bienestar social, y en ella inciden la 

alimentación y la educación, así como las condiciones físico-sociales de los individuos. 

 
En Nicolás Romero se localizan 13 Hospitales del Instituto de Salud del Estado de México, una clínica de consulta 

externa del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, dos Unidades de Medicina Familiar del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, una Clínica Municipal de la Mujer, una unidad de atención de la Cruz Roja, 

una unidad del Sistema para el Desarrollo de las Familias del Estado de México y el Hospital Regional 

“Bicentenario”. 

 

1.2. Otorgamiento de consultas 
médicas en consultorios fijos a la 
población no derechohabiente
 y/
o vulnerable. 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
consultas médicas en 
consultorios fijos. 

(Consultas médicas otorgadas 
en consultorios fijos/Consultas 
médicas programadas en 
consultorios fijos) *100 

 
Trimestral 

Gestión 

Hojas de día del 
área 
administrativa de 
salud. Informe del 
Programa 
Operativo anual 
del año actual. 

La población acude a 
recibir consultas a los 
centros de salud 
municipal. 

1.3. Otorgamiento de consultas 
odontológicas en unidades 

Porcentaje 
en el 
otorgamient
o de 

(Consultas 
odontológicas 
otorgadas en 
unidades 

Trimestral 
Gestión 

Estadísticas de 
consultas 
odontológicas 
móviles 

La población acude 
a recibir consultas 

 Equipamiento de Salud. 

 
No. 

 

Nombre de la 
Unidad 

 

Localidad de 
Ubicación 

 
Dirección 

 
Tipo de Unidad 

 
Tipología 

 

Personal 
Médico 

 

No. de 
camas 

 
Instituto de Salud del Estado de México 

 
1 

Cahuacán 5o. 
Barrio 

Santa María Magdalena 
Cahuacán 

Carretera Principal De 5o.Bo. A Lado Del 
DIF de Sta. María 

Unidad de Consulta 
Externa 

Rural De 02 Núcleos 
Básicos 

 
2 

 
n/a 

 
2 

 
Cahuacán Centro 

Quinto Barrio (Ejido 
Cahuacán) 

Juárez S/N Esq. Carretera A Villa Del 
Carbón, C.P. 54430 

Unidad de Consulta 
Externa 

Rural De 01 Núcleo 
Básico 

 
2 

 
n/a 

 
3 

Col. Jorge 
Jiménez Cantú 

 
Villa Nicolás Romero 

Entre Allende e Hidalgo, Col. Jorge 
Jiménez Cantú 

Unidad de Consulta 
Externa 

Urbano De 04 
Núcleos Básicos 

 
2 

 
n/a 

 
4 

 
Col. Libertad 

 
Villa Nicolás Romero 

Lerdo De Tejada S/N Entre Nicolás 
Bravo y Cristóbal Colón, Colonia Libertad 

Unidad de Consulta 
Externa 

Urbano De 05 
Núcleos Básicos 

 
7 

 
n/a 

 
5 

 
El Globo 

 
Villa Nicolás Romero 

Lucrecia Toriz, Fracc. El Globo C.P 
54415. 

Unidad de Consulta 
Externa 

Urbano De 05 
Núcleos Básicos 

 
6 

 
n/a 

 
6 

Hospital 
Municipal Juan 
Aldama Villa 

 
Villa Nicolás Romero 

Paraje San Juan Diego Carr. Villa del 
Carbón KM 24 

Unidad de 
Hospitalización 

 
Hospital Municipal 

 
s/d 

 
20 

 
7 

 
Independencia 

 
Villa Nicolás Romero 

Aguas Calientes S/N Frente Al 
Fraccionamiento San Marcos, C.P. 
54400 

Unidad de Consulta 
Externa 

Urbano De 06 
Núcleos Básicos 

 
6 

 
n/a 

 
8 

 
La Colmena 

 
Villa Nicolás Romero 

 
Av. La Colmena S/N Fracc. Arcoíris 

Unidad de Consulta 
Externa 

Urbano De 08 
Núcleos Básicos 

 
5 

 
n/a 

 
9 

San Francisco 
Magú 

 
San Francisco Magú 

Domicilio Conocido S/N A 3 Calles Antes de 
la Iglesia De San Fco. Magú 

Unidad de Consulta 
Externa 

Rural De 02 Núcleos 
Básicos 

 
2 

 
n/a 

 
10 

San José Del 
Vidrio 

 
San José El Vidrio 

Carretera A San Fco. Magú A Un Lado 
de la Prim. José Ma. Morelos, Col. San 
José El Vidrio 

Unidad de Consulta 
Externa 

Rural De 01 Núcleo 
Básico 

 
2 

 
n/a 
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PREVENCIÓN MÉDICA PARA LA COMUNIDAD 
Propósito      

La población municipal está 
informada contra enfermedades de 
primer nivel de atención al 
aprovechar los medios que facilitan 
un mayor control y mejoran la 
salud. 

 

Porcentaje de población 
informada contra enfermedades 
de primer nivel 

 
 

(Población atendida con servicios de 
medicina preventiva / Población 
programada con servicios de medicina 
preventiva) *100 

 
Anual Estratégico 
Eficiencia 

 

Bitácora de 
asistencia de 
las personas 
que recibieron 
la información 
sobre las 
enfermedades 
de primer 
nivel. 

 

La población acude a su 
clínica de salud para 
recibir la información 
correspondiente. 

Componentes      

1.   Campañas  de  promoción de la 
salud y prevención de 
enfermedades realizadas 
por las instituciones 
competentes. 

Porcentaje de programación de 
campañas de promoción a la 
salud y prevención de 
enfermedades. 

(Campañas de promoción de la salud 
y prevención de enfermedades 
realizadas/ Campañas de promoción 
de la 
salud y prevención de enfermedades 
programadas) *100 

 
Anual Estratégico 
Eficiencia 

 

 
Registros 
administrativos
. 

La ciudadanía se 
interesa en ser participe 
en las campañas de 
promoción de la salud y 
prevención de 
enfermedades
. 

2.   Programas  y/o  proyectos de 
medicina preventiva 
difundidas en el territorio 
municipal. 

Porcentaje de difusión de los 
programas de prevención de la 
salud. 

(Programas de prevención de la 
salud difundidos/programas de 
prevención de la salud programados 
a difundir) *100 

Semestral Gestión 
Eficiencia 

 

Registros 
administrati
vos 
Programa 
Operativo 
Anual. 

La ciudadanía se 
informa participa de la 
difusión de los 
programas. 

Actividades      

1.1. Realización de pláticas de 
promoción de la salud y de 
prevención de 
enfermedades en el territorio 
municipal. 

Porcentaje de pláticas de 
promoción de la salud 
realizadas en el territorio 
municipal. 

(Pláticas de promoción de la salud y 
de Prevención de enfermedades 
realizadas/Pláticas de promoción de 
la salud y Prevención de 
enfermedades programadas) *100 

 

Trimestral Gestión 
Eficacia 

 
Registros 
administrati
vos. 
Programa 
Operativo 
Anual. 

 

La ciudadanía asiste a 
las pláticas de 
promoción. 

1.2. Aplicación de dosis de 
biológico en módulos de 
vacunación. 

Porcentaje de dosis de 
biológicos aplicados en los 
módulos de vacunación. 

(Dosis de biológicos aplicado/ Dosis 
de biológicos programados para 
aplicar) *100 

Trimestral Gestión 
Eficacia 

 

Registros 
administrati
vos 
Programa 
Operativo 
Anual. 

La población acude a las 
clínicas de salud a la 
aplicación de biológicos. 

2.1. Distribución de ilustrativos para 
la promoción de la salud y 
prevención de 
enfermedades en lugares 
con afluencia de personas. 

 

Porcentaje de ilustrativos 
distribuidos para la promoción 
de la salud y prevención de 
enfermedades. 

(Ilustrativos para la promoción de la 
salud y prevención de enfermedades 
distribuidos / Ilustrativos para la 
promoción de la salud y prevención de 
enfermedades programados a 
distribuir) *100 

 
 

Trimestral Gestión 
Eficacia 

 
 
 

Registros 
administrativos
. 

 
La ciudadanía recibe los 
ilustrativos y se informa 
sobre los programas de 
salud y prevención de 
enfermedades. 

 

 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y Tipo Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin      

Contribuir a mejorar la calidad de 
vida de la población municipal 
mediante el otorgamiento de 
programas de 

Tasa de variación de 
programas o proyectos 
orientados al fomento de la 
salud y la prevención 

(Programas o proyectos de 
promoción de la salud y 
prevención de enfermedades 
ejecutados en el año actual / 

Anual Estratégico 
Eficiencia 

Programa 
Operativo 
Anual, 
Registros 
administrati
vos, 
Presupuest
o de 
egresos 

La población cuida su 
salud y previene 
enfermedades 

 

Programa presupuestario: Prevención médica para la comunidad. 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Incluye acciones de promoción, prevención y difusión de la salud pública para contribuir a la disminución de enfermedades y mantener un buen estado de 
salud de la población municipal. 

Dependencia General:  

Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 
Tema de desarrollo: Salud y bienestar incluyente 
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IV.l.llll TEMA: EDUCACIÓN INCLUYENTE Y  DE CALIDAD 

La educación enaltece y dignifica a las personas. Una educación de calidad coadyuva al bienestar de las familias y es el 
motor de crecimiento económico y desarrollo social, se define como al formación continua de habilidades, destrezas y 
aprendizajes del individuo que comienzan desde la primera infancia y continúan durante toda la vida. 

Conocer los niveles de educación en el municipio de Nicolás Romero es uno de los factores que mas influye en el 
avance y progreso de las personas. Enfocándonos en la agenda 2030, se verán beneficios de  mayor importancia, asi 
como también  la igualdad de oportunidades, con la finalidad de elevar  la calidad educativa. 

La educación  es el proceso a través del cual los alumnos aprenden y adquieren conocimiento  con el objeto de 

desarrollar su autonomía y criterios al adquirir las competencias y habilidades necesarias para ser socialmente 

productivos en la sociedad. 

Para educar  se requiere de un  equipo de trabajo multidisciplinario que componen las Direcciones  de Educación  

Cultura y Medio Ambiente  y las demás que quieran integrarse toda vez que los actores educativos de cada una de las 

instituciones del municipio están  interesados en el impulso al conocimiento como capital invaluable para el desarrollo 

sostenible del municipio.   

El diseño e integración de cada uno de los ejes del conocimiento articulan  las actividades académicas, artísticas, 

científicas, ecológicas y de atención socio emocional como  parte de la formación humanista y universal a la que 

aspiramos todos los seres humanos 

La eficiencia y eficacia en el logro de nuestros objetivos se garantiza convocando a la comunidad docente, científica, de 

investigación  y público en general para trazar el mapa de acciones relevantes  de impulso a la ciencia y al conocimiento;  

en beneficio de toda la población del  municipio de Nicolás Romero, niños, jóvenes y adultos, adultos mayores, grupos 

vulnerables,  de manera incluyente y en igualdad de derechos. 

Una de las estrategias más relevantes  consiste en  promover talleres de lectura en las bibliotecas que forman la red 

municipal, adicionalmente la vinculación con escuelas para programas de fomento a la lectura: recitales de poesía, 

presentación  con escritores locales, con impacto a las escuelas de los diferentes niveles educativos, el programa 

Municipal de Talleres y conferencias para la vinculación educativa y brindar atención al Programa de Servicio Social, 

Alfabetización y censo de atención escolar para grupos con discapacidad, así como la vinculación con las Universidades  

cercanas para fortalecer el área académica en beneficio de los jóvenes universitarios. 
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NIVEL EDUCATIVO MUNICIPAL 

BÁSICA MEDIA SUPERIOR SUPERIOR SIN ESCOLARIDAD NO ESPECIFICO 

75% 2.40% 1.20% 3% 2% 

Fuente oficial de donde se obtuvo la información:  
Censo Económico de Población y Vivienda 2015 
P 88 A  
 

Población 
 de 15 años  

y más 
Analfabetas % 

Sin 
primaria  

terminada 
% 

Sin  
secundaria  
terminada  

% 
Rezago  

total 
% 

190000 12080 3 54620 1.3 78560 19 133180 32 

Fuente oficial de donde se obtuvo la información: 
INEGI 2015 
P 88 B 
 
 

UNIDADES EDUCATIVAS EN NICOLÁS ROMERO 

 

TIPOLOGÍA 
NO. DE  

PLANTELES 
NO. DE  
AULAS 

COBERTURA  
DE  

ATENCIÓN 

JARDÍN DE  
NIÑOS 

183 583 12482 

CENTRO DE  
DESARROLLO  

INFANTIL 
8 24 3799 

ESCUELA  
PRIMARIA 

145 1495 46872 

TELESECUNDARIA 17 89 2431 

SECUNDARIA  
GENERAL 

49 449 18996 

PREPARATORIA  
GENERAL 

21 162 6731 

CENTRO DE  
BACHILLERATO  
TECNOLÓGICO 

9 84 3156 

INSTITUTO  
TECNOLÓGICO 

1 0 2169 

UNIVERSIDAD  
TECNOLÓGICA 

1 48 4884 
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Programa presupuestario: Educación Básica 

 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba las acciones de apoyo tendientes al mejoramiento de los servicios de educación en los diferentes sectores de la población en sus niveles inicial, 
preescolar, primaria y secundaria conforme a los programas de estudio establecidos en el Plan y programas autorizados por la SEP, asimismo incluye las 
acciones de apoyo para el fortalecimiento de la formación, actualización, capacitación y profesionalización de 
docentes y administrativos en concordancia con las necesidades del proceso educativo. 

Dependencia General: O00 Educación Cultural y Bienestar Social 

Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Educación Incluyente y de calidad 

     gobierno, el mantenimiento 
de las condiciones físicas 
del plantel educativo a 
largo 
plazo. 
 
 

 

2. Becas para el nivel de 
educación básica 
otorgadas. 

Porcentaje de 
becas para el 
nivel de 
educación básica 

(Becas para el nivel de 
educación básica, 
otorgadas/Becas para los 
niveles de educación básica 
programadas) * 100 

 

Semestral 
Gestión 

Fuente de datos de la 
SEP del GEM. 

Registro de Becas para 
la educación básica 
 

 
 

La Secretaría de 
Educación otorga las becas 
para continuar en la 
permanencia escolar 
 
. 

Actividades      

 
 

1.1. Mantenimientoy 
equipamiento de la 
infraestructura física a 
planteles educativos. 

 
 

Porcentaje de 
mantenimiento y 
equipamiento a 
planteles 
educativos 

 
(Mantenimiento y 
equipamiento a planteles 
educativos realizados/ 
Mantenimiento y 
equipamiento a planteles 
educativos programados) 
*100 

 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
 

 
Fuente y datos del IMIFE 
 
 

El IMIFE realiza los 
estudios que permita definir 
las acciones para el 
desarrollo de programas de 
mantenimiento y 
Equipamiento de 
espacios educativos. 
 
 
 
 
 
 

  Indicadores    

Objetivo o resumen narrativo 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Medios de verificación Supuestos 

Fin      

 
 

Contribuir a mejorar los 
servicios de educación, 
mediante el desarrollo de la 
infraestructura física educativa. 

 
 

Tasa de variación en 
el mejoramiento de 
infraestructura física 
educativa 

 
((Infraestructura física 
educativa mejorada en el año 
actual/ Infraestructura física 
educativa mejorada en el año 
anterior)-1) 
*100 

 
 
 

Anual 
Estratégico 

Datos de la Secretaría 
de Educación Pública del 
Gobierno del Estado de 
México (SEP del GEM). 
Fuente y datos del 
Instituto Mexiquense 
de la Infraestructura 
física educativa 
(IMIFE). 
 
 
 

 
 

 
N/A 

Propósito      

 

Los planteles educativos 
presentan condiciones físicas 
susceptibles a la certificación 
de escuelas dignas. 

 

Tasa de variación en 
el número de 
certificaciones de 
escuelas dignas 

((Certificaciones de escuelas 
dignas a planteleseducativos en 
el año actual/Certificaciones de 
escuelas dignas a planteles 
educativos en el año anterior)-1) 

*100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 
Datos de la 
SEP. Fuente y 
datos del IMIFE. 

Los planteles educativos 
son susceptibles a la 
certificación de “Escuela 
Digna” que emite el 
gobierno federal. 

 

 
Componentes      

 

1. Planteles educativos de nivel 
básico mejorados. 

Porcentaje de 
planteles educativos 
de nivel básico 

(Planteles educativos de nivel 
básico mejorados/Planteles 
educativos de nivel básico 
programados a mejorar) *100 

 

Semestral 
Gestión 

Datos de la SEP 
del GEM. 

Fuente y datos 
del 
IMIFE. 

La participación social 
promueve, mediante el 
involucramiento de la 
comunidad escolar y el 
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Programa presupuestario: Educación Media Superior 

 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Incluye las acciones de apoyo tendientes a mejorar la atención a la demanda educativa del tipo superior, tecnológica, universitaria, a distancia y formación 
docente, en las modalidades escolarizada, no escolarizada , abierta, a distancia y mixta, con programas de estudio de calidad  basados en competencias 
profesionales acordes a las necesidades del sector productivo, público y social; fortaleciendo la formación, actualización, capacitación y profesionalización 
de docentes y administrativos, con la finalidad de formar profesionales con conocimientos científicos, tecnológicos y humanísticos. 

Dependencia General: O00 Educación Cultural y Bienestar Social 

Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Educación Incluyente y de calidad 

  Indicadores    

Objetivo o resumen narrativo 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Medios de verificación Supuestos 

Fin      

Contribuir a mejorar el nivel 
educativo mediante personal 
docente de educación media 
superior. 

Tasa de variación en el 
número de personal 
docente de educación 
media superior 

((Personal docente de 
educación media superior en el 
año actual/Personal docente 
de educación media superior 
en el año anterior)-1) *100 

 
Anual 

Estratégico 

Fuente de datos de la 
Secretaría de 

Educación Pública del 
Estado de México. 

 
 

N/A 

Propósito      

 

Los alumnos obtienen la 
acreditación en educación media 
superior. 

Tasa de variación en el 
número de alumnos 
egresados de educación 
media superior 

((Alumnos egresados de 
educación media superior en el 
año actual/ Alumnos egresados 
de educación media superior en 
el año anterior)-1) *100 

 
Anual 

Estratégico 

 

Secretaría de 
Educación Pública del 

Estado de México. 

Los alumnos de 
educación media 
superior concluyen 
sus estudios. 

Componentes      

 
1. Becas para la  educación media 

superior entregadas. 

 

Porcentaje de becas 
para la educación 
media superior 

(Becas para la educación media 
superior entregadas/ Becas para 
la educación media superior 
solicitadas) *100 

 
Semestral 

Gestión 

Secretaría de Educación 
Pública. 

Subsecretaría 
de Educación 

Media 
Superior. 

Los alumnos reciben 
becas para el término 
de sus estudios en 
educación media 
superior. 

2. Apoyos entregados para mejorar 
la infraestructura educativa. 

Porcentaje de 
escuelas públicas 
beneficiadas 

(Escuelas públicas 
beneficiadas/Escuelas públicas 
de educación básica) *100 

Semestral 
Gestión 

Informes internos 
y oficiales. 

Se entregan apoyos para 
la infraestructura básica 
educativa. 

Actividades      

 

1.1. Selección y asignación de 
becas en las sesiones del 
Comité de Becas. 

 
Porcentaje de 

sesiones del Comité 
de Becas 

 

(Sesiones del Comité de Becas 
realizadas/Sesiones del Comité 
de Becas programadas) *100 

 
Trimestral 

Gestión 

 
 

Actas de sesión. 

Se llevan a cabo 
sesiones para la 
asignación de becas 
de educación media 
superior. 

2.1. Verificación física de los planteles 
educativos. 

Porcentaje de 
planteles 
educativos 

(Planteles educativos 
verificados/Planteles 
educativos existentes) *100 

Trimestral 
Gestión 

 

Reporte. 
La autoridad verifica la 
conservación física de 
los planteles 
educativos. 
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IV.l.llll.l SUBTEMA: ACCESO IGUALITARIO A LA EDUCACIÓN 

El acceso igualitario a la educación es de especial relevancia para la población en la situación de vulnerabilidad del 
municipio, como es el caso de las mujeres, adultos mayores, población con discapacidad e indígenas, quienes 
históricamente han presentado un regazo que sea ha ido compensando poco a poco a través de las políticas focalizadas 
a estos grupos de población. 

Derivado de lo anterior, es de gran importancia conocer la situación actual en la que se encuentra la población en 
materia de educación. Esto permitirá definir las acciones necesarias para contribuir al abatimiento del regazo educativo; 
para reforzar este nivel de conocimiento, es importante contar con el siguiente indicador: 

IV.l,llll,ll SUBTEMA: EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO, E INFRAESTRUCTURA 

Las principales directrices que regirán el que hacer educativo en los próximos años orientan a lograr una educación 
incluyente y de calidad: con mayores capacidades de generar ingresos más estables, seguros y en general, mejores 
condiciones de vida. Para lo cual se fortalecerán la infraestructura educativa, qué comprende aquellos servicios y 
espacios que permitan el desarrollo de las tareas educativas, que garanticen la igualdad de oportunidades para todos y 
con especial atención a los grupos vulnerables. 

1.- Nivel de atención en casas de cultura, mide la relación que exista entre el número de habitantes que asisten o tienen 
participación en eventos culturales, entre el total de la población. 

 

IV.l.V TEMA: VIVIENDA DIGNA 
 

La temática de la vivienda es relevante por distintas razones: 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece “el derecho de todas las familias a 

disfrutar de una vivienda digna y decorosa”, por ello es objeto primordial de la política pública la implementación de 

planes, programas y proyectos de vivienda vinculados con los asentamientos humanos, así como el desarrollo urbano, 

local y territorial sustentable. 

 La vivienda como espacio inmediato de desarrollo individual y familiar debe ofrecer a sus ocupantes 

privacidad y protección del ambiente natural y social; espacio suficiente para funciones vitales y actividades 

domésticas, servicios básicos e instalaciones sanitarias que aseguren su salud y al mismo tiempo garanticen su 

desarrollo humano e integración social. 

 Como factor de desarrollo económico y social, la vivienda involucra a diferentes actores: la administración 

pública en sus tres órdenes (federal, estatal, municipal), las organizaciones de la sociedad civil y las asociaciones 

privadas relacionadas con la industria de la construcción, la fabricación de productos para la construcción y las 

instituciones financieras. 

El Estado de México tiene un Parque Habitacional Total de 4,494,751 Unidades, de las cuales 3,749,106 están 

habitadas (83.4%) y 538,220 deshabitadas (12%). En tanto, el Municipio de Nicolás Romero cuenta con un Parque 

Habitacional Total de 107,538 unidades, de las que 91,355 están habitadas (85%) y 12,068 deshabitadas (11.2%). 

Por su parte, en 1990 en Nicolás Romero se contabilizaron 34,708 viviendas particulares habitadas, cantidad que 

representó el 1.8% del parque habitacional Estatal. De acuerdo con el Censo del 2010, se contabilizaron 90,254 

viviendas particulares habitadas (2.4% del número total de viviendas de la Entidad), incrementándose en 55,546 

unidades con respecto al primer año, lo que en términos porcentuales significa un aumento de 160% en 20 años. 

Particularmente, el quinquenio del 2005 al 2010 registró máximo incremento de viviendas con respecto a los periodos 

anteriores. 
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 Evolución del Parque Habitacional Estatal y Municipal 1990-2015 

 

 

Estado/ 
Municipio 

 
 

1990 

 
 

1995 

 

Increment
o 1990-
1995 

 
 

2000 

 

Increment
o 1995-
2000 

 
 

2005 

 

Increment
o 2000-
2010 

 
 

2015 

 

Increment
o 2005-
2015 

Estado 
de 
México 

 
1,882,068 

 
2,437,704 

 
555,636 

 
2,743,144 

 
305,440 

 
3,100,599 

 
357,455 

 
3,687,193 

 
586,594 

Nicolá
s 
Rome
ro 

 
34,708 

 
49,610 

 
14,902 

 
56,838 

 
7,228 

 
69,029 

 
12,191 

 
90,254 

 
21,225 

FUENTE: INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y 2010,  Y 2015 

 

En el Municipio, el promedio de ocupantes en viviendas particulares habitadas, en el año censal 2015,  fue de 4 

habitantes, mientras en el Estado de México fue de 4.1. Las viviendas con 4 ocupantes son las predominantes tanto 

en Nicolás Romero como en el Estado, siendo que en el primer caso ascienden a 24,678 viviendas. Las viviendas 

particulares habitadas con 7 o más habitantes para el Municipio suman 7,015. 

Viviendas particulares habitadas según número de habitantes por vivienda particular, 2015 
 
Estatal/Municipal 

 
Total 

 
1 
ocupantes 

 
2 

ocupantes 

 
3 

ocupantes 

 
4 
ocupantes 

 
5 

ocupantes 

 
6 
ocupantes 

 
7 

ocupantes 

 
8 
ocupantes 

 

9 y más 

Edo de 
México 

3,687,193 244,158 507,986 707,846 939,834 650,382 319,252 142,642 75,886 99,207 

Nicolás 
Romero 

90,254 5,842 11,809 17,340 24,678 16,006 7,564 3,199 1,781 2,035 

FUENTE: INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 2015 
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Por otra parte, del total de las viviendas particulares habitadas, de acuerdo al material de los pisos, el 74% es de 

cemento o firme, el 23% es de madera, mosaico u otro recubrimiento y solo el 3% es de tierra. Asimismo, con relación a 

los materiales con los que están construidos los techos, el 79% tiene techo de losa de concreto o viguetas con bovedilla, 

el 16% son de lámina metálica, asbesto, palma, paja, madera o tejamil, el 4% es de material de desecho o lámina de 

cartón y sólo el 1% es de teja o terrado con viguería. 

 

 Viviendas Particulares Habitadas según materiales en piso (izquierda) y de 

techos (derecha), 2015 

 
FUENTE: INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 2010. 

Con relación a las viviendas particulares habitadas según disponibilidad de servicios, 99% dispone 

de energía eléctrica, 97% cuenta con drenaje y el 96% de agua potable entubada. 
 

 
 
 
 

 Viviendas Particulares Habitadas según disponibilidad de servicios 
FUENTE: INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 2015 

 

 

86,519 
86,000 
 
85,000 

Disponen de agua Disponen de  Disponen de 
entubada  drenaje energía eléctrica 

87,729 

 
 

 

89,543 

 
 

 

90,254 Viviendas Particulares Habitadas  
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Sin embargo, del total de las viviendas que disponen de agua potable, el 62% cuenta con este servicio dentro de la 

misma, el 33% fuera de ella pero dentro del terreno y el resto disponen del líquido ya sea de otra vivienda, de llave 

pública o es suministrada a través de pipas. Cabe resaltar que con respecto a la dotación del agua el 30% de las 

viviendas la recibe diariamente, el 43% cada tercer día, el 23% de una a dos veces a la semana y el 4% sólo 

esporádicamente. 

 Viviendas Particulares Habitadas según Tipo de dotación de Agua. 
FUENTE: INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 2015. 

 

 

 

De la misma forma, de la totalidad de viviendas que cuentan con el servicio de 

drenaje, 80% están conectadas a la red pública, 10% vierten sus aguas residuales a 

barrancas o grietas, 7% lo hacen en fosas sépticas y el 3% restante en río o lago. 

Viviendas particulares habitadas según disponibilidad de Agua (izquierda) y 

Drenaje (derecha) 

 
FUENTE: INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

Cada tercer día 
43% 

Una o dos veces a 
la semana 

23% 

Diaria 
30% 

Esporádica 
4% 
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72
% 69

% 57
% 

Dispon
e 57

% 63
% 

E
 
N
 
T 
A

50
% 

40
% 

30
% 

20

36
% 

No 
dispone 42

% 
42
% 

27
% 

30
% 

Tinaco Calentador Cisterna o Regadera Medidor de 
de agua  aljibe   luz 

Finalmente, es importante señalar que de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2015 del 

INEGI, del total de viviendas particulares habitadas, 27% carece de Tinaco, 42% no tiene calentador 

de agua, 63% está desprovista de cisterna o aljibe, en el 42% la regadera está ausente y el 30% de 

las viviendas no tienen medidor de luz . 

Porcentaje de Viviendas particulares habitadas según disponibilidad de equipamiento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FUENTE: Información proporcionada por la Secretaría de Desarrollo Urbano del estado de México con base en el Censo General de 

Población y Vivienda 2015 

 
VIVIENDA 
 

Programa presupuestario: Vivienda 

 

Objetivo del 
programa 
presupuestario: 

Comprende aquellas acciones que tienen como propósito fomentar la participación coordinada de los sectores público, social y 
privado en la ejecución de acciones de mejoramiento de vivienda, que puedan ser aplicadas por medio de proyectos dirigidos a la 
población de menores ingresos, incluyendo a quienes se han limitado a autoconstruir de manera gradual su vivienda, de tal forma 
que no permite contar con las condiciones de habitabilidad, seguridad e higiene que requiere todo ser humano. 

Dependencia General: I01 Desarrollo Social 
Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 
Tema de desarrollo: Vivienda digna 

 

  Indicadores    

Objetivo o resumen 
narrativo 

Nombre Fórmula 
Frecuencia y 

Tipo 
Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin      

 

Contribuir a mejorar las 
viviendas del municipio a 
través de las condiciones 
mínimas de dignidad. 

Tasa de variación en 
el número de 
viviendas en 

condiciones mínimas 
de dignidad. 

((Viviendas en condiciones 
mínimas de dignidad en el 
año actual/ Viviendas en 
condiciones mínimas de 

dignidad en el año 
anterior)-1) *100 

 
Anual 

Estratégico 

 

Informe Anual sobre 
la situación de 

pobreza y rezago 
social 2018, Sedesol 

 
 

N/A 

   Propósito  

 
 

La población habita 
espacios que reúnen 
condiciones mínimas de 
dignidad 

 
Porcentaje de 

población que habita 
en espacios que 

reúnen condiciones 
mínimas de dignidad 

 

(Total de beneficiados con 
acciones de mejoramiento a 
la vivienda/Población total 

que no habita en espacios en 
condiciones mínimas de 

dignidad) *100 

 

 
Semestral 

Gestión 

 
 

Informe Anual sobre 
la situación de 

pobreza y rezago 
social 2018, Sedesol 

La población que 
habita en 
viviendas en 
condiciones 
mínimas de 
dignidad cumple 
con los requisitos 
estipulados en las 
reglas de 
operación de los 
fondos federales 

   Componentes  

1. Techos firmes 
(techumbre) 
entregados a grupos 
vulnerables con 
viviendas en 
condiciones mínimas 
de dignidad 

 
 

Porcentaje de 
techos firmes 
entregados. 

 
 

(Techos firmes 
entregados/ Techos firmes 
programados) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

Acta de Entrega-
Recepción de 
techos firmes 

 
Fotografías 

La población 
carente de techos 
firmes, solicita y 
cubre los 
requisitos 
señalados para 
ser beneficiaria 
del Programa. 
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2. Pisos Firmes entregados 
a grupos vulnerables 
con viviendas en 
condiciones mínimas 
de dignidad 

 
 

Porcentaje de 
pisos firmes 
entregados. 

 
 

(Pisos firmes entregados/ 
Pisos firmes 
programados) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

Acta de Entrega-
Recepción de 
Pisos firmes 

 
Fotografías 

La población 
carente de pisos 
firmes, solicita y 
cubre los 
requisitos 
señalados para 
ser beneficiaria 
del Programa. 

 

3. Muros firmes entregados 
a grupos vulnerables 
con viviendas en 
condiciones mínimas 
de dignidad 

 
 

Porcentaje de 
muros firmes 
entregados. 

 
 

(Muros firmes 
entregados/Muros 
firmes programados) 
*100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

Acta de Entrega-
Recepción de 
Muros firmes 

 
Fotografías 

La población 
carente de muros 
firmes, solicita y 
cubre los 
requisitos 
señalados para 
ser beneficiaria 
del Programa. 

 

4. Cuartos entregados a 
grupos vulnerables 
con viviendas en 
condiciones mínimas 
de dignidad 

 
 

Porcentaje de 
cuartos dormitorio 
entregados. 

 
 

(Cuartos entregados / 
Cuartos 
programados) 
*100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

Acta de Entrega-
Recepción de 

Cuartos 
Dormitorios 

 
Fotografías 

La población 
carente de 
cuartos 
dormitorio, 
solicita y cubre 
los requisitos 
señalados para 
ser beneficiaria 
del Programa. 

Actividades      

 
 

1.1. Solicitudes recibidas 
para la construcción 
de techos firmes 

 

 
Porcentaje de 

solicitudes para 
techos firmes. 

 
 

(Solicitudes atendidas para 
techos firmes/Total de 

solicitudes recibidas para 
techos firmes) *100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
Cédulas de 

identificación 
 

Padrón de 
solicitantes de 
techos firmes 

La población con 
viviendas 
circunscritas a 
condiciones 
mínimas de 
dignidad cumple 
con los requisitos 
estipulados en las 
reglas de 
operación de los 
fondos federales 

 

 
2.1. Solicitudes recibidas 

para la construcción 
de pisos firmes 

 

 
Porcentaje de 

solicitudes para 
pisos firmes. 

 
 

(Solicitudes atendidas para 
pisos firmes/Total de 

solicitudes recibidas para 
pisos firmes) *100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
Cédulas de 

identificación 
 

Padrón de 
solicitantes de pisos 

firmes 

La población con 
viviendas 
circunscritas a 
condiciones 
mínimas de 
dignidad cumple 
con los requisitos 
estipulados en las 
reglas de 
operación de los 
fondos federales 

 
 

3.1.Solicitudes recibidas 
para la 
construcción de 
muros firmes 

 

 
Porcentaje de 

solicitudes para 
muros firmes. 

 
 

(Solicitudes atendidas para 
muros firmes /Total de 

solicitudes recibidas para 
muros firmes) *100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
Cédulas de 

identificación 
 

Padrón de solicitantes 
de muros firmes 

La población con 
viviendas 
circunscritas a 
condiciones 
mínimas de 
dignidad cumple 
con los requisitos 
estipulados en las 
reglas de 
operación de los 
fondos federales 

 

 
4.1.Solicitudes recibidas 

para la 
construcción de 
cuartos 

 

 
Porcentaje de 
solicitudes para 
cuartos dormitorio. 

 
 

(Solicitudes 
atendidas para 
cuartos /Total de 
solicitudes 
recibidas para 
cuartos) *100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
Cédulas de 

identificación 
 

Padrón de 
solicitantes de 

cuartos dormitorio 

La población con 
viviendas 
circunscritas a 
condiciones 
mínimas de 
dignidad cumple 
con los requisitos 
estipulados en las 
reglas de 
operación de los 
fondos federales 
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IV.l.IV TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN 
DISCRIMINACIÓN Y LIBRE DE VIOLENCIA 

Existen grupos vulnerables que por discriminación, intolerancia o exclusión social no gozan de las mismas oportunidades 
que todos los demás. Los indígenas, las mujeres, los adultos mayores, las personas con discapacidad, las niñas, los 
adolescentes y los jóvenes están dentro de estos grupos, por lo que es circunstancia obligada que se les otorgue 
especial atención. 

El enfoque de desarrollo humano coincide a los individuos como sujetos activamente involucrados en darle forma a su 
destino. En otras palabras, considera que las personas poseen la capacidad de decidir y actuar con base en las metas 
que a ellas les importan, no obstante, la libertad individual y la posibilidad de tomar decisiones de vida depende del 
conjunto de oportunidades que poseen los individuos. 

Todos los individuos poseen el mismo derecho de desarrollo humano. Deben gozar de iguales oportunidades en 
cuestiones fundamentales como la salud, la adquisición de conocimientos individual y socialmente valiosos y la 
obtención  de recursos para una vida digna. 

 

IV.l.VI.l SUBTEMA: PROMOCIÓN DEL BIENESTAR: NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADULTOS 

 
El municipio de Nicolás Romero actualmente identifica la necesidad de impulsar y apoyar a la Juventud de 
Nicolás Romero, atendiendo una problemática actual que es la deserción escolar, el Gobierno Municipal 
apoya con Becas a los alumnos de secundaria, preparatoria y universidad que requieran seguir estudiando y 
contar con mejores oportunidades para incorporarse al sector productivo. 
Cabe señalar que nuestro Municipio cuenta con espacios deportivos para fomentar el deporte con la niñez y 
juventud actual, el concepto “Mente Sana en cuerpo Sano”, permitirá evitar en la Juventud  el consumo de 
alcohol, drogas, pandillerismo, entre otros, así mismo la Dirección de Cultura fomentara la participación de la 
Juventud en diferentes eventos que promuevan la lectura, actividades artísticas, de entretenimiento tales 
como cine, teatro, pintura para elevar el nivel cultural de la población de Nicolás Romero.<p 
La Dirección de Desarrollo Económico llevara a cabo durante el trienio 2019 – 2021 Ferias de Empleo para 
ayudar a la población que no cuenta con empleo actual, apoyando en todo momento a los Jóvenes para 
continuar sus estudios e incorporarse en el sector productivo para impulsar el desarrollo de la economía del 
Municipio de Nicolás Romero. 
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IV.l.VI.ll  SUBTEMA: POBLACIÓN INDÍGENA 

 
El Municipio de Nicolás Romero está compuesto por una riqueza social muy importante dentro de él se encuentran 

grupos indígenas: mazahuas, triquis y zapotecos, así como nuevos migrantes que se instalaron dentro del municipio 

provenientes de toda la República. 

De acuerdo con estimaciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), en el Municipio 
habitan 11,417 indígenas que representan el 4  % de la población total. La distribución de la estructura por edades de la 
población indígena se expone a continuación. La población indígena en Nicolás Romero, se localiza principalmente en 
las localidades de Ciudad Nicolás Romero, en San Francisco Magú con 783, Veintidós de febrero 607, Lomas de San 
José 182, San José el Vidrio con 86, Loma Larga con 79, Morelos con 77, Magú 65, San Miguel Hila 62 habitantes. 
Cabe resaltar que, de acuerdo al Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales del Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas, la mayoría de la población étnica habla Otomí o Náhuatl, y aquella que no practica estas lenguas se expresa 

a través de lenguas pertenecientes a las etnias Zapoteca o Triquis. 

                                                    Población no indígena e indígena, 2015 

Fuente: Procesada en base a información del INEGI. II Conteo de Población y Vivienda, 2015 
 

 
Las lenguas representativas son náhuatl, lenguas mixtecas, lenguas zapotecas, mazateco, otomí, mazahua, 
totonaca, triqui y mixe. Como puede apreciarse es un municipio receptor de población, no sólo de población 
que habla español, sino de diversidad de etnias de distintas partes de la República Mexicana. 

 
                             Población de 5 años y más que habla alguna lengua indígena. 
            Fuente: Procesada en base a información del INEGI. II Conteo de Población y Vivienda, 2015. 
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IV.l.VI.lll SUBTEMA: PERSONAS CON  DISCAPACIDAD 

La discapacidad es un fenómeno multidimensional y complejo. Sin embargo, una parte importante de los retos a los que 
se enfrentan las personas en esta condición se asocian con el entorno construidos, que representan barreras físicas 
como las banquetas, escaleras de acceso a comercios, transporte público etc. Pero también el entorno social que 
impone estereotipos y limitaciones a su participación en la sociedad. La enorme diversidad de circunstancias políticas, 
económicas y sociales presentes en el país así como las distintas tendencias en los problemas de salud y los factores 
ambientales se traduce en efectos diferenciados para la población con discapacidad por lo tanto la atención de este 
grupo en el Estado de México es un áreas de oportunidad que fortalece el lado humano y visualiza el compromiso del 
municipio para la búsqueda de la justicia social en equipad de oportunidades. 

Los problemas de discapacidad obstaculizan el desarrollo integral de la población por lo que la implementación de 
acciones y programas del municipio es fundamental para apoyar a disminuir o evitar este tipo de problemática; para 
poder implementar políticas públicas de esta materia. Es primordial conocer la situación real de la materia de 
discapacidad, por lo que para desarrollar este subtema se recomienda identificar los siguientes indicadores  

Población discapacitada, se refiere al número de personas que habitan en el Municipio y que cuentan con alguna 
discapacidad, así como la situación de desarrollo de los diferentes aspectos sociales que tiene la población con estas 
características (educación, salud, empleo etc.) 

Tipos de discapacidad, se refiere a la identificación de personas por tipo de discapacidad  

Infraestructura municipal para población con discapacidad, se refiere a la identificación de infraestructura y 
adecuaciones en la misma para apoyar el tratamiento y desarrollo de este sector de población  

En el territorio de Nicolás Romero uno de los objetivos principales de la Administración Pública Municipal es 

apoyar a esta población que requiere de diferentes servicios tales como de salud,  empleo y  que se respeten 

sus derechos dentro de la sociedad. De manera conjunta con la sociedad estableceremos convenios para 

fortalecer el autoempleo de las personas con discapacidad para incorporarlas en el sector productivo, 

desarrollar sus habilidades, mejorar sus competencias y fomentar su crecimiento en lo laboral, productivo y 

satisfacción personal. 

El total de la población de personas con discapacidad es de 366,602 personas de los cuales  son hombres 

180,139 y mujeres   186,463 hasta el año 2010. 

 
 

No. 

 
CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD 

2010 

TOTAL HOMBRES MUJERES 

1 Con limitación en la 
actividad 

11 808 6 084 5 724 

2 Caminar o moverse 5 926 2 886 3 040 

3 Ver 3 661 1 821 1 840 

4 Escuchar 1 301 745 556 

5 Hablar o comunicarse 1 157 660 497 

6 Atender el cuidado personal 671 334 337 

7 Poner atención o aprender 670 362 308 

8 Mental 1 109 604 505 

9 Otra 0 0 0 

10 No especificado 0 0 0 

 Sin limitación en la actividad 350 198 171 818 178 380 

 No especificado 4 596 2 237 2 359 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010. 
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IV.I.VI.IV SUBTEMA: MIGRANTES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

La migración es el desplazamiento de una población que se produce desde un lugar de origen otro destino y lleva 
consigo un cambio de la residencia habitual en el caso de las personas. Movimiento de la población que pueda ser hacia 
el territorio de otro. Estado o dentro del mismo; incluye migración de refugiados, personas desplazadas, personas 
desarraigadas, migrantes económicos. Es por ello la importancia de la cooperación la cual es un forma noble y 
contractiva de conducta: mueve al hombre a vivir con armonía con sus semejantes y es una respuesta positiva de la 
personalidad al medio ambiente es sentido cooperativo se revela en múltiples manifestaciones de la vida: orgánica, 
intelectual y social. 

Para el desarrollo de este apartado se realizará un diagnóstico de la situación de las condiciones de migración que 
prevalecen en el municipio  

 Población Total según lugar de nacimiento 2010 

Lugar de Nacimiento Población % 

Nacidos en el Municipio 246,339 67.20% 

Nacidos en otra Entidad 115,983 31.64% 

Nacidos en otro País 648 0.18% 

No especificado 3,632 0.99% 

Total 366,602 100% 

Fuente: INEGI. XIII Censo de Población y Vivienda 2010. 

 

 

 Población Total según lugar de nacimiento 2010 
Fuente: INEGI. XIII Censo de Población y Vivienda 2010. 

Nacidos en otro 
País    

0.18% 

   No 
especifi
cado 

Nacidos en 
otra 
Entidad 
31.64% Nacidos en 

el 
Municipio 
67.20% 
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CUADRO 2.32 Población total nacida en otra Entidad o País 2010 

Entidad Població
n 

% 

Distrito Federal 59,708 51.19% 

Veracruz de Ignacio de la Llave 8,765 7.52% 

Oaxaca 8,037 6.89% 

Puebla 6,879 5.90% 

Michoacán de Ocampo 6,532 5.60% 

Hidalgo 5,697 4.88% 

Guanajuato 5,629 4.83% 

Guerrero 3,262 2.80% 

San Luís Potosí 1,967 1.69% 

Querétaro 1,902 1.63% 

Otras Entidades o países 8,253 7.08% 

Total 116,631 100
% 

Fuente: INEGI. XIII Censo de Población y Vivienda 2010. 
 

IV.I.VII. TEMA: CULTURA FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

El deporte es un complemento para el desarrollo integral de la población, ayuda al mejor desarrollo personal, a 

inculcar valores como la responsabilidad, el compromiso, el trabajo en equipo, así como fomentar la salud de los 

Nicolasromerenses. Por lo cual se verá reflejada en la siguiente tabla: 

NOMBRE UBICACIÓN TIPO DE 
EQUIPAMIENTO 

RECREATIVO 

SUPERFICIE CON QUE 
CUENTA APROX. 

CONDICIONES FISICAS EN 
LA QUE OPERA 

SERVICIOS QUE OFRECE PROBLEMAS DE 
ALTERACION 

TIPO DE MANTENIMIENTO REQUERIDO 

Campo de 
futbol 

Granjas 
Guadalupe 

Campo de 
futbol 

4500.00 m2 En mal estado, 
es necesario 

rehabilitar 

Cuenta 
únicamente con 

el campo de 
futbol,  una 

cancha de usos 
múltiples y 
sanitarios 

s/p Rehabilitación de todos los 
espacios 

Campo de 
futbol 

Col. Morelos Campo de 
futbol 

7,000 m2 En mal estado, 
es necesario 

rehabilitar 

Cuenta 
únicamente con 

el campo de 
futbol de tierra, 
desnivelado y 

vestidores 

s/p Rehabilitación de todos los 
espacios colocar baños, 

gradas, aparatos de 
gimnasio, trota pista, 

equipamiento en general 

Campo de 
futbol 

Caja de agua Campo de 
futbol 

6,500 m2 En mal estado, 
es necesario 

rehabilitar 

Cuenta 
únicamente con 

el campo de 
futbol 

s/p Rehabilitación de todos los 
espacios colocar baños, 

gradas, aparatos de 
gimnasio, trota pista, 

equipamiento en general 
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Campo de 
futbol 

La Biznaga el 
Vidrio 

Campo de 
futbol 

8,770 m2 Actualmente 
rehabilitado 

Cuenta  con el 
campo de futbol 

de tierra re 
nivelado, baños-
vestidores, trota 
pista, fachada de 

acceso y 
confinamiento del 

espacio con 
malla ciclónica y 
barda con tubular 

s/p Colocar baños al público, 
gradas, aparatos de 

gimnasio, equipamiento en 
general 

Campo de 
Futbol 

Transfiguración Campo de 
Futbol 

7,500 m2 Actualmente 
rehabilitado 

Cuenta  con el 
campo de futbol 
re nivelado con 
pasto natural, 

vestidores, trota 
pista, y 

confinamiento del 
espacio con 

barda con tubular 

s/p Colocar baños al público, 
gradas, aparatos de 

gimnasio, área de juegos 
infantiles, equipamiento en 

general 

Campo de 
Futbol 

Magú Campo de 
Futbol 

5,500 m2 En mal estado, 
es necesario 

rehabilitar 

Cuenta 
únicamente con 

el campo de 
futbol de tierra 

s/p Rehabilitación de todos los 
espacios colocar baños, 

gradas, aparatos de 
gimnasio, trota pista, 

equipamiento en general 

Campo de 
Futbol 

El Trafico áreas 
verdes y 

juegos de 
gimnasio 

8,500.50m2 Campo de 
tierra mal 
estado re 

nivelar 

Nada s/p Nivelación de terreno, 
aprovechar espacios libres 
para áreas de uso común y 

actividades recreativas 
colocar pasto natural o 

pasto artificial, 
construcción de vestidores 

Campo de 
Futbol 

Santa Anita 
Centro 

áreas 
verdes y 

juegos de 
gimnasio 

10,500.00m2 Campo de 
tierra mal 
estado re 

nivelar 

Nada s/p Arreglar campo de futbol 
colocar nuevo pasto 

natural  y sistema de riego 
o pasto artificial, construir 

vestidores , construir 
gradas, áreas verdes y 

juegos de gimnasio 

Campo de 
Futbol 

Barrón Futbol 
Soccer 

5000 m2 
aprox. 

Mal estado Vestidores y 
sanitarios 

s/p Rehabilitación al campo de 
futbol, vestidores y 

sanitarios 

Campo de 
Futbol 

Juárez, 2da. 
Secc. 

Futbol 
soccer 

2000 m2 
aprox. 

Mal estado Juegos de futbol 
los fines de 

semana 

s/p Rehabilitación al campo de 
futbol, construcción de 
vestidores, sanitarios y 

gradas 

Campo 
Deportivo 

Independencia 

Vía Corta a 
Morelia, Col. 

Independencia 

Campo de 
Futbol 

6,000.00m2 Buenas Campo de futbol, 
andadores, trota 

pista, baños, 
vestidores, 

estacionamiento, 
área de juegos 

s/p Ninguno, recién 
rehabilitado 

Campo el 
Polvorín 

Av. Lerdo de 
Tejada, Col. 
Libertad 2a 

Sec. 

Campo de 
Futbol 

8,836 m2 Mal estado, 
campo de 

tierra, 
desnivelado y 
sin servicios 

Partidos de futbol 
llaneros 

s/p Colocación de pasto 
sintético o natural, 

construcción de baños, 
vestidores, gradas, áreas 

de juegos, trota pista y 
andadores 

Cancha de 
futbol rápido 

Jaime Nuño, 
San Ildefonso 

Parque 
recreativo 

1800.00 m2 Regulares Cancha de futbol 
rápido, gradas 

s/p Re nivelación de cancha, 
suministro de caucho y 
pasto sintético, pintura y 

reparación de gradas 
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CDC San Juan 
Tlihuaca 

Canchas de 
juegos y 

áreas 
verdes 

3800.00 m2 Requiere 
mantenimiento 

el edificio 
completo, 

debido a que 
se encuentra 

bastante 
deteriorado. 

Áreas de juegos, 
comedor 

comunitario, 
áreas de oficinas, 

salón de usos 
múltiples, salón 

de belleza 

s/p Reparaciones en áreas de 
oficinas y salones, 

impermeabilización, 
modulo sanitario 

CDC Calle Ramiro 
Sánchez, Col. 
Azotlán Parte 

Alta 

Centro de 
Desarrollo 

Comunitario 

1,000.00 m2 Malas Oficinas 
administrativas, 
aulas diversas, 

cocina, 
estacionamiento, 
cancha de usos 

múltiples 

s/p Re cimentación con micro 
pilotes, rehabilitación en 
general de aplanados y 

pintura, cambio de 
cancelería, cambio de 

pisos de loseta, 
rehabilitación de áreas 

verdes 

CDC Calle Nicolás 
Romero, col. 

Jorge Jiménez 
Cantú 

Centro de 
Desarrollo 

Comunitario 

3,500.00 m2 Buenas Oficinas 
administrativas, 
aulas diversas, 
cocina, gradas, 
cancha de usos 

múltiples, área de 
juegos, 

andadores 

s/p Ninguno, recién 
rehabilitado 

Deportivo Vista Hermosa Campo de 
futbol 

4623.52 m2 En mal estado, 
es necesario 

rehabilitar 

Gradas, cancha 
de frontón 

vestidores y 
campo 

Campo de 
tierra, 
gradas 

insuficientes 

Rehabilitación de todos los 
espacios 

Deportivo El Vidrio Deportivo-
Parque 
Urbano 

6,000 m2 Actualmente 
rehabilitado 

Trota pista, ciclo 
pista, canchas de 

usos múltiples, 
áreas verdes, 
aparatos de 

gimnasio y área 
de juegos 

s/p Mantenimiento en general 

Deportivo Colmena Deportivo 
Colmena 

10000 m2 
aprox. 

Buen estado Sanitarios, trota 
pista, cancha de 

basquetbol, 
cancha  de futbol 
soccer, pista de 
skate boarding 

Una parte 
del deportivo 
colmena se 
encuentra 

en 
construcción 

Balizamiento y pintura 

Deportivo Sor 
Juana 

Zaragoza áreas 
verdes y 

juegos de 
gimnasio 

32,390.00m2 Falta re habitar 
campo de 

futbol 

Área de 
esparcimiento y 

de descanso 

s/p Arreglar campo de futbol 
colocar nuevo pasto 

natural y sistema de riego 

Explanada 
Cívica 

Colmena Eventos 
cívicos, 
feria, 

activación 
física 

1500 m2 
aprox. 

Buen estado Actividades 
varias 

s/p Ninguna 

Explanada 
Cívica 

Barrón Eventos 
cívicos, 
feria, 

activación 
física 

2000 m2 
aprox. 

Regular Área de feria, 
exposiciones, 

eventos cívicos, 
etc., 

s/p Rehabilitación al área 
verde, kiosco y explanada 

cívica 

Lienzo Charro El Vidrio Lienzo 
charro-área 

de feria 

2.500 m2 En mal estado, 
es necesario 

rehabilitar 

Cuenta con 
lienzo charro y  
gradas en mal 

estado 

s/p Rehabilitación de todos los 
espacios colocar baños, 

gradas techadas, 
equipamiento en general 

Lienzo Charro San Miguel Hila Fiestas 
Patronales 

2000 m2 
aprox. 

Regular Jaripeo, 
charreada 

s/p Rehabilitación de gradas, 
construcción de sanitarios 

Módulo PREP Campestre 
Liberación 

Biblioteca, 
oficinas, 

áreas 
verdes y 
área de 
juegos 

infantiles 

780.00 m2 En buen estado Biblioteca y áreas 
de esparcimiento 

s/p Impermeabilización, pintura 
en edificio 
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Parque Jaime Nunó, 
San Ildefonso 

Parque 
recreativo 

1000.00 m2 Regulares Cancha de 
basquetbol, 
cancha de 

volibol, áreas 
verdes 

s/p Cambio de tableros, 
pintura de cancha, 

mantenimiento de áreas 
verdes 

Parque Otoño La Concepción Áreas 
verdes y 

juegos de 
gimnasio 

 En buen estado Área de 
esparcimiento y 
de descanso, 

áreas verdes y 
juegos de 

gimnasio, cancha 
de usos múltiples 

s/p Ninguno en buen estado 

Parque 
recreativo 

Cantaros II Áreas 
verdes y 

juegos de 
gimnasio, 
cancha, 
palapas 

1250.00 m2 en buen estado Áreas de 
esparcimiento, 
recreativas de 
descanso  y 
deportivas 

s/p Mantenimiento en áreas 
verdes 

Parque 
Recreativo 

Granjas 
Guadalupe 

Áreas 
verdes y 

juegos de 
gimnasio 

1145.45 m2 Áreas verdes 
sin 

mantenimiento, 
juegos recién 

colocados,  
cerca 

perimetral de 
malla 

Área de 
esparcimiento y 

de descanso 

s/p Nivelación de terreno, 
aprovechar espacios libres 
para áreas de uso común y 

actividades recreativas 

Parque 
Recreativo 

Francisco 
Sarabia 

Oficinas, 
canchas de 

usos 
múltiples 

2300.00 m2  Oficinas, canchas 
de usos múltiples 

y áreas verdes 

s/p Pintura en canchas y 
oficinas, mantenimiento de 

áreas verdes. 

Parque 
Recreativo 

Av. Principal, 
5to Barrio 
Cahuacán 

Parque 
Urbano 

2,500 m2 áreas verdes 
sin 

mantenimiento, 
juegos viejos 
inservibles  

cerca 
perimetral de 
malla a punto 

de caerse 

Cuenta con 
cancha de 

basquetbol en 
mal estado 

s/p Colocar baños al público, 
aparatos de gimnasio, 

palapas, área de juegos 
infantiles, ciclo pista o trota 

pista, equipamiento en 
general 

Parque 
Recreativo 

Vía Corta a 
Morelia (Junto 

a c-4) 

Parque 
Recreativo 

600.00 m2 Regulares Cancha de usos 
múltiples, área de 
juegos, palapas, 

andadores 

s/p Pintura en general, 
rehabilitación de juegos, 

rehabilitación de reja 
perimetral y de tableros en 

cancha 

Parque 
Recreativo 

Vía Corta a 
Morelia, Col. 

Aquiles 
Córdova (frente 

a c-4) 

Parque 
Recreativo 

1,000 m2 Malas Área de juegos, 
andadores, 

palapas, arenero, 
estacionamiento 

s/p Pintura en general, 
rehabilitación de juegos, 

rehabilitación de reja 
perimetral, rehabilitación 

de andadores de concreto. 

Parque 
Recreativo 

Vía Corta a 
Morelia, Col. 

Independencia 
(frente a 
deportivo 

independencia) 

Parque 
Recreativo 

700.00 m2 Buenas Área de juegos, 
andadores, 

palapas 

s/p Ninguno, recién 
rehabilitado 

Parque 
recreativo 30 

de abril 

Calle Luis 
Echeverría y 

camino 
nacional, col. 

Independencia 

Parque 
Recreativo 

1,000 m2 Buenas Cancha de usos 
múltiples, área de 
juegos, palapas, 

andadores 

s/p Ninguno, recién   
rehabilitado 

Parque 
Recreativo 

Bicentenario 

Av. Lerdo de 
Tejada, Col. 
Libertad 2a 
Secc. (DIF) 

Parque 
Recreativo 

10,000 m2 Regulares Área de juegos, 
pista de skate 

boarding, cancha 
de futbol siete, 

andadores, 
estacionamiento 

 
 

s/p Pintura en general, 
rehabilitación de juegos y 
áreas verdes, colocación 

de árboles 
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Parque 
recreativo 

Roberto Jasso 

Calle Roberto 
Jasso, col. 

independencia 

Parque 
Recreativo 

1,000 m2 Buenas Cancha de usos 
múltiples, área de 
juegos, palapas, 

andadores 

s/p Ninguno, recién 
rehabilitado 

Plaza Cívica Calle 
Hermenegildo 
Galeana, Col. 

Morelos 

Plaza 
cívica, área 

de feria 

2,689 m2 Kiosco y pisos 
en el mal 

estado, áreas 
verdes sin 

mantenimiento 

Estacionamiento, 
espacio para 

eventos públicos, 
colocación de 

feria 

s/p Restructuración del 
espacio con un nuevo 

diseño ya que se cuenta 
con lechería y un centro 

cultural. 

Plaza Cívica 5to Barrio 
Cahuacán 

Plaza Cívica 3,600 m2 Solo cuentan 
con la 

construcción en 
obra negra de 

un kiosco 

Estacionamiento, 
espacio para 

eventos públicos 

s/p Restructuración del 
espacio con un nuevo 

diseño para plaza cívica 

Plaza Cívica Cahuacán 
Centro 

Plaza Cívica 2,058 m2 Kiosco y pisos 
en el mal 
estado 

Estacionamiento, 
espacio para 

eventos públicos 

s/p Restructuración del 
espacio con un nuevo 

diseño ya que se cuenta 
con un centro de desarrollo 

comunitario 

Plaza Cívica San Juan de 
las Tablas 

Plaza Cívica 2,058 m2 Kiosco, 
andadores, 

áreas verdes y 
oficinas en el 
olvido(no hay 

gente) 

Espacio para 
eventos públicos 

s/p Restructuración del 
espacio con un nuevo 

diseño para plaza cívica, 
con andadores, área de 
juegos, baños  públicos 

terminar oficinas 
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IV.ll PILAR 2 ECONÓMICO: 
MUNICIPIO COMPETITIVO, 

PRODUCTIVO E INNOVADOR 
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Una de las prioridades del Gobierno del Estado de México es acelerar la transformación económica 
para consolidar la productividad y competitividad, propiciando condiciones que generen un  
desarrollo que permita transitar de una economía tradicional a una de conocimiento, mejorar la 
conectividad entre regiones y ciudades, para consolidase como el centro logístico del país. 

 
La construcción de la política económica debe aprovechar el máximo las fortalezas y oportunidades 
del territorio estatal para fomentar la transformación del sector primario, lograr la seguridad 
alimentaria y promover actividades agropecuarias sostenibles. La industria moderna debe contribuir 
a la creación de empleos dignos y bien remunerados bajo una visión integral que ayude a preservar 
el medio ambiente. El sector servicios debe consolidarse como motor del crecimiento económico     

 
IV.ll.l TEMA: DESARROLLO ECONÓMICO 

El empleo es la actividad que corresponde con la profesión habitual del trabajador o cualquier otra 
que se ajuste a sus aptitudes físicas y formativas, que además implica un salario equivalente al 
establecido en el sector en el que se le ofrezca el puesto de trabajo, con las prestaciones a que 
tenga derecho. 

Para la administración 2019-2021 es importante identificar las condiciones actuales del empleo 
municipal a partir del porcentaje de población Económicamente Activa total, porcentaje de la 
Población Ocupada Asalariada; que permitiera conocer las actividades productivas locales y la 
situación del empleo y desempleo, así como la capacidad que mantiene la planta productiva del 
municipio. 

IV.ll.l.l SUBTEMA: DESARROLLO REGIONAL 

El desarrollo regional consiste en un proceso de cambio estructural localizado (en un ámbito 
territorial denominado región) que se asocia a un permanente proceso de progreso de la propia 
región de la comunidad y habitante del territorio. 
Uno de los propósitos perseguidos en mitigar los problemas ocasionados por el desenvolvimiento 
desigual de las regiones, provocando, al menos en parte, por el mismo proceso económico      

 

 

IV.ll.l.ll SUBTEMA: ACTIVIDADES ECONÓMICAS POR SECTOR PRODUCTIVO (INDUSTRIA, 

TURISMO, AGRICULTURA, ETC.) 

Las actividades económicas o productivas son procesos que a través del uso de factores de producción crean bienes  y 
servicios para satisfacer las necesidades de los consumidores en la economía. Al interior del Municipio marcan una línea 
de participación, por lo que es importante realizar análisis para detectar las principales actividades económicas del 
mismo.  

TURISMO 

El ayuntamiento a través de la Dirección de Turismo promoverá los atractivos que el municipio puede ofrecer al turista, 
mediante el Programa de difusión Turística con la finalidad de fomentar la identidad municipal. Por lo que tenemos lo 
siguiente: 
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No. Localidad Lugar Atractivo Tipo Nombre del 
local 

1 Santa María Magdalena Cahuacán Miranda  Truchas  Alimentos y bebidas Los Ailes 

2 Santa María Magdalena Cahuacán Quinto barrio Truchas Alimentos y bebidas Ojo de Agua 

3 Santa María Magdalena Cahuacán Los Capulines Truchas Alimentos y bebidas Cielito Lindo 

4 Santa María Magdalena Cahuacán Los Capulines Truchas Alimentos y bebidas El Paraiso 

5 Santa María Magdalena Cahuacán Los Capulines Truchas Alimentos y bebidas Los tres potrillos 

6 Santa María Magdalena Cahuacán Los Capulines Parque Eco turístico Parque temático Tres Piedras 

7 Santa María Magdalena Cahuacán Puentecillas Truchas Alimentos y bebidas Los pinos 

8 Santa María Magdalena Cahuacán Miranda Truchas Alimentos y bebidas Las cabañas 

9 Santa María Magdalena Cahuacán Miranda Truchas Alimentos y bebidas La Cañada  

10 Santa María Magdalena Cahuacán Miranda Truchas Alimentos y bebidas Granja Trudesa 

11 Santa María Magdalena Cahuacán  Miranda Truchas Alimentos y bebidas Valle escondido 

12 Santa María Magdalena Cahuacán  Miranda Truchas Alimentos y bebidas Truchilandia 

13 Transfiguración monte alto  Las Majadas  Truchas Alimentos y bebidas Los Pocitos 

14 Santa María Magdalena Cahuacán Miranda Truchas Alimentos y bebidas  Centro Campestre 

15 Santa María Miranda Truchas Alimentos y bebidas La Puerta del Eden 

16 Santa María Magdalena Cahuacán Los Capulines  Truchas Alimentos y bebidas Estanqueria los 
Ahuehuetes  

17 Santa María Magdalena Cahuacán Miranda Truchas Alimentos y bebidas El Manantial  

18 Transfiguración Monte Alto  Chirani Truchas Alimentos y bebidas El Rio 

19 Transfiguración Monte Alto Chirani Truchas Alimentos y bebidas La Planta  

20 Santa María Magdalena Cahuacán  Quinto Barrio  Carpa  Alimentos y bebidas  Los Viveros   

21 Ciudad Nicolás Romero  Loma del Rio  Parque Acuático  Parque Temático  Valle Verde 

22 Ciudad Nicolás Romero Centro  Hotel 
Alimentos y bebidas 

Plaza Rivera  

23 Ciudad Nicolás Romero Carretera A, KM 19 
Restaurante Alimentos y bebidas 

México Lindo 

24 Ciudad Nicolás Romero Calle 20 de 
Noviembre 

Restaurante Alimentos y bebidas 
El Fogón 

25 Ciudad Nicolás Romero Calle 16 de 
Septiembre 

Restaurante Alimentos y bebidas 
Hacienda Real 

26 Ciudad Nicolás Romero Calle 16 de 
Septiembre  

Restaurante Alimentos y bebidas 
Cantina el Sol 

27 San Idelfonso  Atizapán 86, San 
Idelfonso  

Restaurante Alimentos y bebidas 
Los Sabores De 
México 

28 Ciudad Nicolás Romero Iturbide 50  
Restaurante Alimentos y bebidas 

Los Almendros  

29 Ciudad Nicolás Romero Calle 16 de 
septiembre  

Restaurante Alimentos y bebidas 
Hermanos Pizza  

30 Ciudad Nicolás Romero AV. 1 de mayo 20 
Restaurante Alimentos y bebidas 

Amanecer Ranchero  
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31 Ciudad Nicolás Romero Granjas de 
Guadalupe  

Restaurante Alimentos y bebidas 
Dominós la Curva  

32 Ciudad Nicolás Romero Lago Bolsena 32 
Restaurante Alimentos y bebidas 

Paulos Pizza  

33 Ciudad Nicolás Romero Av. Hidalgo  
Restaurante Alimentos y bebidas 

Pollo Feliz 

34 Ciudad Nicolás Romero Bulevar Arturo 
Montiel Rojas 

Restaurante Alimentos y bebidas 
Pizza Hut 

35 Ciudad Nicolás Romero Bulevar Arturo 
Montiel Rojas 

Restaurante Alimentos y bebidas 
Perro y Burros 

36 Ciudad Nicolás Romero Bulevar Arturo 
Montiel Rojas 

Restaurante Alimentos y bebidas 
Wins Station 

37 Transfiguración Monte Alto  Chirani  
Truchas Alimentos y bebidas 

Apolinar 

38 Transfiguración Monte Alto 
 
Chirani  

 
Truchas 

Alimentos y bebidas 
Cantera ii 

39 Transfiguración Monte Alto 
 
Chirani  

Truchas Alimentos y bebidas 
Chirani  

40 Transfiguración Monte Alto 
 
Chirani  

Truchas Alimentos y bebidas 
Las Manzanitas  

41 Transfiguración Monte Alto 
 
Chirani  

Truchas Alimentos y bebidas 
El Polvorín  

42 Transfiguración Monte Alto 
 
Las Majadas  

Truchas Alimentos y bebidas 
Agua de los Fresnos  

43 Transfiguración Monte Alto 
 
Las Majadas  

Truchas Alimentos y bebidas 
Paso Callesca  

44 Transfiguración Monte Alto 
 
Las Majadas  

Truchas Alimentos y bebidas 
El Capricho  

45 Transfiguración Monte Alto 
Las Majadas  Truchas Alimentos y bebidas 

La Presa  

46 Transfiguración Monte Alto 
 
Las Majadas  

Truchas Alimentos y bebidas 
El Tular  

47 Transfiguración Monte Alto 
 
Las Majadas  

Truchas Alimentos y bebidas 
Las Majadas  

48 Transfiguración Monte Alto 
 
Las Majadas  

Truchas Alimentos y bebidas 
El Halcón Dorado  

49 Transfiguración Monte Alto 
 
Las Majadas  

Truchas Alimentos y bebidas 
El Polvorín ii 

50 San Judas de las Tablas  San Juan de las 
Tablas  

Parque Acuático  Parque Temático  Tres Hermanos  

51 Ciudad Nicolás Romero  16 de Septiembre  Hotel  Hotelería  San Pedro  

FUENTE: DIRECCION DE TURISMO 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
80 

 

Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 
Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

 

GRAFICA DE TIPOS DE ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

 

FUENTE: DIRECCIÓN DE TURISMO 2019 

GRAFICA DE ESTABLECIMIENTOS DE ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

 

FUENTE: DIRECCIÓN DE TURISMO 2019 
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UNIDADES DE HOSPEDAJE REGISTRADO POR MUNICIPIO  

 

MUNICIPIO TOTAL HOTELES MOTELES 
CABAÑAS, 
VILLAS Y 
SIMILARES 

CAMPAMENTOS Y 
ALBERGES 
RECREATIVOS 

PENSIONES Y 
CASAS DE 
HUÉSPEDES 

DEPARTAMENTOS Y 
CASAS 
AMUEBLADAS CON 
SERVICIO DE 
HOTELERÍA 

NICOLÁS 
ROMERO 

4 1 3 0 ND 0 ND 

FUENTE: DIRECCIÓN DE TURISMO 2019 

 

 

ESTABLECIMIENTO DEL HOSPEDAJE REGISTRADO POR MUNICIPIO SEGÚN CATEGORÍA TURÍSTICA DEL ESTABLECIMIENTO AL 31 DE 
DICIEMBRE 2016 

MUNICIPIO TOTAL 
CINCO 
ESTRELLAS 

CUATRO 
ESTRELLAS 

TRES 
ESTRELLAS 

DOS 
ESTRELLAS 

UNA 
ESTRELLA 

SIN 
CATEGORÍA 

NICOLÁS 
ROMERO 

4 0 0 0 0 1 3 

FUENTE: DIRECCIÓN DE TURISMO 2019 
Programa presupuestario: Fomento Turístico 

 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Integra los proyectos que lleva a cabo el Gobierno Municipal para impulsar la inversión social y privada que incremente la calidad de los servicios 
turísticos, desarrollando nuevos destinos altamente competitivos que generen ingresos y empleo para la población, a través de acciones tendientes a 
mejorar, diversificar y consolidar la oferta de infraestructura turística con una regulación administrativa concertada con los prestadores de servicios. 

Dependencia General: N00 Dirección de Desarrollo Económico 

Pilar o Eje transversal: Pilar 2: Económico 

Tema de desarrollo: Desarrollo económico 

 
  Indicadores    

Objetivo o resumen 
narrativo 

Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin      

Contribuir al 
fortalecimiento del 

desarrollo económico 
del municipio a través de 

esquemas de 
colaboración y 

corresponsabilidad en 
materia de inversión 

destinada al 
aprovechamiento del 

potencial turístico y de la 
oferta de productos 

turísticos competitivos 

 
 
 

Tasa de variación en la 
derrama económica 

turística del municipio. 

 
 
 

((Ingresos de carácter 
turístico en el año 

actual/Ingresos de carácter 
turístico en el año anterior)-

1) *100 

 
 

 
Anual 

Estratégico 

 
 
 
 

Estadísticas del 
INEGI 

 
 
 
 

N/A 

Propósito      

Las unidades económicas 
turísticas municipales 

cuentan con esquemas de 
colaboración y 

corresponsabilidad que 
dinamizan y optimizan la 

oferta turística. 

 
Tasa de variación de la 
infraestructura turística 

municipal. 

((Unidades económicas de 
carácter turístico en 

funciones en el presente 
año/Unidades económicas 

de carácter turístico en 
funciones en el año 

anterior)-1) 
*100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 
Estadísticas del 
INEGI Registros 
administrativos 

propios 

El sector privado, en sus unidades 
relacionadas con el turismo, 

coadyuvan con la autoridad municipal. 

Componentes      

 
1. Programas de apoyo 

económico para 
promoción y 

divulgación turística otorgados. 

 
 

Porcentaje en la 
Promoción 

Turística municipal. 

 
(Programas de 

carácter 
divulgatorio 

implementados/Pro
gramas divulgatorio 

diseñados) *100 

 

 
Semestral 

Gestión 

 
 
 

Registros 
administrativos 

Autoridades de otros órdenes de 
gobierno colaboran con las 

autoridades municipales en la 
concertación de recursos para apoyar 

al sector turístico. 
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2. Convenios  de  

colaboración con 
empresas 

turísticas de 
carácter privado 

celebrados 

 
Porcentaje en la 

colaboración de fomento 
turístico. 

 
 

(Convenios 
celebrados/Con

venios 
diseñados) *100 

 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
Convenios 

Empresarios de carácter turístico 
municipal colaboran con la autoridad 

municipal en la prestación de servicios 
atractivos y descuentos. 

Actividades      

1.1. Elaboración de 
padrón de unidades 

económicas de 
carácter turístico. 

Porcentaje en las 
actividades de 

Empadronamient
o Turístico. 

(Unidades económicas 
turísticas 

empadronadas/Total de 
Unidades económicas 

turísticas del municipio) 
*100 

 

Trimestral 
Gestión 

 
Registros 

Administrativos 

Se cuenta con registros de unidades 
económicas turísticas 

1.2. Implementación de 
un programa de 

identidad 
municipal. 

Porcentaje de la 
implementación del 

programa de identidad 
municipal. 

(Unidades 
económicas que 
implementaron la 

identidad 
municipal/Total de 

unidades 
económicas) *100 

 

Trimestral 
Gestión 

 
Registros 

Administrativos 

Estudiantes y población en general 
colaboran con el diseño de la 

identidad municipal. 

1.3. Recepción de  
solicitudes para 
otorgar apoyos 
para promoción, 

divulgación y 
establecimiento de 

la identidad 
municipal. 

Porcentaje de 
Participación por 

parte de las 
unidades turísticas. 

 
(Solicitudes 

recibidas/Solic
itudes 

estimadas) 
*100 

 
Trimestra

l 
Gestión 

 
Formatos diseñados 

para la solicitud 
de apoyos 

 

Interesados en participar entregan en 
tiempo y forma sus solicitudes 

 
 

1.4.   Emisión de
 apoyos 
entregados. 

 
 

Porcentaje en el 
otorgamiento de Apoyos 

 
 

(Apoyos otorgados/Apoyos 
programados) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
Registros 

Administrativos 

Autoridades de otros 
órdenes de gobierno 
respaldan el programa 
de fomento turístico y 
colaboran en la entrega 
de los apoyos. 

2.1. Diseño de un programa de 
descuentos, subsidios y 
diversos
 benefici
os otorgados a los visitantes 
del municipio  en 
corresponsabilidad con 
empresas de carácter 
turístico. 

 
 
 

Porcentaje de Turistas 
beneficiados. 

 
 
 

(Turistas beneficiados/Total de 
visitantes al municipio) *100 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 

 
Registros 

administrativos 

 

Empresarios y 
autoridades municipales 
coinciden en el 
establecimiento de los 
descuentos, y apoyos 
concertados. 

2.2. Diseño de convenios de 
colaboración con empresas 
de carácter turístico. 

Porcentaje en la 
celebración 

convenios turísticos. 

 

(Convenios firmados/Convenios 
gestionados) *100 

 

Trimestral 
Gestión 

 
Convenios 

Empresas de carácter 
turístico colaboran con la 
autoridad municipal en la 
firma del convenio. 
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Número de empresas registradas 26

Número de solicitudes registradas 203

Número de vacantes registradas 15

Número de canalizaciones a empresa 71

Número de contrataciones confirmadas 48

26

203

15

71

48

0 50 100 150 200 250

Empresas registradas

Solicitudes registradas

Vacantes registradas

Número de Canalizaciones

Contrataciones confirmadas

Sistema Municipal de Empleo

IV.ll.l.lll SUBTEMA: EMPLEO, CARACTERÍSTICAS Y POBLACIÓN ECONÓMICA ACTIVA 

Uno de los factores más importantes de la estructura económica, es lo referido a la cantidad y la calidad del empleo, por 
lo que uno de los desafíos macroeconómicos aún sin resolver la Política Económica es activar el mercado a través del 
fomento de la inversión y liberación de las condiciones del propio empleo. 

El empleo es la actividad que corresponde con la profesión habitual del trabajador o cualquier otra que se ajusta a sus 
aptitudes físicas y formativas, que además implica un salario equivalente al establecido en el sector que se le ofrezca el 
puesto de trabajo, con las prestaciones que tenga derecho. 
Es importante mencionar que en el país, durante el primer semestre de 2015, el PIB creció a una tasa anual de 2.4%, 
ritmo mayor al registrado en el mismo periodo de 2014 que fue de 1.8%, y superior al crecimiento total de ese año, de 
2.1 por ciento.  
De acuerdo con el INEGI, en julio de 2015 la Inflación Anual fue de 2.74%, la tasa más baja para un mes de julio desde 
que se tienen datos mensuales, es decir, hace 45 años. Además, en la primera quincena de agosto la inflación Anual fue 
de 2.64%, es la tasa de inflación más baja desde que se tienen datos quincenales, es decir, hace 27 años.  
Por su parte, el desempeño del Empleo Formal ha mostrado una evolución favorable. Entre enero de 2013 y julio de 
2015, el crecimiento anual promedio de los trabajadores registrados en el IMSS fue de 3.7%. Este crecimiento se ha 
acelerado en los últimos años para alcanzar un promedio de 4.5% durante 2015. 
El H. Ayuntamiento de Nicolás Romero  a través de la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Económico 
tenemos como propósito facilitar la vinculación entre oferentes y demandantes de empleo. El personal del Servicio 
Municipal de Empleo, proporciona orientación a los buscadores de empleo sobre las vacantes que se tienen registradas, 
de acuerdo con el perfil laboral del solicitante y el requerido por el sector empresarial. 
En la Jefatura de Empleo Municipal tenemos como principal objetivo el ser un medio de vinculación, directo y gratuito 
entre las empresas y las personas buscadoras de empleo, lo que permitirá conocer las oportunidades de trabajo 
disponibles y acercar las oportunidades de empleo de calidad a las comunidades del Municipio. 
Si bien es cierto que somos un vínculo entre ciudadano y empresa también nos ocupamos en dar seguimiento a las 
personas canalizadas para saber cuál es el estatus actual dentro de las empresas.  
Es de vital importancia para nosotros el conocer el perfil del solicitante porque esto nos ayuda a poder colocar 
correctamente al solicitante.  
La Jefatura de Empleo tiene como objetivos: 
 Incrementar la eficacia de los procedimientos de esta nueva administración. 
 Fortalecer los lazos institucionales para beneficio de las empresas y los ciudadanos de nuestro municipio.  
 Elaborar y actualizar el catálogo de vacantes disponibles, así como actualizar el status de las empresas dentro 

de nuestro municipio y aledañas a este, esto para fomentar un buen desarrollo en los empleos y apertura de empresas. 
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Microcreditos 2018 Microcreditos 2019

GESTIÓN DE MICROCREDITOS 

Serie 1

Emprendedor 
El objetivo que tenemos en el área de los emprendedores y microempresarios es el ayudarlos a que sus productos sean 
reconocidos a nivel municipal y posteriormente sean conocidos en todo el Estado de México, en gran parte queremos 
proporcionarles asesorías sobre cómo llevar su producto al siguiente nivel (marca registrada). 
Teniendo en cuenta que los programas federales son a través de la Diputada Federal Nelly Carrasco y que por parte de 
la dirección de desarrollo y fomento económico en su área de emprendedor se puede dar información a los ciudadanos y 
asesorar a la inscripción.  
Por lo que respecta a los apoyos por parte del gobierno estatal, la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, tendrá 
que coordinarse con la Secretaria del Trabajo y Prevención Social, Instituto Mexiquense del Emprendedor, Instituto 
Nacional de Emprendedores y las demás dependencias que las reglas de operación que cada programa indique.  
Hasta la fecha tenemos un total de 68 emprendedores los cuales quieren apoyos principalmente para mejorar su negocio 
de productos elaborados en casa como son en el ámbito de:  

 Repostería 

 Artesanales 

 Manufactureros 

 
 
MICROCREDITOS  
La Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, creo enlaces con el Instituto Mexiquense del Emprendedor, para 
gestionar conjuntamente apoyos a microempresarios y emprendedores de Nicolás Romero que tengan o deseen iniciar 
una actividad comercial, incentivando así el comercio y fomentando nuevos autoempleos a los habitantes de este, sin 
necesidad y trasladarse a otros municipios y creando nuevas oportunidades dentro de Nicolás Romero.  
El 14 de Febrero del 2019 se apertura un Microcrédito por parte de Gobierno Federal, de grupos solidarios los cuales 
conformas mínimo 5 personas y máximo 15, mismo que esta Dirección está difundiendo a sus posibilidades a la 
comunidad de Nicolás Romero. 
 
Gestión de microcréditos 2018 --- (1) 
 
 
Posible gestión de microcréditos 2019 -- (2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Solicitudes registradas 2018 --10 Totales 
Solicitudes registradas 2019 --21 totales, dividido por cuatrimestres. 
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Solicitudes 2018 Solicitudes 2019

Solicitudes de Microcreditos 

Serie 1 Serie 2 Serie 3

Inversión 

Apertura Ampliación Innovacion

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tipo de inversión para microcréditos solicitada 2019 Apertura de negocios 
Ampliación de negocios 
Innovación de negocios 
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Programa presupuestario: Empleo 

Objetivo del 
programa 
presupuestario: 

Integra los proyectos dirigidos a dinamizar la economía municipal, fomentando el desarrollo de la planta 
productiva, aumentar la oportunidad de empleo, vinculando su oferta y demanda, y garantizar que la población 
económicamente activa disfrute de las mismas condiciones de empleo, remuneración y oportunidades sin 
discriminación alguna, mediante la formación de los recursos humanos para el trabajo. 

 
Dependencia General: 
 

 
N00 Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico 

 
 
Pilar o Eje transversal: 

 
 
Pilar 2: Económico 

 
 
Tema de desarrollo: 

 
Desarrollo económico 

Objetivo o resumen 
narrativo Nombre Fórmula 

Frecuenci
a y Tipo 

Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin      

 

Contribuir a la reducción del 
índice de desempleo a través 

de ferias de empleos 
presenciales 

 

Tasa de variación 
en la instalación de 
ferias de empleo. 

((Ferias de empleo presenciales 
llevados a cabo el año actual/ 
Ferias de empleo presenciales 
llevadas a cabo el año anterior) 

-1) 
*100 

 
Anual 

Estratégico 

 
 

Registros 
administrativos 

 
 

N/A 

Propósito      

 
La población municipal 

desempleada cuenta con ferias 
de empleo periódicas que 

ofertan nuevas oportunidades 
de trabajo 

 
 

Tasa de variación 
en el número de 

personas 
empleadas. 

 

((Personas en edad productiva 
empleadas en el año actual/ 
Personas en edad productiva 

empleadas en el año anterior)-1) 
*100 

 

 
Anual 

Estratégico 

 

 
Información 
Estadística. 

INEGI 

Las personas 
económicamente activas 

desocupadas del municipio, 
asisten y participan en las 

ferias de empleo organizadas 
en el municipio. 

Componentes      

1.  Ferias  de  empleo  de  
carácter

 prese
ncial realizadas. 

Porcentaje 
personas 

vinculadas a una 
vacante de empleo. 

(Número de solicitantes 
vinculados/Número de 

solicitantes) 
*100 

 

Semestral 
Estratégico 

 
Registros 

Administrativos 

La población desocupada en 
edad productiva participa en 

las ferias de empleo 

Actividades      

 
1.1.    Elaboración del catálogo 

de empresas 
participantes. 

 

Porcentaj
e de 

Participa
ción 

empresar
ial. 

 
(Empresas 

participantes/Empresas 
convocadas) *100 

 
Trimestral 

Gestión 

 
 

Registros 
Administrativos 

Las empresas ubicadas en la 
región colaboran con el 

ayuntamiento en la 
conformación de un catálogo. 

 
 
 

1.2. Elaboración del catálogo de 
vacantes. 

 
 

Porcentaje de Vacantes 
ofertadas. 

 
 

(Vacantes ocupadas/ Vacantes 
disponibles) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
Registros Administrativos 

La demanda de un servicio de 
ferias de empleo conduce a la 
autoridad municipal a elaborar un 
catálogo de 
vacantes. 

1.3. Promoción del evento 
presencial. 

Porcentaje de concurrencia 
a eventos de empleo (Asistencia Real/Asistencia 

estimada) *100 
Trimestral 
Gestión 

 

Registros de Asistencia 
La Población solicitante asiste a 
la feria. 
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IV.ll.l.IV SUBTEMA: EXPORTACIONES 

Una exportación es básicamente todo bien y/o servicio legítimo que el emisor (el exportador) envié como mercancía un 
tercero  (importador), para su compra o utilización. 

Se realizara en condiciones determinadas en donde la complejidad de las distintas legislaciones y las operaciones 
involucradas pueden ocasionar determinados efectos fiscales. Se trata de una venta que va más allá  de las fronteras 
arancelarias en donde se encuentra instalada la empresa y por lo tanto las “reglas del juego” pueden cambiar. 

La exportación radica en la división del trabajo. Por otro lado, los países no producen todos los viene que necesitan, por 
lo cual se ve en la necesidad  de fabricar aquellos que cuentan con una ventaja productiva y que les servirá para obtener 
los productos y servicios que son más difíciles  o más costosos de producir. 

En nuestro Municipio el crecimiento económico está basado en el comercio y el transporte, derivado de la zona 
geográfica y al no contar con industrias de procesos de transformación, no se puede llevar acabo la exportación de 
productos en Nicolás Romero. 

IV.ll.l.V SUBTEMA: FINANCIAMIENTO 

La estructura de financiamientos apoyados en el otorgamiento de créditos y garantías a aquellos proyectos desarrollados 
como Asociaciones Publico Privadas y que disponen de una fuente de  pago propia, proveniente de la explotación de la 
concesión o contrato público o el cobro de servicio de que se trate. 

Los esquemas Asociación Público-Privada, pueden ser federales y/o Locales, en sus distintas modalidades, como 
pueden ser: Concesiones, Proyectos de Prestación de Servicios (PPS) O Contratos de Obra Pública Financiada, entre 
otros. 

 
IV.ll.ll TEMA: INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y                                                            

MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS COMUNALES 

Conjunto de acciones que se llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de plazas, jardines públicos, centros 
comerciales y de más infraestructura en donde se presten servicios comunales, contando con participación de los 
diferentes niveles de gobierno incluyendo la iniciativa privada.  
 
Contiene el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de actividades tendientes a impulsar la modernización 
operativa y de infraestructura de abasto y de comercio; es decir, brindar capacitación y asesorías técnicas en materia de 
construcción, rehabilitación, ampliación y consolidación de mercados públicos, explanadas comerciales y rastro con la 
participación de los niveles de gobierno federal, estatal y municipal; incluyendo el sector privado. 
 
Igualmente, comprende las actividades enfocadas a impulsar la vinculación entre productores y comerciantes para abatir 
costos, realizar compras consolidadas y desarrollar canales eficientes de comercialización, con el apoyo para la creación 
de rede integradoras entre productores y comerciantes.    

IV.ll.l.l SUBTEMA: CENTRALES DE ABASTO, MERCADOS Y TIANGUIS 

Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de actividades tendiente a impulsar la modernización 
operativa y la infraestructura de abasto y comercio; así como brindar capacitación y asesoría para la consolidación de 
mercados públicos, explanadas comerciales y rastros con la participación de los tres niveles de gobierno en el ámbito de 
sus competencias y el sector privado. 

Lo anterior, con la finalidad de identificar el equipamiento de infraestructura de abasto y comercio, para lo cual es 
necesario conocer el sistema de operación en el Municipio, sus características de la calidad o problemática de las 
instalaciones para llevar a cabo las actividades de comercialización de productos básicos (mercado). 

Para el desarrollo de este subtema se debe realizar un análisis de la localización de los equipamientos de abasto de 
Municipio y/o sus localidades 
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Servicios en infraestructura de Abasto y comercio 
MERCADO, 
TIANGUIS ETC. 

UBICACIÓN 
CONDICIONES FÍSICAS 
EN LAS QUE OPERA 

POBLACIÓN 
ATENDIDA 

CUENTA CON 
SERVICIO DE AGUA 
Y DRENAJE 

CUENTA CON 
SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE 
DESECHOS 

PROBLEMAS DE 
ALTERACIÓN DE VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

28 tianguis 

San Isidro 
San José el Vidrio 
Sta. Anita la Bolsa 
Barrón Centro 
Campestre Liberación 
Jorge Jiménez Cantú 
Morelos 
Urúes 
Vista Hermosa 
Barrón Toreo 
El Globo 
El Tráfico 
Francisco Sarabia 
Libertad Ampliación 
Loma de la Cruz 
San Juan Tlihuaca 
Vicente Guerrero 
Progreso Industrial 
Ejido Azotlán 
San Ildefonso 
Cantaros 
Granjas Guadalupe 
Juárez Barrón 
Cahuacán 
San Ignacio Tanque 
Ignacio Zaragoza 
 

Son móviles 
(sobre ruedas) 

300 000 
personas 

si si si 

 
Fuente: Dirección de Desarrollo Económico,  2019*. 
 
 

Mercados en infraestructura de abasto y comercio. 
 
El comercio es la principal fuente de empleo en nuestro municipio, brinda a las familias la 
oportunidad de conseguir productos de primera necesidad sin necesidad de salir a otro municipio, lo 
que genera empleos y activa la economía local. En nuestro municipio se cuenta con cuatro 
mercados públicos lo que brinda a la población una oferta suficiente de productos básicos, así como 
una gran variedad de precios, para que el consumidor pueda elegir el mejor precio y calidad. 
 
 

MERCADO UBICACIÓN CONDICIONES FÍSICAS EN LAS QUE 
OPERA 

POBLACIÓN 
ATENDIDA 

CUENTA CON 
SERVICIOS DE 

AGUA Y 
DRENAJE 

CUENTA CON 
SERVICIOS DE 
RECOLECCIÓN 
DE DESECHOS 

PROBLEMAS DE 
ALTERACIÓN DE 

VIAS DE 
COMUNICACIÓN. 

29 DE JUNIO Calle Juárez sin 
número, colonia 
Juárez Centro, 

Municipio de Nicolás 
Romero, Estado de 

México. 

Este mercado tiene una antigüedad 
aproximada de 50 años de su creación, 

cuenta con 253 locales, con una 
ocupación de 243 locales, dividido en 
dos planchas, opera en condiciones 
físicas regulares, ya que presenta 

deterioro en drenaje, alcantarillado, no 
existe propiamente un área de 

recolección de desechos, instalación 
eléctrica irregular y riesgosa, 65% de 
techado irregular, carece de área de 

carga y descarga 

120,000 
Personas. 

No cuenta con 
Servicio de Agua 

Potable. 
 

Si cuenta con 
servicio de 

drenaje. 

Si cuenta con 
servicio de 

recolección de 
desechos. 

NO 

12 de Diciembre Calle Hermenegildo 
Gómez, sin número, 

Colonia Ricardo 
Flores Magón, 

Municipio de Nicolás 
Romero, Estado de 

México. 
 

Este mercado tiene condiciones físicas 
buenas, cuenta con una antigüedad de 
dos años, cuenta con 60 áreas de venta 
entre planchas y locales de las que se 
encuentran ocupadas 45, cuenta con  
instalaciones adecuadas de servicio 

eléctrico, servicio de baños adecuado, 
cuartos de lavado, toma de agua 

potable, cisterna, zona adecuada de 
carga y descarga de mercancías. 

32,400 
Personas. 

Si cuenta con 
Servicio de Agua 

Potable. 
 

No cuenta con 
servicio de 

drenaje. 

Si cuenta con 
servicio de 

recolección de 
desechos. 

NO 
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Toda la información vertida se recopilo de manera directa por la Jefatura de Departamento de Mercados, 
mediante visita directa a los lugares en comento, las cantidades de población atendida son en base a datos 
proporcionados por los locatarios de los propios mercados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mercado 
“Nuevo” 

Calle Nicolás Romero 
sin número, Colonia 

Hidalgo, Municipio de 
Nicolás Romero, 

Estado de México. 

Este mercado tiene una antigüedad de 
15 años, reporta un abandono del 90%, 
cuenta con las instalaciones necesarias 
para el funcionamiento como mercado,  
las instalaciones  se calculan en 210 

áreas de venta los cuales se 
encuentran ocupados solo 13, buena 

infraestructura, área de carga y 
descarga de mercancía, instalaciones 

eléctricas adecuadas, servicio de 
baños, oficinas administrativas y 
estacionamiento para clientes. 

En general las condiciones físicas son 
Regulares, ya que a pesar de contar 

con toda la infraestructura para el 
funcionamiento adecuado como 

mercado, la misma se encuentra muy 
deteriorada por el estado de abandono 

16,800 
Personas. 

Si cuenta con 
Servicio de Agua 

Potable. 
 

Si cuenta con 
servicio de 

drenaje. 

Si cuenta con 
servicio de 

recolección de 
desechos. 

NO 

Mercado La 
Curva. 

Calle Quetzales 
número 09, Colonia 
Granjas Guadalupe, 
Municipio de Nicolás 
Romero Estado de 

México 

Este mercado cuenta con 50 locales 
aproximadamente en buen estado, de 

los cuales solo 9 locales están en 
funcionamiento y el resto están en 

desuso. Cuenta con una infraestructura 
deficiente, ya que carece de área de 

estacionamiento, área de carga y 
descarga, área para manejo de 

residuos. 

8400 personas. Si cuenta con 
Servicio de Agua 

Potable. 
 

Si cuenta con 
servicio de 

drenaje. 

Si cuenta con 
servicio de 

recolección de 
desechos. 

NO 
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Mercado “29 de Junio” 
 
Ubicación: Calle Juárez sin número, colonia Juárez Centro, Municipio de Nicolás Romero, Estado de México. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0% 20% 40% 60% 80% 100%

MERCADO 29 DE JUNIO

Ocupación del 95.5 %
LOCALES DESOCUPADOS

LOCALES OCUPADOS
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Mercado “29 de Junio” 
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Mercado “12 de Diciembre” 
 
Ubicación: Calle Hermenegildo Gómez, sin número, Colonia Ricardo Flores Magón, Municipio de Nicolás 
Romero, Estado de México.  
 
 
 
 

 
 
 

Mercado “12 de Diciembre” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0% 20% 40% 60% 80% 100%

MERCADO 12 DE DICIEMBRE
Ocupación del 75% LOCALES DESOCUPADOS

LOCALES OCUPADOS
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Mercado “Nuevo” 
Ubicación: Calle Nicolás Romero sin número, Colonia Hidalgo, Municipio de Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 
 
 
 
Mercado “Nuevo” 
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Mercado  
 
“La Curva” 
 
Ubicación: Calle Quetzales número 09, Colonia Granjas Guadalupe, Municipio de Nicolás Romero Estado de 
México. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

75% 80% 85% 90% 95% 100%

MERCADO LA CURVA
Ocupación del 15 %

LOCALES DESOCUPADOS

LOCALES OCUPADOS
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Mercado “La Curva” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abasto y Comercio en Nicolás Romero 
 

TIPOLOGÍA (A) NOMBRE (B) NO. DE 
EQUIPAMIENTO (C) 

LOCALIZACIÓN (D)  COBERTURA (E) DÉFICIT (F) SUPERÁVIT (G) 

Mercado Público 29 de Junio 300 locales Av. Juárez, col Centro Municipal 1 
 

0 

Mercado Público Mercado Nuevo 200 locales Av. Nicolás Romero, 
Col. Juárez. 

Municipal 

Mercado Público Mercado la Curva 60 locales Carretera Tlalnepantla-
Nicolás Romero, col. 
Granjas Guadalupe 

Local 

Mercado Público Mercado La Colmena 23 Locales Calle Fco. I Madero. Col. 
La Colmena s/n 

Municipal 

 
Fuente: Fuente:  Dirección de  Desarrollo Económico,  2019*. 
 

IV.ll.ll.ll SUBTEMA: RASTROS MUNICIPALES 

En el municipio existió un Rastro Municipal en la colonia el Gavillero, sin embargo sus instalaciones  hoy en día son 
ocupadas como bodegas  en resguardo de la Dirección de Servicios Públicos. 

IV.ll.ll.lll SUBTEMA: PARQUES, JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO 

Para nuestro municipio es de suma importancia considerar los lugares  de encuentro, donde cualquier  persona  tiene 
derecho a entrar o permanecer sin ser excluido. Se caracteriza por ser un ámbito abierto por y para el ejercicio de la vida 
en sociedad; representa un espacio idóneo para el desarrollo de actividades deportivas, recreativas, artístico-culturales y 
de esparcimiento.  
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Por lo anterior Nicolás Romero cuenta con el siguiente equipamiento: 

Tabla de equipamiento 
Parque Jaime Nunó, 

San Ildefonso 
Parque recreativo 1000.00 m2 Regulares Cancha de basquetbol, cancha 

de volibol, áreas verdes 
s/p Cambio de tableros, 

pintura de cancha, 
mantenimiento de 

áreas verdes 

Parque Otoño La Concepción Áreas verdes y 
juegos de 
gimnasio 

 En buen estado Área de esparcimiento y de 
descanso, áreas verdes y juegos 

de gimnasio, cancha de usos 
múltiples 

s/p Ninguno en buen 
estado 

Parque 
recreativo 

Cantaros II Áreas verdes y 
juegos de 

gimnasio, cancha, 
palapas 

1250.00 m2 en buen estado Áreas de esparcimiento, 
recreativas de descanso  y 

deportivas 

s/p Mantenimiento en 
áreas verdes 

Parque 
Recreativo 

Granjas 
Guadalupe 

Áreas verdes y 
juegos de 
gimnasio 

1145.45 m2 Áreas verdes 
sin 

mantenimiento, 
juegos recién 

colocados, 
cerca perimetral 

de malla 

Área de esparcimiento y de 
descanso 

s/p Nivelación de 
terreno, aprovechar 
espacios libres para 
áreas de uso común 

y actividades 
recreativas 

Parque 
Recreativo 

Francisco 
Sarabia 

Oficinas, canchas 
de usos múltiples 

2300.00 m2  Oficinas, canchas de usos 
múltiples y áreas verdes 

s/p Pintura en canchas y 
oficinas, 

mantenimiento de 
áreas verdes. 

Parque 
Recreativo 

Av. Principal, 
5to Barrio 
Cahuacán 

Parque Urbano 2,500 m2 áreas verdes 
sin 

mantenimiento, 
juegos viejos 
inservibles 

cerca perimetral 
de malla a 

punto de caerse 

Cuenta con cancha de 
basquetbol en mal estado 

s/p Colocar baños al 
público, aparatos de 
gimnasio, palapas, 

área de juegos 
infantiles, ciclo pista 

o trota pista, 
equipamiento en 

general 

Parque 
Recreativo 

Vía Corta a 
Morelia (Junto 

a c-4) 

Parque Recreativo 600.00 m2 Regulares Cancha de usos múltiples, área 
de juegos, palapas, andadores 

s/p Pintura en general, 
rehabilitación de 

juegos, rehabilitación 
de reja perimetral y 

de tableros en 
cancha 

Parque 
Recreativo 

Vía Corta a 
Morelia, Col. 

Aquiles 
Córdova (frente 

a c-4) 

Parque Recreativo 1,000 m2 Malas Área de juegos, andadores, 
palapas, arenero, 
estacionamiento 

s/p Pintura en general, 
rehabilitación de 

juegos, rehabilitación 
de reja perimetral, 
rehabilitación de 

andadores de 
concreto. 

Parque 
Recreativo 

Vía Corta a 
Morelia, Col. 

Independencia 
(frente a 
deportivo 

independencia) 

Parque Recreativo 700.00 m2 Buenas Área de juegos, andadores, 
palapas 

s/p Ninguno, recién 
rehabilitado 

Parque 
recreativo 30 

de abril 

Calle Luis 
Echeverría y 

camino 
nacional, col. 

Independencia 

Parque Recreativo 1,000 m2 Buenas Cancha de usos múltiples, área 
de juegos, palapas, andadores 

s/p Ninguno, recién   
rehabilitado 

Parque 
Recreativo 

Bicentenario 

Av. Lerdo de 
Tejada, Col. 
Libertad 2a 
Secc. (DIF) 

Parque Recreativo 10,000 m2 Regulares Área de juegos, pista de skate 
boarding, cancha de futbol siete, 

andadores, estacionamiento 

s/p Pintura en general, 
rehabilitación de 
juegos y áreas 

verdes, colocación 
de árboles 

Parque 
recreativo 
Roberto 
Jasso 

Calle Roberto 
Jasso, col. 

independencia 

Parque Recreativo 1,000 m2 Buenas Cancha de usos múltiples, área 
de juegos, palapas, andadores 

s/p Ninguno, recién 
rehabilitado 

Plaza Cívica Calle 
Hermenegildo 
Galeana, Col. 

Morelos 

Plaza cívica, área 
de feria 

2,689 m2 Kiosco y pisos 
en el mal 

estado, áreas 
verdes sin 

mantenimiento 

Estacionamiento, espacio para 
eventos públicos, colocación de 

feria 

s/p Restructuración del 
espacio con un 

nuevo diseño ya que 
se cuenta con 

lechería y un centro 
cultural. 

Plaza Cívica 5to Barrio 
Cahuacán 

Plaza Cívica 3,600 m2 Solo cuentan 
con la 

construcción en 
obra negra de 

un kiosco 

Estacionamiento, espacio para 
eventos públicos 

s/p Restructuración del 
espacio con un 

nuevo diseño para 
plaza cívica 
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Plaza Cívica Cahuacán 
Centro 

Plaza Cívica 2,058 m2 Kiosco y pisos 
en el mal 
estado 

Estacionamiento, espacio para 
eventos públicos 

s/p Restructuración del 
espacio con un 

nuevo diseño ya que 
se cuenta con un 

centro de desarrollo 
comunitario 

Plaza Cívica San Juan de 
las Tablas 

Plaza Cívica 2,058 m2 Kiosco, 
andadores, 

áreas verdes y 
oficinas en el 
olvido(no hay 

gente) 

Espacio para eventos públicos s/p Restructuración del 
espacio con un 

nuevo diseño para 
plaza cívica, con 

andadores, área de 
juegos, baños  

públicos terminar 
oficinas 

Fuente: Dirección de Obras Publicas 2019 

IV.ll.ll.IV SUBTEMA: PANTEONES 

Esta área es de suma importancia para la Administración Pública, ya que actualmente se cuenta con tres panteones 

administrados por el H. Ayuntamiento uno ubicado en la Colonia Vicente Guerrero denominado “San Rafael” y el otro en 

la Colonia San Isidro “Denominado San Isidro”. A principios del mes de Noviembre se inauguró el “Panteón la Gloria” 

ubicado en el fraccionamiento del mismo nombre el cual subsanara a demanda que tenemos en este rubro. 

 

El Panteón San Rafael se encuentra lleno en su totalidad, para que allí se lleve a cabo una inhumación es necesario que 

el titular tenga un Refrendo o en su caso Perpetuidad actualmente este panteón cuenta con una superficie de 44,915.87 

m2. En el caso del Panteón San Isidro ya está lleno en su totalidad y únicamente se permiten como en San Rafael puras 

re-inhumaciones, es decir reabrir fosas para poder sepultar, este panteón cuenta con una superficie de 40,846.35 m2. 

 

Existen 6 panteones comunales, estos panteones no los administra el H. Ayuntamiento, los administra el Delegado del 

pueblo. Estos panteones se encuentran en las siguientes comunidades: Transfiguración, San Miguel Hila, San Juan de 

las Tablas, San José el Vidrio, San Francisco Magú y Santa María Magdalena Cahuacán. 

 

De igual forma existe uno de concesión “Colinas del Descanso” ubicado en la colonia Jorge Jiménez Cantú.  

 

Tomando en cuenta que se sepultan de entre 20 y 30 personas mensuales en los panteones administrados por el H. 

Ayuntamiento consideramos que en un lapso de no menos de dos años se tendrá lleno el panteón denominado “La 

Gloria”. Es necesario que se lleve a cabo una base de datos confiable no solo de este panteón sino de los otros dos, ya 

que así se podrán administrar de mejor manera y tener un mejor control de las inhumaciones.  

Se deberá crear o en su caso actualizar la base de datos de los panteones San Rafael y San Isidro, ya que a través de 

ésta se podrá dar certeza jurídica a los usuarios y propietarios de las fosas de los panteones antes señalados. 

Hoy en día también se cuenta con un servicio de velatorios para beneficio de la comunidad, entre los servicios que se 

encuentran son: incineración, traslados de cadáveres y nichos. Debido a la demanda con la que se cuenta en el 

Municipio y por la falta de fosas en los panteones administrados por este H. Ayuntamiento se tiene como opción el 

servicio de Velatorios Municipales el cual se encuentra ubicado en la Carretera Nicolás Romero-Villa del Carbón en el 

poblado de Progreso Industrial. 
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PANTEONES ADMINISTRADOS POR EL AYUNTAMIENTO 

NOMBRE UBICACIÓN 
SUPERFICIE 
DEL 
TERRENO 

NO. 
ACTUAL 
DE FOSAS 

CAPACIDAD 
DE 
TERRENO 
ACTUAL 

SERVICIOS CON 
QUE CUENTA 

PROBLEMÁTICA QUE 
PRESENTA 

Panteón San Rafael 

Av. Kennedy 
s/n, Carr. a 
Isidro 
Fabela, Col. 
Vicente 
Guerrero 
 

45,100 m², 10,000 10,000 
Inhumación y 
mantenimiento 

Se encuentra actualmente 
ocupado en su totalidad 

Panteón San Isidro 

Vía Corta a 
Morelia s/n, Col. 
San 
Isidro La Paz 
 

52,300 m², 11,000 11,000 
Inhumación y 
mantenimiento 

se encuentra actualmente 90% 
ocupado en su totalidad 

       

 

PANTEONES NO ADMINISTRADOS POR EL AYUNTAMIENTO 

NOMBRE UBICACIÓN 
SUPERFICIE DEL 
TERRENO 

ADMINISTRACIÓN 

Panteón San Miguel Hila 
 

Av. San Miguel Hila s/n, San Miguel 
Hila 

5,934.75 m2

 Pueblo de San Miguel Hila 

Panteón Transfiguración 
 

Calle La Palma s/n, Transfiguración 
 

10,479.04 m2 
 

Pueblo de Transfiguración 
 

Panteón San José el Vidrio 
Camino Vecinal s/n, San José El 
Vidrio 

9,928.87 m2 
 

Pueblo de San José El 
Vidrio 

Panteón municipal Cahuacán Cuarto Barrio 
16,200 m2 
 

Pueblo Cahuacán 

Panteón San Fco. Magú 
 

Barrio El Puerto 
San Fco. Magú 

N/D Pueblo San Fco. Magú 

Panteón San Juan de las 
Tablas 
 

Av. San Juan de las Tablas s/n. 
9,979.79m2 
 

Pueblo de San Juan de las 
Tablas 
 

Panteón Colinas del Descanso 
 

Lázaro Cárdenas y Abasolo S/N, 
Colonia Jorge Jiménez Cantú. 

S/D Privado 

    

      

 
IV.ll.lll TEMA: INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

La innovación se ha convertido en uno de los principales motores de Desarrollo Económico 
sostenido, capaz de generar nuevas oportunidades de negocio, aperturas de nuevos mercados, 
demanda del capital humano especializado y creación de empleos permanentes y bien remunerados 
En la necesidad actual de la administración pública es mejorar los procesos administrativos y operativos de 
los ayuntamientos dl estado  de México, en donde es importante el contar con los manuales, procedimientos 
que orienten y promuevan las acciones para brindar servicios públicos de calidad  congruentes con el decir y 
hacer de los servidores públicos que participan en el funcionamiento de la administración,  a través de la 
dirección de planeación en conjunto que la jefatura de innovación administrativa identifican a través de 
auditorías  a los procesos de la prestación del servicio, identificando nuevos métodos de trabajo, buenas 
prácticas de la administración pública e innovando los procesos de la actual administración.  La investigación 
de diversas metodologías enfocadas al modelo de gestión institucional permitirá través de la identificación de 
los métodos existentes y mejorados para el desarrollo, modernidad, productividad y eficiencia del 
ayuntamiento de Nicolás Romero durante el trienio 2019 - 2021 
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V.lll PILAR 3 TERRITORIAL: 

MUNICIPIO ORDENADO, 
SUSTENTABLE Y RESILIENTE 
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Toda sociedad requiere producir bienes y servicios para satisfacer diversas necesidades y crear un entorno de orden, 

bienestar y oportunidad. La elaboración de estos satisfactores requiere de mano de obra, maquinaria, infraestructura y 
recursos naturales como: agua, suelo, energía, flora y fauna silvestre. Es responsabilidad municipal vigilar que se 
preserven los servicios que el medio ambiente brinda en soporte al desarrollo de las actividades humanas, en particular 
la recarga natural de los mantos acuíferos, el control de la erosión de suelos y las emisiones contaminantes, el manejo 
correcto de residuos sólidos y la promoción de la producción y el consumo de bienes y servicios sustentables en el 

Estado de México. Todo ello, en un entorno de ciudades y comunidades resilientes y sostenibles tanto en el ámbito 
urbano como en el rural. 
El manejo sustentable del territorio y sus recursos naturales sólo puede lograrse con la participación decidida de la 
ciudadanía, así como de los diferentes órdenes de gobierno, a través de cuatro vertientes. La primera vertiente requiere 
transitar aceleradamente a un sistema de generación de energías limpias y no contaminantes, como las basadas en 
tecnologías eólica y solar. La segunda vertiente vela por acciones encaminadas a la mitigación y adaptación al cambio 
climático, como mejorar la calidad del aire, reducir la huella de carbono, lograr el manejo sustentable de los residuos 
sólidos y ampliar significativamente la cobertura para el tratamiento de aguas residuales. La tercera vertiente se 
relaciona con la sustentabilidad de los ecosistemas y la preservación de la biodiversidad a través de la atención y 
regulación de las reservas y las áreas naturales protegidas. La cuarta vertiente responde a los retos que representan los 
asentamientos humanos y la concentración espacial de actividad productiva. Esta última vertiente es de especial 
atención, ya que el tamaño de la población urbana del Estado de México representa un enorme reto para logar un 
sistema de producción y consumo de bienes y servicios que sea sustentable. 

 
                                     Una visión integral del territorio y de sus ciclos naturales es fundamental para preservar el medio ambiente, al tiempo 

que se diseñan infraestructuras bajo esquemas urbanos de accesibilidad inclusiva, metropolitanos, adaptables a 
entornos socio-ambientales de creciente complejidad. Solo así podrá el Municipio transitar hacia estructuras 
territoriales resilientes, capaces de brindar condiciones óptimas para una ocupación ordenada del suelo y un flujo 
eficiente de personas y bienes. Todo ello propiciando entornos competitivos, amigables con el medio ambiente, que 
fomenten la cohesión social para impulsar un territorio más próspero y humano.
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IV.lll.l TEMA: CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
CRECIMIENTO HISTÓRICO 

El crecimiento social y natural de la población que el Municipio de Nicolás Romero ha experimentado a través del 

tiempo, tiene como correlato el crecimiento del espacio urbano. 

Los datos muestran los efectos que genera el proceso de metropolización de la Ciudad de México y el impacto que 

ejerce en los municipios que la integran, teniendo como consecuencia las migraciones de la misma hacia los 

Municipios del Estado de México, entre otros, al de Nicolás Romero. 

En el cuadro siguiente se puede constatar como el número de viviendas se ha incrementado en poco  más de 11 

veces en el periodo 1970-2010, mientras que la superficie urbana ha aumentado cinco veces en el mismo periodo. 

No obstante, la densidad de habitantes por vivienda ha disminuido, esto es, de significar 6.1 en 1970 para 2010 es 

de 4.3 hab/viv. Los mayores incrementos se registraron en la década de los noventa, particularmente en el total de 

viviendas. 

 Incremento de la superficie urbana en función de la población y del número de viviendas 

Años 
Superficie 

Urbana (ha) 
% Respecto al 
2010 

Población 

Total 

Total de 

viviendas 

Densidad 

(Hab/Viv) 

1970 780.20 19.39% 47,504 7,802 6.1 

1980 1,879.94 46.71% 112,645 19,574 5.8 

1990 2,700.35 67.09% 184,137 34,732 5.3 

2000 3,553.91 88.30% 269,546 59,686 4.5 

2010 4,024.70 100% 366,602 90,254 4.3 

Fuente: Plan de desarrollo Urbano 2014-2030 

 

El crecimiento urbano se ha venido dando principalmente en la cabecera municipal, donde se encuentra el mayor 

número de colonias, la expansión de la mancha urbana se ha dirigido principalmente hacia el Oriente y Norte del 

Municipio. El incremento en la intensidad urbana se ha producido a lo largo de las vialidades principales, 

alcanzando un grado de consolidación de un 98%, aproximadamente. 

En el norte del municipio, el pueblo San José El Vidrio tiende a integrarse en un futuro inmediato con el poblado de 

Progreso Industrial. El pueblo de Cahuacán ha presentado un crecimiento casi proporcional al de Progreso 

Industrial y San José El Vidrio. 

El resto de las localidades que por su lejanía y por falta de infraestructura de comunicación (carretera) crecen poco, 

como los poblados antes mencionados; sin embargo, el crecimiento es lento, pero sostenido, en las localidades de 

San Francisco Magú, Puerto Magú y San Juan de las Tablas, entre otros. 

 
 

USO ACTUAL DEL SUELO 

El Uso de Suelo Actual en el Municipio se divide en cinco Zonas: Área Forestal, Área Agrícola, Área Natural Protegida 

(ANP), Zona Urbana y Poblados Rurales. 

El Uso predominante es el Forestal, ya que ocupa el 32.40% de la superficie total municipal, seguido del de la ANP que 

se extiende sobre el 22.19% de la superficie. El Uso correspondiente al Área Urbana ocupa el 21.71% de territorio 

municipal, mientras que los tocantes a los Poblados rurales y Agrícola suman, en su conjunto, 23.71% . 
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USO ACTUAL DEL SUELO EN EL ÁREA URBANA 

El Área Urbana se localiza hacia el Este del Municipio, y se divide en Usos Habitacionales, Unifamiliar, Plurifamiliar, 

Habitacional Mixto, así como en Usos Industrial, Comercial, Equipamiento y Servicios Urbanos. 

USO HABITACIONAL (USO HABITACIONAL UNIFAMILIAR) 
 

Este uso cuenta con un porcentaje de ocupación del 13.75% con respecto a la superficie total del municipio y se ubica 

principalmente en el área urbana, desde su límite con el Municipio de Atizapán de Zaragoza hacia el poniente en los 

limites con la zona rural y al norte con los límites municipales de Tepotzotlán y Cuautitlán Izcalli. Estas zonas presentan 

altas intensidades de ocupación del suelo, las viviendas oscilan entre uno y dos niveles de construcción y cuentan con 

una regular dotación de equipamientos y servicios urbanos. 

USO HABITACIONAL PLURIFAMILIAR 
 

Este Usos se localiza principalmente en la parte Este del Municipio, particularmente en las Colonias San Juan Tlihuaca, 

Francisco Sarabia, Bosques de Colmena, Progreso Industrial y en los Fraccionamientos Bulevares del Lago, Unidad 

Habitacional Sitio 217, Monte Sur, Santo Tomás, Manantiales, La Joya. El número de niveles de construcción de las 

viviendas oscilan entre los 2 y 3, la calidad de las mismas buena y cuentan con una óptima dotación de Equipamientos y 

Servicios Urbanos. El porcentaje de ocupación de este Uso de Suelo con respecto al Municipio de 1.32%. 

USO HABITACIONAL MIXTO 
 

Este Uso de Suelo tiene un bajo porcentaje de ocupación, que es del 0.18%, se ubica principalmente sobre Avenidas 

Secundarias y en la zona del Centro del Municipio. Los niveles en este uso oscilan de uno a dos y cuentan con una o 

dos accesorias. Asimismo, los comercios que prevalecen, son tiendas de abarrotes, carnicerías, estéticas, rosticerías, 

pollerías recauderías, además de establecimientos de servicios como Talleres mecánicos y tiendas de abarrotes y 

concesionarias (OXXO, Aurrerá Express). 

ZONA CENTRO 
 
El Uso del Suelo en la Zona Centro está ocupado por distintos usos, principalmente por aquellos destinados a 

Equipamientos y Comercio, además por Usos Mixtos y Unifamiliares. 

El Comercio que prevalece en la Zona Centro es de carácter especializado, como tiendas de comercio ocasional y de 

comercio vecinal. Los Equipamientos localizados en esta Zona, corresponden a Educación, Asistencia Social y 

Comunicaciones. Cabe resaltar la existencia de un número importante de bases de Combis, las cuales proporcionan el 

servicio de traslado de pasajeros. 

La Zona Centro colinda al Norte con la Colonia Independencia y la Calle Benito Juárez, al sur con la Colonia Hidalgo y la 

calle Niños Héroes, al Este con la Colonia Juárez y la calle Fernando Montes de Oca, y al Oeste con la Colonia Himno 

Nacional y la Av. 16 de Septiembre. 

 

INDUSTRIA 

 
El Uso de Suelo Industrial ocupa el 0.12% del territorio, y está disperso por todo el Municipio. El Uso establecido 

corresponde, particularmente a la Industria Ligera. 

Las colonias donde se localiza la industria es: La Colmena Centro, San Juan Tlihuaca, Campestre Liberación, 

Vicente Guerrero, San Ildefonso, Vista Hermosa, El Gavillero, El progreso, Independencia y en la Colonia Morelos. 

En sus respectivas colindancias se identifican otras variedades de Usos, como es el caso de los Equipamientos de 
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Recreación y deporte (mayoritariamente), Equipamientos de Educación, así como Habitacional Unifamiliar. Este 

Uso de Suelo se encuentra conectado a las Avenidas Miguel Hidalgo, Parque Gloria, y la Vía Corta a Morelia. 

USO COMERCIAL 
 

Este Uso ocupa el 0.13% del territorio municipal. Se localiza de forma dispersa en la zona urbana del Municipio, 

concentrándose en el Centro Urbano, con Comercio de tipo Regional y Vecinal, principalmente. Asimismo, se 

distribuye a lo largo de las Vialidades Regionales, principalmente en la Carretera Atizapán-Villa del Carbón y la Vía 

Corta a Morelia. 

EQUIPAMIENTO URBANO 
 

El Uso de Suelo correspondiente al Equipamiento Urbano tiene una extensión territorial del 0.70%. Esta área está 

ocupada principalmente por Equipamientos de Educación y Cultura, y en menor medida, por  los de Salud, 

Asistencia Pública y Equipamiento de Abasto 

TERRENOS BALDÍOS 
 

Los Terrenos Baldíos ocupan el 9.85% de la superficie del Territorio. Se localizan junto al lago de Guadalupe, al 

Nor-Oriente del Municipio; al (Sur-Oriente), en colindancia con el área agrícola y en el Sur, principalmente donde se 

ubica la Presa La Colmena. Además, en el Centro municipal se localizan grandes extensiones sin ocupación 

alguna. 

USO ACTUAL DEL SUELO EN EL ÁREA NO URBANA 

Los Usos del Suelo No Urbanos ocupan el 78.30% de la superficie total del Territorio Municipal, se destacan 

aquellos de Uso Forestal, Actividades Agrícolas, Poblados Rurales y el Área Natural Protegida. 

USO FORESTAL 
 

En materia Ambiental este Uso es de gran relevancia ya que cubre el 32.40% del territorio del Municipio, y en él se 

encuentran bosques de encino, pino y ocote. 

 

USO AGRÍCOLA 
 

El Área Agrícola es la 4ta extensión territorial que se encuentra en el municipio, ya que cubre el 18.25% de la 

superficie total del Municipio. Éste se localiza entre el Área Urbana y el ANP, y rodea los cuatro Pueblos 

tradicionales. 

POBLADOS RURALES 
 

Existen cuatro poblados rurales, los cuales ocupan el 5.46% del total de la superficie del Municipio. Estos Pueblos 

son: Sta. María Magdalena Cahuacán, Transfiguración, San Juan de las Tablas y San Francisco Magú. 

 

ÁREA NATURAL PROTEGIDA (ANP) 
 

En la demarcación existen dos ANP: el Parque Otomí-Mexica y el Santuario del Agua “Lago de Guadalupe”. La 

localización del primero es al Poniente del Municipio, en el límite con de Jiquipilco, y cubre aproximadamente el 

22.19% de la superficie total del territorio. El segundo se ubica al oriente y converge con los municipios de Atizapán 

y Cuautitlán Izcalli. 
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PROCESOS DE OCUPACIÓN DEL SUELO 

Los Asentamientos Humanos más antiguos en el Municipio, se remontan a la Época Pre-Hispánica. Estos grupos de 

Población, eran, fundamentalmente, agrícolas. Tras la ocupación española, se dio el sistema de Haciendas y Ranchos, 

destacándose, en esta Región, las Haciendas de San Ildefonso, San Nicolás Lanzarote, Tepojaco, La Encarnación, Santa 

María Magdalena Cahuacán y El Vidrio. En esta Época, por el comercio de materias primas y necesidades de las 

comunidades recién formadas, rápidamente se sustituyeron grandes extensiones boscosas, por terrenos para cultivo y 

demás actividades agro-pecuarias. 

En 1820, San Pedro Azcapotzaltonco, se erigió como Municipio, denominado Monte Bajo. En 1898, recibe su nombre actual 

y su Cabecera alcanza la categoría de “Villa”. 

Durante el Siglo XIX, se establecieron, en el Territorio Municipal, las Fábricas de “La Colmena”, “Barrón”, “San Ildefonso” y 

“Progreso Industrial”, las cuales, junto con la construcción de la Carretera Tlalnepantla.   

Nicolás Romero, funcionaron como focos y ejes, para el desarrollo de cada una de estas comunidades  y del Municipio, en 

general. 

Este marcado cambio, en la tendencia económica del Municipio, propició, también, una mutación, significativa, en el 

aprovechamiento del Territorio; la cual ha continuado, hasta fechas actuales y consistentes en la ocupación de terrenos de 

cultivo y aprovechamiento agro-pecuario, para Uso Urbano, principalmente Habitacional. 

La Estructura Urbana del Municipio, a principios del Siglo pasado, constaba de la Cabecera Municipal, integrada por 5 

Barrios (el de Morelos, Zaragoza, Hidalgo, Juárez e Independencia), las Comunidades asentadas en torno de las cuatro 

Fábricas y los Pueblos de San Miguel Hila, Cahuacán, El Vidrio, Transfiguración, San Francisco Magú y la Localidad de 

Palo Hueco. 

A partir de la Década de los 60’s, Nicolás Romero se incorporó al proceso de “Metropolización”, de la Ciudad de México, 

debido al crecimiento industrial de los Municipios de Tlalnepantla y Naucalpan; situación que provocó el flujo de Población, 

del Distrito Federal, hacia Municipios próximos. En el Territorio Municipal, los Asentamientos se dieron, principalmente, en 

la Cabecera (San Pedro), así como la periferia de los Pueblos, de La Colmena, San Ildefonso y Barrón. 

Posteriormente, en los años 70’s, con la construcción del primer Fraccionamiento, denominado “El Globo” y la aparición 

de otros, como “Francisco Sarabia”, “Campestre Liberación” y “Granjas Guadalupe”, se percibió el asentamiento, bastante 

numeroso, de Población inmigrante 

Actualmente, las Tasas Migratorias han descendido, considerablemente; sin embargo, aún siguen siendo de las más 

elevadas de la Región, lo que ha derivado en la consolidación de las Comunidades, en una gran Masa Urbana; la cual, a 

partir de 1998, alcanza la categoría de “Ciudad”, siendo ahora la Cabecera Municipal denominada como “Ciudad Nicolás 

Romero”. 

Las concentraciones de Unidades Económicas, como Industria y Comercio, se dan, principalmente, en la Cabecera 

Municipal y sobre Vías Primarias, aunque, muy probablemente, de manera clandestina; pues muchas carecen de Razón  

 

Social, lo que hace difícil su localización, precisa. Esta concentración ha derivado en la conurbación de la Cabecera 

Municipal, con los Poblados más próximos, como es el caso de Barrón, San Ildefonso y Progreso Industrial; pues parecen 

estar contenidos, todos, en una concentración homogénea, la cual, en gran parte, está constituida por Asentamientos 

Irregulares, en terrenos de origen Ejidal. 
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Régimen de Propiedad de la Tierra 

RÉGIMEN 
SUPERFICIE 

m2 ha % 
EJIDAL 109,958,915.63 10,958.91 46.93 

COMUNAL 18,208,565.83 1,820.85 7.80 

PRIVADA 105,712,444.68 10,571.24 45.27 

Total  23,351.00 100 
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 2014-2030 

 

IV.lll.l.l SUBTEMA: ZONAS URBANAS Y  RURALES 

El Territorio Municipal cuenta con tres tipos de régimen de propiedad de la tierra: 

a) Ejidal 

b) Privada 

c) Social 

 

EJIDOS SUPERFICIE (ha) 

Nicolás Romero 1351.07 

San Miguel Hila 294.4
6 

Transfiguración 2183.93 

San José del Vidrio 889.1
6 

Cahuacán 3693.12 

Magú 976.7
5 

San Juan de las Tablas 838.2
6 

San Martín Cachihuapan 552.5
7 

Tepojaco 179.5
9 

Total 10,958.91 
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 
 

La propiedad privada se encuentra en la Cabecera Municipal principalmente y comprende 10,571.24 ha, lo que 

representa el 45.27% de la superficie del Municipio. Las tierras comunales o de propiedad social se encuentran 

ubicadas en localidades dispersas dentro del Municipio, abarcando una extensión de 1,820.86 ha, estas representan 

el 7.80% del territorio municipal. 
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IV.lll.l.ll SUBTEMA: USO DE SUELO 

El Uso de Suelo Actual en el Municipio se divide en cinco Zonas: Área Forestal, Área Agrícola, Área 

Natural Protegida (ANP), Zona Urbana y Poblados Rurales. 

 
De acuerdo con la Gráfica anterior, el Uso predominante es el Forestal, ya que ocupa el 32.40% de la superficie total 

municipal, seguido del de la ANP que se extiende sobre el 22.19% de la superficie. El Uso correspondiente al Área 

Urbana ocupa el 21.71% de territorio municipal, mientras que los tocantes a los Poblados rurales y Agrícola suman, en 

su conjunto, 23.71% . 

 

USO ACTUAL DEL SUELO EN EL ÁREA URBANA 

El Área Urbana se localiza hacia el Este del Municipio, y se divide en Usos Habitacionales, Unifamiliar, Plurifamiliar, 

Habitacional Mixto, así como en Usos Industrial, Comercial, Equipamiento y Servicios Urbanos. 

 

USO HABITACIONAL 
 

USO HABITACIONAL UNIFAMILIAR 
 
Este uso cuenta con un porcentaje de ocupación del 13.75% con respecto a la superficie total del municipio y se ubica 

principalmente en el área urbana, desde su límite con el Municipio de Atizapán de Zaragoza hacia el poniente en los 

límites con la zona rural y al norte con los límites municipales de Tepotzotlán y Cuautitlán Izcalli. Estas zonas presentan  

altas intensidades de ocupación del suelo, las viviendas oscilan entre uno y dos niveles de construcción y cuentan con 

una regular dotación de equipamientos y servicios urbanos. 

 

 

 

 

5.46 % 18.25 % 

21.71 % 

22.19 % 
32.40 % 

Agrícol

a 

Forestal 

ANP 

Área Urbana 

Poblados Rurales 
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USO HABITACIONAL PLURIFAMILIAR 
 
Este Uso se localiza principalmente en la parte Este del Municipio, particularmente en las Colonias San Juan Tlihuaca, 

Francisco Sarabia, Bosques de Colmena, Progreso Industrial y en los Fraccionamientos Bulevares del Lago, Unidad 

Habitacional Sitio 217, Monte Sur, Santo Tomás, Manantiales, La Joya. El número de niveles de construcción de las 

viviendas oscilan entre los 2 y 3, la calidad de las mismas es buena y cuentan con una óptima dotación de 

Equipamientos y Servicios Urbanos. El porcentaje de ocupación de este Uso de Suelo con respecto al Municipio de 

1.32%. 

 

USO HABITACIONAL MIXTO 
 
Este Uso de Suelo tiene un bajo porcentaje de ocupación, que es del 0.18%, se ubica principalmente sobre Avenidas 

Secundarias y en la zona del Centro del Municipio. Los niveles en este uso oscilan de uno a dos y cuentan con una o 

dos accesorias. Asimismo, los comercios que prevalecen, son tiendas de abarrotes, carnicerías, estéticas, rosticerías, 

pollerías recauderías, además de establecimientos de servicios como Talleres mecánicos y tiendas de abarrotes y 

concesionarias (OXXO, Aurrerá Express). 

ZONA CENTRO 
 
El Uso del Suelo en la Zona Centro está ocupado por distintos Usos, principalmente por aquellos destinados a 

Equipamientos y Comercio, además por Usos Mixtos y Unifamiliares. 

El Comercio que prevalece en la Zona Centro es de carácter especializado, como tiendas de comercio ocasional y de 

comercio vecinal. Los Equipamientos localizados en esta Zona, corresponden a Educación, Asistencia Social y 

Comunicaciones. Cabe resaltar la existencia de un número importante de bases de Combis, las cuales proporcionan el 

servicio de traslado de pasajeros. 

La Zona Centro colinda al Norte con la Colonia Independencia y la Calle Benito Juárez, al sur con la Colonia Hidalgo y la 

calle Niños Héroes, al Este con la Colonia Juárez y la calle Fernando Montes de Oca, y al Oeste con la Colonia Himno 

Nacional y la Av. 16 de Septiembre. 

INDUSTRIA 
 
El Uso de Suelo Industrial ocupa el 0.12% del territorio, y está disperso por todo el Municipio. El Uso establecido 

corresponde, particularmente a la Industria Ligera. 

La colonias donde se localiza la industria son: La Colmena Centro, San Juan Tlihuaca, Campestre Liberación, Vicente 

Guerrero, San Ildefonso, Vista Hermosa, El Gavillero, El progreso, Independencia y en la Colonia Morelos. 

 

En sus respectivas colindancias se identifican otras variedades de Usos, como es el caso de los Equipamientos de 

Recreación y deporte (mayoritariamente), Equipamientos de Educación, así como Habitacional Unifamiliar. Este Uso de 

Suelo se encuentra conectado a las Avenidas Miguel Hidalgo, Parque Gloria, y la Vía Corta a Morelia. 

 

USO COMERCIAL 
 
Este Uso ocupa el 0.13% del territorio municipal. Se localiza de forma dispersa en la zona urbana del Municipio, 

concentrándose en el Centro Urbano, con Comercio de tipo Regional y Vecinal, principalmente. Asimismo, se distribuye 

a lo largo de las Vialidades Regionales, principalmente en la Carretera Atizapán-Villa del Carbón y la Vía Corta a 

Morelia. 
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EQUIPAMIENTO URBANO 
 

El Uso de Suelo correspondiente al Equipamiento Urbano tiene una extensión territorial del 0.70%. Esta área está 

ocupada principalmente por Equipamientos de Educación y Cultura, y en menor medida, por  los de Salud, Asistencia 

Pública y Equipamiento de Abasto Terrenos Baldíos 

 
Los Terrenos Baldíos ocupan el 9.85% de la superficie del Territorio. Se localizan junto al lago de Guadalupe, al Nor-

Oriente del Municipio; al (Sur-Oriente), en colindancia con el área agrícola y en el Sur, principalmente donde se ubica la 

Presa La Colmena. Además, en el Centro municipal se localizan grandes extensiones sin ocupación alguna 

 

USO ACTUAL DEL SUELO EN EL ÁREA NO URBANA 

Los Usos del Suelo No Urbanos ocupan el 78.30% de la superficie total del Territorio Municipal, se destacan aquellos de 

Uso Forestal, Actividades Agrícolas, Poblados Rurales y el Área Natural Protegida. 

USO FORESTAL 
 
En materia Ambiental este Uso es de gran relevancia ya que cubre el 32.40% del territorio del Municipio, y en él se 

encuentran bosques de encino, pino y ocote. 

 

USO AGRÍCOLA 
 
El Área Agrícola es la 4ta extensión territorial que se encuentra en el municipio, ya que cubre el 18.25% de la superficie 

total del Municipio. Éste se localiza entre el Área Urbana y el ANP, y rodea los cuatro Pueblos tradicionales. 

POBLADOS  RURALES 
 
Existen cuatro poblados rurales, los cuales ocupan el 5.46% del total de la superficie del Municipio. Estos Pueblos son: 

Sta. María Magdalena Cahuacán, Transfiguración, San Juan de las Tablas y San Francisco Magú. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

} 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                      

110 
 

Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 
Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

 

Programa presupuestario: Política territorial.  

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Es el conjunto de acciones a aplicar en una demarcación territorial definida, en beneficio de toda la población o comunidades específicas ahí 
establecidas. 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal.  

Pilar o Eje transversal: Pilar 3 Territorial  

Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles 

Objetivo o resumen 
narrativo 

Nombre Fórmula 
Frecuencia y 

Tipo 

Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin      

Contribuir al 
fortalecimiento de la 
política territorial a 

través de 
actividades de 
incorporación 
ordenada y 

planificada del suelo 
al desarrollo 

urbano. 

Tasa de variación en 
los proyectos de 

planeación urbana y 
territorial concluidos 

((Proyectos de planeación urbana y 
territorial concluidos en el año 

actual/Proyectos de planeación 
urbana y territorial concluidos en el 

año anterior)-1) *100 

 
Anual 

Estratégico 

 
Expedientes de los 
proyectos urbanos. 

 
 

N/A 

Propósito      

 

La planeación de la 
política territorial 

municipal cumple con 
el objeto del Sistema 

de Planeación 
Democrática para el 
desarrollo del Estado 

de México y 
municipios. 

 
Tasa de variación en 

las sesiones de 
planeación para la 
política territorial 

municipal. 

((Sesiones de planeación para la 
política territorial municipal 

efectuadas en el año 
actual/Sesiones de planeación para 

la política territorial municipal 
efectuadas en el año anterior)-1) 

*100 

 

 
Anual 

Estratégico 

 

Actas y minutas de 
trabajo. 

 

Resultados 
comparativos de los 

planes y programas en 
materia de política 

territorial 

 
Los ciudadanos dan 

seguimiento a los planes 
y programas en materia 

de política territorial 

Componentes      

 
1. Asentamientos 

humanos 
irregulares 

identificados. 

Porcentaje de 
viviendas 

identificadas en 
asentamientos 

humanos irregulares. 

(Viviendas identificadas en 
condición de asentamiento 
humano irregular/total de 

viviendas en el municipio) *100 

 

 
Semestral 

Gestión 

 
 

Solicitudes de gestión 
para la identificación de 

asentamientos 
irregulares. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 

coadyuvan con el 
municipio en la 
identificación de 

asentamientos humanos 
irregulares. 

 
2.  Gestiones  

realizadas  
para la 
regularización 
de 
asentamientos 
humanos. 

 

Porcentaje de 
gestiones aprobadas 
para la regularización 

de asentamientos 
humanos 

 

(Gestión para la regularización de 
asentamientos humanos resuelta a 
favor/Gestión para la regularización 

de asentamientos humanos 
tramitada) *100 

 

 
Semestral 

Gestión 

 
 
 

Expedientes de 
tramite 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 

coadyuvan con el 
municipio en la labor de 

regularización de 
asentamientos humanos. 

 
 

3. Gestión de cursos 
de actualización 
en materia de 
desarrollo urbano 
para los 
servidores públicos municipales realizada. 

 

Porcentaje de 
avance en la 

gestión de cursos 
de actualización en 

materia de 
desarrollo urbano 

para los servidores 
públicos 

municipales. 

(Gestión de cursos de actualización 
en materia de desarrollo urbano 

para los servidores públicos 
municipales realizada/Gestión de 

cursos de actualización en materia 
de desarrollo urbano para los 

servidores públicos municipales 

programada) *100 

 
 

 
Semestral 

Gestión 

 
 

Solicitudes para la 
impartición de cursos 
de actualización en 

materia de desarrollo 
urbano para los 

servidores públicos 
municipales. 

 
Instituciones 

académicas brindan 
cursos a servidores 

públicos de 
actualización en materia 

de desarrollo urbano. 

Actividades      

 

1.1.
 Identificación  de asentamientos irregulares en los Barridos de campo. 

Porcentaje de 
avance en los 

barridos de campo, 
para identificar 
asentamientos 

irregulares. 

(Barridos de campo realizados 
para identificar asentamientos 

humanos irregulares/Barridos de 
campo programados para 

identificar asentamientos humanos 
irregulares) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 
Resultados de los 

barridos de campo, 
para identificar 
asentamientos 

irregulares. 

 

Vecinos municipales 
identifican y denuncian 

asentamientos 
irregulares. 

1.2. Realización 
de vuelos 
aéreos y 

ortofotos. identificación de asentamientos irregulares. 

 

Porcentaje de 
vuelos aéreos y 

ortofotos realizados 
para identificar 
asentamientos 

irregulares. 

(Vuelos aéreos y ortofotos 
realizados para identificar 
asentamientos humanos 

irregulares/Vuelos aéreos y 
ortofotos programados para 

identificar asentamientos 
humanos irregulares) *100 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
Reportes de los vuelos 

aéreos y ortofotos, 
para identificar 
asentamientos 

irregulares. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 

coadyuvan con el 
municipio en la gestión 

de vuelos aéreos y 
ortofotos para identificar 
asentamientos humanos 

irregulares. 
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2.1. Gestión para  la 
regularización de 

los predios 
conforme al 

régimen jurídico 
urbano, 

realizada. 

 

Porcentaje de 
avance en la 

gestión para la 
regularización de 

los predios. 

 

(Gestión de regularización de los 
predios realizada/Gestión de 
regularización de los predios 

programada) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
Expedientes de 

Gestión. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 

coadyuvan con el 
municipio en la 

regularización de predios 

2.2.  Permisos  de   
uso   del suelo 
con base en la 
normatividad, 

emitidos. 

Porcentaje en los 
permisos de uso del 

suelo. 

(Permisos de uso del suelo 
emitidos/Permisos de uso del suelo 

solicitados) *100 

 

Trimestral 
Gestión 

 

Comparativo de los 
permisos de 

uso del suelo. 

Los ciudadanos solicitan 
la emisión de los 

permisos de uso del 
suelo. 

 
 

3.1.       Identificación de 
necesidades de capacitación en materia de desarrollo urbano. 

 
Porcentaje en la 
identificación de 
necesidades de 

capacitación en materia 
de desarrollo urbano. 

(Necesidades de capacitación 
atendidas en materia de desarrollo 

urbano/Necesidades de capacitación 
identificadas en materia de desarrollo 

urbano) 
*100 

 
 
 

Trimestral Gestión 

 
 
 

Comparativo de las 
necesidades de 

capacitación 

Instituciones académicas 
atienden los requerimientos 

de servidores públicos 
municipales a través de un 

diagnóstico, de 
capacitación en materia de 

desarrollo urbano. 

 

3.2.    Capacitación  en  
materia de 
desarrollo 

urbano 
municipal a los 

servidores públicos municipales. 

Porcentaje en la 
capacitación en materia 

de desarrollo urbano 
municipal a los servidores 

públicos municipales. 

(Eventos de capacitación 
realizados en materia de desarrollo 

urbano municipal/Eventos de 
capacitación programados en 
materia de desarrollo urbano 

municipal) *100 

 

 
Trimestral Gestión 

 
 

Listas de asistencia a los 
cursos de capacitación del 

año actual. 

 
Los participantes asisten a su 

capacitación en materia de 
desarrollo urbano municipal. 
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IV.lll.l.lll SUBTEMA: MOVILIDAD Y TRANSPORTE PARA LA POBLACIÓN 

 
En el municipio existen siete caminos principales con una longitud de 61.96 Km de longitud, la vialidad principal, es: 

 Carretera Estatal Tlalnepantla-Villa del Carbón, iniciando el Puerto de Chivos, en su colindancia con el 

Municipio de Atizapán de Zaragoza, hasta el norponiente del Municipio, en su colindancia con el municipio de 

Villa del Carbón.  

 Boulevard Ignacio Zaragoza que tiene su origen desde el Municipio de Atizapán de Zaragoza y termina en Av. 

de Los Pájaros del municipio de Nicolás Romero, 

  Boulevard Arturo Montiel Rojas (también conocida como Vía Corta a Morelia), y culmina en el entronque con 

la Carretera Estatal Tlalnepantla-Villa del Carbón, dispone de cuatro carriles y es una alternativa para librar la 

cabecera municipal.  

 Carretera Estatal Nicolás Romero -Tepojaco que va desde la cabecera municipal en sentido nororiente y 

conecta a éste con el municipio de Cuautitlán Izcalli; dispone de dos carriles no divididos; presenta problemas 

de congestionamiento vial, desde su entronque con la Av. 16 de septiembre hasta su entronque con la Av. 

Benito Juárez y Guillermo Prieto en la zona centro, esta vialidad funciona como eje que une a las vialidades 

regionales Tlalnepantla-Villa del Carbón y la Vía Corta a Morelia (Boulevard Arturo Montiel Rojas). 

 Carretera Estatal Puente Grande se localiza al norte del municipio, inicia en su entronque con la Carretera 

Tlalnepantla-Villa del Carbón, a la altura de San José el Vidrio. La vialidad atraviesa el poblado de San 

Francisco Magú, cruza por el sur de Villa del Carbón y lleva a la cabecera municipal de Tepotzotlán. Y 

dispone de dos carriles no divididos.  

 Carretera Estatal Nicolás Romero- Jilotzingo inicia en por la colonia Vicente Guerrero y el Fraccionamiento 

Loma del Río, y dispone de dos carriles no divididos, por esta vialidad se llega a los poblados de Tlazala y 

Jilotzingo.  

 Finalmente, el libramiento Nicolás Romero corresponde a la avenida 1° de Mayo, y dispone de dos carriles. 

Sin embargo ninguna de éstas cruza de un lado a otro la ciudad, ya que su trayectoria se interrumpe al confluir en la 
carretera  Tlalnepantla – Villa del Carbón. 
La red vial existente conforma un modelo ramificado que se asemeja a la que se forma en los árboles, es decir, 
de un tronco o calle principal en la que se desprenden calles o ramas menores y desde estas, otras más pequeñas que 
es necesario recorrer en sentido inverso para salir, ya que no se enlazan en sus puntas. 
Dentro de la cabecera municipal la estructura vial del municipio es deficiente al no haber una traza definida en su 
totalidad, y la falta de continuidad en las calles provoca largos recorridos de la población para los diferente destinos que 
demanda, además los accesos a las carreteras principales son altamente peligrosos. 
Se trata de calles de penetración que tienen problemas de saturación, deterioro de pavimentos e interrupción y 
saturación de la circulación, en caso de que haya algún accidente, al no existir calles que se puedan utilizar como 
alternativas de recorrido. 
En general, el sistema vial urbano es confuso y carente de una continuidad para los diferentes orígenes y destinos 
demandados por los usuarios. Cuando estas vialidades se ligan a la carretera principal, se observa que su incorporación 
y desincorporación son peligrosas, ya que se carece de adecuaciones viales en todas las intersecciones. 
Ejes de integración con el Valle de México: 
 
El  municipio  se  desarrolla  a  través  de  cuatro  grandes  ejes  intermunicipales.  En  orden  de importancia son:  

 Tlalnepantla – Villa del Carbón, Nicolás Romero  

  Cuautitlán Izcalli, El Vidrio - Tepotzotlán y Nicolás Romero  

 Jilotzingo. 

  Por medio de éstas se comunica regionalmente con los municipios de Isidro Fabela, Villa del Carbón, 

Cuautitlán Izcalli, Tepotzotlán y Atizapán de Zaragoza. 

 Estos ejes se desarrollan de la siguiente manera: 

 Eje Tlalnepantla – Villa del Carbón: Es uno de los más importantes ya que cruza toda la zona urbana y gran 

parte del municipio de sudeste a noroeste. 
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 Eje Nicolás Romero – Jilotzingo: Conecta de sur a norte respectivamente a nivel municipal, mediante este  

existe  una  interacción  entre  las  localidades  ubicadas  en  el  sur,  con  las  colonias  urbanas ubicadas en el 

noreste del municipio. 

 Eje El Vidrio - Tepotzotlán: Este se encuentra ubicado en el noroeste del municipio y aunque no llega a la 

cabecera municipal si existe una fuerte conexión con ella a través del primer eje. Integra a la localidad de San 

José del Vidrio con el municipio de Tepotzotlán. 

 Eje Nicolás Romero - Cuautitlán Izcalli: Integra la zona norte del municipio, conectándose con los municipios 

de Cuautitlán Izcalli y Atizapán. 

Por su parte, la estructura vial municipal se encuentra integrada de la siguiente manera:  

 La carretera Tlalnepantla – Villa del Carbón cruza al municipio en sentido suroriente - norponiente; presenta 

gran afluencia vehicular en sus dos sentidos; sin embargo, la circulación se ve afectada de manera continua 

por la existencia de semáforos y paraderos de autobuses, microbuses y taxis, que limitan una circulación 

continua y permanente. 

Asimismo, fuera del municipio se localizan las siguientes vialidades regionales que inciden de manera directa en la 
integración del municipio en el contexto regional: 

 Autopista Chamapa - Lechería: Integra al municipio con los de Naucalpan y Tlalnepantla, la zona poniente de 

la Ciudad de México y al valle de Toluca y al norte con la autopista México-Querétaro, el Boulevard  M a n u e l  

Ávila Camacho, permite la integración hacia el municipio en el contexto regional, ya que establece su 

integración con los municipios de Naucalpan, Tlalnepantla y Cuautitlán Izcalli. 

 En términos generales, estas vías se encuentran en regular estado de pavimentación, a excepción de la 

autopista Chamapa - Lechería que se encuentra en buenas condiciones, sin embargo se requieren acciones de 

mantenimiento para garantizar su adecuado funcionamiento. 

VIALIDAD  PRIMARIA: 
La   estructura   vial   primaria   del   municipio   se   constituye   por   un   sistema   de   vialidades intermunicipales (es 
decir, aquellas que integran al municipio con otros municipios) y vialidades intermunicipales (que integran distintas zonas 
del municipio). 
Vialidades primarias intermunicipales:  

 Av. Miguel Lerdo de Tejada (carretera Tepojaco -Cuautitlán Izcalli),  

 Carretera El Vidrio - Tepotzotlán, Av. López Mateos  

 Av. Kennedy, carretera a Isidro Fabela y carretera a Jilotzingo. 

 Bulevar Arturo Montiel Rojas, conocida como Vía Corta a Morelia, que va desde Atizapán, cruza Tlalnepantla – 

Villa del Carbón. 

VIALIDADES PRIMARIAS INTERURBANAS: 
 Av. de los Pájaros,  

 16 de Septiembre,  

 Hidalgo,  

 Primero de Mayo, 

  Prolongación Primero de Mayo, 

  Vicente Guerrero y 

  Av. Kennedy. 

Sin embargo ninguna de éstas cruza de un lado a otro la ciudad, ya que su trayectoria se interrumpe al confluir en la 
carretera  Tlalnepantla – Villa del Carbón .(FUENTE: PLAN DE DESARROLLO URBANO 2014-2030) 
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TRANSPORTE PARA LA POBLACIÓN 
El Transporte Público Urbano es parte fundamental para el desplazamiento de las personas que no tienen automóvil 
propio y que necesitan recorrer largas distancias. La cobertura del transporte público concesionado y de pasajeros es 
prácticamente total dentro del Área Urbana Municipal, y se caracteriza por su organización insuficiente y pobre 
desempeño en su servicio consecuentes de una capacidad excedida de unidades y derroteros, contribuyen a agravar la 
situación la saturación de rutas y unidades, el mal estado del parque vehicular, la falta de control en la prestación del 
servicio y de seguridad al pasajero. Además, es destacable que existe un superávit de unidades de transporte público, es 
decir, existe un alto número de unidades que no alcanzan a llenarse de pasajeros.  
 

 
Mapa 13. Localidades e infraestructura para el transporte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por su parte, la infraestructura de los taxis está sobresaturada por el gran número de bases ya que los concesionarios no 
cuentan con paraderos y utilizan la vía pública para sus sitios. Esto significa anular un carril de circulación, sobre las 
vialidades, donde estos se ubican. 
 
Rutas de autobuses según número de terminales 
 

No. AUTOBUSES NO. DE UNIDADES ÁREAS ATENDIDAS No. PARADEROS 

1 Rápidos de Monte Alto 150 
San Pedro Progreso Industrial, San Pedro J.J.C. Cahuacán, San 
Pedro, San M. 

6 

2 Anasa 150 
Rosario Caja de Agua, Rosario Vista Hermosa, Rosario Cañada, 
San Pedro la  Cruz, San Pedro Palmas, Metro Rosario Cahuacán, 
San Pedro Jilotepec. 

8 

3 Monte Alto 250 
Cahuacán, Villa del Carbón, Progreso Industrial, Jilotepec, El 
Vidrio Magú, Transfiguración, entre otras 

2 

4 Rápidos del Valle de México 150 
Toreo Comunicación 5º Barrio Rosario, Tlazala, Rosario 5º Barrio, 
Toreo Tlazala. 

3 

5 Aurora Cuautitlán 30 Cuautitlán el Vidrio Rosario San Francisco Magú. 2 

6 Nicolás Romero Toluca Xonaculta 10 El Charco, Loma Linda, Tlazala, Toluca 1 

Total 22 
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 Rutas de peseros según número de terminales 
 

NO. RUTAS NO. UNIDADES ÁREAS ATENDIDAS BASES 

1 Ruta 22 230 

Toreo, Galeana, Toreo Globo, Tlalnepantla Globo, Toreo, San 
Isidro, San Pedro, Madero, San Pedro, Tepojaco. San Pedro, J.J. 
Cantú. San Pedro, Azotlán, San Pedro Torres. San Ildefonso, 
San Isidro, Bramaderos Isidro. 

21 

2 Ruta 10 900 

Toreo Tráfico, Toreo Bramadero, Toreo Buena Vista, 
Tlalnepantla Trafico, Tlalnepantla Buenavista, la Colmena, Casa 
Blanca, Cruz Roja, Independencia Benito Juárez, Barrón, Benito 
Juárez Casa Blanca, Benito Juárez Bramadero 

16 

3 Ruta 79 S/D S/D 4 

4 Ruta 89 200 M. Popotla, Sopas Perico, Bonfil. 1 

5 Ruta 99 110 S/D 1 

6 Ruta 27 S/D 
M. Toreo, San Pedro, M. Toreo sitio 127, San Pedro San Miguel 
Hila, San Pedro Tlazala. 

6 

7 Ruta27 S/D S/D 1 

8 RUTA 25-01 S/D S/D 2 

9 RUTA 25 S/D Metro Observatorio Monte María 1 

Total 53 

           
          

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Rutas del transporte público y bases 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Urbano Nicolás Romero 2014-203 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ES el equipamiento especializado que se utiliza para albergar el parque vehicular utilizado por el transporte, 
comúnmente se les denomina como paraderos, sitios de taxis, su función es la de permitir el ascenso y descenso ya sea 
de personas o de mercancía. 
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1. Firma de convenios de 
colaboración con 
los permisionarios 
del servicio público 

de transporte de 
personas para la 

modernización del 
parque 

vehicular celebrados. 

Porcentaje en la firma de 
convenios de 

colaboración con los 
permisionarios del 
servicio público de 

transporte de personas. 

(Convenios de colaboración 
suscritos con los 

permisionarios del servicio 
de transporte 

público/Convenios de 
colaboración gestionados 
con los permisionarios del 

servicio de transporte 
público) 

*100 

 

 
Semestral 

Gestión 

 
 
 

Convenios 

La población demanda a las 
autoridades cumplir con los 
convenios de colaboración 
con los permisionarios del 

servicio público de 
transporte de personas. 

 

2.   Gestión para la 
formulación  de 

estudios de 
movilidad urbana 

solicitados. 

Porcentaje en la gestión 
para la formulación de 
estudios de movilidad 

urbana. 

 

(Estudios de movilidad 
urbana realizados/Estudios 

de movilidad urbana 
gestionados) *100 

 
Semestral 

Gestión 

 
 

Registros 
administrativo

s 

La población demanda a las 
autoridades gestionar la 

formulación de estudios de 
movilidad urbana. 

 
 

3. Concesión del 
servicio público 

terrestre realizada. 

 

Porcentaje en la 
concesión del servicio 
de transporte público 

terrestre. 

 

(Servicio de transporte 
público concesionado 

en el 
municipio/Población 

municipal) 
*100 

 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
Registros 

administrativo
s 

La población demanda a las 
autoridades llevar a cabo el 
censo de transporte público 
concesionado en el 

municipio. 

Actividades      

1.1. Realización de estudios 
costo-beneficio de 

las fuentes de 
financiamiento para 
la modernización del 
servicio de transporte 

público terrestre. 

 
 

Porcentaje de estudios 
costo-beneficio 

(Estudios de costo-beneficio 
realizados de las fuentes de 
financiamiento / Estudios de 

costo- beneficio programados 
de las fuentes de 

financiamiento) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
Registros 

administrativo
s 

 

La población demanda a las 
autoridades realizar la 

formulación de los análisis 
costo-beneficio. 

 
1.2. Integración  de  

propuestas las fuentes de financiamiento para la modernización del servicio de transporte público terrestre. 

 

Porcentaje en las 
propuestas de las 

fuentes de 
financiamiento para la 

modernización del 
transporte público 

terrestre. 

(Propuestas de 
financiamiento para la 
modernización de la 

infraestructura para el 
servicio del transporte 

público terrestre 
aceptadas/Propuestas de 

financiamiento para la 
modernización de la 

infraestructura para el 
servicio de transporte 

público terrestre 
presentadas) *100 

 
 

 
Trimestral 

Gestión 

 
 
 
 

Registros 
administrativo

s. 

 

Los concesionarios del 
transporte público terrestre, 
presentan a las autoridades 

sus propuestas de fuentes de 
financiamiento para la 

modernización del transporte 
público. 

 

1.3. Gestión  para  la  
obtención de fuentes de financiamiento para la modernización del servicio de transporte público terrestre. 

Porcentaje en la gestión 
para la obtención de las 

fuentes de 
financiamiento para la 

modernización del 
servicio de transporte 

público terrestre. 

(Financiamiento aprobado 
para la modernización de la 

infraestructura para el 
servicio del transporte 

público 
terrestre/financiamiento 

gestionado para la 
modernización de la 

infraestructura para el 
servicio de transporte 
público terrestre) *100 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 

 
Registros 

administrativo
s 

 
Las instancias ante las 
cuales se realizan las 

gestiones, son aprobadas y 
vallidadas por dichas 

instancias. 

Programa presupuestario: Modernización de la movilidad y el transporte terrestre. 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Comprende las acciones orientadas a la modernización y optimización del servicio transporte terrestre, a través de la coordinación intergubernamental 
para la organización técnica oportuna y racional que contribuya a la eficiencia y calidad en la prestación del servicio de transporte público. 

Dependencia General: J00 Gobierno Municipal. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles 

  Indicadores    

Objetivo o resumen 
narrativo 

Nombre Fórmula 
Frecuencia y 

Tipo 
Medios de 

verificación 
Supuestos 

Fin      

Se contribuye a la 
modernización del transporte 
público terrestre mediante la 
concertación de programas 
con los permisionarios del 

servicio. 

Tasa de variación 
en la 

modernización del 
transporte público 

terrestre 

((Transporte público 
modernizado en el año 

actual/ Transporte público 
modernizado en el año 

anterior)-1) *100 

 
Anual 

Estratégico 

 
 

Registros 
administrativos 

 
 

N/A 

Propósito      

Los usuarios de los 
servicios de transporte 

público terrestre se 
trasladan a su destino en 
unidades con adecuado 

mantenimiento. 

 

Tasa de variación 
en los usuarios de 

los servicios de 
transporte público 

terrestre. 

((Usuarios de los servicios de 
transporte público terrestre en 
el año actual/Usuarios de los 

servicios de transporte público 
terrestre en el año anterior)-1) 

*100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 

Reportes 
comparativos 

de los usuarios 
de los servicios 
de transporte 

público 
terrestre 

 

La población demanda a las 
autoridades verifican el uso 

del transporte público 
terrestre. 

Componentes      
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2.1. Identificación de las 
necesidades de los 

habitantes 
municipales para 

eficientar la movilidad 
urbana. 

Porcentaje en la 
Identificación de las 
necesidades de los 

habitantes municipales 
para eficientar la 
movilidad urbana. 

 
(Rutas de movilidad urbana 

habilitadas/Rutas de 
movilidad urbana requeridas) 

*100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
Registros 

administrativo
s 

Se identifican las 
necesidades de los 

habitantes municipales para 
eficientar la movilidad 

urbana. 

 

2.2. Identificación de las  
áreas  de 

oportunidad para 
mejorar la oferta del 

equipamiento 
urbano para 
eficientar la 
movilidad. 

Porcentaje en la 
identificación de las 

áreas de oportunidad 
para mejorar la oferta del 

equipamiento urbano 
para eficientar la 

movilidad. 

 
 

(Equipamiento urbano 
existente/Equipamiento 
urbano requerido) *100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
 
 

Registros 
administrativo

s 

 
Se identifican las áreas de 
oportunidad para mejorar la 

oferta del equipamiento 
urbano. 

3.1. Recepción de  
solicitudes para 
concesionar el 

servicio de 
transporte público 

terrestre. 

Porcentaje de las 
solicitudes recibidas 
para concesionar el 

servicio de transporte 
público terrestre. 

(Solicitudes de la ciudadanía 
sobre la concesión de 
servicio de transporte 

público terrestre/Total de la 
población municipal) *100 

 
Trimestral 

Gestión 

 
 

Registros 
administrativo

s 

Se reciben solicitudes 
para concesionar el 

servicio de transporte 
público terrestre. 

 

IV.lll.l.IV  PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL 

 

 
FUENTE: DIRECCION DE CULTURA 
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PATRIMONIO NATURAL 

A pesar de las constantes depredaciones que han sufrido la flora y la fauna del municipio, existen aún regiones 

sumamente pobladas de variedad de animales, en cuanto a la flora por especies principalmente de coníferas. 

Las coníferas se ubican en los bosques de los poblados de Cahuacán, San Juan de las Tablas y Transfiguración. Los 

árboles más comunes son: encino, oyamel, pino, aile, madroño, trueno, pirul, eucalipto. 

En temporada hay hongos silvestres como: queximones, semas, patitas de pájaro, etc. Las hierbas más conocidas y que 

se dan en el municipio son: Santa maría, siempreviva, ruda, de la verbena, del zopilote, de la golosa, de la golondrina, 

juanilipillo, del tepetate, árnica, tabaquillo, gordolobo, ajenjo, hierbabuena, manzanilla, etc. 

Las plantas de ornato más populares son: violeta, begonia, alcatraz, rosa de castilla, noche buena, magnolia, retama, 

pensamiento, huele de noche, geranio, flor de nube, malva, margarita, hortensia, etc.  

En los últimos años se ha incrementado la fruticultura y se localizan pequeñas huertas familiares de árboles frutales 

como los siguientes: manzana, durazno, tejocote, capulín, chabacano, pera. La producción es pequeña y se comercializa 

localmente. 

La fauna del municipio es: liebre, conejo, ardilla, tejón, tlacuache, armadillo y algunas variedades de serpiente. 

 

  

  

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

Ministrymon azia  
Fotografía tomada en el pueblo de 

Cahuacán 

Mariposa Cometa Xochiquetzal   
Fotografía tomada en  Cahuacán,  

Fotografía tomada en el Pueblo de Transfiguración, 
Nicolás Romero 

Colibrí diamante de capucha azul  
Fotografía Tomada en Transfiguración, Nicolás 

Romero 

Mariposa Cometa Xochiquetzal  
Fotografía tomada en  Cahuacán, Nicolás 

Romero  

Gavilán 
Fotografía tomada en el Pueblo 
de Cahuacán Nicolás Romero  
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PATRIMONIO CULTURAL 
1.-MONUMENTOS RELIGIOSOS 
Monumentos, de carácter Religioso y con gran importancia, ya que son los que enmarcan y resaltan la Identidad de cada 
uno de los Poblados; su estado de conservación es regular, ya que han sufrido ciertas variaciones en su estructura y 
afectaciones, por el paso del tiempo.  
ARQUITECTÓNICO UBICACIÓN ANTIGÜEDAD ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
DIAGNÓSTICO 

Templo de San 
Miguel Hila 

San Miguel Hila Año 1797 Regular Su fachada desataca, principalmente, por su forma asimétrica, rematada por el 
campanario, cubierto con dos cúpulas, sobre-puestas. La entrada está enmarcada por 

un arco, de medio punto, entrelazado por columnas, con capiteles. Se reflejan en la 
construcción reminiscencias Neo-Clásicas, con breves tendencias Platerescas. Su 

estado de conservación es adecuado, aunque su entorno no le favorece, por el 
crecimiento, inadecuado, de la autoconstrucción. 

Seminario Progreso 
Industrial 

Siglo XVlll Deficiente Su fachada, Neo-Colonial se integra de un campanario, compuesto por tres arcos y su 
aplanado es de cemento. La entrada, principal, está enmarcada por un arco, de medio 

punto. El estado de conservación es deficiente, ya que sus paredes se encuentran 
deterioradas, por la lluvia y el graffiti; además de que los cables eléctricos dañan su 

entorno. 

 
Templo de la 

Transfiguración del 
Señor 

Transfiguración Año 1861 Eficiente El Templo se estructura, principalmente, de piedra. La fachada se encuentra 
asimétricamente distribuida, teniendo como realce el campanario. El estilo que 
prevalece, en su composición arquitectónica, es el Neo-Colonial. Su estado de 

conservación es eficiente y la imagen que proyecta enriquece el Centro del Poblado. 

Templo de Santa 
María Magdalena 

Cahuacán. 

Cahuacán Año 1666 Eficiente La fachada Colonial y los muros son de piedra; la cubierta es abovedada, de cañón, 
rebajado y construida de concreto y piedra. Se conserva en condiciones adecuadas. 

Templo de San 
Pedro Apóstol 

Plaza Lateral al 
Mercado, Esq. 
Plaza Juárez 

Siglo XlX Eficiente La fachada se encuentra revestida por un aplanado de cal, blanco; resaltada con 
columnas, de cantera, un arco, de medio punto, como acceso y rematando la parte 
superior por un reloj. Los muros se componen de piedra y la cubierta es abovedada, 

realzando sus rasgos Coloniales. Actualmente, su estado de conservación es adecuado, 
sus jardines protegen y delimitan al inmueble, de la deficiente imagen que existe, en el 

entorno. 

Templo de San 
José El Vidrio 

Av. Morelos, San 
José El Vidrio. 

Siglo XlX Eficiente Su fachada, con reminiscencias Coloniales, se compone de dos torres. En la derecha se 
ubica el campanario y la izquierda contiene un reloj, tradicional. Al centro del Templo, 
como foco de interés, se encuentra una cúpula, de color amarillo, rematada por una 

cruz, lo que da presencia y vistosidad a la construcción. Se encuentra en estado 
adecuado, aunque sus elementos son contemporáneos, ya que el antiguo Templo se 

demolió, para dar cabida al actual. 

Templo de La 
Purísima 

Concepción 

Calle Jaime Nuno, 
San Ildefonso. 

Año 1847 Eficiente El Templo describe una Arquitectura con matices Góticos. Un ejemplo de ello son los 
rosetones, que realzan la fachada principal, conjugándose con las dos torres y el 
triángulo, que determina el estilo de este Monumento. Su estado y entorno son 

adecuados. 

Templo de la 
MISION Pastora, 
San Francisco de 

Asis Magu 

    
 
 

Los Monumentos se encuentran rodeados, principalmente, por espacios y construcciones que no contribuyen a mostrar sus valores y 
relevancia, ya que, en su contexto, predomina la Vivienda, por Autoconstrucción, el uso inadecuado de Anuncios y la falta de 
mantenimiento, en Fachadas y Vialidades, los Monumentos Civiles, que se estudiaron, se pudo observar que su estado no es muy 
satisfactorio; sobre todo, el caso del “Cine Hidalgo”, ubicado en el Poblado de Transfiguración, que actualmente se encuentra en 
ruinas y sin un Programa de Protección, lo cual puede provocar la pérdida. 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Urbano Nicolás Romero 2014-2030 
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También se cuenta con algunas zonas arqueológicas como la Casa Vieja en Cahuacán, la Hacienda de la Encarnación 
en El Trafico, el Mogote de la colonia Vicente Guerrero y el Cerro de la Alcaparrosa de San Francisco Magú. 

ARQUITECTÓNICO UBICACIÓN ANTIGÜEDAD ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

DIAGNOSTICO 

Panteón de 
San Miguel Hila 

San Miguel Hila Año 1912 Deficiente La fachada lateral aún conserva las cualidades originales en donde el acceso 
está revestido por un arco de medio punto con un toque de arquitectura Neo-

clásica. Presenta un gran deterioro ya que ha perdido sus características debido 
a la falta de mantenimiento y por la construcción de los nuevos elementos como 

bardas sin tomar en cuenta la integración de los mismos a la construcción 

Ex-Hacienda 
La Encarnación 

El Trafico Año 1932 Eficiente La Hacienda Se caracteriza por su estilo Morisco –Español sus aplanados son 
de cal, blanco con muros de piedra y su cubierta con viguería de madera, 

bóveda catalana con forma plana actualmente alberga a la universidad 
Tecnológica Fidel Velásquez 

Fábrica de 
Papel San 

Rafael 

Progreso 
Industrial 

Siglo XIX Deficiente Las naves de la industria están construidas por piedra con marcos trenzados de 
ladrillo, sobre las ventanas y puertas. Como remate visual al centro, se ubica la 

chimenea construida con un tejido de ladrillo. Por la disposición de sus 
elementos el estilo de este inmueble es el Neoclásico Renacentista su imagen 

no descuido en los elementos de la integran humedad, desgaste y grafiti en 
paredes basura y desechos, de material, alrededor de la construcción 

Cine Hidalgo Transfiguración Año 1932 Deficiente Se encuentra prácticamente en ruinas La fachada Neoclásica está constituida 
principalmente de adobe y se le han implementado columnas de concreto 

armado 

Central 
Hidroeléctrica 

Fernández Leal 

Carretera a 
Tlazala 

Año 1929 Eficiente Su fachada se caracteriza por su arquitectura colonial sus columnas con 
capiteles revestidos de cartera enmarcan el acceso principal se conserva en 
estado adecuado aunque con el paso del tiempo se ha modificado sobre todo 

color 

Teatro 
Centenario 

16 de Septiembre 
NO.48 

Siglo XX Regular La fachada se caracteriza por tener elementos de estilo Neo-clásico 
presentados por el frontón que alberga en alto relieve el águila devorando a la 

serpiente los muros están constituidos por ladrillo y tepetate la cubierta es 
inclinada a dos aguas y estructura de viguería el inmueble de orden colonial con 
elementos  de carácter Neo-colonial refleja la falta de mantenimiento adema los 
cambios bruscos en su color de fachada. Su entorno no le favorece pues la falta 
de organización y cuidado lo ha deteriorado siendo un ejemplo de ello los cables 

eléctricos que se desprenden de los postes y los anuncios comerciales sin 
norma alguna 

Portal La Fe Av.16 de 
Septiembre 

NO.82Esquina 
con 20 de 
Noviembre 

Año 1914 Deficiente La fachada tiene un aplanado de cal blanco, con elementos que sobresalen 
como las columnas de orden único A la planta superior la relaza el barandal y 
las ventanas de estilo colonial. Los muros están constituidos con tepetate y su 
cubierta es plan Soportada por viguería de acero Actualmente se ocupa como 
casa de la tercera edad, construcción que fue adquirida por el Ayuntamiento 

para  su rehabilitación y conservación. 

Fábrica Textil 
La Colmena 

Carretera con 
Progreso 
Industrial 

Año 1840 Regular La fachada, orientada a la Carretera, presenta formas sencillas, con elementos 
de orden funcionalista, en donde sobresale la chimenea, formada de ladrillo, la 

que funge como remate visual de la zona. Su estado de conservación no es 
favorable, pues, con el paso del tiempo, se le han incorporado elementos que no 
armonizan con las características originales del inmueble, tales como armaduras 

metálicas, aminas de asbesto, etc. 

Fábrica Textil 
Barrón 

Carretera a 
Barrón 

Año 1840 Eficiente La Fábrica se destaca por sus elementos sencillos, con tendencia funcionalista y 
la presencia de su chimenea tejida de tabique rojo. El inmueble se encuentra 

protegido por sus grandes paredes, si bien y actualmente, requiere de 
mantenimiento, en sus elementos y un mejoramiento en su entorno 

Fábrica Textil 
San Ildefonso 

Calle Jaime Nuño Año de 1847 Eficiente La imagen que proyecta la Industria es adecuada, pues la presencia del Templo 
y los grandes muros que albergan a las naves industriales generan un ambiente 

agradable, sin embargo, se observa que sus paredes están dañadas por el 
grafiti 

Rancho 
Cahuacán 

Cahuacán Siglo XIX Eficiente Sus elementos se constituyen, principalmente de Arquitectura Vernácula. En su 
cubierta la teja es su revestimiento enmarcando las paredes de color blanco, se 
encuentran las columnas conformados de tabique rojo La imagen del Rancho es 

agradable ya que tienen el mantenimiento adecuado y se encuentra en medio 
de grandes áreas verdes 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Urbano Nicolás Romero 2014-2030 



                                                                                                                                                      

121 
 

Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 
Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

LEYENDAS EN NICOLAS ROMERO 
 
LA MONJA 
LUGAR: San Pedro Azcapotzaltongo, Ex Rancho Del Gavilán (Colonia los 
Manantiales) 
DESCRIPCIÓN: Mujer que profesaba como monja y fue raptada y retenida 
en el rancho del Gavilán. Se escapa y suicida en la barranca que da al frente 
del hoy fraccionamiento de manantiales. Hoy conocida como barranca de la 
monja. Vicente Riva palacio capta la anécdota que le inspira su novela 
“Monja Casada, Virgen y Mártir”. De esta leyenda se compone la famosa 
ronda infantil de doña blanca. 
 
 
 
 
 
 

 
CUEVA DEL NEGRO 
LUGAR: Serranía De Monte Alto 

DESCRIPCIÓN: Leyenda que se ubica en la serranía de monte alto, en 
algún lugar de Cahuacán. En este lugar aparece en una determinada fecha 
del año encontrando en su interior una gran riqueza. Aquel lugareño que la 
encuentra no res iste la tentación de llevarse un poco de monedas y joyas, 
pero al traspasar el umbral una vos resuena y le dice: “O TE LLEVAS 
TODO, O NO TE LLEVAS NADA” 

 
 
 
 

 
EL CHARRO NEGRO 
LUGAR: Camino Entre El Lugar Conocido Como el Bramadero y el Pueblo de 
Barrón. 
DESCRIPCIÓN: A los lugareños que caminaban en la noche por el lugar, se 
dice, se les aparecía un jinete montado en un brioso caballo negro. El jinete 
portaba una vestimenta de charro de color negro, adornada con brillante 
botonadura galaneada con plata. La silla de montar portaba estribos y un 
cabezal de plata también. Se dice que aquel que encontraba se lo llevaba a 
rastras y se perdía la persona. 

 
 
 
LAS BRUJAS 
LUGAR: San Miguel Hila 
DESCRIPCIÓN: Se dice aparecen grandes bolas de fuego 
en la loma del tepetatal, entre los arboles de encino, frente al 
poblado, en el viejo camino a los ranchos de espíritu santo, 
rumbo al municipio de Jilotzingo. Quienes han visto este 
fenómeno, aseguran que las bolas de fuego danzan de un 

lado a otro, apareciendo y desapareciendo entre los árboles. 
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LA LLORONA 
LUGAR: En Todo El Municipio (Universal) 
DESCRIPCIÓN: Cuentan lugareños de diferentes partes del municipio 
encontrarse a una bella mujer siempre de espaldas y con una cabellera larga 
hasta las corvas y vestida con una túnica larga y blanca. Todos los que 
cuentan de esta aparición, es la seducción que despierta y que no pueden 
alcanzarla por más aprisa que caminan. Pero al alcanzarla la mujer voltea 
para mostrar un rostro horrendo y al momento lanza un alarido 

espeluznante.  
 

 
LOS AHORCADOS 
LUGAR: San Ildefonso 
DESCRIPCIÓN: Se cuenta de unos hombres que fueron ahorcados en 
los arboles de la hoy calle principal del poblado. No se dan más detalles 
de la época, ni por qué fueron muertos en ese lugar.  
 
 
 
 
 
 
 
 

CASA DE LOS VALADEZ 
LUGAR: San Pedro Azcapotzaltongo 
DESCRIPCIÓN: estancia de Benito Juárez en esta casa que 
estaba ubicada en lo que hoy es el hospital de la mujer, en la 
calle Luis Donaldo Colosio, enfrente de la hoy unidad Jorge 
Jiménez cantú. También se dice que en este lugar se le 
resguardo durante la invasión francesa. Benito Juárez viajaba al 
pueblo de Magú a visitar a la familia Ocampo en la casa de la 
señora Adela Ocampo, en la entrada del poblado.  De la familia 
Ocampo existen descendientes en el poblado. 
Fuente: Dirección de cultura 2019 
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PUEBLOS Y FESTIVIDADES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                       Fuente: Dirección de cultura 2019 

. 
Actualmente como en los tiempos prehispánicos, las fiestas tradicionales están íntimamente ligadas a la religión, durante 
todo el año, casi todos los meses hay fiestas dedicadas a las Fiestas Patrias, Cívicas, día de Muertos, decembrinas, y al 
santo patrono de cada pueblo; aunque la festividad más concurrida y renombrada es la de San Pedro Apóstol que se 
celebra el 29 de junio. 

TABLA CRONOLÓGICA DE FIESTAS PATRONALES 
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO 

FECHA LOCALIDAD CARACTERISTICAS Fotografía 

23 de enero San Ildefonso 
Fiesta Patronal Dedicada a San 
Ildefonso Obispo De Toledo 

 

19 de marzo San José El Vidrio 
Fiesta Patronal Dedicada al Señor 
San José 

 

24 de junio San Juan De Las Tablas 
Fiesta Patronal Dedicada a San 
Juan Bautista 

 

29 de junio 
San Pedro 
Azcapotzaltongo 

Fiesta Patronal Dedicada a San 
Pedro Apóstol 

 

22 de julio 
Santa María Magdalena 
Cahuacán 

Fiesta Patronal Dedicada a Santa 
María Magdalena 
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7 de septiembre Colmena 
Fiesta Dedicada a Nuestra Señora 
de los Dolores 

 

29 de septiembre San Miguel Hila 
Fiesta Patronal Dedicada a San 
Miguel Arcángel 

 

4 de octubre San Francisco Magú 
Fiesta Patronal Dedicada a San 
Francisco de Asís 

 

8 de diciembre Barrón 
Fiesta Patronal Dedicada a la 
Purísima Concepción 

 

 
 

12 de diciembre Progreso Industrial 
Fiesta patronal dedicada a la virgen 
de Guadalupe. 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 de agosto Transfiguración 
Fiesta Dedicada a la 
Transfiguración del Señor Jesús 
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GASTRONOMÍA 
La gastronomía es un factor identitario y característico de cada región, presenta cualidades únicas que pueden brindar 
conocimiento sobre la historia y la cultura de un lugar, es por esto, que el presente trabajo busca promocionar la 
gastronomía del municipio  de Nicolás Romero, con valor patrimonial a través de estrategias necesarias, esto con el fin 
de resaltar el conocimiento de una gastronomía que se va perdiendo con el tiempo, debido a la falta de documentación 
de estos platos típicos se presentan varios factores como son: desconocimiento de la historia del municipio, sus 
costumbres y su gastronomía.  

Encontramos como platillos típicos la barbacoa, los hongos de diferentes especies, y  lo que más prevalece es la trucha, 
principalmente en los poblados  de Cahuacán, Transfiguración, San Juan de las Tablas.  
 

   
 
 

INFRAESTRUCTURA CULTURAL Y ARTÍSTICA 

TIPOLOGÍA NOMBRE DEL RECINTO DIRECCIÓN COBERTURA ACTIVIDADES DEMANDA DE 
ATENCIÓN 

DEFICIT 

INMUEBLE 
HISTÓRICO 

TEATRO CENTENARIO Calle 16 de 
septiembre, Centro 

MUNICIPAL 2 420 
habitantes 

0 

INMUEBLE CASA DE CULTURA 
SAN ILDEFONSO 

Calle Jaime Nuno 
S/N, San Ildefonso, 

MUNICIPAL 19 149 
habitantes 

0 

INMUEBLE CASA DE CULTURA 
DEL PUEBLO DE 

BARRÓN 

Calle Galeana S/N, 
Col. Barrón Centro, 

MUNICIPAL 21 424 
habitantes 

0 

INMUEBLE CASA DE CULTURA LA 
COLMENA 

Av. Principal S/N la 
Colmena. 

MUNICIPAL 15 296 
habitantes 

0 

INMUEBLE CASA DE CULTURA 
MORELOS 

Calle Hermenegildo 
Galeana S/N, 

Morelos. 

MUNICIPAL 15 156 
habitantes 

0 

INMUEBLE CENTRO CULTURAL 
FUENTES DE SAN 

JOSÉ 

Cerrada del Rocío 
esquina. Zeus S/N 
Fraccionamiento 
Fuentes de San 

José. 

MUNICIPAL 15 69 habitantes 0 

ESPACIO AL 
AIRE LIBRE 

CONCHA ACÚSTICA 
DE LA EXPLANADA 

MUNICIPAL 

Calle 20 de 
noviembre 2, 

Centro, 54400 Villa 
Nicolás Romero. 

MUNICIPAL 3 750 
habitantes 

0 

ESPACIO AL 
AIRE LIBRE 

CONCHA ACÚSTICA 
DE LA COLMENA 

Principal 58, 
Colmena Centro. 

MUNICIPAL 1 70 habitantes 0 

FUENTE: DIRECCIÓN DE CULTURA 2019 
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La información estadística disponible refleja que existe una baja participación de los ciudadanos en ferias y festivales; sin 
embargo, hay un fuerte interés de las personas en contar con información de actividades culturales atreves de internet. 
Esta información denota la necesidad de configurar políticas públicas que promuevan las actividades culturales y 
artísticas y, sobre todo, difundir y promover el patrimonio histórico y cultural como una manera de generar identidad y 
cohesión social, por lo que se presenta la siguiente información: 
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Monumentos Históricos 
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  Indicadores    

Objetivo o resumen 
narrativo 

Nombre Fórmula 
Frecuencia y 

Tipo 
Medios de 

verificación 
Supuestos 

Fin      

Contribuir para que la 
población del municipio 
acceda y participe en las 
manifestaciones 
artísticas mediante el 
fomento y producción de 
servicios culturales. 

 

Tasa de variación en la 
realización de eventos 

culturales. 

((Eventos culturales efectuados 
en el presente 

ejercicio/Eventos culturales 
efectuados en el año anterior)-

1) *100 

 
Anual 

Estratégico 

 

Registros 
administrativo
s. Registros 

poblacionales. 
INEGI 

 
 

N/A 

Propósito      

La población municipal 
cuenta con eventos 
culturales y artísticos 
que promueven el sano 
esparcimiento en la 
sociedad. 

Porcentaje de Población 
municipal incorporada a 
la actividad artística y 

cultural 

(Total de asistentes registrados 
en eventos culturales y 

artísticos municipales/Total de 
la población municipal) *100 

 
Anual 

Estratégico 

 
 

Registros 
administrativo

s. 

La sociedad se 
involucra en los 
servicios culturales y 
artísticos que 
promuevan la sana 
convivencia. 

Componentes      

1. Actividades culturales 
y artísticas 
otorgadas al 
público en general. 

Porcentaje de eficiencia 
en la realización de 
eventos culturales y 

artísticos. 

(Eventos Culturales y 
Artísticos 
realizados/Eventos 
Culturales y Artísticos 
programados) *100 

 

Semestral 
Gestión 

 
Registros 

administrativo
s. 

La población 
participa 
activamente en los 
eventos culturales 
y artísticos del 
municipio. 

Actividades      

 
 

1.1. Elaboración de un 
programa cultural y 
artístico 

 
 

Porcentaje de vida 
cultural en días naturales 

 

(Días calendario con eventos 
culturales y artísticos 

programados/Días Calendario 
Naturales) *100 

 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
Registros 

administrativo
s. 

La demanda de 
servicios culturales y 
artísticos requiere de 
la intervención 
organizativa y 
gestora de la 
autoridad municipal 

1.2. Promoción  de  las 
actividades 
culturales a través 
del sitio web y 
redes sociales del 
municipio 
dedicado a las 
actividades 
culturales y 
artísticas. 

 

Porcentaje de promoción 
de actividades en la 
página web y redes 

sociales 

 

(Actividades y eventos 
publicados en el trimestre / 
Total de eventos 
programados en el año 
actual) 

*100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
Publicaciones 

realizadas 

La población conoce 
a través de la página 
web y redes sociales 
de las actividades 
culturales y asiste a 
cada uno de los 
eventos. 

 
1.3.  Espacios  donde  se 

celebran expresiones artísticas y culturales 

Porcentaje de 
aprovechamiento de 

espacios con 
expresiones artísticas y 

culturales 

(Espacios que albergaron 
expresiones artísticas y 

culturales 
/Total de espacios 

susceptibles para albergar 
expresiones artísticas y 

culturales) *100 

 
 

Mensual 
Gestión 

 

 
Registros 

Administrativo
s 

La ciudadanía se 
involucra 
activamente en los 
eventos de carácter 
artístico y cultural 
desarrollados por la 
administración 
municipal 

 
1.4. Atender solicitudes 

en materia de 
expresiones 
artísticas y 
culturales 

 
Porcentaje de 

expresiones artísticas y 
culturales realizadas 

 

(Expresiones artísticas y 
culturales realizadas / 

Solicitudes de expresiones 
artísticas y culturales 

recibidas) *100 

 
 

Mensual 
Gestión 

 

 
Solicitud 

Interés de centros 
educativos y 
ciudadanía general 
en torno al 
desarrollo de 
expresiones 
artísticas y 
culturales 

 

 

 

Programa presupuestario: Cultura y Arte 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Acciones encaminadas a promover la difusión y desarrollo de las diferentes manifestaciones culturales y artísticas. 

Dependencia General: O00Educación Cultural y Bienestar Social 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles 
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IV.lll.ll TEMA: ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

 
La dinámica poblacional del estado ha rebasado la planeación territorial y la suficiencia de 
recursos para atender las nuevas demandas, impidiendo un desarrollo equitativo, incluyente  y 
sostenible. Ello es particularmente grave en los municipios con mayor pobreza que se ubican en 
zonas montañosas y de difícil acceso, lo que encarece la construcción de infraestructura y servicios 
públicos.  
 
La energía eléctrica es un insumo primario para las actividades productivas de transformación y 
servicios, así como un bien final indispensable para los consumidores. Este carácter esencial de la 
electricidad requiere una regulación adecuada sobre las condiciones operativas, económicas y 
jurídicas aplicables al suministro económico. 

IV.lll.ll.l SUBTEMA: ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO 

El servicio de alumbrado público tiene como propósito satisfacer  las condiciones básicas de iluminación de 

calles,  el servicio a peatones y vehículos de vialidad; así como en espacios públicos: plazas, parques y jardines, 

a fin de mejorar el tránsito  y la seguridad de las personas. 

 

Los habitantes de Municipio merecemos transitar con seguridad por nuestras calles y espacios públicos. Por 
ser un servicio público básico y como un aporte a la seguridad en nuestros espacios, con base en los 
recursos de la Administración Pública ampliaremos la red de alumbrado público e intensificaremos su 
mantenimiento. Continuaremos con la mejora constante del uso del alumbrado público, haciéndolo cada vez 
más eficiente e incorporando tecnologías alternativas para lograr ahorros y beneficios ambientales. 
 
La iluminación artificial es uno de los satisfactores fundamentales para el funcionamiento de un Municipio 
tanto en los aspectos viales como en las múltiples actividades nocturnas que tienen lugar en los centros 
urbanos.  
 
Por esta razón el principal objetivo del alumbrado público es proporcionar iluminación nocturna suficiente y 
confortable en los espacios públicos tales como calles, parques, plazas y jardines con la finalidad de facilitar 
el desplazamiento nocturno de personas y vehículos, contribuir a crear condiciones de seguridad para la 
población en su vida cotidiana y favorecer el goce de la fisonomía urbana y los espacios abiertos como 
plazas, calles peatonales en especial en las zonas de mayor concurrencia. 
 
Para que los sistemas de operación funcionen al 100% se requiere que los responsables estén en 
permanente contacto con la comunidad para atender con oportunidad los reportes y quejas por fallas en el 
servicio. Hay que hacer partícipe a la comunidad en este rubro ya que en coordinación con las autoridades 
auxiliares, los Delegados y  Consejos de Participación se crearan programas de mantenimiento y 
rehabilitación de luminarias. 
 
Tendremos un mejor control siempre y cuando se asegure que el sistema funcione de acuerdo con las 
normas establecidas, eliminando las deficiencias y reduciendo los costos. La gestión del servicio de 
alumbrado requiere dar soluciones concretas a las necesidades que plantea cada zona del municipio y un  
 
permanente cuidado de los costos de operación, de tal manera que se puedan incrementar la eficiencia en el 
uso de los recursos utilizados, para lograr la cobertura más amplia posible al menor costo, sin disminuir la 
calidad en el servicio. 
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TABLA DE ALUMBRADO PÚBLICO 
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IV.lll.lll. TEMA: ACCIÓN POR EL CLIMA  
 

El cambio Climático es un reto Global que no tiene fronteras para combatirlo,  es por eso que para el 
Gobierno Municipal que preside esta Administración Municipal de Nicolás Romero, es de suma importancia 
implementar    los objetivos de la Agenda 2030, en las actividades para un desarrollo sustentable en nuestro 
municipio. 
El objetivo de desarrollo sustentable ODS que aplica para mitigar el cambio climático es el número 13 y parte 
de nuestras actividades  para dar cumplimiento al mismo  se establecen las siguientes: 
 

1. Difundir y hacer conciencia  a la población  de Nicolás  Romero sobre la importancia del cuidado 

del medio ambiente y de la responsabilidad de nuestras acciones diarias que constantemente 

destruyen nuestro municipio. 

 
2. Transformar a las personas de la comunidad en protagonistas de la protección del medio 

ambiente a través de acciones   que permitan evitar la destrucción del medio ambiente y 

ecosistema de Nicolás Romero. 
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IV.lll.lll.l SUBTEMA: CALIDAD DEL AIRE 

 
Se entiende como contaminación a la presencia en el ambiente de uno o más  agentes externos a los recursos naturales  
o de cualquier combinación de ellos, que perjudiquen o resulte necio a la vida, la salud y el bienestar humano, así como 
la flora y la fauna o que degraden la calidad del aire, el agua, el suelo o los bienes y recursos en general. 
 
En México, la necesidad de atender los problemas ambientales confrontó al gobierno con la preocupante realidad de la 
insuficiencia de conocimiento e información por lo que  el Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 
Naturales (SNIARN) ha sido una de las acciones que ha desarrollado la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) para contar con información que respalde la toma de decisiones. Este Sistema integra de 
manera organizada información estadística y geográfica relacionada con el medio ambiente y los recursos naturales del 
país, así como productos de integración y análisis, como son el Sistema Nacional de Indicadores Ambientales (SNIA) y 
los Informes sobre la situación del medio ambiente, entre otros. 

CALIDAD DEL AIRE. 
Los impactos negativos sobre la atmósfera son generados principalmente por los gases emitidos por la actividad 
industrial, comercios y servicios establecidos en este municipio junto con el sistema de transporte público. Aunque la 
actividad industrial en el municipio de Nicolás Romero no es muy representativa, los aportes de contaminantes son 
generados principalmente por giros pequeños como tortillerías, tintorerías, talleres de repintada automotriz, 
establecimientos de venta de alimentos, talleres de fundición entre otros y que son los que generan un mayor porcentaje 
de las emisiones totales a la atmósfera. 

 

CONTAMINACIÓN DEL AGUA 
El agua es un recurso natural indispensable para la vida. Constituye una necesidad primordial para la salud, por ello 
debe considerarse uno de los derechos humanos básicos.  
Partiendo de que la contaminación es la presencia de uno o más elementos o combinación de estos que causan 
desequilibrio ecológico en el ambiente, se tiene que, para el municipio de Nicolás Romero, en el tema de contaminación 
de acuíferos y aguas superficiales, el principal problema al cual se enfrenta el municipio, es que está fuertemente 
influenciado por la descarga de aguas residuales sin previo tratamiento a los escurrimientos y colectores de drenaje del 
municipio (arroyos), los cuales posteriormente vierten sus residuos al Lago de Guadalupe y la presa de La Concepción. 
 
Algunos impactos negativos que se presentan sobre los cuerpos de agua superficiales, son los generados por la 
contaminación de estos por la disposición de aguas residuales y desechos sólidos. Se puede observar un deterioro en la 
calidad del agua de los escurrimientos superficiales, el cual aumenta conforme la corriente desciende hacia las Presas 
de Guadalupe y de La Concepción; esto debido a que durante su recorrido captan aguas residuales domésticas no 
tratadas. 
 
En el municipio se han creado zonas habitacionales, sin embargo, se ha detectado que uno de los que tiene más 
impacto con respecto a la contaminación de mantos acuíferos y aguas superficiales debido a que las descargas de 
drenajes se realizan en los cuerpos de agua al igual que las colonias populares.  
 
Otra de las zonas habitacionales que está en las mismas condiciones es Los Cántaros 1, en el cual sólo encausaron los 
drenajes de las más de mil viviendas en las redes sanitarias de la colonia y no construyeron colectores marginales 
encausados a plantas de tratamiento, lo que ha aumentado la contaminación de ríos y cuerpos de agua que son el 
destino final de los drenajes de la mancha urbana Nicolás Romero. La comunidad de Cahuacán es otro ejemplo claro de 
esta contaminación, la cual va en aumento causando el daño a la fauna y flora de la región y de no atenderse a corto 
plazo, generará problemas de salud pública. 
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IV.lll.III.I SUBTEMA: LIMPIA RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

 
Los residuos que genera la sociedad urbana están directamente relacionados con las actividades que dicha sociedad 
realiza y con los insumos que consume. La generación, composición, recolección, tratamiento y disposición final de los 
residuos se relacionan con dichas actividades e insumos y pasa su estudio se clasifican en: residuos sólidos, aguas 
residuales y emisiones a la atmósfera. A su vez, los residuos sólidos se agrupan en tres: peligrosos, industriales y 
municipales 
 
Uno de los grandes problemas a los que nos enfrentamos hoy en día es precisamente al aseo urbano. El aseo de 
espacios públicos y las avenidas de acceso al Municipio continuará siendo una prioridad para conservar digno nuestro 
entorno. Por ello, es necesario reforzar la cultura de reducción de generación de basura. Un buen tratamiento de 
residuos municipales comienza desde la casa, por lo que se deberá impulsar acciones de separación, disposición y 
tratamiento necesarias para mantenernos como un Municipio más limpio. 
 
Dentro del Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos, se debe de tomar en cuenta la separación de la basura, 
sin embargo, es una actividad que los habitantes de este Municipio aun no la han adoptado. 
 
Por otro lado los Residuos Peligrosos que son aquellos que presentan alguna de las siguientes características: 
Corrosivos, Reactivos, Explosivos, Toxico, Inflamable y Biológico-Infeccioso, las cuales pueden causar daño a la salud  y 
al medio ambiente. Por lo deben considerarse con un tratamiento especial y no ser mezclados  con los Residuos Sólidos 
Urbanos.  
 
Si bien es cierto, el Municipio carece de un lugar para el depósito de los Residuos Sólidos Urbanos por lo que es 
necesario considerar la creación de  un Sitio de Disposición Final, ya  que se los Residuos que se generan dentro del 
Municipio de Nicolás Romero se depositan en el Tiradero “Terza del Golfo” el cual está ubicado en el Municipio de 
Cuautitlán Izcalli (Tepojaco).  
 
Actualmente las unidades recolectoras del H. Ayuntamiento depositan entre 200 y 250 toneladas diarias de Residuos 
Sólidos Urbanos, sin embargo, es necesario comentar que hay algunas unidades denominadas particulares e 
independientes que depositan sus Residuos Sólidos en el Municipio de Atizapán de Zaragoza ya que los costos de 
acceso son más accesibles que en el Tiradero Terza del Golfo.  
 
Si contabilizamos que por cada individuo se genera medio kilo de basura y considerando que el Municipio según el 
INEGI somos aproximadamente cerca de 410,118 habitantes, se traduce que estaremos generando cerca de 200 mil 
toneladas al año, con estos datos y según lo que ingresamos al Tiradero dejamos de recolectar cerca de 100 mil 
toneladas, las cuales la recolectan las unidades particulares o incluso en las zonas altas de nuestro Municipio la llegan a 
quemar. 
 
Actualmente el Departamento de Limpia y Transporte cuenta con un total de 115 empleados entre las dos áreas que son 
fundamentales y primordiales dentro de la Dirección de Servicios Públicos.  
 
Departamento de Limpia: Es la encargada de realizar la limpieza urbana, es decir, limpia las avenidas primarias y 
secundarias de nuestro Municipio, así como la limpieza de ríos, barrancas y tiraderos clandestinos, además de cubrir 
todas las faenas en las diversas comunidades que lo solicitan, esto con la finalidad de que nuestro Municipio con el fin de 
conservar limpio el entorno ambiental. 
 
El personal de esta área realiza las actividades de barrido manual y mecánico. El barrido manual lo realiza el personal en 
las principales vías de acceso al municipio como son: la carretera denominada Vía corta a Morelia desde el límite con  
Atizapán hasta Villas del Bosque, la carretera Nicolás Romero-Atizapán de Zaragoza (limpieza del muro de contención 
desde los manantiales hasta el puerto de chivos), la carretera Nicolás Romero-Villa del Carbón, primero de mayo, 
Mariano Escobedo, 5 de Mayo por mencionar algunas. Y el barrido mecánico es aquel personal que realiza la limpieza 
de las avenidas que se encuentran en el primer cuadro municipal con los carritos barrenderos. 
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Departamento de Transporte. Esta área es fundamental en la Dirección de Servicios Públicos, cuenta 
aproximadamente con un total de 63 empleados de los cuales existen coordinador, choferes y auxiliares. 
 
Actualmente se cuenta con un total de 22 unidades todas de diferentes capacidades las cuales van desde 1.5 hasta 8 
toneladas, las cuales son insuficientes para cubrir la demanda de todo el territorio municipal, por esta razón se ha dado a 
la tarea de coadyuvar la participación con la recolección de las unidades denominadas “particulares”, de las cuales 
existen aproximadamente entre 30 y 40 unidades de diferentes capacidades. 
 
En Nicolás Romero se generan alrededor de 200 a 250 mil toneladas de basura al año.  Con las Unidades Municipales  
se recolectan  aproximadamente 71 mil toneladas y con el apoyo de las unidades particulares  logramos alcanzar hasta 
las 150 mil toneladas, quedando sin recolectar cerca de 50 mil toneladas, muchas de las cuales van a los tiraderos 
clandestinos o en el último de los casos la gente la quema. 
 
Otro problema al que nos enfrentamos en este Departamento es la recolección de la basura de las Escuelas, si bien es 
cierto las escuelas generan volúmenes extensos de basura y su demanda es constante. Para dar una pronta respuesta a 
esta demanda se considera que los dueños de las unidades particulares, con base en la ruta que recorren se les asignen 
las escuelas en donde deberán pasara a realizar la recolección, ya que algunos de ellos no realizan esta actividad.  
 
Un problema al que nos hemos enfrentado en la actualidad es que en este departamento de Transporte existen muchos 
“voluntarios”, esta gente es la que se les da la oportunidad de trabajar en los camiones recolectores de basura sin 
percibir ningún salario de parte del h. Ayuntamiento solo se mantienen con las propinas de los ciudadanos. El problema 
es que el H. Ayuntamiento también crea una obligación con ellos, tan es así que cuando alguno de ellos sufre un 
accidente el H. Ayuntamiento tiene que cubrir los gastos por el mismo. De igual forma comentar que no se debe permitir 
que ningún “voluntario” maneje una unidad el H. Ayuntamiento, porque de igual forma se crea un compromiso 
innecesario. 
 
Derivado de lo anterior y en coordinación con la Dirección de Medio Ambiente y Educación se tendrá que llevar a cabo 
un plan de actividades o pláticas de concientización ambiental en todas las escuelas de nivel primaria y en específico 
con los grados de Primero a Tercero, ya que de esta manera involucraríamos a la sociedad a participar en la protección 
del Medio Ambiente. 

Programa presupuestario: Gestión integral de residuos sólidos. 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Conjunto articulado e interrelacionado de acciones, para el manejo integral de residuos sólidos, desde su generación hasta la disposición final, a fin 
de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y la aceptación social para la separación de los mismos, proporcionando 
una mejor calidad de vida de la población. 

Dependencia General: H00 Servicios públicos. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Acción por el clima 

  Indicadores    

Objetivo o resumen 
narrativo 

Nombre Fórmula 
Frecuencia y 

Tipo 

Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin      

 

Contribuir a la difusión del 
cumplimiento de las 

políticas públicas 
ambientales mediante el 
control de los residuos 

sólidos. 

 

Tasa de variación en 
el cumplimiento de la 

difusión de las 
políticas públicas 

ambientales 

((Difusión del cumplimiento 
de las políticas públicas 

ambientales del año 
actual/difusión del 

cumplimiento de las políticas 
públicas ambientales del año 

anterior)-1) *100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 
Boletines, trípticos, 
campañas, videos y 

demás medios 
audiovisuales. 

 

 
N/A 

Propósito      

La población municipal es 
beneficiada con la mejora 

de su entorno y medio 
ambiente con el servicio 

de recolección 
permanente de los 
desechos sólidos. 

 

Tasa de variación 
de la población 

beneficiada con el 
servicio de 

recolección de 
desechos sólidos. 

((Población beneficiada con el 
servicio de recolección de 
desechos sólidos en el año 

actual/Población beneficiada 
con el servicio de recolección 
de desechos sólidos en el año 

anterior)-1) *100 

 

 
Anual 

estratégico 

 
Población por 

comunidad o 
colonia. INEGI 

Viviendas por 
comunidad o 

colonia. INEGI 

 
La población requiere 

que la autoridad 
municipal mejore el 

medio ambiente local. 

Componentes      

 

1.       Programación de recolección de residuos sólidos urbanos realizada. 
 

Porcentaje de 
las faenas 

para 
recolección. 

(Faenas para la recolección 
de residuos sólidos urbanos 

realizadas/Faenas 
programadas para la 

recolección de residuos 
sólidos urbanos) *100 

 
Semestral 

Gestión 

 

Programas para la 
recolección de residuos 

sólidos urbanos. 

La ciudadanía apoya a la 
autoridad municipal en las 
faenas de recolección de 

residuos sólidos. 
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2. Transferencia de 

residuos sólidos 
urbanos realizada. 

Porcentaje en la 
transferencia de 
residuos sólidos 

urbanos. 

(Kilogramos de desechos 
sólidos urbanos trasladados al 
tiradero municipal/Kilogramos 

estimados a trasladar al tiradero 
municipal) *100 

 
Semestral 

Gestión 

 

Boletas de control de la 
transferencia de 
residuos sólidos 

urbanos. 

La ciudadanía colabora 
con la autoridad municipal 

disminuyendo la 
generación de residuos 

sólidos. 

 
3. Barridos de 

espacios públicos 
realizados. 

 

Porcentaje en los 
barridos de 

espacios públicos. 

(Espacios públicos que 
reciben el servicio de limpia a 
través de barridos/Espacios 

públicos que requieren el 
servicio de limpia a través de 

barridos) *100 

 
Semestral 

Gestión 

 
Programas para el 

barrido de 
espacios públicos. 

Los ciudadanos exigen 
espacios públicos limpios y 
libres de residuos sólidos. 

 
4. Gestión de recursos para 

la renovación del 
equipo de 

recolección de 
desechos sólidos 
urbanos realizada. 

 

Porcentaje en la 
gestión de recursos 
para la renovación 

del equipo de 
recolección de 

desechos sólidos 
urbanos 

municipales. 

(Equipo de recolección de 
desechos sólidos urbanos 

municipales renovado/Total de 
equipo de recolección de 
desechos sólidos urbanos 

municipales) *100 

 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
Solicitud de recursos 
para la renovación del 
equipo de recolección 
de residuos sólidos. 

Las necesidades de la 
población en materia de 
recolección de servicios 

sólidos invitan a la 
autoridad municipal a 

gestionar recursos que 
puedan cubrir la demanda 

social. 

Actividades      

 

1.1. Mapeo de las rutas de 
recolección de 

residuos sólidos 
urbanos municipales. 

Porcentaje en las 
rutas de recolección 
de desechos sólidos 

urbanos 
municipales. 

(Número de rutas de 
recolección de desechos 

sólidos realizadas/Números 
de rutas de recolección de 
desechos sólidos trazadas) 

*100 

 
Mensual 
Gestión 

 

Mapas de las rutas de 
recolección de residuos 

sólidos. 

La ciudanía exige 
ampliación de la cobertura 
del servicio de recolección 

de residuos sólidos. 

 

1.2. Recolección de 
desechos sólidos 

urbanos municipales. 

 

Promedio Per cápita 
de desechos sólidos 

generados. 

Kilogramos de residuos 
sólidos recolectados/total de 
la población atendida por el 

servicio de recolección. 

 
Mensual 
Gestión 

Boletas de control de 
entradas de los 
residuos sólidos 

urbanos a los sitios de 
disposición final. 

La población colabora de 
forma ordenada con la 

autoridad municipal en la 
recolección de desechos 

sólidos. 

 
2.1. Recepción de los residuos 

sólidos urbanos 
municipales. 

Porcentaje en la 
recepción de los 
residuos sólidos 

urbanos 
municipales. 

(Kilogramos de residuos 
sólidos urbanos municipales 

recibidos/kilogramos de 
residuos sólidos urbanos 

municipales estimados) *100 

 
Mensual 
Gestión 

Boletas de control de 
entradas de los 
residuos sólidos 

urbanos a los sitios de 
disposición final. 

La ciudadanía exige que la 
autoridad local cuente con 
un espacio de disposición 

de desechos sólidos. 

 
2.2. Recuperación de  los  

residuos sólidos 
urbanos municipales 

para reciclaje. 

Porcentaje en la 
recuperación de 

los residuos 
sólidos urbanos 
municipales para 

reciclaje. 

 

(Kilogramos de residuos 
sólidos para reciclaje 

recibidos/Kilogramos de 
residuos sólidos para reciclaje 

programados) *100 

 
 

Mensual 
Gestión 

 

Volúmenes 
documentados de los 

residuos sólidos 
municipales 

recuperados para 
reciclaje. 

La ciudanía exige que la 
autoridad local cuente con 
un espacio de disposición 
de residuos sólidos aptos 

para reciclaje. 

 
3.1. Barrido de los 

espacios 
públicos 

municipales. 

 

Porcentaje en el 
barrido de los 

espacios públicos 
municipales. 

(Barrido de los espacios 
públicos municipales 

realizados/Barrido de los 
espacios públicos 

municipales programados) 
*100 

 
Mensual 
Gestión 

 

Reportes de los 
volúmenes de basura 
en espacios públicos 

recolectada. 

La ciudadanía requiere que 
la autoridad municipal 

cuente con un programa 
de barrido de espacios 

públicos. 

 
3.2. Recolección de la 

basura levantada 
de los espacios 
públicos 
municipales. 

Porcentaje en la 
recolección de la basura 

levantada de los 
espacios públicos 

municipales. 

(Kilogramos de basura 
recolectada a través de 
barrido de los espacios 

públicos 
municipales/Total de 

espacios públicos 
municipales con el 
servicio de barrido 

asignado) 
*100. 

 
 

Mensual Gestión 

 
Reportes de los 

volúmenes de basura 
en espacios públicos 

recolectada. 

 
La ciudadanía genera 
desechos sólidos a falta 
de equipamiento urbano. 

 

3.3. Supervisión de la  
limpieza  de los 
espacios públicos 
urbanos municipales barridos. 

Porcentaje en la 
supervisión de la 

limpieza de los espacios 
públicos urbanos 

municipales barridos. 

(Supervisión de la 
limpieza de los espacios 

públicos urbanos 
municipales 

barridos/Supervisión de 
la limpieza de los 
espacios públicos 

urbanos municipales 
programados para 

barrido) *100 

 
 

Mensual Gestión 

Reportes de los 
resultados de la 
supervisión en el 

barrido de los espacios 
públicos urbanos 

municipales. 

La ciudadanía requiere 
de autoridades que 
verifiquen los trabajos de 
limpia para asegurar el 
impacto deseado. 

 
4.1. Mantenimiento  del  

equipo  de 
recolección de 
residuos sólidos 
urbanos 
municipales. 

 

Porcentaje en el 
mantenimiento del 

equipo de 
recolección de 

residuos sólidos 
urbanos municipales. 

(mantenimiento del 
equipo de recolección 

de residuos sólidos 
urbanos municipales 

realizado/ 
mantenimiento del 

equipo de recolección 
de residuos sólidos 

urbanos municipales 
programado) 

*100 

 

 
Mensual Gestión 

 
Bitácoras del 

mantenimiento del 
equipo de recolección 

de residuos sólidos 
urbanos municipales. 

 

La ciudanía exige 
vehículosen buen estado 
para la prestación del 
servicio de recolección 
de residuo sólido 
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4.2. Adquisición de 
equipo de recolección 
de residuos sólidos 
urbanos municipales. 

Porcentaje en la 
adquisición de 

equipo de 
recolección de 

residuos sólidos 
urbanos municipales. 

(Equipo e instrumentos 
adquiridos para la 

recolección de residuos 
sólidos urbanos 

municipales/Equipo e 
instrumentos necesarios 
para la recolección de 

residuos sólidos 
urbanos municipales) 

*100 

 

 
Mensual Gestión 

 

Comparativo del 
equipo de recolección 

de residuos sólidos 
urbanos municipales 

de los dos últimos 
semestres. 

La demanda del 
municipio implica contar 
con más equipo 
recolector y así 
satisfacer las demandas 
sociales. 
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IV.lll.IV TEMA: VIDA DE LOS ECOSISTEMAS TERRESTRES 
 
Las diferentes especies de vegetación dentro del territorio Nicolás Romerences, se distribuyen de acuerdo a la altitud de 
la forma siguiente:  
 

 BOSQUE DE OYAMEL caracterizado por la presencia de Abies religiosa y Abies duranguensis además de aíle 
(Alnus firmifolia y Alnus acuminata). Se desarrolla entre los 2000 y 3400 m de altitud. 

 

 BOSQUES DE PINO característicos de climas templados a fríos y húmedos. Pobres en arbustos pero con 
abundancia en gramíneas se distribuyen desde los 3000 y 4200 msnm, en el límite altitudinal de la vegetación 
arbórea. Las especies más comunes del municipio son Pinus hartwegi y Pinus Leyophila.  

 

 BOSQUES MIXTOS DE PINO-ENCINO Y ENCINO-PINO, así como bosques de coníferas diferentes a pino, 
identificados en la región de transición podemos encontrar. Bosques de encino (Quercus), según Rzedowski 
(2006), se distribuyen alrededor de los 3100 m, sin embargo la mayoría se distribuyen en zonas entre los 1200 
y 2800 msnm. Son bosques caducifolios, es decir, que pierden sus hojas durante la época seca del año; para 
el caso del municipio predominan en la región centro, donde la tala clandestina y el desmonte es inminente, 
debido a las actividades agrícolas.  

 

 BOSQUE ES EL DE GALERÍA, el cual se caracteriza por distribuirse en los bordes de los ríos y arroyos. Este 
bosque se encuentra con abundantes estratos arbóreo, arbustivo y herbáceo de tipo perennifolio, entre los 
cuales se encuentran: los ahuehuetes (Taxadium mucronatum), sauces (Salix spp.) fresnos (Fraxinus spp.) y 
Alamos (Populus spp.). Como especies secundarias están el Tepozán (Buddleia cordata) y el Madroño 
(Arbutus xalapensis).  

 

 PASTIZALES Inducidos presentan erosión hídrica acelerada, y vegetación xerófila como el Maguey (Agave 
atrovirens), algunas especies de nopales (Opuntia sp.) y tabaquillos (Nicotiana glauca). En la zona de 
Cahuacán, el estrato herbáceo que predomina es el Kikuyo (Penicetum Clandestinum) y en menor proporción 
pastos de los géneros Trachypogon, Muhlenbergia, Eragrostis, Bouteloua, Heteropogon, Andropogon.  

 
 

 Finalmente, la cabecera municipal que es la zona urbana más densa, tiene una combinación de especies 
vegetales típicas como los encinos, mezclada con especies exóticas como el eucalipto (Eucalyptus sp.), 
jacaranda (Jacaranda sp.), yuca (Yucca elephantiphes), rosa laurel (Nerium oleander) y colorín (Erytryna 
coralloides).  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                                                                                                FOTOGRAFIA TOMADA EN CAHUACAN /DIRECCION DE PLANEACIÓN (UIPPE) 
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IV.lll.IV.l SUBTEMA: PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
La biodiversidad y los recursos naturales a nivel municipal, muestran una clara tendencia al deterioro, esto debido a la 
sobre explotación e inadecuada administración del territorio. 
El gobierno municipal, están tomando decisiones de largo alcance mediante la planeación ambiental, es decir, atacar los 
problemas de degradación ambiental con estrategias más eficaces y consensuadas que den a los programas y 
administración de las demarcaciones, una mayor permanencia de los recursos naturales y la biodiversidad. 
Para el caso del municipio de Nicolás Romero, a pesar de ser una demarcación territorial altamente urbana, y ser con 
considerado como un municipio metropolitano y conurbado de la Región Cuautitlán-Texcoco, se reconocen tres Áreas 
Naturales Protegidas las cuales son: 
 

 

PARQUE ECOLÓGICO TURÍSTICO Y RECREATIVO  
ZEMPOALA-LABUFA DENOMIMADO “PARQUE ESTATAL  

OTOMÍ-MEXICA”. 
 
El Parque Ecológico Turístico y Recreativo Zempoala-La Bufa, denominado "Parque Estatal Otomí-Mexica" es 
decretado como Área Natural Protegida, contemplando una extensión territorial de 105,875 
Hectáreas, las cuales están distribuidas en 17 municipios del Estado de México, entre estos, Nicolás Romero. 
 
La conservación y mejoramiento de la riqueza que representa la cadena de montañas comprendida entre el Macizo de 
Zempoala y la Sierra de La Bufa, que está compuesta por la zona forestal, y que representa una de las zonas de recarga 
más importante para los acuíferos superficiales y profundos, puesto que permite la infiltración hacia éstos, 
alimentándolos del recurso agua, así como la necesidad de conservar y proteger la capa orgánica de los suelo, introducir 
infraestructura turística y rescatar terrenos erosionados en todos los grados, destacan como las principales causas que 
motivan el decreto de ésta ANP. 

 
PARQUE ESTATAL OTOMÍ-MEXICA, DENOMINADO “EL PARQUE ESTATAL 
SANTUARIO DEL AGUA Y FORESTAL” 
 

 
Fuente: CEPANAF, Coordinación General de Conservación Ecológica y Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales (2010), Citado en el Prontuario de la secretaria del Medio 
Ambiente del Gobierno del Estado de México (N.D). 

 

 
 
 

 
ÁREA NATURAL PROTEGIDA (ANP) 
 

 
PLAN DE MANEJO Y CONSERVACIÓN DE LA ANP 

NOMBRE 
FECHA DE 
DECRETO 

UBICACIÓN 
SUPERFICIE 
EN 
HECTÁREAS 

SUPERFICIE EN 
HECTÁREAS EN 
NICOLÁS 
ROMERO 

 
NOMBRE 

 
FECHA EL 
DECRETO 

OBSERVACIONES 

 
Parque Ecológico, 
Turístico y recreativo 
Zempoala la bufa, 
denominado “parque 
otomí– mexica” 

 
8 de 
Enero de 
1980, 
Gaceta 
del 
gobierno 
No. 4 

 
Nicolás Romero, Capulhuac, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Lerma, Morelos, Naucalpan, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, 
Temoaya, Tianguistenco, Villa del 
carbón, Xalatlaco y Xonacatlán. 

 

05,844.13
1

 

 
5,422.94 

 
Programa de conservación y 
manejo del parque ecológico 
turístico y recreativo 
Zempoala-la bufa 
denominado “Parque Estatal 
Otomí- Mexica” 

 
7 de abril 
de 
2009, 
Gaceta 
del 
Gobierno 
No. 6 

 
Administrado por la 
comisión estatal de 
parques Naturales y de 
la fauna (CEPANAF). 

105,875
2
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A pesar estar decretada como ANP, la reducción de la superficie destinada al uso de suelo forestal es una de las 
principales problemáticas que presenta esta ANP, siendo las causas principales de esta desaparición gradual de área 
forestal: 
 

 La apertura de zonas para actividades agrícolas, que, aunque no han prosperado si han impactado en la 
cubierta vegetal de los suelos; el desarrollo urbano que propicia el incremento de la zona urbana sin 
planificación u ordenamiento territorial, manifestándose en cambios de uso de suelo (de forestal a habitacional, 
industrial y comercial y de servicios); 

 La tala clandestina, práctica que ha provocado impactos severos en el medio natural; y 

 La explotación de materiales pétreos, que en algunos. 
 

 
 
 
Los impactos generados por estas actividades y practicas se han traducido a una mayor y rápida erosión de los suelos, 
perdida de vegetación, flora y fauna, filtración de lixiviados por la presencia de tiraderos (basureros) clandestinos, y la 
disminución de la recarga de agua hacia los mantos freáticos. 
 
  
Por lo anterior, surge la necesidad de crear un programa de conservación y manejo del “Parque Estatal Otomí-Mexica”, 
el cual sirva como instrumento de planeación para conservar la biodiversidad y mantener los servicios ambientales, 
propiciando que las actividades que se desarrollen dentro de éste sean compatibles con las políticas establecidas para 
esta ANP. 
 
 
De acuerdo con el programa de conservación y manejo de esta ANP, únicamente la localidad de Transfiguración del 
municipio de Nicolás Romero queda inmersa dentro del Parque Estatal Otomí-Mexica.  
 
El programa ha zonificado al parque en cinco zonas: 
 

 ZONAS DE PROTECCIÓN, que pretende resguardar cañadas, áreas de recarga de manantiales, zona de 
vegetación con alta densidad o espacios relictos con alta integridad ecológica, hábitat frágil de flora y fauna 
silvestre;  

 

 ZONAS DE CONSERVACIÓN, que tienen por objetivo mantener la vegetación natural de sitios donde se 
puedan llevar a cabo actividades productivas sustentables, que estén condicionadas a no rebasar la capacidad 
de carga, a no degradar el ecosistema, y no reducir la provisión de los servicios ambientales; 

 

 ZONAS DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, las cuales permitirán el uso sustentable e intensivo de los 
elementos naturales que lo integran con fines de producción económica y consolidación urbana, lo cual se hará 
con base en las limitantes o restricciones y lineamientos que imponga el programa de manejo y el 
ordenamiento ecológico; 

 

 ZONAS DE RESTAURACIÓN, que son aquellas donde se procura la recuperación ecológica-productiva, 
mediante acciones ecológicas, de sitios que han sido impactados por fenómenos naturales y actividades 
antrópicas, para posteriormente establecer actividades compatibles que se puedan desarrollar en éstas áreas; 
y por último las zona urbanas, que son aquellas en las que se puede fomentar un desarrollo urbano 
sustentable, considerando los lineamientos y restricciones de las normatividades aplicables a estas áreas. 

 
Dichas políticas fueron establecidas con base a la consideración de aspectos físico geográficos como la cobertura 
forestal, la pendiente, la presencia de manantiales o cuerpos de agua, el grado de erosión, el grado de conservación, 
representatividad de sus ecosistemas, y vocación natural del terreno y de su uso actual y potencial; lo anterior con el 
objetivo ordenar el Parque Estatal "Otomí-Mexica", pues con base a la política de cada zona, se han establecido las 
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normas específicas de los usos de suelo, las cuales determinan que actividades de construcción de infraestructura 
(casas-habitación, vialidades, equipamiento, comercio, etc.), de actividad extractiva (agricultura, pesca,  ganadería, etc.), 
de actividad educativa y recreativa (ecoturismo), entre otras más, son permitidas, o quedan prohibidas y condicionadas, 
con el fin de conservar los recursos naturales, y hacer un aprovechamiento sustentable de los mismos; y para el caso de 
aquellas actividades que no se contemplen dentro del programa, no queda prohibida ni aceptada, pero si se debe 
realizar su evaluación con base a la legislación, normatividad e instrumentos 
de ordenación territorial y ambiental vigentes. 
 

 

“PARQUE ESTATAL SANTUARIO DEL AGUA Y FORESTAL PRESA 
GUADALUPE”. 

 
El 13 de octubre del año 2004 se declara, por parte del ejecutivo del Estado, el Área Natural Protegida con categoría 
de: 
 

PARQUE ESTATAL DENOMINADO “SANTUARIO DEL AGUA Y FORESTAL 
PRESA GUADALUPE” 

 
 
ÁREA NATURAL PROTEGIDA (ANP) 

PLAN DE MANEJO Y 
CONSERVACIÓN DE LA ANP 

 
NOMBRE 

 
FECHA DE DECRETO 

 
UBICACIÓN 

 
SUPERFICIE 
TOTAL (HA) 

 
SUPERFICIE (HA) EN 
NICOLÁS ROMERO 

 
NOMBRE 

 
FECHA DE DECRETO 

 
Parque Estatal “Santuario del 
Agua y Forestal Presa 
Guadalupe” 

13 de Octubre de 2004, 
Gaceta del Gobierno no. 
74 

Nicolás Romero y 
Cuautitlán Izcalli 

1,750.38 324.07 
Programa de manejo del Parque Estatal 
denominado “Santuario del Agua y Forestal 
Presa Guadalupe” 

 
13 de Octubre del 2008 
Gaceta del Gobierno No. 
72 

 
Fuente: CEPANAF, Coordinación General de Conservación Ecológica y Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales (2010), Citado en el Prontuario de la Secretaria del Medio 
Ambiente del Gobierno del Estado de México (N.D) 

 
De acuerdo con dicha declaratoria, esta área natural protegida, cuenta con una superficie de 1,750 hectáreas, 38 áreas, 
y 47.8 centiáreas, las cuales comprenden, además del cuerpo de agua (presa Guadalupe), afluentes, manantiales, zonas 
forestales, de matorrales, pastizales y áreas urbanas, localizadas tanto en el municipio de Nicolás Romero como de 
Cuautitlán Izcalli. Se ha convertido en uno principales sitios de descarga de aguas residuales, puesto que desembocan 
arroyos como el Muerto, Xinté, Chiquito y San Pedro, los cuales cruzan el municipio y durante su trayecto se mezclan 
aguas contaminantes.  
 
Con el fin de contribuir al desarrollo sustentable y al incremento de las alternativas económicas y ambientales que 
incidan a mejorar la calidad de vida de la población  además, por la alta contaminación y la degradación ambiental, así 
como los acelerados procesos de urbanización y la mala gestión integral y disposición final de residuos sólidos, el parque 
estatal se encuentra bajo una dinámica que requiere de acciones inmediatas, dando como resultado el programa de 
manejo de esta ANP para protegerla, conservarla y restaurarla, estableciendo bases de planeación, para un 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, en beneficio de la sociedad. 
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Dicho programa zonifica al parque estatal en zona de aprovechamiento, zona de conservación y zona de restauración. 
Para el caso de Nicolás Romero: 
 

 LA ZONA DE APROVECHAMIENTO con base al plan estatal y municipal, estableciendo como restricción una 
zona de amortiguamiento de 150 m. a partir del nivel de aguas máximo. Entre las           actividades permisibles 
destacan: el desarrollo urbano con densidades bajas (entre3000 y 5000 m2, con un 60% de áreas verdes) y 
con áreas de donación acordes a las políticas de conservación y protección, la introducción de infraestructura 
utilizando técnicas y diseños ecológicos, y el desarrollo de actividades productivas. En contraste, no se 
modificarán las densidades de los lotes, se evitarán asentamientos irregulares, pastoreo recolección y captura 
de flora y fauna, tala de árboles, y tirar residuos sólidos en la vía y espacios públicos, etc. (Gaceta del 
Gobierno del Estado de México, 2008). 

 

 LA ZONA DE CONSERVACIÓN en Nicolás Romero, corresponde al área no urbanizable (255.00hectáreas), 
que es la zona de bosque y de parque, y que por su condición representa un potencial del medio ambiente, lo 
cual contribuye a la conservación y mantenimiento de los recursos naturales existentes y sus procesos, 
permitiendo un uso productivo mínimo y de manera condicionada a no rebasar la capacidad de carga. Entre las 
actividades que permite el programa de manejo de esta ANP, está la habilitación de predios con usos 
recreativos y/o protección de la vida silvestre, ecoturismo, reforestación y saneamiento forestal; procurando 
evitar a su vez la urbanización de estas zonas, los cambios de uso de suelo, quema de residuos sólidos, 
circulación de vehículos, la práctica de actividades agropecuarias, etc.  

 

 ZONA DE RESTAURACIÓN corresponde a la superficie del cuerpo de agua (presa de Guadalupe) que está 
dentro de Nicolás Romero, y donde es necesaria la restauración de los humedales en aquellos sitios que 
tienen las condiciones necesarias para esto, y la estabilización del suelo para generar hábitats de flora y fauna. 
Las acciones encaminadas a lograr lo anterior son la mejora del hábitat de la zona ribereña de la presa, 
monitorear continuamente la calidad del agua de la presa, construir plantas de tratamiento, reforestar la 
periferia del cuerpo de agua y construir un sistema de drenaje, tanto sanitario como pluvial, para evitar la 
contaminación del recurso agua que drena a esta presa, por lo tanto, no se deberá hacer ningún 
aprovechamiento de la flora y fauna existente, no descargar las aguas residuales sin previo tratamiento, ni 
extraer el recurso agua para usos privados. 
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“PARQUE ESTATAL SANTUARIO DEL AGUA Y FORESTAL SUBCUENCA TRIBUTARIA RÍO 
MAYORAZGO-TEMOAYA”. 

 
 
El 12 de mayo de 2006, comprendiendo zonas forestales, de pastizales, matorrales, de uso agropecuario, afluentes, 
manantiales y cañadas, áreas de investigación y desarrollo agrícola, acuícola, zonas urbanas y urbanizables, se decreta 
el Área Natural Protegida con categoría de: 
 

PARQUE ESTATAL DENOMINADO “SANTUARIO DEL AGUA Y FORESTAL 
SUBCUENCA TRIBUTARIA RÍO MAYORAZGO- TEMOAYA” 

 
ÁREA NATURAL PROTEGIDA (ANP) 

PLAN DE MANEJO Y CONSERVACIÓN DE LA ANP 
CONSERVACIÓN DE LA ANP 

NOMBRE 
FECHA DE 
DECRETO 

UBICACIÓN 
SUPERFICIE 
TOTAL (HA) 

SUPERFICIE (HA) 
EN NICOLÁS 
ROMERO 

NOMBRE 
FECHA DE 
DECRETO 

Parque Estatal denominado 
“Santuario del Agua y Forestal 
Subcuenca tributaria río 
Mayorazgo- Temoaya” 

12 de mayo de 
2006 Gaceta del 
Gobierno No. 89 

 
Nicolás Romero, Lerma, 
Xonacatlán, Otzolotepec, 
Temoaya, Jilotzingo e Isidro 
Fabela. 

 
25,220.33 

 
54.99 

Programa de conservación y manejo del 
Parque Estatal denominado “Santuario 
del Agua y Forestal Subcuenca tributaria 
río Mayorazgo- Temoaya” 

29 de enero de 
2008, Gaceta del 
Gobierno No. 20 

 
Fuente: CEPANAF, Coordinación General de Conservación Ecológica y Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales (2010), Citado en el Prontuario de la Secretaria del Medio 
Ambiente del Gobierno del Estado de México (N.D). 
 

 
Dentro de Nicolás Romero sólo una parte de la superficie de esta ANP se encuentra en la zona poniente de este 
municipio (cuenta con una superficie de 54.99088729 hectáreas), quedando inmersa dentro de la ANP Parque Estatal 
Otomí-Mexica, por lo que sus problemáticas son prácticamente similares a las de ésta última.  Específicamente, en lo 
que respecta a Nicolás Romero, sobresalen las problemáticas de la tala clandestina, cambios de uso de suelo, 
problemas de erosión por la práctica de actividades agropecuarias que provocan la presencia de cárcavas, además de la 
contaminación de los cuerpos de agua (manantiales y arroyos) por la descarga de aguas residuales y residuos sólidos. 
 
 
La zonificación que propone el programa de manejo es de cuatro zonas:  
 

1. Protección 
2. Conservación 
3. Restauración 
4. Aprovechamiento, siendo esta última la política establecida para el caso de superficie localizada dentro del 

municipio de Nicolás Romero, y va encaminada hacia la utilización sustentable de los recursos naturales, 
buscando satisfacer las necesidades de la población, y garantizando la disponibilidad de los mismos para 
satisfacer las necesidades de las futuras.  

 
Con respecto a las demás zonas, se busca asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos ecosistémicos 
mediante estrategias, restricciones y métodos que eviten el incremento del deterioro ambiental; las de conservación 
procuran la permanencia de los recursos naturales y sus procesos existentes; y la de restauración que proponen la 
recuperación de las condiciones que propicien la continuidad de los recursos naturales y sus procesos (Gaceta del 
Gobierno del Estado de México, 2008). 
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Fotografía tomada por la DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE 2019 

 

 

Programa presupuestario: Protección al Ambiente 

 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Considera acciones relacionadas con la protección, conservación y restauración del equilibrio ambiental, la mitigación de los contaminantes atmosféricos 
para mejorar la calidad del aire, así como la gestión integral de los residuos sólidos, el fomento de la participación ciudadana y la promoción de la 
educación ambiental en todos los sectores de la sociedad, orientadas a promover el desarrollo sustentable en el municipio y el combate al cambio climático 
en el Estado de México. 

Dependencia General: G00 Ecología 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres 

  Indicadores    

Objetivo o resumen 
narrativo 

Nombre Fórmula 
Frecuencia y Tipo Medios de 

verificación 
Supuestos 

Fin      

Contribuir a la preservación 
del medio ambiente 
mediante la inspección, 
vigilancia y monitoreo de los 
recursos naturales del 
municipio. 

 

Tasa de 
variación 

de recursos 
ambientale
s censados 

((Recursos ambientales 
censados en el año 

actual/Recursos ambientales 
censados el año anterior)-1) 

*100 

 
Anual 

Estratégico 

 
 

Registros 
administrativos 

 
 

N/A 

Propósito      

 

La población municipal 
asegura la protección de los 
recursos naturales. 

 
Porcenta

je de la 
Población 
Beneficiada 

(Población municipal 
beneficiada con la protección 
de áreas naturales/Población 

total del municipio) *100 

 
Anual 

Estratégico 

 
 

Registros 
administrativos 

La población participa 
con la autoridad 
municipal en las tareas 
de protección al 
ambiente. 

Componentes      

 

1. Sistema de inspección, 
vigilancia y control 
normativo instituido 

 

Porcentaje 
en los 

resultados 
de control 
ambiental 

(Resultados de los controles 
de inspección ambiental 

efectuados/Resultados de los 
controles de inspección 

ambiental programados) *100 

 
Semestral Gestión 

 
 

Registros 
administrativos 

La ciudadanía asume el 
compromiso con la 
autoridad municipal de 
asumir controles de 
cuidado ambiental. 

Actividades      

 

 
1.1. Diseño y construcción 

del programa anual 
de operativos de 
inspección y 
vigilancia 

 
 

 
Porcent

aje en la 
Inspección 
Ambiental 

 
 
 

(Operativos de inspección 
realizados/Operativos de 
Inspección programados) 

*100 

 
 

 
Mensual Gestión 

 
 
 
 

Registros 
administrativos 

La ciudadanía requiere de 
una autoridad local 
fortalecida y con la 
suficiente investidura para 
realizar operativos de 
inspección y vigilancia 
para la protección 
ambiental. 

 
 

 
1.2. Atención a quejas,  

denuncias y 
solicitudes de 
agresiones 
ambientales. 

 
 

 
Porcentaje 

en la 
atención a 
Denuncias 
Ambientale

s 

 
 
 
 

(Quejas 
atendidas/Queja
s presentadas) 
*100 

 
 
 
 

Mensual Gestión 

 
 
 

 
Registros 

administrativos 

La ciudadanía requiere de 
la organización y eficiencia 
de la autoridad local para 
dar atención a quejas y 
denuncias sobre 
agresiones ambientales en 
el territorio. 
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IV.lll.IV.II SUBTEMA: RECURSOS FORESTALES 

Conjunto de elementos bióticos clasificados como arbóreo o arbustivo disponibles para resolver una 
necesidad, en este caso perteneciente en lo relativo a los bosques y al aprovechamiento maderable. 

Es importante identificar las áreas donde se localicen los recursos forestales y/o viveros, además de 
detectar aquellas zonas donde se tenga necesidad de dar mantenimiento a estas áreas o bien 
aquellas zonas donde se tenga necesidad de dar mantenimiento  a estas áreas o bien aquellas 
zonas que pueden ser sujetadas de recurso, mediante acciones de conservación, protección, 
restauración y fomento para la reproducción. 

Para lo cual se debe integrar un análisis sobre la localización, dimensionamiento y determinación del 
grado de afectación  y posible explotación, que presentan los recursos forestales de Municipio, 
además determinar si la problemática existe como producto  de la sobreexplotación, las 
enfermedades, el cambio de su hábitat (uso  de suelo) o tala inmoderada. 

Como primer punto se sugiere revisar el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Estatal, 
para detectar si alguna de las Áreas Naturales Protegidas, en caso de que esto sea afirmativo se 
tendrá que citar la problemática encontrada en este espacio. 

En caso de que estos recursos forestales no se encuentran bajo esta denominación se sugiere  
cuantificar de manera  de lo posible la superficie que abarcan.  

Posteriormente se recomienda identificar el tipo de especies de arbóreas existentes, las áreas que 
requieran de reforestación o mantenimiento, con el fin de implementar programas que permitan 
asegurar el desarrollo sustentable.  

IV.II.IV.III SUBTEMA: PLANTACIÓN DE ARBOLES PARA ZONAS RURALES Y URBANAS 

(PREVINIENDO DAÑO A LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y HABITACIONAL) 

Los árboles son piezas fundamentales en el diseño urbano; en los espacios urbanos, son 
indispensables los lugares verdes, ya que estos son la única manera efectiva de reducir la 
contaminación de aire propia der la ciudad (o, al menos la solución más natural y eficiente). Los 
parques, es posible, o los techos verdes y jardines verticales, deberían ser los espacios mas 
cuidados de las ciudades. 

 
PLANTACIÓN DE ARBOLES ADECUADOS PARA ZONAS RURALES Y URBANAS 
 

El establecimiento exitoso de nuevos árboles en ambientes urbanos se está convirtiendo cada vez 
más en un difícil desafío debido a la creciente presión de construir más viviendas en menos espacio 
(Barrell, 2006), aun cuando los árboles plantados, ya sea en calles, plazas o parques proporcionan 
importantes beneficios a la población. 
En el pasado los árboles en zonas urbanas eran considerados principalmente por el beneficio 
estético u ornamental. Hoy en día los árboles se consideran como elementos que presentan 
múltiples beneficios, tales como, la absorción de contaminantes, reducción del ruido del tráfico, 
barreras cortaviento, refugio de fauna, reducción de la radiación solar a través de la sombra y la 
evapotranspiración, entre otros (ver Figura 1). 



                                                                                                                                                      

146 
 

Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 
Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

 

ARBOLADO PARA ZONAS  RURALES Y URBANAS 
NOMBRE 
COMUN 

NOMBRE 
CIENTIFICO 

DESCRIPCION GENERAL NECESIDADES 

Trueno Ligustrum 
lucidum 

Arbusto original de Asia del Este (China) puede llegar a alcanzar diez 
metros de altura y tres metros de anchura. Se vale de insectos para 
polinizar sus flores de color blanco dotadas de unidades 
reproductivas hermafroditas. Esta especie posee hojas perennes. 

Se desarrollará mejor en suelos 
con pH ácido, neutro o alcalino. Su parte subterránea 
crecerá con vigor en soportes con 
textura arenosa, franca, arcillosa o muy arcillosa, éstos se 
pueden mantener generalmente húmedos. Es de suma 
importancia regar, pero también factores tales como: 
exposición al sol, temperatura, textura del suelo, época del 
año, etc. Todo ello para buscar un equilibrio más o menos 
constante en la humedad del soporte. 

En cuanto a sus necesidades lumínicas, podemos aseverar 
que no es nada exigente y puede situarse en un lugar 
totalmente sombrío o con mucha sombra, con semisombra o 
con exposición directa al sol sin que repercuta en su correcto 
crecimiento. 

Liquidambar Liquidambar 
styraciflua 

Árbol (sub)caducifolio de 20 a 40 m (hasta 60 m) de altura con un 
diámetro a la altura del pecho de hasta 42 cm (algunos individuos llegan 
a tener1.5 m). En cultivo de 15 a 20 m de altura, copa alargada 
(estrecha) o piramidal (cuando jóvenes); copa redonda y amplia (cuando 
maduros). Hojas en espiral, simples; láminas más anchas que largas, de 
4 a 11 cm de largo y 5 a 15 cm de ancho, 3-5-lobadas, los lóbulos 
triangulares, con el margen aserrado. Olor a trementina. Tronco recto, 
ramas alternas, ascendentes y delgadas. Corteza externa angostamente 
fisurada, suberificada, moreno-grisácea. Interna de color crema 
amarillento cambiando a pardo, ligeramente amarga, fibrosa. De la 
corteza fluye un líquido resinoso. Grosor total: 5 a 10 mm. Flor(es). En 
panículas terminales o axilares sobre ramas cortas laterales, de 5 a 10 
cm de largo, pubescentes. Flores unisexuales muy pequeñas, sin 
perianto. Fruto(s) en cápsulas pequeñas en cabezuelas de 2.5 a 4 cm 
de diámetro, en pedúnculos de 5 a 6.5 cm de largo, glabro; cabezuelas 
globosas, equinadas, leñosas, morenas a negro brillantes; fruto una 
cápsula bivalvada, dehiscente por el ápice. El fruto contiene unas 
cuantas semillas, de 6 a 8 mm de largo, aladas, morenas. Raíz  
ampliamente extendida, algo profunda, pivotantes y rastreras, extensas, 
leñosas y duras. 

Abundante en los lugares abiertos, bordes de caminos, claros, 
acahuales. Región climática subhúmeda a húmeda, con 1,000 
a 1,500 mm de lluvia. Prospera en diferentes tipos de suelos 
pero se desarrolla preferentemente en suelos ácidos y franco-
arcillosos, profundos, ricos en nutrientes, húmedos y frescos. 
Crece en suelos arcillosos derivados de material calizo y 
volcánico en la vertiente del Golfo y derivados de material 
metamórfico e ígneo en la vertiente del Pacífico. 

Pata de vaca Bauhinia 
divaricata 

Es un pequeño árbol o arbusto semicaduco de copa ancha que puede 
superar los 10 metros de altura. Tiene las características hojas de las 
Bauhinias en forma de pezuña de vaca que pueden medir hasta 10 cm 
de longitud. Las interesantes, perfumadas y atractivas flores, parecidas 
a algunas orquídeas (Cattleya), tienen 5 pétalos y pueden ser de color 
blanco, púrpura, rosa o lila; las flores pueden surgir antes que las 
hojas. Florecen desde finales de invierno hasta inicios de verano. 

Este árbol prospera en exposiciones de semisombra o a 
pleno sol y necesita temperaturas cálido-templadas (no 
soporta las heladas); vive bien el climas tropicales y 
templados. A pesar de que no es exigente con 
el suelo prefiere una tierra de jardín normal bien drenada con 
un poco de arena y que contenga materia orgánica (compost, 
estiércol). Los riegos serán frecuentes para los ejemplares 
jóvenes durante la estación más cálida y más moderada para 
plantas adultas, ya que toleran varios días de sequía. Es 
conveniente reducir bastante los riegos desde finales de otoño 
para que la planta pierda todas las hojas y produzca una 
abundante floración a finales de invierno o inicios de la 
primavera. Se multiplican por semillas sembradas a finales 
de primavera y habiéndolas remojado un par de días antes de 
la siembra o por esquejes semimaduros a final de verano. 
Son plantas resistentes que no suelen verse atacadas por 
plagas y enfermedades. 

Álamo Populus 
deltoides 

Árbol caducifolio de más de 20 m de altura, con la copa amplia piramidal 
o extendida. Hojas jóvenes ovado-acorazonadas, escasamente 
acuminadas. Hojas adultas limbo glabro de color verde de ambas caras, 
con el envés algo más pálido. Pecíolo aplastado, de hasta 10cm de 
longitud. Amentos densos. Flores masculinas en amentos de unos 5 cm 
de longitud, con 20-30 estambres cada flor y anteras purpura. Flores 
femeninas en amentos de 7-10 cm de longitud. Florece en Marzo-Abril. 

Se desarrolla a pleno sol. En suelos profundos ricos en 
materia orgánica y con buen drenaje. Requiere de un riego de 
3 veces por semana durante el verano y cada 3-4 días el resto 
del año. Resiste al frío y las heladas e hasta -18ºC. 

Fresno Fraxinus uhdei Árbol perennifolio o caducifolio, de 15 a 20 m (hasta 30 m) de altura y 
con un diámetro a la altura del pecho de hasta 1 m. Copa / Hojas. Copa 
compacta y redondeada hacia la punta, su sombra es densa. Hojas 
pinnaticompuestas, opuestas, sueltas, de 20 a 30 cm de longitud, 5 a 9 
folíolos, generalmente 7, ovado-lanceoladas, margen entero o crenulado 
serrado hacia el tope. En el otoño las hojas adquieren una tonalidad 
rojo-púrpura, rosada o amarillenta. 

Requiere suelos profundos a intermedios, en plantaciones de 
alineación guardar una distancia de 10 m entre los árboles y 
en aceras no menores de 8 m de ancho y una superficie 
mínima por árbol de 6 m2, de lo contrario levanta banquetas, 
muros, ductos, drenaje. En los primeros años podar las ramas 
laterales bajas para promover una copa alta, densa y 
redondeada. Necesidad moderada de riego. No requiere 
fertilización. Trasplante con raíz desnuda en invierno, o con 
cepellón entre primavera y verano. Las semillas se cubren con 
6 a 8 mm de suelo. Se recomienda sombrear las camas 
después de la germinación. Resiste poda sanitaria. 
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Colorín Erythrina 
americana 

Es un árbol pequeño que alcanza un tamaño de 3 a 6 m de altura, de 
ramas espinosas. Las hojas están divididas, son de color verde pálido y 
tiene grupos de flores rojas alargadas dispuestas en racimos 
piramidales. Los frutos son vainas comprimidas, las semillas de color 
rojo escarlata con una línea negra. 

Se desarrolla en suelos profundos ricos en materia orgánica y 
con buen drenaje. Requiere de un riego de 3 veces por 
semana, no necesita abono y con raíces no profundas. 

Ciprés Cupressus 
lusitánica 

Árbol que puede alcanzar hasta 40 m de altura y más de 100 cm de 
diámetro normal. El fuste tiende a ser recto, con 80% de madera 
aprovechable, ligeramente acanalado en la base y con fuerte 
dominancia apical. Presenta floración de septiembre a octubre, aunque 
es una especie de floración temprana, 2 a 5 años, solamente los árboles 
de 10 a 12 años producen semillas de buena calidad. Frutos: Los conos 
se encuentran maduros de octubre a enero; la producción de conos es 
anual, la mejor edad para su reproducción inicia entre los 15 y 20 años. 

Este árbol se desarrolla a una altitud de 2,500 msnm suelos 
profundos con textura limo-arcillosa buen drenaje y ph de 
ácido a neutro. 

Araucaria Araucaria 
heterophylla 

Su mayor atractivo consiste en la exacta simetría del ramaje, ya que 
desde el recto tronco emite sus ramas casi horizontales o levemente 
oblicuas, en número de cinco, formando pisos; el plano de cada piso es 
un pentágono perfecto. El follaje está formado por hojas en forma de 
escamas. Es un árbol dioico (flores masculinas y femeninas en distintas 
plantas), aunque también puede ser monoico. Los frutos son conos 
globosos de hasta 12 cm de diámetro. La reproducción sexual de la 
especie asegura la conservación de la simetría, mientras que la 
obtención agámica de ejemplares no podría asegurarla. 

Ornamentalmente el árbol suele alcanzar alturas que van 
desde los 50 a los 80 m; en muchas partes del mundo son 
usados como hermosas plantas para interiores (en su etapa 
juvenil), ya que es una especie de crecimiento lento, aunque 
el clima de su hábitat natural es subtropical y uniforme, esta 
araucaria se acomoda bien a diferentes temperaturas y tipos 
de ambientes. Soporta heladas suaves, las precipitaciones y 
los veranos algo secos.  

Ficus Ficus 
benjamina 

Alcanza 15 metros de altura en condiciones naturales, con gráciles 
ramas péndulas y hojas de 6 a 13 cm de largo, ovales con punta 
acuminada. En su rango nativo, sus pequeñas frutas son alimento 
favorito de varias aves. 

Este árbol requiere de riegos, durante la primavera, deben 
comenzar a ser más continuados ya que la planta transpira 
más humedad y por ello se suele secar más rápidamente el 
sustrato. En caso de quedarse el sustrato muy seco, puede 
repercutir en un ralentizado de su desarrollo, un 
amarillamiento rápido de sus hojas e incluso, provocar su 
caída en pocos días. Es cierto que la planta se puede 
recuperar con cierta facilidad emitiendo nuevas hojas, pero no 
es menos cierto que pierde su belleza ornamental durante 
este período de renovación foliar. 

 

 
                                                                                 FUENTE: DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
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ARBOLADO PARA ZONAS  RURALES Y URBANAS 
ESQUEMA GENERAL PARA UNA BUENA SELECCIÓN DE ESPECIE 

 

 
 

 
Programa presupuestario: Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

Objetivo del 
programa 
presupuestario: 

Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de proyectos que contribuyan a la prevención, conservación, protección, saneamiento y 
restauración de los ecosistemas, con la finalidad de garantizar la permanencia de la biodiversidad en los municipios del Estado de México, así como 
fomentar la educación ambiental, el manejo de áreas verdes y arbolado en zonas urbanas. 

Dependencia General: G00 Ecología 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres 

 
  Indicadores    

Objetivo o resumen narrativo 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin      

Contribuir a la conservación 
del ecosistema y la 
biodiversidad mediante la 
disminución de la 
contaminación y la 
producción de gases con 
efecto invernadero. 

Tasa de variación 
de las acciones 
efectuadas de 

conservación del 
ecosistema y la 
biodiversidad 

((Acciones de conservación 
del ecosistema y la 

biodiversidad efectuadas el 
año actual/Acciones de 

conservación del ecosistema 
y la biodiversidad efectuadas 

el año anterior)-1) *100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 
Índices de 

contaminación 
ambiental de la 
Secretaría de 

Ecología. 

 

 
N/A 

Propósito      

La información para la 
conservación del ecosistema 
y la biodiversidad, se difunde 
a la población por parte el 
Ayuntamiento. 

Tasa de variación 
en la información 

para la 
conservación del 
ecosistema y la 
biodiversidad 

((Información para la 
conservación del ecosistema y 

la biodiversidad en el año 
actual/Información para la 

conservación del ecosistema y 
la biodiversidad en el año 

anterior)-1) *100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 

Boletines, 
impresos, spots, 

y medios 
audiovisuales 

para la 
conservación 

del ecosistema 
y la 

biodiversidad. 

La ciudadanía requiere de 
información veraz y 
oportuna que le permita 
conservar su medio 
ambiente. 

Componentes      

 

1. Campañas de 
reforestación 
realizadas. 

Porcentaje en las 
campañas de 
reforestación 
realizadas. 

(Campañas de reforestación 
realizadas/Campañas de 

reforestación programadas) 
*100 

 

Semestral 
Gestión 

 

Localización y 
descripción 
de las zonas 
reforestadas. 

La ciudadanía colabora 
con la autoridad municipal 
en las labores de 
reforestación. 
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2. Plantas y semillas para la 
reforestación de 
bosques gestionadas. 

 
Porcentaje en las 
plantas y semillas 

para la 
reforestación de 

bosques. 

 
(Unidades de plantas y 
kilogramos de semilla 

donadas/Unidades de plantas 
y kilogramos de semilla 

gestionadas) *100 

 

 
Semestral 

Gestión 

 
 

Acuses de 
recibo de la 
entrega de 
plantas y 

semillas para 
reforestación. 

Las autoridades de otros 
órdenes de gobierno 
colaboran con la autoridad 
municipal en las gestiones 
de insumos para labores de 
reforestación. 

 

3. Autorizaciones emitidas a 
fábricas de estudios de 
impacto ambiental. 

Porcentaje en la 
autorización de 

estudios de impacto 
ambiental a 
factorías. 

(Estudios de impacto 
ambiental a fábricas 

realizados/Estudios de 
impacto ambiental a fábricas 

programados) *100 

 
Semestral 

Gestión 

 

Sistemas de 
control de la 
emisión de 
licencias 

ambientales. 

La iniciativa privada 
colabora con la autoridad 
municipal en la realización 
de estudios de impacto 
ambiental. 

 

4. Jornadas de educación y 
cultura
 
ambiental desarrolladas. 

 

Porcentaje en las 
jornadas de 
educación 
ambiental. 

 

(Jornadas de educación 
ambiental impartidas /Jornadas 

de educación ambiental 
programadas) *100 

 
Semestral 

Gestión 

 

Listas de 
asistencia a las 

jornadas de 
educación 
ambiental. 

La población asiste en 
tiempo y forma a las 
jornadas de educación y 
cultura
 ambienta
l desarrolladas. 

Actividades      

 
 

1.1. Localización de las áreas 
geográficas sujetas de 
reforestación. 

 
 

Porcentaje en las 
áreas geográficas 

sujetas de 
reforestación. 

 
 

(Hectáreas 
reforestadas/Hectáreas 

programadas para 
reforestación) 

*100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
Planos de 

localización 
geográfica de 

las áreas 
sujetas de 

reforestación 
de los dos 

últimos años. 

El grado de reforestación 
conduce a la autoridad 
municipal a llevar a cabo 
brigadas de localización 
para determinar áreas 
candidatas a 
reforestación. 

 
1.2. Distribución de  los  

árboles en vivero para 
reforestar. 

Porcentaje en la 
distribución de 

árboles en vivero 
para reforestar. 

(Árboles para reforestar 
distribuidos a la 

población/Total de árboles 
programados para distribuir) 

*100 

 
Trimestral 

Gestión 

 

Acuses de 
recibo de la 
entrega de 
árboles de 
vivero para 
reforestar. 

Los pobladores rurales 
requieren del apoyo de la 
autoridad local para 
conseguir árboles en 
vivero. 

 
 

2.1 Entrega  de  semillas  y 
plantas a la población 
para reforestación. 

 
Porcentaje de 

entrega de 
semillas y plantas 
a la población para 

reforestación. 

(campañas realizadas para 
la entrega de plantas y 

semillas a la población para la 
reforestación de bosques/ 

campañas programadas para 
la entrega de plantas y 

semillas a la población para la 
reforestación de 
bosques)*100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
 

Acuses de 
recibo de la 
entrega de 
semillas y 
plantas. 

 

Los pobladores rurales 
requieren del apoyo de la 
autoridad local para 
conseguir semillas y 
plantas para reforestar. 

 

2.2  Supervisión  en  la  
siembra de semillas y 
plantas entregadas a la 
población para 
reforestación. 

Porcentaje en la 
supervisión en la 

siembra de 
semillas y plantas 
entregadas a la 
Población para 
reforestación. 

(Eventos de verificación de 
siembra de semillas y plantas 

realizados/Eventos de 
verificación de siembra de 

semillas y plantas 
programados) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 
Constancias firmadas 
por los responsables 

de las zonas 
geográficas 

reforestadas. 

 
Los pobladores rurales 
beneficiados con apoyos 
para la reforestación 

 
 

3.1. Inspección y verificación  
en el manejo de 
residuos sólidos a 
comercios. 

 
Porcentaje en la 
inspección en el 

manejo de residuos 
sólidos a 

comercios. 

 

(Inspecciones efectuadas a 
comercios sobre el manejo de 
residuos sólidos/Inspecciones 

programadas a comercios 
sobre el manejo de residuos 

sólidos) *100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
 

Reportes en la 
inspección en el 

manejo de 
residuos sólidos 

a comercios. 

Los comerciantes 
colaboran con la autoridad 
municipal al momento de la 
realización de los 
operativos de inspección y 
verificación. 

3.2. Apercibimiento de multa a 
empresarios por el 
manejo inadecuado de 
residuos sólidos. 

Porcentaje en el 
apercibimiento de 

multas a 
empresarios por el 
manejo inadecuado 
de residuos sólidos. 

(Multas cobradas por el 
manejo inadecuado de los 

residuos sólidos/Multas 
impuestas por el manejo 
inadecuado de residuos 

sólidos) *100 

 
Trimestral 

Gestión 

Registro de 
apercibimiento 

de multas 
aplicadas a los 

empresarios 
por el manejo 
inadecuado de 

residuos 
sólidos. 

Los empresarios asumen 
su responsabilidad de 
apercibir multas por el 
manejo inadecuado de 
residuos sólidos. 

 

4.1. Atención a denuncias 
ambientales 
presentadas por la 
ciudadanía. 

Porcentaje de 
atención a 
denuncias 

ambientales 
presentadas por la 

ciudadanía. 

(Denuncias ambientales 
emitidas por la ciudadanía 

atendidas/Denuncias 
ambientales emitidas por la 
ciudadanía recibidas) *100 

 
Trimestral 

Gestión 

Reportes de la 
inspección a 
denuncias 

ambientales 
presentadas 

por la 
ciudadanía. 

La población requiere de 
los mecanismos 
necesarios 
 para 

presentar denuncias 
ambientales. 

 
4.2. Realización de cursos y 

talleres de educación 
ambiental. 

Porcentaje 
en la impartición de 
los cursos y talleres 

de educación 
ambiental 
realizados. 

 

(Cursos y Talleres de 
educación ambiental 
realizados/Cursos y 

Talleres de educación 
ambiental programados) 

*100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

Listas de 
asistencia a los 

cursos y 
talleres de 
educación 
ambiental 
realizados. 

La población asiste en 
tiempo y forma a los cursos 
y talleres de educación 
ambiental 
realizados por la autoridad 
local. 
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IV.ll.V TEMA: MANEJO SUSTENTABLE Y DISTRIBUCIÓN DEL AGUA 

IV.lll.V.l SUBTEMA: AGUA POTABLE 
El Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero (SAPASNIR), es el organismo encargado de prestar los servicios 
concernientes al agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales dentro del Municipio de Nicolás Romero y uno de sus principales objetivos es 
mantener en óptimas condiciones las redes de agua que lleven  el líquido vital a cada hogar de la ciudadanía beneficiada a este servicio. 
El suministro de agua potable (SAPASNIR), proviene particularmente de dos fuentes: Agua en Bloque abastecida por la Comisión del Agua del Estado 
de México (CAEM) y de 29 pozos profundos de agua potable, los cuales actualmente se encuentran funcionando, teniendo como resultado un volumen 
extraído de 797 litros por segundo, los cuales nos arrojan  46,634.40 metros cúbicos diarios,  beneficiando a 345,924 habitantes, teniendo una 
cobertura del 80.90%. 
La aportación por parte del Macro Circuito de Distribución de Agua Potable del Sistema Cutzamala  es de 135 litros por segundo, los cuales nos arrojan  
11,664.00 metros cúbicos diarios. 
 
 
Asimismo, el volumen de agua producido al 2018 entre el Sistema Cutzamala y los pozos para el Municipio, sumó 58,298.40 mᶟ, de los que el 20.01% 
corresponde al primero el 79.99% al segundo, 
Actualmente falta por cubrir un 19.10% con infraestructura de agua potable en las comunidades y colonias  como: 
 

 Colonia Libertad. 

 Colonia Ampliación Libertad. 

 Colonia Independencia. 

 Colonia los Ailes. 

 Lomas de Guadalupe.  

 Colonia Ejido Azotlán. 

 Colonia Morelos. 

 Colonia Ampliación Morelos. 

 Colonia Loma Larga 

 Colonia la Concepción. 

 Colonia Loma de San José. 

 Colonia Joya del Tejocote. 

 Colonia Caja de Agua. 

 Colonia Granjas Guadalupe. 

 Colonia Campestre Liberación. 

 Colonia Francisco Sarabia. 

 Colonia San Isidro La Paz. 

 Colonia Loma de la Cruz. 

 San José el Vidrio. 

 Colonia Vicente Guerrero. 

 Fraccionamiento Loma del Rio. 

 Colonia Llano Grande. 

 Colonia Vista Hermosa. 

 Colonia el Tráfico. 

 Colonia Lomas de Barrón. 

 Colonia Francisco I. Madero 

 La UVVAC. 

 Colonia San Juan Tlihuaca 
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Número de pozos, detallando su funcionamiento, litros por segundo, horas de trabajo y volumen diario en m3 así como localización y 

población beneficiada. 

DATOS DE TRABAJO DE LOS POZOS Y FUNCIONAMIENTO  

 

N
o. 

NOMBRE DE LA 
FUENTE 

UBICACIÓN L.P.S. 
HORAS         
DE                                               
TRABAJO 

VOLUMEN 
DIARIO  M3 

Població
n 
beneficia
da 

1 Vicente Guerrero Av. Tlilan  s/n, Colonia Vicente Guerrero. 44 24 3,801.60 25344.00 

2 La Joya Prolongación Juárez s/n, Colonia Himno Nacional 47 24 4,060.80 
27,072.0
0 

3 El Sifón Calle Gomes Farías, Colonia el Gavillero. 35 24 3,024.00 
20,160.0
0 

4 Santa Anita la Bolsa 
Calle Cuautitlán, Esq. Naucalpan s/n, Colonia Santa Anita la 
Bolsa. 

35 24 3,024.00 
20,160.0
0 

5 Guillermo Prieto Cerrada Guillermo Prieto s/n, Colonia Centro. 25 24 2,160.00 
15,500.0
0 

6 Barrón Cerrada Comonfort, s/n Colonia Barrón Centro. 20 24 1,728.00 
16,000.0
0 

7 San Ildefonso Calle Zacatecas s/n, Colonia San Ildefonso. 18 24 1,555.20 
14,500.0
0 

8 Loma de la Cruz Calle San Judas Tadeo, s/n Colonia Loma de la Cruz. 15 12 648.00 
13,500.0
0 

9 
Campestre 
Liberación II 

Vía Corta a Morelia Esq. Rio Xinte, s/n Colonia AMP. Loma de la 
Cruz 

15 24 1,296.00 
13,500.0
0 

10 El Vidrio Calle sin Nombre, s/n San José el Vidrio. 7 24 604.80 8,000.00 

11 Libertad Calle Nicolás Romero s/n, Colonia Libertad. 40 24 3,456.00 
23,040.0
0 

12 Lázaro Cárdenas 
Calle Lázaro Cárdenas, Esq. López Mateos, s/n Colonia 
Progreso Industrial. 

24 24 2,073.60 
13,824.0
0 

13 Minas Camino a la Mina s/n, Colonial concepción Progreso Industrial. 41 17 2,509.20 
16,728.0
0 

14 San Miguel Hila Calle Principal a San Miguel Hila s/n, Colonia San Miguel Hila. 42 16 2,419.20 
16,128.0
0 

15 
Campestre 
Liberación I 

Calle Naranjos Esq. Robles, s/n Colonia Campestre liberación. 15 12 648.00 
10,000.0
0 

16 Cantaros ll Calle Cedros, s/n Fraccionamiento Cantaros II 33 13 1,544.40 
10,296.0
0 

17 Universidad 
Cerrada sin Nombre. Calle Emiliano zapata s/n Colonia 22 de 
febrero 

40 18 2,592.00 
17,280.0
0 

18 Loma del Rio Calle las Vegas, s/n Fracc. Loma del Rio 24 12 1,036.80 
12,500.0
0 

19 
Cantaros III ( la 
Gloria) 

Calle Guanajuato, s/n, Fraccionamiento la Gloria 20 19 1,368.00 9,120.00 

20 Arcoíris Calle Langosta, s/n Fraccionamiento Arcoíris. 24 9 777.60 5,184.00 

21 San Isidro Av. Las Torres s/n, Colonia San Isidro la Paz 15 10 540.00 5,000.00 

22 Cantaros I Cántaro Nacional, s/n Fraccionamiento Cantaros I 33 7 831.00 5,544.00 

23 Fuentes de San José 
Paseo de las Fuentes, s/n Fraccionamiento Fuentes de San 
José 

44 10 1,584.00 
12,000.0
0 

24 Cumbres del Sol Calle Lago Castilla, s/n  Fraccionamiento Cumbres del Sol 25 10 900.00 6,000.00 

25 Peritas Calle cerrada 12 de Diciembre, s/n  Colonia Himno Nacional 20 24 1,728.00 
11,520.0
0 

26 Morelos Cerrada 30 de Septiembre, s/n  Colonia Morelos 20 24 1,728.00 
11,520.0
0 

27 Libertad Virreyes 
Calle Lerdo de Tejada Esq. con Calle Emiliano zapata, s/n  
colonia libertad 

20 24 1,728.00 
11,520.0
0 

28 Javer 
Rinconada de Nicolás Romero, Fraccionamiento Rinconada 
Lago de Guadalupe 

20 12 864.00 5,760.00 

29 Nido de Águilas 
Avenida Principal Benito Juárez, s/n Colonia Benito Juárez 
Barrón 

20 11 792.00- 5,280.00 

  
TOTAL 781 524 51,023 

381,980.
00 
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       Fuente: SAPASNIR 2019. 

No. NOMBRE DE LA FUENTE UBICACIÓN 
CAPACIDAD 
(M3) 

1 Vista Hermosa Calle Visuet, Colonia Vista Hermosa 162.00 

2 Oaxaca Cerrada Oaxaca, Colonia Benito Juárez Barrón 225.42 

3 Nido de Águilas Av. Principal Benito Juárez s/n, Colonia Benito Juárez Barrón 504.10 

4 Jiménez Cantú Calle Lázaro Cárdenas s/n, Colonia Jorge Jiménez Cantú 793.79 

5 Libertad Calle Nicolás Bravo s/n, Colonia Libertad 1,152.00 

6 Fuentes de San José I Paseo de las Fuentes Esquina Fuentes de Satélite, Fraccionamiento Fuentes de San José 50.00 

7 Fuentes de San José II Cerrada de Osiris, Fraccionamiento Fuentes de San José 2,698.00 

8 Progreso Industrial Carretera Villa del Carbón s/n, Colonia Progreso Industrial 150.00 

9 Loma del Rio I Av. Central s/n, Colonia Loma del Rio 150.00 

10 Loma del Rio II Calle Patos s/n, Colonia Loma del Rio 150.00 

11 Mirador del Conde Calle Alcanfores Esq. Calle Paso de Carretas, Colonia Mirador del Conde 108.00 

12 Javer Calle Lago Texcoco, Fraccionamiento Rinconada Lago de Guadalupe 725.00 

TOTAL (M3) 6,868.31 

                 Fuente: SAPASNIR 2019 
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DATOS DE TRABAJO DE LOS POZOS Y FUNCIONAMIENTO  

 
 
No 

 
NOMBRE DE LA 
FUENTE 

 
UBICACIÓN 

 
L.P
.S. 

HORAS  DE                                               
TRABAJO 

VOLUMEN DIARIO  
M3 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

1 Vicente Guerrero Av. Tlilan  s/n, Colonia Vicente Guerrero. 44 24 3,801.60 25344.00 

2 La Joya Prolongación Juárez s/n, Colonia Himno Nacional 47 24 4,060.80 27,072.00 

3 El Sifón Calle Gomes Farías, Colonia el Gavillero. 35 24 3,024.00 20,160.00 

4 
Santa Anita la 
Bolsa 

Calle Cuautitlán, Esq. Naucalpan s/n, Colonia Santa Anita la 
Bolsa. 

35 24 3,024.00 20,160.00 

5 Guillermo Prieto Cerrada Guillermo Prieto s/n, Colonia Centro. 25 24 2,160.00 15,500.00 

6 Barrón Cerrada Comonfort, s/n  Colonia Barrón Centro. 20 24 1,728.00 16,000.00 

7 San Ildefonso Calle Zacatecas s/n, Colonia San Ildefonso. 18 24 1,555.20 14,500.00 

8 Loma de la Cruz Calle San Judas Tadeo, s/n  Colonia Loma de la Cruz. 15 12 648.00 13,500.00 

9 
Campestre 
Liberación II 

Vía Corta a Morelia Esq. Rio Xinte, s/n  Colonia AMP. Loma de 
la Cruz 

15 24 1,296.00 13,500.00 

10 El Vidrio Calle sin Nombre,  s/n San José el Vidrio. 7 24 604.80 8,000.00 

11 Libertad Calle Nicolás Romero s/n, Colonia Libertad. 40 24 3,456.00 23,040.00 

12 Lázaro Cárdenas 
Calle Lázaro Cárdenas, Esq. López Mateos, s/n Colonia 
Progreso Industrial. 

24 24 2,073.60 13,824.00 

13 Minas Camino a la Mina s/n, Colonial concepción Progreso Industrial. 41 17 2,509.20 16,728.00 

14 San Miguel Hila Calle Principal a San Miguel Hila s/n, Colonia San Miguel Hila. 42 16 2,419.20 16,128.00 

15 
Campestre 
Liberación I 

Calle Naranjos Esq. Robles, s/n Colonia Campestre liberación. 15 12 648.00 10,000.00 

16 Cantaros ll Calle Cedros, s/n  Fraccionamiento Cantaros II 33 13 1,544.40 10,296.00 

17 Universidad 
Cerrada sin Nombre. Calle Emiliano zapata s/n Colonia 22 de 
Febrero 

40 18 2,592.00 17,280.00 

18 Loma del Rio Calle las Vegas, s/n  Fracc. Loma del Rio 24 12 1,036.80 12,500.00 

19 
Cantaros III ( la 
Gloria) 

Calle Guanajuato,  s/n, Fraccionamiento la Gloria 20 19 1,368.00 9,120.00 

20 Arcoíris Calle Langosta, s/n  Fraccionamiento Arcoíris. 24 9 777.60 5,184.00 

21 San Isidro Av. Las Torres s/n, Colonia San Isidro la Paz 15 10 540.00 5,000.00 

22 Cantaros I Cántaro Nacional, s/n Fraccionamiento Cantaros I 33 7 831.00 5,544.00 

23 
Fuentes de San 
José 

Paseo de las Fuentes, s/n  Fraccionamiento Fuentes de San 
José 

44 10 1,584.00 12,000.00 

24 Cumbres del Sol Calle Lago Castilla, s/n  Fraccionamiento Cumbres del Sol 25 10 900.00 6,000.00 

25 Peritas Calle cerrada 12 de Diciembre, s/n  Colonia Himno Nacional 20 24 1,728.00 11,520.00 

26 Morelos Cerrada 30 de Septiembre, s/n  Colonia Morelos 20 24 1,728.00 11,520.00 

27 Libertad Virreyes 
Calle Lerdo de Tejada Esq. con Calle Emiliano zapata, s/n  
colonia libertad 

20 24 1,728.00 11,520.00 

28 Javer 
Rinconada de Nicolás Romero, Fraccionamiento Rinconada 
Lago de Guadalupe 

20 12 864.00 5,760.00 

29 Nido de Águilas 
Avenida Principal Benito Juárez, s/n Colonia Benito Juárez 
Barrón 

20 11 792.00- 5,280.00 
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                        Ubicación geográfica de pozos y red de agua del Sistema Cutzamala, Nicolás Romero. 

 

 

                                      FUENTE: Plan de  Desarrollo Urbano DE Nicolás Romero 2014-2030  

 

 Número de rebombeos, detallando su capacidad y ubicación. 

 

No. NOMBRE DE LA FUENTE UBICACIÓN CAPACIDAD (M3) 

1 Vista Hermosa Calle Visuet, Colonia Vista Hermosa 162.00 

2 Oaxaca Cerrada Oaxaca, Colonia Benito Juárez Barrón 225.42 

3 Nido de Águilas Av. Principal Benito Juárez s/n, Colonia Benito Juárez Barrón 504.10 

4 Jiménez Cantú Calle Lázaro Cárdenas s/n, Colonia Jorge Jiménez Cantú 793.79 

5 Libertad Calle Nicolás Bravo s/n, Colonia Libertad 1,152.00 

6 Fuentes de San José I Paseo de las Fuentes Esquina Fuentes de Satélite, Fraccionamiento Fuentes de San José 50.00 

7 Fuentes de San José II Cerrada de Osiris, Fraccionamiento Fuentes de San José 2,698.00 

8 Progreso Industrial Carretera Villa del Carbón s/n, Colonia Progreso Industrial 150.00 

9 Loma del Rio I Av. Central s/n, Colonia Loma del Rio 150.00 

10 Loma del Rio II Calle Patos s/n, Colonia Loma del Rio 150.00 

11 Mirador del Conde Calle Alcanfores Esq. Calle Paso de Carretas, Colonia Mirador del Conde 108.00 

12 Javer Calle Lago Texcoco, Fraccionamiento Rinconada Lago de Guadalupe 725.00 

TOTAL (M3) 6,868.31 

                 

 Fuente: SAPASNIR 2019 

 Número de tanques de almacenamiento, detallando su capacidad y ubicación. 

TANQUES DE ALMACENAMIENTO (SUPERFICIALES Y TIPO CISTERNA ) 

No. NOMBRE DE LA FUENTE UBICACIÓN CAPACIDAD (M3) 

1 Campestre Liberación I Cerrada Naranjos s/n, Colonia Campestre Liberación 909 

2 La concepción Av. Vía corta a Morelia/n, Colonia Progreso Industrial 1,115 

3 Morelos Cerrada Miguel Bravo s/n, Colonia Morelos 572 

4 Arcoíris Avenida la Colmena s/n, Fraccionamiento Arcoíris 1,633 

5 Francisco Sarabia Calle Nogales Esq. Emiliano Zapata, Colonia Francisco Sarabia 89 
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6 Loma de la Cruz Calle Tordos s/n, Colonia Loma de la Cruz 2,028 

7 San Miguel Hila I Calle 5 de Mayo s/n, Colonia San Miguel Hila 338 

8 San Miguel Hila II Calle 5 de Mayo s/n, Colonia San Miguel Hila 75 

9 Balcones de Juárez Avenida Principal Benito Juárez s/n, Colonia Balcones de Juárez 630 

10 Balcones de Santa Ana Calle Balcones de Santa Ana, Comunidad de Balcones de Santa Ana 12 

11 Juárez Centro Av. Juárez s/n, Colonia Juárez Centro 906 

12 La Era Calle Romualdo Gutiérrez s/n, La Era Colonia San Juan Tlihuaca 701 

13 Vicente Guerrero I Av. Tlilan s/n, Colonia Vicente Guerrero 1,083 

14 Vicente Guerrero Carretera Loma del Rio s/n, Colonia Loma del Rio 1,147 

15 San Isidro Calle Rodolfo Gaona s/n, Colonia San Isidro 640 

16 Independencia Calle Luis Echeverría s/n, Colonia Independencia 844 

17 El Vidrio Calle sin Nombre, San José el Vidrio. 158 

18 Universidad Av. Emiliano Zapata s/n, Colonia 22 de Febrero 1 200 

19 Cántaros I Cántaro Nacional, Fraccionamiento Cantaros I 430 

20 Cántaros II Calle Cedros, Fraccionamiento Cantaros II 450 

21 Cántaros III Calle Lago de Texcoco, Fraccionamiento Cumbres del Sol 425 

22 Loma del Rio(Tanque Azul ) Calzada Palomas, Fraccionamiento Loma del Rio 150 

23 Cumbres del Sol Calle Lago de Texcoco, Fraccionamiento Cumbres del Sol 430 

24 Loma Larga Calle Loma Larga Esquina Luis Rosas, Colonia Loma Larga 80 

25 Boulevares del Lago I Calle Quetzal, Fraccionamiento Boulevares del Lago 1633 

26 Boulevares del Lago II Cerrada Chachalacas, Fraccionamiento Boulevares del Lago 70 

27 Loma Larga Nuevo Calle Loma Larga, Colonia Loma Larga 1000 

28 Loma del Rio Nuevo Calle Verdines, Fraccionamiento Loma del Rio 1000 

  
TOTAL 19 747 

      

      Fuente: SAPASNIR 2019. 

                                        Número de tanques elevados, detallando su capacidad y ubicación. 
No. NOMBRE DE LA FUENTE UBICACIÓN CAPACIDAD (M3) 

1 Juárez centro Av. Juárez s/n, Colonia Juárez Centro 150 

2 Cantaros I Cántaro Nacional, Fraccionamiento Cantaros I, Col. Francisco Sarabia 75 

3 Cantaros II Calle Cedros, Fraccionamiento Cantaros II 75 

4 Cantaros III Lago Texcoco s/n, Fraccionamiento Cantaros III 75 

5 Cumbres del sol Calle Lago Texcoco, Fraccionamiento Cumbres del Sol 75 

6 Universidad Av. Emiliano zapata s/n, Colonia 22 de Febrero 25 

7 Balcones de Santa Anna Calle Balcones de Santa Ana, Comunidad de Balcones de Santa Ana 8 

8 La Gloria (sin rebombeos) Calle Girasoles, Fraccionamiento la Gloria 150 

9 Campestre Liberación I (sin rebombeos) Calle Naranjos Esquina Calle Robles, Colonia Campestre Liberación 8 

10 Boulevares del Lago I Calle Quetzal, Fraccionamiento Boulevares del Lago 100 

11 Boulevares del Lago II Cerrada Chachalacas, Fraccionamiento Boulevares del Lago 30 

  
TOTAL 771 

      
      Fuente: SAPASNIR 2019 
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IV.lll.V.lll SUBTEMA: TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales deben ser tratadas antes de ser vertidas a la naturaleza por dos razones fundamentales. En primer 
lugar, defender la salud pública y el medio ambiente y en segundo lugar, reutilizar esa agua tratada para dos fines. 

El tratamiento de aguas servidas; es aquel donde se disminuye la cantidad de contaminantes que contienen las aguas 
conducidas por los sistemas de drenaje y alcantarillado. 

Conocer el inventario y análisis de la infraestructura sanitaria, considerando todos aquellos elementos para conducción, 
tratamiento y disposición de las aguas residuales es importante con el fin de detectar las zonas que requieren de 

atención prioritaria. 

 
Número de plantas tratadoras de agua, volumen producido y ubicación. 
 

PLANTAS DE TRATAMIENTO 

No. NOMBRE UBICACIÓN VOLUMEN PRODUCIDO (LPS) 

1 Cantaros III (En funcionamiento) Calle Lago Calindo s/n, Fraccionamiento Cantaros III 15.78 

2 Bulevares del Lago Calle Cigüeñas Esq. Circuito de los Cuervos, fraccionamiento bulevares del lago 45.69 

3 Rinconada lago de Guadalupe (Casas Javier) Calle Rinconada de San Pedro, Fraccionamiento Rinconada Lago de Guadalupe. 11.42 

4 Vidrio(en Funcionamiento) Carretera el Vidrio a Magú, Paraje la Golondrina 8.00 

5 Cahuacán Camino a los Gallos Entrando por Avenida San Miguel, el Vidrio 12.00 

  TOTAL 92.89 

 
     Fuente: SAPASNIR 2019 

 
Para realizar trabajos como Ampliaciones de Red de Agua Potable, Instalación de Tomas, Medidores, Reparación de 
Fugas de Agua Potable y trabajos relacionados a la Operación y Seccionamiento de todo el Sistema Hidráulico, el 
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás romero cuenta  con 10 Coordinadores, los cuales 
tienen personal a su cargo y están divididos por zonas en todo el municipio; así mismo tiene una Coordinación 
encargada de realizar los mantenimientos preventivos y correctivos de todo el sistema de Drenaje y Alcantarillado, de 
Igual Manera existe una coordinación encargada de realizar los mantenimientos preventivos y correctivos de todos los 
Pozos, Tanques, Rebombeos y Plantas de Tratamiento que existen dentro del municipio. 
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IV.lll.V.IV SUBTEMA: DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Se reconoce como sistema de drenaje y alcantarillado, al conjunto de conductos y almacenamientos destinados a recibir 
evacuar las aguas residuales que por uno u otro motivo puedan provocar efectos nocivos a la comunidad, el medio 
ambiente y los recursos naturales. 

El drenaje fluvial tiene como propósito desalojar el agua de lluvias para evitar posibles inundaciones. 

La finalidad de desarrollar este subtema es identificar la problemática actual del sistema de drenaje y alcantarillado, con 
el fin de detectar las zonas que requieren de atención prioritaria. Por lo cual se realizará un diagnostico basado en el 
análisis completo de la infraestructura sanitaria, en donde se menciones las condiciones físico- técnicos de aquellos 
elementos empleados para la conducción de las aguas residuales y en su caso pluviales. Conjuntamente se deberá 
identificar las obras creadas para la prestación del servicio de áreas de vivienda dispersa, finalmente las determinantes 
que no permiten dotar de este servicio a algunas zonas del Municipio.    

IV.lll.IV. TEMA: RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL 

La necesidad de proteger y defenderse de las adversidades es tan antigua como la vida misma, la historia es proclive en 
hechos que son ejemplos de preparación, previsión, rescate y rehabilitación que afianza la supervivencia de la 
humanidad. 

Se define como el conjunto de principios, normas, y procedimientos, acciones y conductas incluyentes, solidarias, 
participativas y corresponsables que se efectúan de forma coordinaría y concertada con la sociedad y autoridades, 
mismas que se llevan a cabo para la prevención, mitigación, preparación, auxilio, rehabilitación, restablecimiento y 
construcción de tendientes a salvaguardar la integridad física de las personas, sus bienes y entorno frente a la 
eventualidad de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 
Diagnóstico: Peligro, Exposición y Vulnerabilidad  
En este apartado identificamos y analizamos el riesgo que afronta el territorio Municipal de Nicolás Romero. Lo cual nos 
ayudó a definir los objetivos, metas, líneas de acción y proyectos a realizar para reducir los riesgos y las vulnerabilidades 
de los sistemas afectables del mismo Municipio.  
Peligros: El riesgo se define como contingencia inminente de que suceda algún mal. Los peligros a los cuales se 
exponen la comunidad Nicolasromerense se extienden desde las temporadas de sequias hasta temporadas de lluvias.  
Exposición: Este concepto es definido como la condición de desventaja debido a la ubicación, posición o localización de 
un sujeto, objeto o sistema expuesto a riesgo. En el Municipio de Nicolás Romero ya que gran parte de las comunidades 
se encuentran en zonas serranas se exponen constantemente deslaves de tierra, así como crecientes de los ríos vecinos 
de las mismas comunidades.  
Vulnerabilidad: Es el grado de daños o pérdidas potenciales en un elemento o conjuntos de elementos como 
consecuencia de la ocurrencia de un fenómeno de intensidad determinada. La vulnerabilidad de este Municipio asciende 
a que cada vez el crecimiento de las comunidades las obliga asentarse en zonas inseguras así, como el degrado de 
suelo en las comunidades y el mismo Municipio ocasionado por lluvias intensas se acrecienta. 
 
La Dirección de Protección Civil y Bomberos atiende de manera integral los sucesos que ocurren en el municipio, se 
cuenta con equipo para apagar incendios, para brindar atención pre hospitalaria, además de contar con personal 
capacitado que esté listo para atender las demandas de la población. 
 
La detección de zonas de riesgo es una herramienta de planificación que les facilita a los actores sociales analizar una 
situación determinada, tomar de manera consciente decisiones y desarrollar una propuesta de intervención concertada 
o plan de contingencia tendiente a prevenir, reducir o mitigar los riesgos, por lo que es necesaria la actualización del 
Atlas de Riesgo del Municipio y el padrón de recursos humanos y bienes muebles necesarios para atender una 
contingencia causada por fenómeno natural perturbador o por error humano debiendo considerar todas las amenazas 
naturales y antropogénicas en el territorio municipal, incluyendo los fenómenos hidrometeoro lógicos así como otros 
tipos de riesgos que pudieran generar alguna amenaza. 
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 Identificación Primaria de Peligros (CIPP) 
 
ORIGEN FENÓMENO 

PERTURBADOR 
PELIGRO OBSERVACIONES 

MUY 
ALTO 

ALTO MEDIO BAJO MUY 
BAJO 

 
 
 
 
 
 
 
Fenómenos 
Geológicos 

 
Fallas y 
Fracturas 

    
 
X 

 No se tienen reportes de daños a infraestructura en 
ningún documento. Sin embargo, de la cartografía 
geológica se identifica un sistema de fallas inactivo 
en la zona. 

 
 
Sismos. 

   
 
X 

  No hay epicentros dentro del municipio dentro del 
registro histórico de sismos. Tampoco se tiene 
documentado algún tipo de daño ocasionado por 
este tipo de fenómeno. 

Tsunamis o 
Maremotos. 

     No Aplica 

 
Vulcanismo. 

     
X 

El municipio se ubica en una zona volcánica inactiva. 
No se tienen registros de eventos volcánicos en los 
últimos siglos. 

 
Deslizamientos. 

  
X 

   Se tiene documentada la ocurrencia de 3 
deslizamientos en diferentes áreas del municipio, 
debido a fuertes precipitaciones. 

 
 
Derrumbes. 

 X    Se tienen identificados 417 asentamientos en zonas 
con alta pendiente y poca estabilidad, según el atlas 
de riesgo 2011. 
 
 
 

 
 
Flujos. 

 X    Aunque no se tiene documentada la ocurrencia 
previa de este fenómeno, es una amenaza latente 
debido al historial reciente de fuertes lluvias 
combinada con la topografía del Municipio. 

 
 
Hundimientos. 

   X  Se ha documentado la presencia de 4 áreas con 
hundimientos dentro del municipio de Nicolás 
Romero 

 
 
 
Erosión. 

  X   El fenómeno de erosión no ha sido cuantificado 
previamente, pero es visible en las afueras de la 
ciudad, se estima que puede ser el detonante de 
deslizamientos, derrumbes y flujos en el territorio 
municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fenómenos 
Hidrometeo- 
rológicos 

Ciclones, 
Huracanes. 

     No aplica, aunque se puede asociar con fuertes 
precipitaciones. 

Ciclones, Ondas 
Tropicales. 

     No Aplica, aunque se puede asociar con fuertes 
precipitaciones. 

 
Tormentas Eléctricas. 

  
 
X 

   No se ha documentado la presencia de este tipo de 
fenómenos en el área, pero se estima de alto riesgo 
debido a la información proporcionada por la 
Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

 
Sequias. 

    
X 

 No se ha documentado la presencia de este tipo de 
fenómenos en el área, pero se estima de bajo riesgo 
debido a la historia reciente de la región. 

Temperaturas Máximas 
Extremas. 

   
X 

  No se ha documentado daños por este tipo de 
fenómeno en el área, aunque podría afectar en un 
futuro si la tendencia climática regional continúa 
cambiando. 

 
 
Vientos Fuertes. 

   X  
 

Debido a la configuración topográfica local y 
regional, este tipo de fenómenos no presenta riesgo. 

 
 
Inundaciones. 

 
 
X 

    Las inundaciones son el mayor problema del 
municipio tal y como se documenta en el atlas de 
riesgo 2011, además de la historia reciente, y los 
comentarios de los vecinos y autoridades. 

 
Masa de Aire, Heladas, 
Granizo. 

  
X 

   No se ha documentado ningún fenómeno dañino de 
esa naturaleza, pero se estima que puede afectar en  
un futuro si el patrón climático continua cambiando. 

 
Masa de Aire, Frentes y 
Nevadas. 

  
 

X   No se ha documentado ningún fenómeno dañino de 
esa naturaleza, pero se estima que puede afectar en  
un futuro si el patrón climático continua cambiando. 

 
Otros (Opcional) 

 
Riesgos Químicos 

  
X 

   Se ha observado por parte de la autoridad un 
crecimiento de la actividad ilegal del comercio de 
productos explosivos con base en pólvora, para su 
uso en festividades. 
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Adicionalmente, y en atención a las medidas de prevención se tienen identificados siete lugares que pueden dar alojamiento como refugios temporales 
para atender a la población que pudiera resultar damnificada por algún desastre natural, sin embargo, nos e cuenta con lineamientos y la manera en 
que se organizaría el personal ante una situación de emergencia. 
 
 
                                                     Albergues y /o Refugios Temporales 
 

NO. NOMBRE DIRECCIÓN CAPACIDAD 

1 Unidad Jorge Jiménez Cantú 16 de Septiembre S/N Col. Centro 500 Personas 

2 Deportivo Sor Juana Inés de la Cruz C Ignacio Alatorre S/N Col. Zaragoza 1500 Personas 

3 Deportivo la Colmena Av. Principal Colmena Centro 2000 Personas 

4 Deportivo San Ildefonso C. Jaime Nunó Col. San Ildefonso 1500 Personas 

5 Plaza Estado México Lerdo De Tejada Col. Libertad 900 Personas 

6 Casas De Cultura Colmena, Barrón, San Ildefonso 
100 A 150 Personas (A Considerar Por 
Casa) 

7 Estacionamiento Palacio Municipal Av. Juárez S/N Col. Juárez Centro 900 Personas 

 
FUENTE: DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, NICOLÁS ROMERO, 2019 

 

Programa presupuestario: Protección civil. 

 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la capacitación y 
organización de la sociedad, para evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, 
prevención y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como proteger la infraestructura urbana básica y el medio 
ambiente. 

Dependencia General: Q00 Seguridad Pública y tránsito. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Riesgo y protección civil 

  Indicadores    

Objetivo o resumen narrativo 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin      

Contribuir a salvaguardar la 
integridad física y patrimonial 
de la población ante la 
ocurrencia de fenómenos 
perturbadores. 

Tasa de variación 
de emergencias 
atendidas. 

((Número de Emergencias 
atendidas en el año 

actual/Número de Emergencias 
atendidas en el año anterior)-1) * 

100 

 

Anual 
Estratégico 

 

Registros 
administ
rativos 
de 
Protecci
ón Civil 

 
N/A 

Propósito      

La población municipal 
cuenta con un sistema de 
atención oportuna de 
emergencias en materia de 
protección civil para 
salvaguardar su integridad. 

 

Tasa de variación 
de personas 
atendidas en 
materia de 

protección civil 

((Total de personas atendidas en 
materia de protección civil en el 
año actual / Total de personas 

atendidas en materia de 
protección civil en el año 

anterior) - 1) *100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 

 
Bitácora y Partes 

de servicio. 

La ciudadanía solicita 
los servicios de la 
Dirección de 
Protección Civil ante 
la ocurrencia de 
hechos perturbadores. 

Componentes      

 
 
 

 
1. Medidas de prevención de 

accidentes 
implementadas en el 
territorio municipal. 

 
 

 
Porcentaje de 
acciones de 

prevención de 
accidentes 

implementadas en 
territorio municipal 

 
 
 
 

(Medidas de prevención de 
accidentes implementadas / 

total de medidas programadas 
a implementar) *100 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
 

 
Valoraciones de 
riesgo, actas de 
verificación de 

medidas de 
seguridad en 

establecimientos 
industriales, 

comerciales y de 
servicios. 

La Población acata 
las medidas de 
prevención de 
accidentes 
implementadas en 
territorio municipal y 
los establecimientos 
operan bajo las 
normas de seguridad 
vigentes, y se 
mantiene un 
monitoreo en 
edificaciones y zonas 
que representen un 
riesgo. 

 
 

2. Población capacitada en 
materia de Protección 
Civil. 

 
Porcentaje de 

población capacitada 
en materia de 
protección civil 

 
 

(Población capacitada / Total de 
la población municipal) * 
100 

 
 

Semestral 
Gestión 

 
Listas de 

asistencia, 
Evidencia 

fotográfica y 
partes de 
servicios. 

La Ciudadanía 
solicita y acude 
puntual a la 
capacitación 
brindada por las 
autoridades 
municipales de 
Protección Civil. 
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3.   Atención para la superación 
de los factores de riesgo 
ante la ocurrencia de 
hechos perturbadores. 

 

Porcentaje de 
emergencias y 

desastres atendidos 

(Emergencias atendidas ante 
la ocurrencia de hechos 

perturbadores / Emergencias 
reportadas ante la ocurrencia 
de hechos perturbadores) * 

100 

 
Semestral 

Gestión 

 

Parte de 
Servicios, parte 
de novedades y 

evidencia 
fotográfica. 

Los ciudadanos 
informan de manera 
oportuna las 
emergencias a los 
sistemas de 
protección civil. 

4. Factores de riesgo actualizados. 
Porcentaje en la 
actualización de 

factores de riesgo. 

(Factores de riesgo 
presentados/Total de factores 

de riesgo) *100 

Semestral 
Gestión 

Atlas de riesgos 
por 
factores 
perturb
adores. 

Los ciudadanos 
conocen el Atlas de 
riesgos por factores 
perturbadores. 

 

5. Reuniones del Consejo 
Municipal de Protección 
Civil celebradas. 

Porcentaje en las 
reuniones del 

Consejo Municipal 
de Protección Civil. 

(Reuniones del Consejo 
Municipal de Protección Civil 

celebradas/Reuniones del 
Consejo Municipal de Protección 

Civil programadas) *100 

 
Semestral 

Gestión 

 

Actas de 
acuerdos de las 
reuniones del 

Consejo 
Municipal de 

Protección Civil. 

Los integrantes del 
Consejo Municipal de 
Protección Civil 
asisten a las sesiones 
convocadas. 

Actividades      

 
1.1. Elaboración de los planes 

específicos de protección 
civil por factores de 
vulnerabilidad en las 
zonas de riesgo. 

Porcentaje de 
elaboración de 

planes específicos 
de protección civil, 

por factores de 
vulnerabilidad en 

las zonas de 
riesgo. 

 
 

(Planes específicos de 
protección civil 
realizados/Planes específicos 
de protección civil 
programados) 

*100 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 

Plan de 
protección 
civil por 
fenómenos 
perturbadores
. 

La población requiere 
de autoridades 
organizadas que 
actúen bajo 
protocolos 
establecidos 
previamente para 
garantizar su salva 
guarda. 

 
1.2. Verificación de medidas 

de seguridad en 
establecimientos 
comerciales, 
industriales y de 
servicios 

 
 

Porcentaje de 
verificación de 

medidas de 
seguridad en 

establecimientos 

 
(Verificación de medidas de 

seguridad en establecimientos 
realizadas / verificación de 

seguridad en establecimientos 
solicitadas) * 100 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 

Orden, acta de 
verificación 
y Dictamen. 

Los establecimientos 
cumplen con las medidas 
de seguridad para su 
funcionamiento, 
garantizando la 
salvaguarda de la 
población y el medio 
ambiente. 

 

1.3. Valoración de riesgos 
en edificios públicos 
y privados, así como 
en zonas con riesgo 
geológico. 

 

Porcentaje de 
valoraciones de 

riesgo por factores 
de vulnerabilidad 

 
(Valoración de riesgos 
emitidas / valoración de 

riesgos solicitadas) * 100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 

Valoraciones de 
riesgos 
(dictámene
s). 

Los inmuebles públicos y 
privados, solicitan en 
tiempo y forma, el 
dictamen de riesgo por 
diversos factores de 
Vulnerabilidad. 

 

1.4. Celebración de 
convenios para 
habilitar refugios 
temporales ante la 
ocurrencia de hechos 
catastróficos. 

Porcentaje en la 
celebración de 
convenios para 
habilitar refugios 

temporales ante la 
ocurrencia de hechos 

catastróficos. 

(Convenios suscritos para 
habilitar refugios temporales 
ante la ocurrencia de hechos 

catastróficos/Convenios 
gestionados para habilitar 

refugios temporales ante la 
ocurrencia de 

hechos catastróficos) *100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
 

Convenios de 
concertación para 

habilitación de 
refugios temporales. 

 

La ciudadanía e iniciativa 
privada coadyuvan con la 
autoridad municipal en 
facilitar los espacios para 
instalar refugios. 

 
 

2.1. Curso de Inducción a la 
Protección Civil. 

 
Porcentaje de Cursos 

de inducción a la 
protección civil. 

(Cursos de inducción a la 
protección Civil impartidos / 

Cursos de inducción a la 
protección civil programados) 

* 100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 

Listas de asistencia, 
parte de servicios y 
fotografías 

La ciudadanía adquiere 
conocimientos para 
saber cómo actuar ante 
la presencia de 
fenómenos 
perturbadores. 

 
2.2. Promoción de la cultura 

de protección civil 
para evitar tirar 
basura en las calles. 

 
Porcentaje en la 
promoción de la 

cultura de protección 
civil. 

(Eventos de promoción de la 
cultura de calles limpias 
realizados/Eventos de 

promoción de la cultura de 
calles limpias programados) 

*100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

Promocionales de 
cultura ecológica, 
enfatizando las 
acciones para 

evitar tirar basura 
en las calles. 

La ciudanía colabora con 
la autoridad municipal 
evitando tirar basura en 
las calles lo que evita 
percances de 
inundaciones. 

 

2.3. Curso de Prevención y 
combate de 
incendios. 

Porcentaje de cursos 
de prevención y 

combate de incendios 

(Cursos de prevención y 
combate de incendios 
impartidos / Cursos de 

prevención y combate de 
incendios programados) * 

100 

 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia, 
parte de servicios y 
fotografías. 

La ciudadanía está 
capacitada para prevenir 
riesgos físico-químicos. 

 
 
 
 

2.4. Curso de Primeros 
auxilios. 

 
 

 
Porcentaje de cursos 

de primeros 
auxilios. 

 
 
 

(Cursos de primeros auxilios 
impartidos / cursos de 

primeros auxilios 
programados) * 100 

 
 

 
Trimestral 

Gestión 

 
 

 
Listas de asistencia, 

parte de servicios y 
fotografías 

La ciudadanía se prepara 
para brindar atención 
primaria en caso de 
presentar alguna 
emergencia hasta la 
llegada de los cuerpos 
especializados de 
atención de emergencias. 

 
 

2.5. Curso taller para “evitar 
un niño quemado. 

Porcentaje de 
cursos para “evitar 
un niño quemado” 

 

(Cursos para “evitar un niño 
quemado” impartidos / 

Cursos para “evitar un niño 
quemado” programados) * 

100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia, 
parte de servicios y 
fotografías 

La población infantil y 
padres de familia acuden 
a capacitarse en materia 
de prevención de 
accidentes por 
quemaduras. 
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2.6. Curso taller “Prevención 
de accidentes en la 
escuela y el hogar”, 
dirigido a la 
población infantil 

Porcentaje de cursos 
de prevención de 
accidentes en la 
escuela y el hogar 

(Cursos impartidos / 
Cursos programados) * 
100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia, 
parte de servicios y 
fotografías 

La población infantil 
participa activamente 
para capacitarse y evitar 
accidentes, que puedan 
afectar su integridad 
física 

 

3.1 Monitoreo de 
fenómenos 
perturbadores que 
afecten a la ciudadanía. 

 

Porcentaje de 
fenómenos 

perturbadores 
atendidos 

 

(Fenómenos perturbadores 
atendidos/Fenómenos 

perturbadores presentados) 
*100 

 
Trimestral 

Gestión 

 

Reporte del estado 
actual que guardan 

los fenómenos 
perturbadores. 

La ciudadanía requiere 
de autoridades que 
ofrezcan un permanente 
monitoreo a fenómenos 
perturbadores. 

 

 
3.2 Atención de 
emergencias urbanas 
(bomberos) en el 
territorio municipal 

 
 
 

Porcentaje de 
atención de 
emergencias urbanas 

 

 
(Emergencias urbanas 

atendidas / emergencias 
urbanas reportadas) 

*100 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Bitácora de servicios, 
parte de servicios 

La autoridad Municipal 
atiende oportunamente 
las emergencias 
ocasionadas por 
fenómenos 
perturbadores de 
carácter natural y/o 
antropogénico. 

 

 
3.3 Atención de 
emergencias 
prehospitalarias en el 
territorio municipal. 

 

 
Porcentaje de 

atención de 
emergencias 
prehospitalarias. 

(Emergencias prehospitalarias 
atendidas / emergencias 

prehospitalarias reportadas) 
*100 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Bitácora de servicios, 
parte de 
servicios. 

La autoridad Municipal 
atiende oportunamente 
las emergencias 
Prehospitalarias por 
hechos de carácter 
natural y/o antropogénico 
hasta el traslado de 
pacientes a hospitales 

 

3.4 Atención de 
emergencias de alto 
impacto dentro del 
territorio municipal, que 
requieren de personal y 
equipo especializado 

 
Atención de 

emergencias de alto 
impacto. 

(Emergencias de alto 
impacto atendidas / 
emergencias de alto 
impacto reportadas) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

Bitácora de servicios, 
parte de 
servicios. 

La autoridad Municipal 
atiende oportunamente las 
emergencias de alto 
impacto con el personal y 
equipo especializado 
requerido. 

 
 

 
4.1. Analíticos estadísticos 

de las contingencias 
por factores de riesgo. 

 
 
 

Porcentaje de 
analíticos estadísticos 
de las contingencias 

por factores de riesgo. 

 

 
(Analíticos estadísticos de las 
contingencias por factores de 

riesgo /Resultados 
estadísticos de las 

contingencias por factores de 
riesgo) *100 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
Analíticos estadísticos 
comparativos de las 
contingencias por 

factores de riesgo de 
los dos últimos años. 

La ciudadanía requiere 
de autoridades 
municipales que tengan 
las capacidades de 
prever el impacto de 
hechos perturbadores 
por el análisis de 
información estadística 
derivada de hechos 
anteriores. 

4.2.  Actualización  de  los 
factores de riesgo a 
las instancias de 
Gobierno en Materia 
de Protección Civil. 

Porcentaje en la 
actualización de los 
factores de riesgo. 

(Factores de riesgo 
presentados en el 

periodo/Total de factores de 
riesgo) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes estadísticos 
de las contingencias por 
factores de riesgo a la 
Dirección General De 
Protección Civil Estatal 

Autoridades de otros 
órdenes de gobierno 
requieren de la autoridad 
Municipal para llevar 
acabo la actualización de 
los factores de riesgo. 

 
5.1. Seguimiento a los acuerdos 

del Consejo Municipal 
de Protección Civil. 

 

Porcentaje en el 
seguimiento de 

acuerdos del Consejo 
Municipal de 

Protección Civil. 

(Acuerdos del Consejo de 
Protección Civil municipal 

registrados/ Total de acuerdos 
del Consejo de Protección Civil 

programados) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 
Reporte de los 
acuerdos del 

Consejo 
Municipal de 
Protección 

Civil 
Municipal. 

Los responsables de los 
acuerdos tomados en 
las reuniones de consejo 
municipal dan 
seguimiento a los 
mismos. 

5.2.   Verificación del cumplimiento de los acuerdos del Consejo Municipal de Protección Civil. 
Porcentaje en la 
verificación del 

cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo 

Municipal de 
Protección Civil. 

 

(Acuerdos del Consejo de 
Protección Civil Municipal 

cumplidos/Total de acuerdos del 
Consejo de Protección Civil)*100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

Reporte de la 
verificación del 
cumplimiento 

de los acuerdos 
del Consejo 
Municipal de 

Protección Civil. 

Los responsables de los 
acuerdos tomados en 
las reuniones de 
Consejo Municipal dan 
cumplimiento a los 
mismos. 
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IV.IV PILAR 4 SEGURIDAD: 
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y 

JUSTICIA 
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IV.IV.I SEGURIDAD CON VISIÓN CIUDADANA 

Es el conjunto de acciones que realiza la autoridad municipal para garantizar la tranquilidad, paz y protección de la 
integridad física y moral de la población, mediante la vigilancia, prevención de actos delictivos de orientación ciudadana 
que se proporciona la corporación de la policía y los comités de protección civil a conjunto  de la comunidad. Como 
servicio público, es la organización de la policía municipal y la prestación de servicios de la comunidad para regular el 
orden público, el tránsito vehicular y peatonal, así como la vigilancia y garantía del cumplimiento de las leyes y 
reglamentos de la materia vigentes del municipio. 

Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración de justicia municipal y defensa de los derechos e interese de 
Municipio, en especial los de carácter patrimonial; asimismo, los Oficiales Conciliadores y Calificadores, el de conciliar a 
los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de delito, ni de la competencia de los órganos 
judiciales o de otras autoridades. 

 

En la Comisaria de Seguridad Publica se Cuenta con: 
 

GRADOS N° DE ELEMENTOS 

COMISARIO 1 

SUBOFICIALES 5 

POLICIA PRIMERO 9 

POLICIA SEGUNDO 27 

POLICIA TERCERO 78 

POLICIA 214 

TOTAL DE ELEMENTOS 334 

 
Al igual que se cuentan con armamento 

 
 
 
En equipamiento contamos con Patrullas 

 
 

 69 ARMAS CORTAS 

  39 ARMAS LARGAS 

TOTAL GENERAL 108 ARMAS 

 3 SEDANES 

 39 PICK UP 

TOTAL GENERAL 9 MOTOS 

 51 VEHÍCULOS 
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Programa presupuestario: Seguridad pública. 

 

Objetivo del 
programa 
presupuestario: 

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para erradicar la impunidad y la 
corrupción, mediante la profesionalización de los cuerpos de seguridad, modificando los métodos y programas de estudio para 
humanizarlos, dignificarlos y hacerlos más eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y selección confiable y riguroso proceso 
estandarizado de 
evaluación, así como promover la participación social en acciones preventivas del delito. 

Dependencia General: Q00 Seguridad Pública y tránsito. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad 

Tema de desarrollo: Seguridad con visión ciudadana 

 
  Indicadores    

Objetivo o resumen narrativo 
Nombre Fórmula 

Frecue
ncia 
y 
Tip
o 

Medios de verificación Supuestos 

Fin      

Contribuir a mejorar la 
calidad de vida de las 
personas que han sido 
víctimas de un delito en su 
entorno colonia o 
comunidad, a través de la 
correcta operación del 
servicio de seguridad pública 

 
 

Porcentaje de 
Población segura 

 

(Personas que han sido 
víctimas de un delito en su 
entorno colonia o 
comunidad/Total de la 
población municipal) *100 

 
 

Anual 
y 
Estrat
égico 

 
Registros administrativos 
de la comisión de delitos 
en el municipio 

 

El contexto 
sociocultural 
favorece el 
desarrollo de 
acciones en 
materia de 
seguridad pública. 

Propósito      

 

La población del municipio 
cuenta con un servicio de 
seguridad pública confiable, 
eficiente y eficaz. 

 
Variación porcentual 

en la incidencia 
delictiva en el 

municipio. 

 

((Total de delitos del periodo 
del semestre actual/ Total de 
delitos del periodo del 
semestre anterior) 

-1) *100 

 
 

Semest
ral y 
Estraté
gico 

 
Registros 

administrativos de la 
comisión de delitos en el 

municipio 

La población acude 
a denunciar los 
delitos de los que 
son objeto y 
participan con el 
gobierno en 
acciones de 
prevención. 

Componentes      

1. Acciones en materia de 
seguridad y prevención del 
delito 

Porcentaje de 
acciones realizadas 
en materia de 

(Total de acciones en materia 
de prevención realizadas / 
Total de 

Trimest
ral y 
Estraté
gico 

Registros administrativos 
de las acciones 
realizadas en 

La población 
participa y asiste a 
las acciones de 

realizadas. prevención del delito acciones en materia de 
prevención 

programadas 
a realizar) 
*100 

 materia de 
prevención del 
delito en el 
municipio 

prevención, apoyando 
las 
acciones 
de 
vigilancia
. 

 
2. Sistemas de 
información, comunicación 
y tecnología en operación 
para la prevención del 
delito operando. 

Porcentaje de 
eficacia en la 

operación de los 
sistemas de 

comunicación, 
tecnología e 

información para la 
prevención del 

delito. 

(Número de sistemas de 
información, comunicación y 
tecnología en funcionamiento 
óptimo / Total de sistemas de 
información, comunicación y 
tecnología en el municipio) 

*100 

 

 
Trimest

ral y 
Gesti
ón 

 
 

Reportes e Informes de 
las diversas TIC´s y su 

desempeño. 

Las condiciones 
climatológicas y 
sociales permiten la 
correcta operación 
de los diferentes 
sistemas para la 
atención de la 
ciudadanía. 

 
3. Elementos policiacos 
con formación profesional 
especializada capacitados. 

 
 

Porcentaje de 
elementos 
policiacos 
capacitados. 

 
(Número de policías 

capacitados / Total de 
elementos policiacos en el 

municipio) *100 

 
 

Semest
ral y 
Estraté
gico 

"Programas de 
capacitación Listas de 
asistencia Fotografías 

Contenidos de la 
capacitación 

Los instructores 
que capacitan a los 
elementos de 
seguridad pública 
asisten a los 
cursos y 
actividades de 
capacitación. 

4. Acciones de vinculación, 
participación, prevención y 
denuncia social realizadas, 
para la prevención del delito. 

Promedio de 
personas 

participantes en 
acciones y eventos 
de prevención del 

delito 

(Total de asistentes en las 
acciones y eventos de 

prevención 
/ Total de eventos y acciones 

de prevención) 

 
Semest
ral y 
Estraté
gico 

Programas de 
capacitación Listas de 
asistencia Fotografías 

Contenidos de la 
capacitación 

La población 
participa 
activamente en las 
acciones de 
reconstrucción de 
Tejido 
Social 

   Actividades       

 

1.1. Realización de 
operativos de seguridad 
pública. 

Porcentaje de 
efectividad en la 

implementación de 
operativos de 

seguridad. 

(Operativos de seguridad 
que concluyeron con un 

aseguramiento / 
Operativos de seguridad 

realizados) *100 

 

Trimest
ral y 
de 
gestió
n 

Registros 
administrativos sobre 

los operativos de 
seguridad 

La población se 
coordina con las 
autoridades 
policiacas. 

 

 
1.2. Fortalecimiento del 
estado de la Fuerza Policial 
Efectiva. 

 
 

Porcentaje del 
Estado de Fuerza 
Policial Efectivo. 

((No. Total de Policías 
Operativos- No de policías en 

periodo vacacional- No. de 
Bajas-No. de incapacitados-No. 

de Comisionados-No. de 
personal facultativo) / No. Total 
de Población) *1000 habitantes 

 

 
Trimest
ral y 
de 
gestió
n 

 

 
Nómina, listas de 

asistencia, fatigas 
de servicio 

Los policías 
operativos 
realizan sus 
trámites 
administrativos 
en tiempo y 
forma. 
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1.3. Distribución operativa 
de la fuerza policial 
municipal. 

 
 

Promedio de 
presencia policial 
por sector y turno. 

(No. Total de Policías 
Operativos- No de policías en 

periodo vacacional- No. de 
Bajas - No. de incapacitados-
No. de Comisionados - No. De 
personal facultativo) / No. de 
Sectores o Cuadrantes/ No. 

De Turnos 

 

 
Trimest
ral y 
de 
gestió
n 

 

 
Listas de asistencia y 

Fatigas de 
Servicio 

Las condiciones 
sociales permiten la 
labor de los 
elementos de 
seguridad. 

 

2.1 Equipamiento de 
patrullas con dispositivos de 
geolocalización. 

 

Porcentaje de 
patrullas con GPS 
funcionando. 

(No. de Patrullas con GPS 
funcionando / No. Total de 

Patrullas) *100 

 

Trimest
ral y 
de 
gestió
n 

 

Reporte de Verificación 
del Sistema de 
Geolocalización 

Los dispositivos 
de 
geolocalización 
funcionan en 
todas las 
patrullas 
instaladas 

2.2. Colocación de 
equipamiento de cámaras 
de video en patrullas 
municipales. 

Porcentaje de 
patrullas con 

cámaras de video 
funcionando 

(No. de Patrullas con Cámara 
de Video Operando / No. Total 

de Patrullas) *100 

Trimest
ral y 
de 
gestió
n 

Reportes de Estado de 
Fuerza Vehicular, 

inventarios y resguardos 

Los elementos 
hacen un buen uso 
de las patrullas 
asignadas. 

 
2.3. Instalación estratégica 
de sistemas de 
videovigilancia en el 
municipio. 

 
Porcentaje cámaras 
de video vigilancia 

en operación. 

 

(No. de Cámaras de 
videovigilancia funcionando / 
No. 

Total de Cámaras de 
videovigilancia instaladas) 
*100 

 
 

Trimest
ral y 
de 
gestió
n 

 

Reportes de Señal y 
Funcionamiento de 

cámaras por parte del 
Centro de Mando 

Las condiciones 
sociales, 
tecnológicas y 
climatológicas 
favorecen el óptimo 
funcionamiento de 
los equipos 
instalados. 

 

2.4. Utilización de los 
sistemas de video vigilancia 
para la seguridad pública. 

Promedio de 
eventos 

reportados por el 
sistema de 

videocámaras. 

(No. de cámaras de 
videovigilancia con al 

menos un Evento 
reportado/No. Total de 

Cámaras de videovigilancia 
instaladas) 

 
Trimest
ral y 
de 
gestió
n 

Reportes de monitoreo 
de cámaras de 

Videovigilancia y de los 
apoyos brindados de 

emergencia 

Las condiciones 
climatológicas y 
tecnológicas 
permiten el buen 
funcionamiento de 
los equipos 

 
 
 

2.5. Realización del 
análisis delictivo para 
la prevención y 
combate del delito. 

 

 
Porcentaje de 

cumplimiento en la 
elaboración del 

análisis delictivo. 

 
 
 

(Documento de análisis 
delictivos realizados 

/Documento de análisis 
delictivos programados) *100 

 
 

 
Trimest
ral y 
de 
gestió
n 

Documento de análisis 
delictivo que contenga: 

Identificación de zonas o 
localidades con mayor 
incidencia de delitos, 
comportamiento de 

incidencia de delitos, 
actores delictivos; 

estrategias de prevención 
y combate, etc. 

 

 
Existen las 
condiciones 
sociales y técnicas 
para llevar a cabo 
el análisis delictivo 
en el municipio. 

 
2.6. Actualización 
integral del Atlas de 
incidencia delictiva 
municipal. 

 

Porcentaje de 
actualización del 

Atlas de 
Incidencia 
Delictiva 

Municipal. 

(Actualizaciones del 
Atlas de Incidencia 
Delictiva Municipal 

Realizadas / 
Actualización de Atlas de 

Riesgo Municipal 
Programadas) * 100 

 
 

Trimest
ral y 
de 
gestió
n 

 
Documento de 

Actualización del Atlas 
de Incidencia Delictiva 

Municipal. 

La población 
denuncia los actos 
delictivos para que 
las autoridades 
municipales 
actualicen el atlas 
de incidencia 
delictiva. 

 

2.7. Generación de los 
informes policiales 
homologados de la 
Plataforma México. 

 

Porcentaje de 
informes policiacos 

homologados 
generados. 

 

(Informes Policiales 
Homologados realizados 

/Informes policiales 
homologados programados) 

*100 

 
Trimest
ral y 
de 
gestió
n 

 

Informes y Reportes 
integrados a la 

Plataforma México 

La plataforma 
México funciona 
adecuadamente para 
el ingreso de la 
información de 
manera 
oportuna 

 
3.1. Certificación única 
policial de elementos de 
seguridad municipal. 

 
Porcentaje de 
elementos de 
seguridad con 

Certificado Único 
Policial 

 

(Elementos de seguridad 
con Certificado Único 

Policial / Total de elementos 
de seguridad en activo del 

municipio) *100 

 
 

Semest
ral y de 
Gestió
n 

Evaluación de Control 
de Confianza, 
Evaluación de 

Competencias Básicas o 
profesionales Evaluación 

de Desempeño 
Académico, 

Los elementos de 
seguridad 
municipal cumplen 
y cubren los 
requisitos del 
Centro de control 
de confianza 

 

3.2. Aplicación de exámenes 
de control de confianza a los 
elementos policiacos 
municipales. 

Porcentaje de 
elementos de 
seguridad con 

resultado aprobatorio 
del Centro de 

Control de Confianza 

(Elementos con exámenes 
aprobatorios y vigentes / Total 
de elementos del Estado de 

fuerza municipal) *100 

 
Semest
ral y de 
Gestió
n 

 

Certificado de 
aprobación emitido por 
el Centro de Control de 

Confianza 

Los elementos de 
seguridad 
municipal cumplen 
y cubren los 
requisitos del 
Centro de control 
de confianza 

 
3.3. Actualización y 
capacitación en materia del 
sistema de Justicia Penal a 
los elementes de seguridad 
municipal. 

 

Porcentaje de 
elementos de 

seguridad 
capacitados en 

materia del Sistema 
de Justicia Penal. 

 

(Elementos de seguridad 
capacitados en materia del 
Sistema de Justicia Penal / 

Total de elementos de 
seguridad en activo del 

municipio) *100 

 

 
Semest
ral y de 
Gestió
n 

 

 
Constancias de cursos, 

listas de asistencia, 
fotografías. 

Los elementos 
muestran interés 
por seguir 
capacitándose en 
los temas de 
seguridad, 
asistiendo en 
tiempo y forma a 
sus jornadas de 
capacitación. 

3.4. Aprobación del 
reglamento de la Comisión 
de Honor y Justicia 

Porcentaje de 
eficacia en la 
elaboración y 

(Reglamento de Honor y 
Justicia 
Aprobado/Reglamento de 
Honor y 

Trimes
tral y 
de 
gestió
n 

Acta de Cabildo o 
Gaceta de 
Gobierno. 

El contexto 
político 
permite el 
adecuado 
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Por el Cabildo. Aprobación del 

Reglamento de 
La Comisión 
de Honor y 

Justicia. 

Justicia Programado) *100   manejo de los acuerdos 
para la aprobación del 
Reglamento de la 
Comisión de Honor y 
Justicia. 

 
 

3.5. Emisión de 
resoluciones y de los 
trabajos de la Comisión de 
Honor y Justicia. 

 
Promedio de 
resoluciones 

emitidas por la 
Comisión de 

Honor y Justicia. 

 

(Número de resoluciones 
realizadas sobre faltas graves 

en las que incurrieron 
elementos policiacos/ Total de 

sesiones de la Comisión de 
Honor y Justicia) 

 

 
Trimes
tral y 
de 
gestió
n 

 
Acta de Instalación, 

Reuniones de trabajo de 
la Comisión, minutas y 

actas de sesiones. 

El contexto político- 
administrativo permite el 
adecuado trabajo de la 
Comisión de Honor y 
Justicia en el cumplimiento 
de sus 
funciones. 

 

 
4.1. Elaboración del 
diagnóstico sobre la 
situación de la prevención 
social de la violencia y la 
delincuencia en el municipio. 

 
Porcentaje de 
eficiencia en la 
elaboración del 

Diagnóstico 
Municipal de 

Prevención Social 
de la Violencia y la 

Delincuencia 

 

 
(Diagnóstico Municipal de 
Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia 
realizado / Diagnóstico 

Programado) * 100 

 
 

 
Trimes
tral y 
de 
gestió
n 

 
 

 
Diagnóstico del 

Municipio 
elaborado. 

Los factores sociales, 
políticos y culturales, 
favorecen la integración y 
levantamiento de 
información para la 
elaboración del Diagnóstico 
municipal de 
Prevención Social de la 
Violencia y Delincuencia. 

4.2. Asistencia de personas 
a las pláticas o talleres en 
materia de Prevención. 

Porcentaje de 
personas que 
asisten a platicas en 
materia de 
Prevención 

(Total de personas que han 
recibido pláticas o talleres en 

el periodo / Total de la 
población del municipio) *100 

 

Trimes
tral y 
de 
gestió
n 

Listas de asistencia, 
fotografías, oficios de 
gestión, reportes de 

actividades 

La población asiste a las 
pláticas en materia de 
prevención del delito. 

 

4.3. Reconstrucción de 
colonias o comunidades con 
programas integrales en 
materia de tejido social 
municipal. 

 

Porcentaje de 
colonias o 

comunidades con 
programas 

integrales en 
materia de tejido 

social 

(No. de Colonias o 
comunidades con 

programas integrales de 
Tejido Social / Total de 

colonias y comunidades en 
el municipio) 

*100 

 
 

Trimes
tral y 
de 
gestió
n 

 
Análisis 

Estratégicos, 
reportes de 
actividades, 
programa de 

atención 

La población participa 
activamente en las acciones 
de los programas integrales 
de reconstrucción del tejido 
social. 

 
 
COORDINACIÓN INTERGUBERNAMENTAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
Programa presupuestario:  Coordinación intergubernamental para la seguridad pública. 
 
Objetivo del programa presupuestario:  Eficientar  los mecanismos en materia de seguridad pública con apego a la legalidad que 

garantice el logro de objetivos gubernamentales. 
 
Dependencia General:    Q00 Seguridad pública. 
 
Pilar temático o Eje transversal:   Sociedad protegida. 
 
Tema de desarrollo:    Seguridad pública y procuración de justicia. 
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  Indicadores    

Objetivo o resumen narrativo 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y Tipo Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin      

Contribuir a la disminución 
de los delitos mediante la 

coordinación de los 
sistemas de seguridad 

pública. 

 

Tasa de variación en 
la disminución anual 

de delitos. 

 

((Disminución de los delitos 
en el año actual/Disminución 

de los delitos en el año 
anterior)-1) *100 

 
Anual 

Estratégico 

Documento 
“Incidencia 

Delictiva del 
fuero común” 

del 
Secretariado 
Ejecutivo del 

Sistema 
Nacional de 
Seguridad 

Pública 

 
 

N/A 

Propósito      

La población del municipio 
es beneficiada con acciones 

intergubernamentales 
implementadas en materia 
de seguridad pública para 
combatir a la delincuencia. 

 

Tasa de variación en 
la implementación 

de acciones 
intergubernamentale

s en materia de 
seguridad pública. 

((Acciones 
intergubernamentales 

implementadas en materia 
de seguridad pública en el 

año actual/Acciones 
intergubernamentales 

implementadas en materia 
de seguridad pública en el 

año anterior)-1) *100 

 
 
 

Anual 
Estratégico 

 
 

Bitácoras de 
las acciones 

intergubernam
entales 

implementada
s en materia 
de seguridad 

pública 

 

Las autoridades de los 
municipios colindantes a la 

zona geográfica determinada 
intervienen en las acciones 

intergubernamentales. 

Componentes      

1. Operativos conjuntos 
para disminuir los 

índices de 
delincuencia de los 

municipios realizados 
en el marco de la 

coordinación 
intergubernamental. 

 

Porcentaje en la 
participación de los 

Consejos 
Regionales de 

Seguridad Pública. 

 
(Operativos conjuntos 

realizados 
/Operativos conjuntos 

programados) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

Bitácoras de 
las acciones 

intergubernam
entales 

implementada
s en materia 
de seguridad 

pública. 

 

Las autoridades 
municipales aledañas 

cumplen con los 
esfuerzos acordados. 

 
2. Exámenes de control 

de confianza 
acreditados. 

Porcentaje de 
acreditación del 
personal en la 

aplicación de los 
exámenes de control 

de confianza. 

(Personal que acredita el 
examen de control de 

confianza/Personal 
convocado para la aplicación 
de exámenes de control de 

confianza) *100 

 
Trimestral 

Gestión 

 
Resultados 

de los 
exámenes 
de control 

de 
confianza. 

Las autoridades de otros 
órdenes de gobierno 

disponen del personal para la 
aplicación de los exámenes 

de confianza. 

Actividades      

 

1.1. Cumplimiento de 
acuerdos en el seno 
del Consejo Regional 
de Seguridad Pública. 

Porcentaje en el 
cumplimiento de 
acuerdos en el 

seno del Consejo 
Regional de 

Seguridad Pública. 

(Acuerdos cumplidos en el 
seno del Consejo Regional 

de Seguridad 
Pública/Acuerdos registrados 

en el seno del Consejo 
Regional de Seguridad 

Pública) *100 

 
 

Semestral 
Gestión 

 
 

Actas del 
Consejo 
Regional 

de 
Segurida

d 
Pública. 

Los integrantes del Consejo 
Regional para la Seguridad 
Pública asumen y cumplen 

acuerdos. 

 

1.2. Cumplimiento de 
acuerdos en el seno 

del Consejo 
Intermunicipal de 

Seguridad Pública. 

Porcentaje en el 
cumplimiento de 
acuerdos en el 

seno del Consejo 
Intermunicipal de 

Seguridad Pública. 

(Acuerdos cumplidos en el 
seno del Consejo 

Intermunicipal de Seguridad 
Pública/Acuerdos registrados 

en el seno del Consejo 
Intermunicipal de Seguridad 

Pública) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 
Actas del 
Consejo 

Intermunicip
al de 

Seguridad 
Pública. 

Los integrantes del Consejo 
Intermunicipal para la 

Seguridad Pública asumen y 
cumplen acuerdos. 

 
 

1.3. Actualización de 
convenio para la 
unificación de los 
cuerpos de policía 

municipal. 

 
Porcentaje de 

avance en la gestión 
para la unificación 
de los cuerpos de 
policía municipal. 

(Requisitos atendidos para la 
actualización del convenio 
para la unificación de los 

cuerpos de policía 
municipal/Requisitos 

necesarios para la suscripción 
del convenio de unificación de 

los cuerpos de policía 
municipal) 

*100 

 
 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
Documentos 
soporte de la 
gestión para 
la unificación 

de los 
cuerpos de 

policía. 

 

El contexto político y social 
permite el cumplimiento de 
los elementos necesarios 
para la unificación de los 

cuerpos de policía. 

 
1.4. Unificación de criterios  y 

metas en materia de 
seguridad pública entre 
los órdenes de 
gobierno. 

 
Porcentaje en la 
unificación de 

criterios y metas en 
materia de seguridad 

pública. 

(Criterios de evaluación en 
materia de seguridad pública 
unificados/Total de criterios 
de evaluación en materia de 

seguridad pública por 
unificar) 

*100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
Actas de las 
reuniones de 
unificación de 

criterios y 
metas en 

materia de 
seguridad 
pública. 

Los titulares de las diferentes 
dependencias, cumplen en 
tiempo y forma los criterios y 
metas que han previsto en 
materia de seguridad pública. 

Programa presupuestario: Coordinación intergubernamental para la seguridad pública. 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Se orienta a la coordinación de acciones municipales que permitan eficientar los mecanismos en materia de seguridad pública con apego a la legalidad 
que garantice el logro de objetivos gubernamentales. 

Dependencia General: Q00 Seguridad pública y tránsito. 
Pilar o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad 
Tema de desarrollo: Seguridad con visión ciudadana 
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2.1. Aplicación de los 

exámenes de control 
de confianza. 

 
 

Porcentaje de 
exámenes de control 

de confianza 
aplicados. 

 
(Exámenes de control de 

confianza 
aplicados/Exámenes de 

control de confianza 
programados) *100 

 

 
Semestral 

Gestión 

 
Listas de 

seleccionado
s para la 

aplicación de 
los 

exámenes de 
control de 
confianza. 

Las autoridades de otros 
órdenes de gobierno 
colaboran con la autoridad 
municipal en la ejecución de 
exámenes de control de 
confianza. 

 
 
 

2.2. Actualización de 
convenio para la 
aplicación de 
exámenes de control 
de confianza. 

 
 
 

Porcentaje de 
avance en la 

gestión para la 
aplicación de 
exámenes de 

control de 
confianza 

(Requisitos atendidos para 
la actualización del 

convenio para la aplicación 
de exámenes de control de 

confianza/Requisitos 
necesarios para la 

actualización del convenio 
para la aplicación de 

exámenes de control de 
confianza) *100 

 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
 

 
Convenio 

para la 
aplicación 

de 
exámenes 
de control 

de confianza 

 
 

Interés del Centro de Control 
de Confianza para la firma del 
convenio para la aplicación de 
exámenes de control de 
confianza. 

 

 

IV.IV.II TEMA: DERECHOS HUMANOS 
 
Los derechos humanos son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización 
efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad jurídicamente 
organizada. Estos derechos, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben ser 
reconocidos, garantizados y respetados por los propios individuos, así como por el poder público o autoridad que lo 
represente. 
El concepto de los Derechos Humanos se deriva de los Derechos del Hombre y surge e n  la Organización 
de las Naciones Unidas en 1948 y son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona e 
indispensables para su desarrollo y que deben de ser respetados. La violación a estos derechos ha sido la causa de 
muchos conflictos a lo largo de la historia de la civilización 
 
Los bienes jurídicos tutelados por los Derechos Humanos son: la vida,  la libertad,  la igualdad,  la seguridad, la 
integridad, la dignidad, el medio ambiente y  la paz. 
 
Nicolás Romero cuenta con una  Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, cuyo fundamento en  la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, que  tiene como misión proteger,  promover  y  difundir  la  cultura  del  respeto  a  los  
Derechos Humanos entre toda la población, por lo que: 
 

 Imparte  pláticas  y conferencias  dentro de  las escuelas,  para promover los Derechos Humanos, 

 Participa como observadora en los operativos  que realiza la Comisar ia   de Seguridad Pública para que 

se practiquen en apego a los ordenamientos en la materia,  

 Programa visitas  sin previo aviso  a las galeras municipales para observar el trato que se les brinda a los 

detenidos,   

 Recibe las quejas ante presuntas violaciones a los Derechos Humanos, mismas que son turnadas a la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, para su seguimiento. 
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IV.IV.III TEMA: MEDIACIÓN  Y  CONCILIACIÓN 
 
La práctica de la mediación y la conciliación son métodos de solución para los conflictos, los cuales requieren de un medio ambiente 

adecuado y propicio para la cordialidad, el dialogo y la paz, con la finalidad de: 

 Facilitar la comunicación entre las partes en conflicto, 

 Solución pacífica de los conflictos, 

 Clarificación de los conflictos en cuanto a las posiciones, intereses y necesidades de las partes, 

 Dar la oportunidad a las partes de ser protagonista en la construcción de las alternativas de solución a sus 

controversias y no meros espectadores 

Mediación: es un medio de solución de conflictos no adjudicativo, es decir, que las partes no compiten entre ellas para 
definir quién tiene la razón. 

Conciliación, es uno de los medios de solución de conflicto que se encuentra regulado por la ley. Es el proceso por el 
cual, un tercero, experto y neutral asiste a dos o más personas involucradas con el único objetivo de que llegue a un 
acuerdo pacífico. 
 

DATOS ESTADISTICOS PARA ATENCION DE MEDIACION Y CALIFICACION 

 

 

FUENTE: OFICIAL MEDIADORA Y CALIFICADORA 2019 Libro de Gobierno (Junio a Diciembre de 2016),Libro de Gobierno (Enero de 2017 a Diciembre 2018) 

 

NO. 

 

ASUNTO 

AÑO 

2016 

AÑO 

2017 

AÑO 

2018 

 

ENERO A MARZO 

2019. 

 

1 
Asesorías Jurídicas. 

 

S/D 

 

S/D 

 

S/D 
 

 

154 

 

2 
Solicitudes. 

 

90 

 

155 

 

102 

 

76 

 

3 

. 

Convenios de 

Mediación 

 

90 

 

155 

 

102 

 

16 

 

4 

 

Tramites 

Concluidos. 

 

S/D 

 

 

S/D 

 

S/D 

 

33 

 

 

 

TIPOS 

 

Familiar. 

 

 

17 

 

24 

 

17 

 

11 

 

Vecinal 

 

 

73 

 

130 

 

83 

 

65 

 

 

Otros 

 

 

0 

 

1 

 

2 

 

0 
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FUENTE:OFICIAL MEDIADORA Y CALIFICADORA 2019 

 

FUENTE: OFICIAL MEDIADORA Y CALIFICADORA 2019 

 

 

 
 

2016 2017 2018 2019

FAMILIAR 17 24 17 11

VECINAL 73 130 83 65

OTROS 0 1 2 0

17 
24 

17 11 

73 

130 

83 

65 

0 1 2 0 
0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

200

C
O

N
V

EN
IO

S 

CUADRO COMPARATIVO 
MEDIACION-CONCILIACION 



                                                                                                                                                      

173 
 

Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 
Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

Programa presupuestario: Mediación y conciliación municipal. 

Objetivo del 
programa 
presupuestario: 

Engloba las actividades y procesos descritos en el título V de la Ley Orgánica Municipal relativa a la función mediadora-conciliadora y de la 
calificadora de los ayuntamientos. 

Dependencia General: M00 Consejería jurídica. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 4 Seguridad 

Tema de desarrollo: Mediación y conciliación 

 
  Indicadores    

Objetivo o resumen narrativo 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Medios de verificación Supuestos 

Fin      

 
 

Contribuir al ejercicio de la promoción 
vecinal mediante la función de 

mediación, conciliación y calificadora de 
la autoridad municipal. 

 
 

Tasa de variación 
de los convenios y 

faltas 
administrativas 

registradas en la 
Sindicatura 
Municipal. 

 
((Convenios y actas por faltas 

administrativas registradas en el año 
actual / Convenios y actas por faltas 
administrativas registradas en el año 

inmediato anterior)-1)*100 

 
 

 
Anual 

Estratégico 

Convenios 
celebrados entre las 

partes en conflicto de 
la Sindicatura 

Municipal. 
 

Registro de las Actas por 

faltas administrativas 
realizadas al Bando 

Municipal de la 

Sindicatura Municipal. 

 
 
 
 

N/A 

  Propósito    

 
 
 

La población del municipio cuenta 
con instancias promotoras de la 

paz vecinal. 

 
Tasa de variación 

en la población 
atendida a través de 

las funciones de 
mediación, 

conciliación y 
calificación 
municipal. 

((Población atendida a 
través de las funciones de 
mediación y conciliación y 
calificación municipal en el 

año actual / Población 
atendida a través de las 

funciones de mediación y 
conciliación y calificación 

municipal en el año 
anterior) -1) 

*100 

 
 

 
Anual 

Estratégic
o 

 
 

 
Registros Administrativos 

de la Sindicatura 
Municipal. 

 
 
 

Los ciudadanos 
presentan quejas 

y diferendos 
vecinales. 

  Componentes    

 

1.  Mecanismos  para  la recepción 
de las quejas vecinales 

establecidos para dirimir 
conflictos y controversias 

entre la población. 

 
 
 

Porcentaje de 
quejas 

vecinales 
atendidas. 

 
 
 

(Quejas vecinales 
atendidas / Quejas 

vecinales recibidas) *100 

 
 
 

Semestra
l 

Gestión 

 

Bitácora de atención a 
la recepción directa de 
quejas vecinales de la 
Sindicatura Municipal. 

 
Registros 

administrativos de la 
Sindicatura Municipal. 

 
Los ciudadanos 

presentan ante la 
autoridad municipal 

sus quejas y 
diferendos vecinales. 

 

 
2. Conflictos y controversias 

dirimidas de conformidad al 
marco jurídico aplicable, 

 

 
Porcentaje de 

confli
ctos 

y 
controversias 

dirimidas. 

 

 
(Conflictos y 
controversias 

dirimidas/conflictos y 
controversias en proceso) 

*100 

 
 
 

Semestra
l Gestión 

Libro de registro de 
expedientes de 

mediación- 
conciliación de la 

Sindicatura Municipal. 
 

Convenios 
celebrados entre las 

partes de la 
Sindicatura 
Municipal. 

 

 
Los ciudadanos 

dirimen las quejas y 
diferendos 

presentados. 
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3. Mecanismos aplicados para 
calificar y sancionar faltas 

administrativas. 

 
 

Porcentaje de 
actas 

circunstancia
das de 
hechos 

concluidas. 

 
 

(Actas circunstanciadas 
concluidas/ Total de casos 
para calificar presentados) 

*100 

 

 
Semestra
l Gestión 

 
 

Actas 
circunstanciadas 
de hechos de la 

Sindicatura 
Municipal. 

Las autoridades 
municipales dan 

seguimiento a las 
infracciones 

administrativas 
para preservar la 
armonía social 

  Actividades    

1.1 Citación a las partes vecinales 
en conflicto para dirimir 

diferendos e 
inconformidades. 

Porcentaje en la 
citación a las partes 

vecinales en 
conflicto. 

(Citas atendidas de las 
partes vecinales en 

conflicto/Citas emitidas a 
partes vecinales en 

conflicto) *100 

 

Trimestra
l Gestión 

 

Acuses de recibo de 
las citas vecinales 

entregadas. 

Los ciudadanos 
asisten en tiempo y 
forma a las citas de 

partes. 

 

 
2.1. Desahogo de audiencias entre 

las partes en conflicto. 

 

Porcentaje de 
audiencias 
entre las 
partes en 
conflicto 

desahogadas
. 

 

(Audiencias de las partes 
vecinales en 

conflicto/Citatorios 
enviados a las partes 
vecinales en conflicto) 

*100 

 
 

Trimestra
l Gestión 

Libro de actas de 
conciliación arbitrada 

de la Sindicatura 
Municipal. 

 

Citatorios de la 
Sindicatura 

Municipal. 

La ciudadanía requiere 
de la intervención de 

la autoridad municipal 
para la mediación de 

conflictos y 
controversias. 

 
2.2. Expedición de actas 
informativas a la ciudadanía. 

 
 

Porcentaje de 
actas informativas 

expedidas. 

 
(Actas expedidas a la 
ciudadanía en el año 

actual/Total de solicitudes 
recibidas) *100 

 
 

Trimestra
l Gestión 

 
 

Actas 
informativas de 
la Sindicatura 

Municipal. 

La autoridad 
municipal levanta 
actas informativas 

derivadas de la 
petición de parte 
suscitadas en el 

territorio Municipal. 

 

3.1. Sanciones procedentes de las 
Faltas administrativas 

contempladas y calificadas en 
el Bando Municipal 

 

Porcentaje de 
sanciones 

procedentes por 
faltas 

administrativas 
calificadas. 

(Total de sanciones por 
faltas administrativas 
calificadas en el año 

actual/Total de sanciones 
por faltas administrativas 

contempladas en el Bando 
Municipal)*100 

 
 

Trimestra
l 

Gestión 

 
 

Registros administrativos 
de la Sindicatura 

Municipal. 

La autoridad 
municipal califica las 

sanciones 
administrativas 
procedentes del 

Bando Municipal. 

3.2. Expedición de recibos oficiales 
por concepto de multas 

conforme al marco jurídico 
aplicable. 

 

Porcentaje de 
recibos oficiales por 
concepto de multas 

expedidos 

 

(Recibos oficiales 
expedidos/ Recibos oficiales 

presentados ante la 
Tesorería Municipal) *100 

 
Trimestra
l Gestión 

 
Recibos oficiales 
expedidos de la 

Sindicatura Municipal. 

La ciudadanía realiza 
el pago 

correspondiente a la 
falta administrativa 

realizada en tiempo y 
forma. 



                                                                                                                                                      

175 
 

Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 
Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3.3. Otorgamiento de boletas de 

libertad. 

 

 
Porcentaje de 

boletas de libertad 
otorgadas 

 
 

(Boletas de libertad 
otorgadas/ Total de 

infracciones 
calificadas)*100 

 

 
Trimestr

al 
Gestión 

 

 
Boletas de libertad 

expedida de la 
Sindicatura 
Municipal. 

La autoridad municipal 
otorgan las boletas de 

libertad 
oportunamente a las 

personas que han 
cumplido con la 

sanción impuesta por 
la falta 

administrativa cometida. 
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IV.V   EJE TRANSVERSAL  
1: IGUALDAD DE GÉNERO 
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IV.V.I TEMA: CULTURA DE IGUALDAD PREVENCIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 

La calidad de las democracias se mide no sólo por la regularidad con que se realizan las elecciones 
o la cantidad de ciudadanos que votan. Para funcionar y tener mejores resultados de la democracia 
es necesario que los principios y derechos en que se fundamentan las libertades y la igualdad de las 
personas sean una realidad  y no únicamente una declaración. Entre los derechos que más se 
desconocen e incumplen está el de la igualdad para las mujeres. 
La discriminación que enfrentan las mujeres ha sido un fenómeno constante no solo en México sino 
a nivel internacional; de acuerdo con el consejo nacional para prevenir la discriminación 
(CONAPRED) las “visión masculina” ha subordinado el papel que tiene la mujer en la sociedad, 
limitando sus derechos y dejando a su cargo únicamente la reproducción y el cuidado familiar. 
La población femenina es considerada como población vulnerable ya que enfrenta problemas de 
violencia de género, se hacen cargo de familias al asumir el papel de jefas de familia con 
responsabilidades que eso representa, además de que las mujeres adolescentes sobre todo de 
comunidades marginadas están enfrentando la maternidad a temprana edad lo que representa 
riesgo de ser para la mujer y su producto. 
En este contexto y para poder desarrollar este apartado se deberá identificar en primera instancia a 
la población femenina asentando en el territorio municipal, así como a la población femenina que por 
sus características se encuentren en situación de vulnerabilidad, los programas e infraestructuras 
físicas que apoyen al desarrollo y tareas de este sector de la población. 
 

XI.V.I. TEMA: CULTURA DE IGUALDAD Y  PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA  
CONTRA LAS MUJERES. 

 

Derivado de la Declaración de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
México, se ha establecido una coordinación entre las dependencias involucradas y los municipios 
para dar seguimiento a las medidas de seguridad, prevención y justicia para atender y erradicar la 
violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres. El reto del municipio es reducir la desigualdad a 
través de programas de nueva generación con perspectiva de género, que nos permitan hacer de 
cada familia mexiquense.  
La igualdad de género, en los ámbitos de patrimonio, la creatividad y la diversidad cultural, es una de 
las prioridades principales de la UNESCO. La igualdad de participación, acceso y contribución a la 
vida cultural de las mujeres y los hombres en un derecho humano además de un derecho cultural. 
Este ámbito resulta vital para garantizar la libertad de expresión  y a todos los ciudadanos. A través 
de sus programas, la UNESCO reúne un creciente número de testimonios que pone de manifiesto el 
papel de las relaciones de género en la transmisión de conocimientos relacionados con el patrimonio 
y al fomento de la creatividad. Efectivamente, garantizar que los intereses y la expresión espiritual, 
intelectual y creativa en la que todos los miembros de la comunidad se vean reflejados, ha 
demostrado ser un factor trascendental del desarrollo inclusivo y del empoderamiento 
socioeconómico. 
La visión de la estrategia es fomentar un proceso de cambio, tanto institucional como social, que 
permita la igualdad de circunstancias y una vida libre de violencia de las mexiquenses sin que su 
género limite su pleno desarrollo. 
La población Nicolasromerense cuenta con 306516 habitantes de los cuales 10867 personas viven 
en hogares indígenas y 143069 tienen derecho a atención médica por parte del seguro social, un 
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poco menos de la mitad de la población; de estos un total cuenta con 71859 hogares, 3030 tienen 
piso de tierra y unos 5267 viviendas consisten de una sola habitación, 66237 tienen instalaciones 
sanitarias, 62549 son conectadas al servicio público, 68216 tienen acceso a la luz eléctrica. Esta 
estructura económica permite a 12956 viviendas tener una computadora y a 44727 tener una 
lavadora y 67277 tienen televisión. 
De toda esta población Nicolasromerense existen 9914 analfabetos de 15 años y más, 2564 de los 
jóvenes entre 6 y 14 años no asisten a la escuela. De la población a partir de los 15 años 11658 no 
tienen ninguna escolaridad, 72493 tienen una escolaridad incompleta, 57034 tienen una escolaridad 
básica y 58951 cuentan con una educación post-básica. 
Ahora, hay tomar en cuenta que de toda esta población, 150585 son del género masculino y 155931 
son del género femenino; un poco más de la mitad en comparación con el género masculino. Las 
condiciones en las que viven la mayoría de estas mujeres reflejan, debido a estereotipos, las 
creencias populares sobre las características, actividades, roles, rasgos, o atributos que describen y 
distinguen a los hombres de las mujeres, atribuyéndoles significados a las acciones que 
desempeñan, o se espera que desempeñen, según lo socialmente aprendido. 
Estas situaciones estereotipadas generan violencia de género y afectan no sólo a mujeres, sino 
también a hombres; aunque hay que tomar en cuenta que quienes más sufren agresiones tanto 
físicas, como verbales es el grupo femenino, debido a que culturalmente es considerado débil y 
vulnerable.  
Estas situaciones de violencia han existido durante mucho tiempo, lo grave es que ahora, nuestro 
municipio de Nicolás Romero, se ha puesto en vanguardia con otros municipios o alcaldías en 
cuanto a violencia de género, violencia familiar, sexual, hasta llegar al punto más alto de violencia, el 
feminicidio. Muchos de estos casos se dan por parte de la misma pareja o conocidos de la víctima, 
que logran ganarse la confianza para después actuar, quedando en ocasiones impunes por falta de 
pruebas contra los agresores o la falta de denuncia influida por la cercanía que tenían con su 
víctima, en el mejor de los casos, aunado a esto, la falta de una educación preventiva y de denuncia.  
En la escala de incidencia delictiva contra las mujeres Nicolasromerenses de 2015 a 2018, ha 
habido un incremento significativo en cuento a violencia familiar, de género y otros delitos que 
atentan contra la libertad y seguridad sexual, como se muestra a continuación: 
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Tomando en cuenta que la población total de Nicolás Romero es de 306516 personas, de las cuales 155931 son mujeres 
y que las cifras que se muestran en cuanto al incremento de la violencia, son alarmantes; se crea la Unidad de Igualdad 
de Género y Erradicación de la Violencia, como una respuesta  a esta situación, por parte del H. Ayuntamiento.  
La Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia tiene como finalidad ser el primer punto de contacto en 
casos de hostigamiento y acoso sexual y laboral y generar políticas públicas que beneficien a la comunidad. Debido a 
que las facultades de la Unidad son sólo internas, buscamos colaborar con otras áreas por medio de políticas públicas y 
capacitarlas en cuanto a perspectiva de género, para lograr una cultura de igualdad. De esta forma, queremos que surja 
una reeducación, que permita que los Servidoras y Servidores Públicos, tengan un trato adecuado e igualitario con la 
ciudadanía y, que además, hagan uso de un lenguaje incluyente y respetuoso. En cuanto a las políticas públicas que se 
han implementado y se implementarán, la Unidad busca impactar y beneficiar a la sociedad como forma de disminuir la 
violencia que se ha estado haciendo presente en el Municipio de Nicolás Romero. Por otra parte, se dan asesorías y 
orientación, tanto legal como psicológica a Servidoras Y Servidores Públicos  y  a la ciudadanía que así lo solicite. Esto 
con la finalidad de generar una educación de la denuncia, debido a que difícilmente la victima hace valer este derecho y 
que en sus casos no da seguimiento. En la Unidad se le asesora en cuanto a lo que puede hacer y se lleva un 
seguimiento del caso hasta donde las facultades de la Unidad lo permiten. 
 
 
 

 
 

 
                  
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                                      

181 
 

Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 
Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

Solicitaron, de igual manera, por parte de la Escuela Secundaria Técnica 164,  clases de defensa personal para alumnas 
y alumnos del plantel, en conmemoracion al Día Internacional de la Mujer. 
 

 
 

Se colaboró con Educación, en la Feria del Saber con un taller de violencia de género, hostigamiento y acoso sexual y 
escolar.  Esto fue en la Secundaria Técnica 163, ubacada eb San Miguel Hila. 
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IV.V.I.I. SUBTEMA: EMPLEO IGUALITARIO PARA MUJERES 
La incorporación de las mujeres al mercado laboral constituye un proceso lento y progresivo que se ha producido a lo 
largo de los años, lo que ha generado modificaciones importantes en la propia realidad económica del mundo. A la hora 
de abordar y definir de manera específica qué condiciones han regido su incorporación y cómo se ha producido, supone 
un reto poder aislar y definir las particularidades del mercado laboral, una realidad cada vez más avanzada, pero lejos de 
lo que todavía supone la igualdad efectiva. 
Pese al lugar prioritario que ha ocupado la igualdad de oportunidades y apoyado políticas de empleo igualitarias, siguen 
presentes conceptos relacionados con la desigualdad de género en al ámbito del empleo, tales como: la segregación 
ocupacional horizontal y vertical, la discriminación salarial, el paro, la doble presencia, absentismo laboral, el acoso 
sexual, la contratación temporal a tiempo parcial. 
Se estima que a mediados de 2018, 43.7% de las mujeres de 15 años y más participaban en alguna actividad 
económica, así como 77.5 hombres de cada cien del mismo grupo de edad. Hasta los años setenta el patrón de la 
participación económica femenina mostraba una reducción en la etapa que las mujeres se unían en matrimonio y al 
iniciar su vida reproductiva. De manera que las mujeres que entraban al mercado laboral eran sobre todo mujeres 
jóvenes y solteras.  
Actualmente esa situación ha cambiado pues las mujeres se incorporan al mercado laboral y permanecen 
económicamente activas aún en su etapa reproductiva, incluso las tasas de participación económica más elevadas 
corresponden a mujeres que tienen entre 30 y 49 años de edad (57.4%). La participación de las mujeres en el mercado 
de trabajo es mayor conforme se incrementa su nivel de escolaridad, alcanza una tasa de 59.7% entre las mujeres que 
cuentan con nivel medio superior y superior. 
Respecto a la posición en la ocupación, del total de mujeres ocupadas, 66.1% son trabajadoras asalariadas, 22.6% 
trabajan por cuenta propia, 6.6% son trabajadoras sin pago, 2.5% son empleadoras, y 2.2% de ellas son trabajadoras 
subordinadas que reciben percepciones no salariales. 
Todo lo anterior sólo como dato del Estado de México. En el caso de la Unidad, sólo le compete trabajar dentro de la 
Administración Pública, verificando que exista una paridad de género en las áreas, eliminando toda clase de 
discriminación y violencia, incluidos el acoso y hostigamiento. Además, generar un trato igualitario, mejorando la calidad 
de vida del personal laborable dentro de la Administración y generando políticas públicas, a través de datos estadísticos 
recabados,  que concilien la vida laboral con la familiar. 
En cuanto a este trabajo, se han realizado políticas públicas, una de las principales en cuanto al empleo igualitario es 
revisar que las áreas cuenten con una cantidad equilibrada de personal femenino como masculino, que no se discrimine 
por cuestiones de género.  
También, se está recabando información del personal, para elaborar estadísticos, con la finalidad de contar con apoyos 
para las áreas y las Servidoras y Servidores Públicos; una de estas políticas es contar con una Ludoteca dentro del 
Ayuntamiento. 
Para finalizar, cabe mencionar que se seguirá trabajando por parte de la Unidad en cuanto a una mejora, que se 
seguirán brindando asesorías y orientación, buscando espacios más adecuados para quien las solicite. Además, como 
ya se mencionó,  se piensa seguir incorporando políticas públicas en beneficio de todas y todos, a manera de lograr una  
transversalización con perspectiva de género que nos dé pauta a una incluir en nuestra educación, una cultura que 
erradique y trabaje contra la violencia género. 
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IV.VI EJE TRANSVERSAL                  
2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y 

RESPONSABLE 
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IV.VI.I TEMA: ESTRUCTURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 
A continuación se presenta el Organigrama del                                                          

Honorable Ayuntamiento de Nicolás Romero 2019 -2021 
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IV.VI.I.I. SUBTEMA: REGLAMENTACIÓN. 

Es un instrumento jurídico que establece la forma en que la autoridad debe ejercer  sus derechos y como la población 
debe cumplir con sus obligaciones o viceversa. En general, los reglamentos son un medio de garantías institucionales o 
que se establecen las bases de convivencia y prevención  de conflictos a favor de la comunidad para regular las 
acciones del gobierno municipal. 
La presente administración se rige por los reglamentos que se han aprobado en anteriores administraciones municipales 
salvo el caso del Bando Municipal aprobado en 5 de febrero de 2019,  sin embargo existe la necesidad de actualizar 
algunos y elaborar otros,  el propósito es que los servidores públicos de las áreas que carecen de reglamentación,  los 
conozca, los acaten y sean responsables en la diligencia de las facultades, atribuciones, funciones,  así como de las 
responsabilidades y obligaciones contenidas en el mismo,  para mejorar y brindar un mejor servicio en beneficio de  la 
ciudadanía. 
 
Reglamentación existente: 
  
Bando  Municipal 2019 

Código de Conducta 

código de Ética 

Reglamento para el Funcionamiento del Cabildo y Comisiones 

Reglamento de la Comisión de Planeación  para el Desarrollo Municipal 

Reglamento para la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección 

General de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial 

Reglamento de Dirección General de Desarrollo Urbano 

Reglamento de la Dirección General de Obras Publicas 

Reglamento para la Elección y Funcionamiento de los Consejos de Participación Ciudadana y Delegados Municipales 

Reglamento  de la Oficialía Común de Partes 

Reglamento  de Protección  al Ambiente 

Reglamento de Limpia y Transporte de los Residuos Sólidos no Peligrosos 

Reglamento de Catastro Municipal 

Reglamento de Actividad Comercial  en Vías y Áreas Publicas 

Reglamento del Comercio, la Industria y la Prestación del Servicio 

Reglamento de Imagen Urbana 

Reglamento de Turismo 

Reglamento de Panteones 

Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Servicio y Arrendamientos 

Reglamento del  Teatro Centenario 
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Programa presupuestario: Reglamentación Municipal 

Objetivo del 
programa 

presupuestario: 

Incluye todos los procesos necesarios para que los ayuntamientos desarrollen los trabajos para creación, rediseño, 
actualización, publicación 
y difusión de la reglamentación municipal. 

Dependencia General: D00 Secretaría del Ayuntamiento 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: 
Estructura del gobierno municipal 

 

   
Indicadores    

Objetivo o resumen narrativo 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin      

 

Contribuir a fortalecer la 
cultura de legalidad 

mediante la actualización 
de reglamentos y 

disposiciones 
administrativas 

municipales. 

Porcentaje de 
creación y/o 

actualización de 
reglamentos y 
disposiciones 

administrativas 
municipales 

(Creación y/o actualización de 
reglamentos y disposiciones 
administrativas municipales 
aprobados/Reglamentos y 

disposiciones administrativas 
municipales existentes) *100 

 

 
Anual 

Estratégico 

 

 
Acta de sesión 
aprobadas por 
cabildo. 

 
 
 

N/A 

Propósito      

El ayuntamiento cuenta con 
documentos jurídico– 

administrativos aprobados 
en torno a la legalidad en 

cada una de las áreas 
administrativas. 

 

Porcentaje de 
documentos jurídico 

– administrativos 
aprobados 

(Documentos jurídico – 
administrativos aprobados/Total 

de documentos jurídico- 
administrativos propuestos para 

crear o actualizar) *100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 
 

Acta de sesión 
aprobadas por 
cabildo. 

La ciudadanía 
requiere de una 

gestión organizada y 
normada para el cabal 
cumplimiento de sus 

funciones. 

Componentes      

 

1.       Reglamentos y 
Disposiciones de observancia general en el municipio publicadas. 

 
Porcentaje de 
disposiciones 

de observancia 
general 

(Reglamentos y disposiciones 
de observancia general 

publicadas/Disposiciones de 
observancia general a publicar) 

*100 

 
 

Semestral 
Gestión 

Publicación 
en el 
periódico 
oficial de 
gobierno. 
(Gaceta) 

Los ciudadanos 
solicitan que las 

autoridades 
municipales participan 

en la divulgación y 
aplicación del marco 

jurídico. 

 
 

2. Capacitaciones en 
materia reglamentaria 

otorgadas. 

 
Porcentaje de 

capacitaciones en 
materia 

reglamentaria 

(Capacitaciones en 
materia reglamentaria 

realizadas/Capacitacione
s en materia 

reglamentaria 
programadas) *100 

 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
Programas de 
capacitación. 

Los servidores 
públicos asisten a las 

capacitaciones en 
materia del marco 

jurídico y 
reglamentación. 

Actividades      

 
 
 

1.1. Revisión de propuestas 
viables de modificación 

a leyes, decretos y 
reglamentos 
municipales. 

 

 
Porcentaje de 

propuestas viables 
de modificación a 
leyes, decretos y 

reglamentos 
municipales 

 
(Propuestas viables de 
modificación a leyes, 

decretos y reglamentos 
municipales 

revisadas/Propuestas viables 
de modificación a leyes, 
decretos y reglamentos 

municipales presentadas) 
*100 

 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

Expediente. Las dependencias que 
integran el 

Ayuntamiento, 
elaboran propuestas de 

modificación, 
actualización o 

creación de decretos y 
reglamentos para el 

desarrollo de las 
actividades. 

 
1.2. Realización de sesiones de 

cabildo. 

 

Porcentaje de 
cumplimiento 

de sesiones de 
Cabildo 

 

(Número de sesiones de cabildo 
realizadas/Número de sesiones 
de cabildo programadas) *100 

 
Trimestral 

Gestión 

 
Actas de 
sesión de 
cabildo. 

Los integrantes del 
cabildo asisten y 

participan 
activamente en las 

sesiones de cabildo. 

 
 

2.1. Aplicación de asesorías y 
asistencia técnica en 

estudios jurídicos. 

 
 

Porcentaje de 
asesorías y 

asistencia técnica 
en estudios 

jurídicos 

 

(Asesorías y asistencia 
técnica en estudios jurídicos 

otorgadas a las 
áreas/Asesorías y asistencia 
técnica en estudios jurídicos 

solicitadas por las áreas) 
*100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
 

Expediente. 

Las dependencias que 
integran el 

Ayuntamiento, 
solicitan asesorías y 

asistencia técnica para 
la elaboración de 

estudios jurídicos. 
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IV.VI.I.II SUBTEMA: MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
 
DEPENDENCIA MANUAL DE ORGANIZACIÓN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1 Secretaría del H. Ayuntamiento X X 

t2 Tesorería Municipal X X 
3 Contraloría Municipal X X 
4 Secretaría Técnica X X 
5 Comisaria de Seguridad Publica X X 
6 Dirección Desarrollo Social X X 
7 Dirección de Educación X X 
8 Dirección de Turismo X X 
9 Dirección de Cultura X X 
10 Dirección de Desarrollo Urbano X X 
11 Dirección de Medio Ambiente X X 
12 Dirección de Obras Publicas X X 
13 Dirección de Administración X X 
14 Dirección de Desarrollo Económico X X 
15 Dirección Jurídica Consultiva X X 
16 Dirección de Movilidad X X 
17 Dirección de Protección Civil y Bomberos X X 
18 Dirección de Servicios Públicos X X 
19 Dirección de Salud X X 
20 Dirección de Planeación X X 
21 Dirección de fomento Agropecuario X X 
22 SAPASNIR X X 
23 DIF X X 
24 IMCUFIDENR X X 

FUENTE: Dirección de Planeación (UIPPE) 
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IV.VI.II TEMA: TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
Uno de los deberes de todo gobierno  es la rendición de cuentas; ésta permite generar una relación ente gobierno y la 
ciudadanía, mediante mecanismos que permiten la transparencia en la administración pública. 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
Es el derecho de toda persona de solicitar gratuitamente la información generada, administrada o en posesión de las 
autoridades públicas, quienes tienen la obligación de entregarla sin que la persona necesite acreditar interés alguno ni 
justificar su uso. 
Es obligación del sujeto obligado poner a disposición de los particulares la información a que se refiere la Ley de 
Transparencia y Acceso a la   Información Pública del Estado de México y Municipios a través de sus sitios de Internet y 
de la Plataforma Nacional. La Plataforma electrónica promoverá el uso de la información original escaneada y las 
versiones en datos abiertos y/o formatos editables, según corresponda, de los documentos fuente.  
La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia  deberá realizarse conforme a los criterios 
establecidos por la misma, además de observar los lineamientos técnicos respecto a los formatos de publicación de la 
información para asegurar que la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, 
comprensible y verificable.  
La información pública de oficio que marca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, es ofrecida en el sistema IPOMEX,  
En esta plataforma se encuentran los sitios electrónicos de cada uno de los sujetos obligados que deben cumplir con la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la dirección electrónica es 
www.ipomex.org.mx .  
 

                                      
TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública de cualquier sujeto obligado, así como la forma de acceder, rectificar, cancelar u oponerse a sus datos 
personales que se encuentran en poder.   

  
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
Una solicitud de información es la petición formulada por los particulares para tener acceso a la información pública en 
posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México, esto, sin necesidad de que los solicitantes acrediten su 
personalidad, el tipo de interés, las causas por las cuales presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de 
destinar los datos solicitados. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información púbica que obre en sus archivos y en el 
estado que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, 
ni el presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones. 
Todo esto aplica a los sujetos obligados que generen o posean información pública y a los servidores públicos adscritos 
a la Unidad de Transparencia y servidores públicos habilitados en cuanto a la tramitación de solicitudes de acceso a la 

información. 
La Unidad de Transparencia Municipal es la responsable de recibir y tramitar las    solicitudes de acceso a la información 
dirigidas al H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, sus dependencias, organismos, órganos y entidades de la 
Administración Municipal, también  deberá garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que 
corresponda 

http://www.ipomex.org.mx/
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El sujeto obligado a través de sus áreas competentes es responsable de establecer la forma y términos en que darán 
trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información; y es quien  a través de los servidores públicos 
habilitados proporcionará a la Unidad de Transparencia Municipal para dar respuesta la información solicitada por los 
particulares. 
El sistema electrónico que se utiliza para ejercer el derecho de acceso a la información es el  Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX) www.saimex.org.mx .     
 

                                      
SOLICITUDES DE DERECHOS ARCO 
Se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales, para solicitar el acceso, rectificación, cancelación u 
oposición sobre el tratamiento de sus datos, ante el Sujeto Obligado que esté en posesión de los mismos. 
Es importante señalar, que para estar en posibilidad de realizar una solicitud de derechos ARCO, el titular o su 
representante legal deben acreditar su identidad o representación, respectivamente. 
Derecho de Acceso: aquel mediante el cual el titular tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales, 
el origen de los mismos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así 
como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento. 
Derecho de rectificación: aquel mediante el cual el titular tendrá derecho a solicitar la rectificación de sus datos 
personales cuando éstos sean inexactos, incompletos, inadecuados o excesivos, siempre que sea posible y no exija 
esfuerzos desproporcionados, a criterio del Sujeto Obligado en posesión. 
Derecho de cancelación: Si el titular tiene conocimiento de que el tratamiento que se está dando a sus datos personales 
contraviene lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos del Estado de México o de que sus datos personales han 
dejado de ser necesarios para el cumplimiento de la finalidad(es) de la base de datos previstas en las disposiciones 
aplicables o en el aviso de privacidad, puede solicitar la cancelación de sus datos. 
Derecho de oposición: aquel derecho que tiene el titular a oponerse por razones legítimas, al tratamiento de sus datos 
personales para una o varias finalidades, en el supuesto en que los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento, 
cuando existan motivos fundados para ello y la ley no disponga lo contrario.  
El sistema electrónico que se utiliza para ejercer los derechos antes mencionados es el  Sistema de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México  (SARCOEM), en la siguiente dirección 
www.sarcoem.org.mx                                                                                                                                                                                                                     

 
                                  
 
ESTRATEGIAS 
1. Capacitación al Titular y personal de la Unidad de Transparencia Municipal. 

Fundamento legal: 53 fracciones XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Objetivo: Capacitar e instruir al personal de la Unidad en temas y obligaciones de Transparencia, Plataforma Estatal y 

Procedimientos de acceso a la información de interés público, protección de datos personales. 

http://www.saimex.org.mx/
http://www.sarcoem.org.mx/
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Dependencia General: A01 Comunicación social. 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad 

 
  Indicadores    

Objetivo o resumen 
narrativo 

Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Medios de verificación Supuestos 

Fin      

 
Contribuir a la difusión 

de la información 
gubernamental en los 

medios de comunicación 
y sectores sociales, 

mediante la difusión de 
las acciones de 

gobierno. 

 
 

Tasa de variación en 
las acciones de 

difusión de 
información 

gubernamental en 
los medios de 
comunicación 

((Acciones de difusión de 
información gubernamental en los 

medios de comunicación realizados 
en el año actual/Acciones de 

difusión de la información 
gubernamental en los medios de 

comunicación efectuados en el año 
anterior)-1) 

*100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 
 
 

Sistemas de control de la 
información publicada en 

los medios de 
comunicación. 

 
 
 
 

N/A 

Propósito      

 
La comunicación 

pública y 
fortalecimiento 

informativo a los 
habitantes del 

municipio se realiza 
por los canales 

convencionales de 
información 

gubernamental. 

 

 
Tasa de variación 

en los eventos para 
fortalecer la 

comunicación e 
información pública 

((Eventos para fortalecer la 
comunicación e información pública 

dirigida a los habitantes del municipio 
realizados en el año actual/Eventos 
para fortalecer la comunicación e 
información pública dirigida a los 

habitantes del municipio realizados 
en el año anterior)-1) *100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 
 
 

Comparativo de los 
soportes informativos de 

comunicación pública. 

 

 
La población 

requiere información 
oportuna del actuar 
de sus autoridades 

locales. 

Componentes      

 

1. Planes  y  programas  
de acción 

gubernamental 
para instancias 
de gobierno y la 

sociedad 
difundidos. 

Porcentaje de 
divulgación de 

planes y programas 
de acción 

gubernamental para 
instancias de 
gobierno y la 

sociedad. 

(Planes y programas de acción 
gubernamental divulgados/Total de 

planes de acción gubernamental que 
maneja la administración municipal) 

*100 

 
Semestral 
Gestión 

 

Acuses de recibo de 
los planes y 

programas de acción 
gubernamental 

difundidos. 

 

La ciudadanía 
espera conocer los 
planes y programas 

que aplicara la 
autoridad 
municipal. 

 
2.  Los  resultados   de   

los planes y 
programas de 

acción 
gubernamental 

para instancias de 
gobierno y la 

sociedad 
difundidos. 

 

Porcentaje en los 
resultados de los 

planes y programas 
de acción 

gubernamental para 
instancias de 
gobierno y la 

sociedad. 

(Resultados de la evaluación de los 
planes y programas de acción 
gubernamental por parte de la 

sociedad organizada/Resultados 
esperados en la evaluación de los 

planes y programas de acción 
gubernamental por parte de la 

sociedad organizada) *100 

 
 
 

Semestral 
Gestión 

 

Resultados comparativos 
pormenorizados de los 
planes y programas de 

acción gubernamental para 
instancias de gobierno de 

los dos últimos años. 

 

La ciudadanía 
requiere informes 

sobre los resultados 
de los planes y 

programas 
implementados por 
la autoridad local. 

Actividades      

 

1.1. Difusión del Plan de 
Desarrollo 

Municipal, a los 
sistemas de 
gobierno y la 

sociedad. 

 
Porcentaje en la 

difusión del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

(Eventos celebrados para la difusión 
del cumplimiento del Plan de 
Desarrollo Municipal/Eventos 

programados para la difusión del 
cumplimiento del Plan de Desarrollo 

Municipal) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 
Acuses de recibo de 

los Planes de 
Desarrollo Municipal. 

 
La población 

requiere de informes 
sobre el plan de 

desarrollo municipal. 

 
 

1.2. Difusión del Informe 
de Gobierno, a los 

sistemas de 
gobierno y la 

sociedad. 

 

 
Porcentaje en la 

difusión del Informe 
de Gobierno. 

(Asistentes registrados en los 
eventos de difusión para dar a 

conocer el Informe de 
Gobierno/Asistencia esperada a 
recibir en los eventos de difusión 
para dar a conocer el Informe de 

Gobierno) *100 

 

 
Trimestral 
Gestión 

 
 

Acuses de recibo de 
los Informes de 

Gobierno. 
. 

 

La población 
responde 

favorablemente ante 
los actos de 

difusión e informe 
del actuar de la 
autoridad local. 

2.1. Distribución de los 
boletines 

informativos, con 
las acciones de 

gobierno. 

Porcentaje en el 
cumplimiento de la 

distribución de 
boletines 

informativos. 

(Boletines informativos 
difundidos/boletines informativos 
programados para difusión) *100 

 

Trimestral 
Gestión 

 

Acuses de recibo de 
los boletines 
informativos. 

La ciudadanía 
busca información 
impresa sobre las 

acciones del 
gobierno. 

2.2. Difusión de spots 
informativos, en 

los medios 
audiovisuales de comunicación masiva. 

 

Porcentaje en la 
difusión de spots 

informativos. 

(Spots informativos difundidos/Spots 
informativos para difusión 

programados) *100 

 

Trimestral 
Gestión 

 

Acuses de recibo de 
los spots 

informativos. 

La ciudadanía 
busca información 
audiovisual sobre 
las acciones del 

gobierno. 

2.3. Los trámites y 
servicios digitales 

a la ciudadanía 
están contenidos 
en la plataforma 

WEB. 

Porcentaje en los 
trámites y servicios 

digitales a la 
ciudadanía. 

(Trámites y servicios digitales a la 
ciudadanía realizados/Trámites y 
servicios digitales a la ciudadanía 

programados) *100 

 

Trimestral 
Gestión 

 

Registros comparativos entre 
plataformas. 

La ciudanía requiere 
de un acercamiento 

a los trámites y 
servicios del 

ayuntamiento vía 
virtual. 

2.4. Elaboración de 
diseños gráficos, 

con objetivos 
específicos de 

difusión. 

Porcentaje en la 
elaboración de 

diseños gráficos, 
con objetivos 
específicos de 

difusión. 

(Diseños gráficos 
realizados/Diseños gráficos 

programados) *100 

 

Trimestral 
Gestión 

 

Registros de diseños gráficos 
elaborados. 

La ciudanía 
requiere de medios 
de información con 

impacto visual. 
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2.5. Realización de 
conferencias de 

prensa en los 
diferentes medios 
de comunicación 

impresos y 
electrónicos. 

Porcentaje en las 
conferencias de 

prensa en los 
diferentes medios 
de comunicación 

impresos y 
electrónicos. 

 

(Conferencias de prensa 
realizadas/Conferencias de prensa 

programadas) *100 

 
Trimestral 

Gestión 

 
Soportes documentales y 

videos. 

La ciudadanía 
responde 

favorablemente ante 
actos divulgatorios 
con los medios de 

información. 

 
 

IV.VI.III TEMA: SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

La corrupción es una práctica de alta complejidad, que lacera a las sociedades de todo el mundo, es la causante de toda 
la degradación de la credibilidad y la legitimidad del actuar público. Los actos de corrupción se han constituido como un 
factor de deterioro de las instituciones gubernamentales que propicia de la reducción del crecimiento económico, 
producto del clima de desconfianza e incertidumbre que inhibe la competitividad y el desarrollo. 

Anticorrupción tiene como objetivo la lucha contra la corrupción económica, política, administrativa, etc. 
Programa presupuestario: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

 
Objetivo del 
programa 
presupuestario: 

Conjunto de acciones orientadas a establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios para el funcionamiento de los 
Sistemas Anticorrupción, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios, para que las autoridades estatales y municipales competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción. 

Dependencia General:  

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

 

 
Objetivo o resumen 
narrativo 

  Indicadores  
Medios de verificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 
Fin 

 
Contribuir a la 
disminución de los actos 
de corrupción, mediante 
las acciones del Sistema 
Anticorrupción 
Municipal. 

 
 

Tasa de variación en la 
incidencia de actos de 
corrupción. 

 

((Número de actos de 
corrupción registrados en el año 
t / Número de actos de 
corrupción registrados en el año 
t-1) -1) 
*100 

 

 
Anual 
Estratégico 

 

Registros de actos de 
corrupción con resolución 
por la Contraloría Municipal 
y/o del Sistema 
Anticorrupción Municipal. 

Los servidores 
públicos y la 
población del 
Ayuntamiento 
conocen y se 
conducen con ética, 
además de presentar 
sus denuncias ante 
posibles actos de 
corrupción. 

Propósito 

Las administraciones 
municipales 
implementan políticas 
públicas integrales en 
materia de 
anticorrupción. 

 

Porcentaje de posibles 
actos de corrupción 
con resolución emitida 

(Número de actos de 
corrupción con resolución / 
Total de posibles actos de 
corrupción) 
*100 

 
Anual 
Estratégico 

 

Resolución de la Contraloría 
Municipal y/o del Sistema 
Anticorrupción Municipal 

Los servidores 
públicos y la 
ciudadanía del 
Ayuntamiento 
conducen su actuar 
bajo los principios 
éticos. 

Componentes 

 
 

1. Sistema Municipal 
Anticorrupción 
coordinado con el 
Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

 

Porcentaje de acciones 
para la coordinación 
entre los Sistemas 
Estatal y Municipal 
realizadas. 

(Número de acciones de 
coordinación entre los 
Sistemas Estatal y Municipal 
realizadas/ Número de 
acciones de coordinación entre 
los Sistemas Estatal y 
Municipal programadas) *100 

 

 
Semestral 
Gestión 

 
Controles y 
documentos 
administrativos 
inherentes al 
seguimiento del 
Sistema Municipal 
Anticorrupción. 

Los factores 
tecnológico- 
administrativos son 
los idóneos para la 
correcta coordinación 
entre los Sistemas 
Anticorrupción 
Municipal y Estatal. 

 
 

2. Acuerdos cumplidos 
como parte del Sistema 
Anticorrupción 
Municipal. 

Porcentaje de 
acuerdos cumplidos en 
el seno de las sesiones 
del Comité 
Coordinador Municipal 
como parte del Sistema 
Anticorrupción 
Municipal. 

 

 
(Acuerdos cumplidos / 

Acuerdos registrados) 
*100 

 

 
Trimestral 
Gestión 

 

 
Actas de las 

sesiones 
(seguimiento de 
acuerdos) 

El contexto político y 
social, permite la 
correcta 
implementación de las 
acciones acordadas 
por el Comité 
Coordinador 
Municipal. 

 
3. Auditorías 
realizadas que 
derivan de la 
identificación de 
posibles actos de 
corrupción. 

 

Porcentaje de 
auditorías que 
identificaron posibles 
actos de corrupción. 

 

(Auditorías con posibles actos 
de corrupción identificados / 
Total de auditorías realizadas en 
el año) *100 

 
 

Semestral 
Gestión 

 
 

Pliego de 
observaciones. 
Reportes 
administrativos 

Los servidores 
públicos cumplen 
con las obligaciones 
que le son 
establecidas en 
materia de ética, 
conducta y 
transparencia. 

4. Campañas de 
difusión realizadas 
para la prevención, 
control y disuasión de 
las faltas 
administrativas y 
hechos de corrupción. 

Porcentaje de 
campañas realizadas 
para concientizar a los 
servidores públicos 
sobre la tolerancia 
cero 

a la corrupción 

 
(Campañas de concientización 
realizadas / Campañas 
programadas en el año) *100 

 
Semestral 
Gestión 

 

 
Programas de difusión. 

Los servidores 
públicos municipales 
participan y utilizan 
sus conocimientos en 
materia de corrupción 
para 
identificar posibles 
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actos. 

Actividades 

 

1.1 Elaboración del 
Informe anual de 
avances y resultados del 
Comité Coordinador 
Municipal para entrega al 
Comité Coordinador del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

 
Porcentaje de 

avance en la 
elaboración del 
Informe de avances y 
resultados del Comité 
Coordinador 
Municipal. 

(Número de acciones realizadas 
para integrar el Informe de 
Avances y resultados del 
Comité Coordinador Municipal/ 
Número de acciones 
programadas para integrar en el 
Informe de Avances y 
resultados del Comité 
Coordinador Municipal) * 100 

 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
 

Controles y documentos 
administrativos 
inherentes a la 
implementación del 
Sistema Municipal 
Anticorrupción. 

 

Los servidores 
públicos municipales 
participan 
activamente en la 
correcta 
implementación del 
Sistema Municipal 
Anticorrupción. 

 
 
 
 

 
1.2 Plataforma Digital 
Estatal actualizada en lo 
concerniente a la 
información del 
municipio. 

 

 
Porcentaje de 
información derivada 
del cumplimiento al 
artículo 78 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y 
Municipios, registrada 
en la Plataforma Digital 
Estatal. 

(Número de documentos derivados 
de la información en materia de 
evolución patrimonial, declaración 
de intereses, contrataciones, 
hechos de corrupción, faltas 
administrativas y sanciones 
registrados en la Plataforma Digital 
Estatal) Total de documentos 
derivados de la información en 
materia de evolución patrimonial, 
declaración de intereses, 
contrataciones, hechos de 
corrupción, faltas administrativas y 

sanciones generados) *100 

 
 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 

Control administrativo de 
Evoluciones patrimoniales, 
declaración de intereses, 
contrataciones, hechos de 
corrupción, faltas 
administrativas y 
sanciones. 

 
 

 
Los servidores 
públicos presentan 
en tiempo y forma su 
evaluación 
patrimonial y 
declaración de 
intereses, además de 
que evitan 
involucrarse en actos 
de corrupción. 

 
2.1 Realización de 
sesiones del Comité 
Coordinador Municipal. 

Porcentaje de 
sesiones del Comité 
Coordinador Municipal 
del Sistema 
Anticorrupción 
Municipal. 

(Sesiones realizadas del 
Sistema Anticorrupción 
Municipal / Sesiones 
programados del Sistema 
Anticorrupción Municipal) 
*100 

 
Trimestral 
Gestión 

 
 

Actas de las sesiones 

 

Los integrantes 
del Comité asisten 
a las sesiones 
convocadas. 

 

 
3.1 Seguimiento del 
programa de auditorías 
en el municipio. 

 
Porcentaje de 
cumplimiento en la 
ejecución del 
programa anual de 
auditorías. 

 
 

(Programa anual de 
auditorías realizado / 
Programa anual de 
auditorías programado) *100 

 

 
Trimestral 
Gestión 

 
 

Programa anual de 
auditorías emitido, de la 
Contraloría Municipal. 

Los servidores 
públicos participan de 
manera efectiva en las 
revisiones que les son 
realizadas en afán de 
dar seguimiento al 
cumplimiento de la 
norma en la materia. 

 
 

4.1. Realización de 
eventos en materia de 
corrupción para 
servidores públicos. 

 
Promedio de 
servidores públicos 
asistentes a los 
eventos de 
concientización. 

 
 

(Servidores públicos que 
asisten a los eventos / Total 
de eventos de 
concientización) 

 

 
Trimestral 
Gestión 

 
 

Convocatorias 
realizadas y listas de 
asistencia de cada los 
eventos realizados. 

Los servidores 
públicos asisten a 
los eventos 
convocados y 
participan 
activamente en las 
acciones de 
prevención de los 
actos de corrupción. 

 

IV.VI.IV TEMA: COMUNICACIÓN Y DIALOGO CON LA CIUDADANÍA COMO 
ELEMENTO CLAVE DE GOBERNABILIDAD 

En este apartado se deberán considerar las necesidades y prioridades que la población identifica y planea como parte 
del proceso de participación social y democrática, a través de distintas vía expresan sus opiniones para la planeación y 
desarrollo de sus localidades, contribuyendo el desarrollo municipal. 

Conjunto de opiniones propuestas y necesidades que la población identifica en sus localidades, las cuales son 
recopiladas en campaña y en los foros de consulta que con el apoyo de COPLADEMUN se deben realizar, de acuerdo a 
la normatividad establecida que identifica la participación de los diversos sectores de la población del municipio, 
organizaciones de la sociedad civil, representantes de partidos políticos y comités de participación ciudadana entre otros.    
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Programa presupuestario: Comunicación pública y fortalecimiento informativo. 

Objetivo del 
programa 
presupuestario: 

Difundir los valores y principios de gobierno, promoviendo la cultura de la información transparente y corresponsable entre gobierno, 
medios y sectores sociales, con pleno respeto a la libertad de expresión y mantener informada a la sociedad sobre las acciones 
gubernamentales, convocando su participación en asuntos de interés público. 

Dependencia General: A01 Comunicación social. 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad 

 
  Indicadores    

Objetivo o resumen 
narrativo 

Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Medios de verificación Supuestos 

Fin      

 
Contribuir a la difusión de 

la información 
gubernamental en los 

medios de comunicación 
y sectores sociales, 

mediante la difusión de 
las acciones de gobierno. 

 
 

Tasa de variación en 
las acciones de 

difusión de 
información 

gubernamental en 
los medios de 
comunicación 

((Acciones de difusión de información 
gubernamental en los medios de 

comunicación realizados en el año 
actual/Acciones de difusión de la 
información gubernamental en los 

medios de comunicación efectuados 
en el año anterior)-1) 

*100 

 
 

 
Anual 

Estratégico 

 
 
 

Sistemas de control de la 
información publicada en 

los medios de 
comunicación. 

 
 
 
 

N/A 

Propósito      

 
La comunicación 

pública y 
fortalecimiento 

informativo a los 
habitantes del 

municipio se realiza 
por los canales 

convencionales de 
información 

gubernamental. 

 

 
Tasa de variación en 

los eventos para 
fortalecer la 

comunicación e 
información pública 

((Eventos para fortalecer la 
comunicación e información pública 
dirigida a los habitantes del municipio 
realizados en el año actual/Eventos 
para fortalecer la comunicación e 
información pública dirigida a los 

habitantes del municipio realizados en 
el año anterior)-1) *100 

 
 

 
Anual 

Estratégico 

 
 
 

Comparativo de los soportes 
informativos de 

comunicación pública. 

 

 
La población requiere 
información oportuna 

del actuar de sus 
autoridades locales. 

Componentes      

 

1. Planes  y  programas  
de acción 

gubernamental 
para instancias de 

gobierno y la 
sociedad 

difundidos. 

Porcentaje de 
divulgación de 

planes y programas 
de acción 

gubernamental para 
instancias de 
gobierno y la 

sociedad. 

(Planes y programas de acción 
gubernamental divulgados/Total de 

planes de acción gubernamental que 
maneja la administración municipal) 

*100 

 
 

Semestral 
Gestión 

 

Acuses de recibo de 
los planes y 

programas de acción 
gubernamental 

difundidos. 

 

La ciudadanía 
espera conocer los 
planes y programas 

que aplicara la 
autoridad municipal. 

 
2.  Los  resultados   de   

los planes y 
programas de 

acción 
gubernamental 

para instancias de 
gobierno y la 

sociedad 
difundidos. 

 

Porcentaje en los 
resultados de los 

planes y programas 
de acción 

gubernamental para 
instancias de 
gobierno y la 

sociedad. 

(Resultados de la evaluación de los 
planes y programas de acción 
gubernamental por parte de la 

sociedad organizada/Resultados 
esperados en la evaluación de los 

planes y programas de acción 
gubernamental por parte de la 

sociedad organizada) *100 

 
 
 

Semestral 
Gestión 

 

Resultados comparativos 
pormenorizados de los 
planes y programas de 

acción gubernamental para 
instancias de gobierno de 

los dos últimos años. 

 

La ciudadanía 
requiere informes 

sobre los resultados 
de los planes y 

programas 
implementados por 
la autoridad local. 

Actividades      

 

1.1. Difusión del Plan de 
Desarrollo 

Municipal, a los 
sistemas de 
gobierno y la 

sociedad. 

 
Porcentaje en la 

difusión del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

(Eventos celebrados para la difusión 
del cumplimiento del Plan de 
Desarrollo Municipal/Eventos 

programados para la difusión del 
cumplimiento del Plan de Desarrollo 

Municipal) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 
Acuses de recibo de los 

Planes de Desarrollo 
Municipal. 

 
La población requiere 
de informes sobre el 

plan de desarrollo 
municipal. 

 
 

1.2. Difusión del Informe 
de Gobierno, a los 

sistemas de 
gobierno y la 

sociedad. 

 

 
Porcentaje en la 

difusión del Informe 
de Gobierno. 

(Asistentes registrados en los 
eventos de difusión para dar a 

conocer el Informe de 
Gobierno/Asistencia esperada a 
recibir en los eventos de difusión 
para dar a conocer el Informe de 

Gobierno) *100 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
 

Acuses de recibo de los 
Informes de Gobierno. 

. 

 

La población 
responde 

favorablemente ante 
los actos de difusión 
e informe del actuar 
de la autoridad local. 

2.1. Distribución de los 
boletines 

informativos, con 
las acciones de 

gobierno. 

Porcentaje en el 
cumplimiento de la 

distribución de 
boletines 

informativos. 

(Boletines informativos 
difundidos/boletines informativos 
programados para difusión) *100 

 

Trimestral 
Gestión 

 

Acuses de recibo de los 
boletines informativos. 

La ciudadanía 
busca información 
impresa sobre las 

acciones del 
gobierno. 

2.2. Difusión de spots 
informativos, en 

los medios 
audiovisuales de comunicación masiva. 

 

Porcentaje en la 
difusión de spots 

informativos. 

(Spots informativos difundidos/Spots 
informativos para difusión 

programados) *100 

 

Trimestral 
Gestión 

 

Acuses de recibo de los 
spots informativos. 

La ciudadanía 
busca información 
audiovisual sobre 
las acciones del 

gobierno. 

2.3. Los trámites y 
servicios digitales 

a la ciudadanía 
están contenidos 
en la plataforma 

WEB. 

Porcentaje en los 
trámites y servicios 

digitales a la 
ciudadanía. 

(Trámites y servicios digitales a la 
ciudadanía realizados/Trámites y 
servicios digitales a la ciudadanía 

programados) *100 

 

Trimestral 
Gestión 

 

Registros comparativos 
entre plataformas. 

La ciudanía requiere 
de un acercamiento a 

los trámites y 
servicios del 

ayuntamiento vía 
virtual. 
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2.4. Elaboración de 
diseños gráficos, 

con objetivos 
específicos de 

difusión. 

Porcentaje en la 
elaboración de 

diseños gráficos, 
con objetivos 
específicos de 

difusión. 

(Diseños gráficos realizados/Diseños 
gráficos programados) *100 

 

Trimestral 
Gestión 

 

Registros de diseños 
gráficos elaborados. 

La ciudanía requiere 
de medios de 

información con 
impacto visual. 

2.5. Realización de 
conferencias de 

prensa en los 
diferentes medios 
de comunicación 

impresos y 
electrónicos. 

Porcentaje en las 
conferencias de 

prensa en los 
diferentes medios 
de comunicación 

impresos y 
electrónicos. 

 

(Conferencias de prensa 
realizadas/Conferencias de prensa 

programadas) *100 

 
Trimestral 

Gestión 

 
Soportes documentales y 

videos. 

La ciudadanía 
responde 

favorablemente ante 
actos divulgatorios 
con los medios de 

información. 
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IV.VI.V TEMA: FINANZAS PÚBLICAS SANAS 

Por medio de una educada planeación del gasto social e inversión, con políticas recaudadoras eficientes y 
establecimiento de mecanismos de control de gasto corriente, es posible mantener finanzas públicas sanas en la 
entidad. Ello requiere una planeación estratégica de los ingresos y egresos, así como generar los análisis para favorecer 
la toma de decisiones adecuadas, manejar las finanzas del estado con responsabilidad y transparencia con la finalidad 
de detener siempre lista una rendición de cuentas exitosa.  

Las finanzas públicas son los recursos con que el gobierno proyecta sus actividades, desarrolla proyectos, atiende 
servicios y promueve la dinámica económica municipal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2014 % 2015 % 2016 % 2017 % 2018 % 

CONCEPTO MILES DE 

PESOS 
 MILES DE 

PESOS 
 MILES DE 

PESOS 
 MILES 

DE 

PESOS 

 MILES DE 

PESOS 
 

TOTAL DE 

INGRESOS 

868,624.84 100.

00 

935,292.02 100.

00 

839,825.96 100.00 1,084,1

59.00 

100.00 984,600.08 100.00 

IMPUESTOS 62,688.98 7.22 62,885.57 6.72 72,987.03 8.69 67,373.

46 

6.21 76,885.13 7.81 

DERECHOS 11,655.06 1.34 11,312.81 1.21 14,172.65 1.69 17,976.

26 

1.66 16,341.68 1.66 

APORTACION DE 

MEJORAS 

57.30 0.01 - 0.00 709.69 0.08 100.00 0.01 7,500.00 0.76 

PRODUCTOS 511.16 0.06 4,152.80 0.44 583.86 0.07 701.28 0.06 1,522.04 0.15 

APROVECHAMIENT

OS 

2,108.56 0.24 2,526.14 0.27 3,900.55 0.46 3,947.9

0 

0.36 3,601.88 0.37 

INGRESOS 

DERIVADOS DEL 

SECTOR AUXILIAR 

- 0.00 - 0.00 - 0.00 - 0.00 - 0.00 

OTROS INGRESOS 1,253.88 0.14 1,015.79 0.11 1,177.39 0.14 10,482.

06 

0.97 3,081.06 0.31 

INGRESOS 

DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

- 0.00 - 0.00 20,609.60 2.45 5,152.4

0 

0.48 - 0.00 

INGRESOS 

MUNICIPALES 

DERIVADOS DEL 

SIS. NAL. DE 

COORD. FISCAL 

790,349.91 90.9

9 

853,398.90 91.2

4 

725,685.19 86.41 978,425

.64 

90.25 875,668.30 88.94 

INGRESOS 

PROPIOS 

77,021.05 8.87 80,877.32 8.65 92,353.78 11.00 90,098.

90 

8.31 105,850.72 10.75 
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Al aplicar los indicadores relacionados a la dependencia financiera hacia el Estado y la Federación, los 
ingresos por gestión municipal no han aumentado de manera significativa, ya que en un comparativo del año 
2014 contra 2018, aumento en un 1.88% respecto a los ingresos totales. Monetariamente equivalen a 28 
millones de pesos, es decir un aproximado de 6 millones por año.  
FUENTE: TESORERIA MUNICIPAL 2019 

 

Es importante resaltar que existe una gran dependencia de los recursos del Estado y la Federación 
equivalentes al 88.94% del presupuesto de ingresos.  

 

  2014 2015 2016 2017 2018 

Participación de ingresos 

propios 

8.87% 8.65% 11.00% 8.31% 10.75% 

Participación de ingresos 

externos  

90.99% 91.24% 86.41% 90.25% 88.94% 

Participación de ingresos 

extraordinarios  

0.14% 0.11% 2.59% 1.44% 0.31% 

Aportación Impositiva 81.39% 77.75% 79.03% 74.78% 72.64% 

Participación de impuestos 

en los ingresos propios  

81.39% 81.39% 77.75% 77.75% 79.03% 

Participación de ingresos 

federales y estatales 

90.99% 91.24% 86.41% 90.25% 88.94% 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

  2014 % 2015 % 2016 % 2017 % 2018 % 

CONCEPTO MILES DE 

PESOS 

  MILES DE 

PESOS 

  MILES DE 

PESOS 

  MILES DE 

PESOS 

  MILES DE 

PESOS 

  

TOTAL DE 

INGRESOS 

               

868,624.8

4  

100.00                

935,292.02  

100.00                

839,825.96  

100.00                

1,084,159.00  

100.00                

984,600.08  

100.00 

INGRESOS 

PROPIOS 

                  

77,021.05  

8.87                   

80,877.32  

8.65                   

92,353.78  

11.00                        

90,098.90  

8.31                

105,850.72  

10.75 

INGRESOS POR 

APORTACIONES 

FEDERALES Y 

ESTATALES 

               

790,349.9

1  

90.99                

853,398.90  

91.24                

725,685.19  

86.41                     

978,425.64  

90.25                

875,668.30  

88.94 

INGRESOS 

EXTRAORDINARIO

S 

                     

1,253.88  

0.14                      

1,015.79  

0.11                   

21,786.99  

2.59                        

15,634.46  

1.44                      

3,081.06  

0.31 
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IV.VI.V.l SUBTEMA: SISTEMA DE RECAUDACIÓN Y PADRÓN DE CONTRIBUYENTES 

La recaudación y padrón de contribuyentes representa el mecanismo a través del cual el municipio organiza y ejecuta el 
cobro de impuestos.  

La finalidad de este subtema es conocer la situación actual del sistema de recaudación de recursos municipales, su 
composición el padrón de contribuyentes, así como los procesos o técnicos de recaudación y los mecanismos de 
fomento de la población para el pago de sus contribuciones, así como la identificación del contribuyente. 
Actualmente se cuenta con un padrón fiscal reportado ante el Órgano Superior de Fiscalización con 60,319 cuentas para 
cobro de impuesto predial, en el ejercicio inmediato anterior de los cuales se cobraron 51,624 equivalente al 85.58% de 
eficiencia recaudatoria. Sin embargo, es importante resaltar que los datos no corresponden con la información que se 
encuentra en el Sistema Integral de Ingresos, en el que hay registrados 110,860 contribuyentes, lo que representa en 
realidad un 46.56% de pagos al corriente. 
 
Derivado de lo anterior, esta Tesorería iniciará los trabajos necesarios para aumentar el cobro del impuesto predial a 
través de diferentes acciones, principalmente la notificación de aquellos contribuyentes que se encuentran en situación 
de rezago, ofreciéndoles los estímulos fiscales establecidos en las leyes en la materia, así como los acuerdos que tomen 
los integrantes del H. Ayuntamiento en su beneficio.  
Otro método de cobro que se implementará será la instalación de cajas móviles en los fraccionamientos construidos en 
el territorio municipal, en coordinación con los delegados de los pueblos, consejos de participación ciudadana y las 
organizaciones civiles.  
Así mismo, se iniciarán los trabajos de actualización de la base de datos catastral en la que se trabajará en el registro de 
las construcciones de los predios que se encuentran en el territorio municipal y que se detectaron con diferencias de lo 
manifestado.  
Cada una de las medidas a implementarse tienen como finalidad dar certeza jurídica de los propietarios y a su vez 
actualizar la información catastral y por ende aumentar la recaudación en materia del impuesto predial, teniendo como 
meta alcanzar un 70% de eficiencia recaudatoria.  
Por otro lado, se firmó el convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México para que a través del 
departamento de Ejecución Fiscal se inicie con el cobro de las multas federales no fiscales, las cuales generan un 
ingreso adicional a las arcas municipales.  

IV.VI.V.ll SUBTEMA: DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL 

Refiere todas aquellas acciones relacionadas con el manejo eficiente y sustentable de la deuda pública, entre ellas, la 
contratación, amortización, servicio, refinanciamiento y reestructuración de la deuda del gobierno municipal. 

 
En relación a la Deuda Publica el Municipio cuenta con dos créditos a largo plazo contratados en 
administraciones pasadas, los cuales tienen las siguientes características: 

I. Institución Bancaria: Interacciones S.A. (Actualmente BANORTE S.A. por fusión) 

Fecha de apertura: 30 de octubre de 2018 

Fecha de vencimiento: 30 de junio de 2023 

Plazo: 176 meses 

Monto Financiado: $68, 000,000.00 

Saldo al 31 de diciembre de 2018: $32, 675,809.03 

 
II. Institución Bancaria: Interacciones S.A. (Actualmente BANORTE S.A. por fusión) 

Fecha de apertura: 27 de diciembre de 2018 

Fecha de vencimiento: 30 de noviembre de 2025 

Plazo: 156 meses 
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Monto Financiado: 177, 757,865.46 

Saldo al 31 de diciembre de 2018: $106, 276,018.53. 

  

Estos créditos cuentan con una garantía de pago, el cual es mediante un fideicomiso en el que se afecta el 
Fondo General de Participaciones, siendo estos fondos un ingreso garantizado para el Municipio. Lo anterior 
indica que se tiene comprometido un porcentaje de las participaciones Federales para establecer el 
compromiso de hacer frente con estas obligaciones financieras. Así mismo los créditos tienen contratado 
cobertura de tasa (CAP) 
Es importante mencionar que derivado del análisis realizado al costo de los créditos o tasas de interés, con 
las que cuentan los créditos, se observa que el crédito contratado por 68 millones de pesos, al mes de 
diciembre de 2018 refleja una tasa ordinaria de 9.09% siendo esta competitiva, pero el costo del crédito 
contratado por 177 millones refleja una tasa ordinaria de 12.79% la cual se observa que actualmente es alta, 
por lo que se gestionará con otra Institución bancaria en la presente administración, mejorar el costo de este 
financiamiento, mediante la reestructura del crédito. 
Calificación crediticia 
El Municipio cuenta con dos calificaciones crediticias, para cada financiamiento: 
1.-  Calificadora HR RATINGS  Calificación 

Crédito de 68 millones  HR AA- (E) 

Crédito de 177 millones   HR BBB+ (E) 

 

2.- Calificadora Moody´s    
Crédito de 68 millones  Ba1 

Crédito de 177 millones   Ba3 

Estructura de ingresos y egresos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

2015         

Miles de 

pesos

%

2016         

Miles de 

pesos

%

2017         

Miles de 

pesos

%

2018         

Miles de 

pesos

%

A. Servicios Personales 341,141 33.16      278,465 33.20      314,179 29.14       311,699 31.83   

B. Materiales y Suministros 45,818 4.45         36,911 4.40        44,398 4.12         63,103 6.44      

C. Servicios Generales 123,391 11.99      186,426 22.23      198,825 18.44       280,237 28.62   

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 99,723 9.69         46,867 5.59        47,800 4.43         52,568 5.37      

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 9,994 0.97         12,381 1.48        4,001 0.37         9,473 0.97      

F. Obra Publica 248,475 24.15      238,792 28.47      334,012 30.97       187,339 19.13   

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones

H. Participaciones y Aportaciones

I. Deuda Pública 160,246 15.58      38,925 4.64        135,115 12.53       74,762 7.64      

TOTAL DE EGRESOS 1,028,788 100.00    838,768 100.00   1,078,330 100.00    979,182 100.00 

Concepto 

Egresos del Municipio de 2015-2018



                                                                                                                                                      

199 
 

Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 
Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

En base a la gráfica 1.1 observamos un comportamiento con pocas variaciones, pero es muy significativo el 
gasto operativo de gobierno, en el rubro de servicios personales al tener un promedio del 32% del gasto total 
 

 
 
 
En el rubro de materiales y suministros en los tres primeros ejercicios el comportamiento es similar teniendo 
una variación en incremento de más de 2 puntos porcentuales para el año de 2018 Grafica 1.2. 
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La grafica 1.3 nos muestra que la contratación de servicios generales, tienen un comportamiento irregular por 
incrementos en los años 2016 y 2018. 
 

 
 
 
 
 

 
 
Los egresos por transferencias, subsidios y otras ayudas en base a la gráfica 1.4 muestran una disminución  
de 4 puntos porcentuales en comparación del ejercicio de 2015 con los ejercicios de 2016, 2017 y 2018. 
Gráfica 1.4. 
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En la adquisición de bienes muebles e inmuebles se identifica que el porcentaje de inversión en este rubro no 
llega al 1 por ciento del egreso total grafica 1.5. 
 

 
 
En el rubro de Obra Pública grafica 1.6 el comportamiento refleja un porcentaje de inversión del 38.92% en el 
ejercicio de 2016 y una disminución muy importante en porcentaje del gasto total en el  año de 2018 siendo 
este de 19.13%. 
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La deuda pública tiene variaciones importantes grafica 1.7 en razón del pago de deuda  donde el porcentaje 
más bajo asignado para este rubro fue en 2016 con un 4.64% y el más alto en el año 2015 del 15.58% de 
acuerdo a los egresos totales. 

.  
 
 
El comportamiento del gasto de operación en el periodo de 2015-2018 nos refleja incremento al término del 
periodo de hasta el 72% del gasto total GRÁFICA 2 
Lo anterior indica que los recursos financieros en su aplicación son el mayor porcentaje son para la operación 
del gobierno municipal si consideramos que adicionalmente se tienen compromisos de pago, el margen en el 
gasto de inversión se ve afectado al cierre del periodo, de igual forma la gráfica nos indica que el 20% del 
gasto total se destina a la inversión  pública, este comportamiento es variable en relación a la gestión de 
recursos, al ser mayor los recursos etiquetados se destinará un mayor monto a la inversión, por lo que los 
incrementos y decrementos de año con año nos muestran que el crecimiento en el gasto de inversión se 
genera por la gestión de recursos federales y estatales etiquetados. 
2. 

Comportamiento de los egresos por objeto del gasto 

    

Concepto 2015         
Miles de 
pesos 

% 2015         
Miles de 
pesos 

% 2015         
Miles de 
pesos 

% 2015         
Miles de 
pesos 

% 

Gastos de Operación 610,073         59.30  548,669     65.41  605,202        
56.12  

707,608       
72.27  

Gastos de Inversion 258,469         25.12  251,173     29.95  338,013        
31.35  

196,812       
20.10  

Deuda Pública 160,246         15.58  38,925        4.64  135,115        
12.53  

74,762         
7.64  

TOTAL DE EGRESOS 1,028,788       100.00  838,768   100.00  1,078,330      
100.00  

979,182     
100.00  
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 Inversión 
Los ingresos por aportaciones federales que el Municipio tiene son por los fondos derivados del Ramo 33, 
(FISM y FORTAMUN), de los cuales llega hacer muy importantes para las finanzas del Municipio. Esto en 
razón de que se utilizan para inversión pública y saneamiento financiero. 
El comportamiento de estos fondos es el siguiente: 

PROGRAMA RAMO 33  FORTAMUN 

  

Concepto  2015         
Miles de 
pesos 

2016         
Miles de 
pesos 

2017         
Miles de 
pesos 

2018         
Miles de 
pesos 

SEGURIDAD PUBLICA 61,942 55,550 58,910 60,097 

SERVICIOS GENERALES 66,584 68,708 76,000 97,051 

SANEAMIENTO FINANCIERO 68,427 83,184 93,178 104,164 

TOTAL DE EGRESOS 196,953 207,442 228,088 261,312 

 

PROGRAMA RAMO 33 FISM  

  

Concepto  2015         Miles 
de pesos 

2016         Miles 
de pesos 

2017         
Miles de 
pesos 

2018         Miles 
de pesos 

OBRA PUBLICA 48,999 51,008 63,607 70,171 

EQUIPAMIENTO 1,000 1,113 1,000   

APOYOS Y AYUDAS   2,400     

TOTAL DE EGRESOS 49,999 54,521 64,607 70,171 

 
Programa presupuestario: Deuda Pública 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Refiere todas aquellas acciones relacionadas con el manejo eficiente y sustentable de la deuda pública, entre ellas, la contratación, amortización, 
servicio, refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda del gobierno municipal, así como el registro, vigilancia, seguimiento y control de sus 
obligaciones multianuales correspondientes al gobierno municipal. 

Dependencia General: L00 Tesorería 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas 

 

  Indicadores    
Objetivo o resumen narrativo 

Nombre Fórmula 
Frecuencia 
y Tipo 

Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin      

Contribuir al saneamiento 
financiero municipal a 
través de un programa de 
cumplimiento del rezago de 
obligaciones por concepto 
de servicios definidos. 

 

Porcentaje de 
adeudos por 

incumplimiento de 
pago con respecto a 

los egresos 
municipales. 

(Monto total de adeudos por 
concepto de rezago de 

cumplimiento de obligaciones 
por servicios y financiamiento 

proporcionados/Total de 
Egresos municipales) *100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 

 
Registros 

Administrativos. 

 

 
N/A 

Propósito      

 
Las finanzas municipales 
cumplen el compromiso del 
pago del rezago de 
obligaciones financieras 

 

Porcentaje de pago de 
rezago a acreedores 

con relación a los 
ingresos municipales 

(Monto definido de rezago por 
pago a acreedores sujetos a 

regularización/Total de 
ingresos Municipales del 
presente ejercicio) *100 

 
 

Anual 
Estratégico 

 

 
Registros 

Administrativos 

Se cuenta con el 
compromiso de las 
máximas autoridades 
estatales para el 
reconocimiento y acuerdo 
de la deuda. 

Componentes      

1.  Convenios  gestionados  
para el
 recon
ocimiento, 
establecimiento del cumplimiento y amortización de la deuda. 

 

Porcentaje de los 
ingresos 

municipales 
destinados al pago 

de rezago a 
proveedores 

 

(Monto establecido de 
amortización para el pago del 
rezago por incumplimiento de 

pago por servicios 
proporcionados/Total de 

ingresos Municipales) *100 

 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
Convenio 

Autoridades estatales y 
acreedores concilian un 
acuerdo justo y sustentable 
para las finanzas municipales. 
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Actividades      

 
 

1.1     Establecimiento de recursos propios para el pago de financiamiento. 

 
Porcentaje de los 
ingresos propios 

destinados al pago 
de financiamiento. 

 
 

(Monto de recursos para el 
pago de financiamiento/ Total 

de Ingresos Propios) *100 

 

 
Semestral 
Gestión 

 
 
 

Convenio 

Los ciudadanos acuden a 
realizar el pago de sus 
contribuciones en tiempo y 
forma, lo que permite obtener 
recursos propios destinados al 
pago de 
financiamiento. 

 
1.2. Definición del monto de 

amortización 
periódico. 

Porcentaje de 
ingresos 

municipales 
mensuales 

destinados para 
amortización. 

 

(Monto de 
amortización 

mensual/Total de 
ingresos mensuales) 

*100 

 
Mensual 
Gestión 

 

Pólizas de 
egresos 
Estados 

comparativos 
de egresos 

El estatus de las finanzas 
municipales permanece estable 
para poder dar cumplimiento a 
lo establecido 

 

IV.VI.V.lll SUBTEMA: ESTRUCTURA DE INGRESOS Y EGRESOS 

El presupuesto de egresos por objeto de gasto se clasifica en tres tipos:  

GASTOS DE OPERACIÓN,  se refiere a servicios personales; materiales y suministros; servicios generales; gastos 
extraordinarios, y gastos transferidos. 

GATOS DE INVERSIÓN, se refiere a activo fijo (gastos de adquisición o desarrollo de bienes necesarios para la 
realización de la actividad de ayuntamiento); y obras de utilidad pública.  

DEUDA PUBLICA, se refiere a cubrir los compromisos de crédito.  

La finalidad de este subtema es la de poder analizar la estructura de los egresos municipales para conocer la 
importancia que tiene cada rubro de gasto con respecto al egreso total y la proporción en el que se han incrementado o 
disminuido en diferentes periodos. 

IV.VI.V.IV SUBTEMA: INVERSIÓN 

El municipio para promover el bienestar social, tiene tipos de ingresos__ los propios, los que recibe de la federación y del 
estado, y los ingresos extraordinarios. 

Los primeros corresponden a los ingresos recaudados por la tesorería municipal de sus contribuyentes.  

Los recursos federas y estatales se obtienen por las participaciones más lo ingresos de los fondos derivados del Ramo 
33, principalmente, los que hacen mayores aportaciones a través de:   

Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal (FILSM) para cubrir necesidades en cuanto a agua 
potable, alcantarillado, drenaje, letrinas, urbanización municipal, electrificación, infraestructura básica de salud educativa, 
vivienda, cominos rurales e infraestructura productiva rural. 

Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de marcaciones territoriales de distrito federal 
(FORTAMUM) Esta aportación federal se destina dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y 
necesidades vinculadas a la seguridad pública. Para el desarrollo de este apartado se describirán a través de un 
diagnostico los fondos destinados al ayuntamiento para fortalecer sus presupuestos y apoyar el financiamiento de los 
proyectos de la administración municipal vigente en materia de infraestructura, seguridad, salud, entre otros. 

De acuerdo con los fondos destinados al municipio, se dará a conocer la distribución de los mismos, con la finalidad de 
fortalecer la capacidad del municipio para llevar a cabo obras públicas que contribuyen al desarrollo regional conforme a 
las disposiciones de la secretaria de hacienda y crédito público (Portal aplicativo de la secretaria de hacienda PASH). 
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IV.VI.VI TEMA: GESTIÓN PARA RESULTADOS Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

La evaluación de las políticas públicas es una herramienta fundamental para mejorar 
constantemente el desempeño y conocer cuáles de las acciones son o no efectivas para resolver los 
grandes problemas sociales y económicos que aquejan a la sociedad. 

Para esto, se deberá implantar el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), el 
cual es un conjunto de Matrices de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y de 
evaluaciones que contribuye a tomar mejores decisiones en torno a las políticas públicas. 

El gran paso que se está dando y que se debe reforzar es medir y evaluar los resultados de los 
programas derivados de las políticas públicas, si queremos mejorar sistemáticamente su 
desempeño. Las administraciones municipales, deben trabajar para generar la cultura de evaluación 
que permita mejorar el desempeño, lo cual beneficia a la ciudadanía que tiene a su disposición 
información objetiva sobre el impacto de los programas. 

Como ya se mencionó, la evaluación es una búsqueda exploratoria para verificar como se están 
realizando las acciones en un intervalo de tiempo. 

 

 
IV.VI.VII TEMA: EFICIENCIA Y EFICACIA EN EL SECTOR PÚBLICO 

Es importante identificar las bases para la instrumentación del plan de desarrollo municipal, en 
especial el proceso de programación y el presupuesto municipal, así como el uso adecuado de la 
estructura programática municipal, lo que garantiza la certidumbre en la orientación y programación 
de acciones en el ejercicio de recursos públicos  

De igual forma, es necesario fortalecer la ética de los servidores públicos, para revitalizar y dignificar 
la administración pública impactando en el desempeño de cualquier función administrativa 
evaluando la capacidad y esfuerzo y determinación la eficiencia y eficacia de la institución. 

 La eficiencia, es la proporción y la utilización de insumos, entre recursos, costos, tiempo y 

forma 

 La eficacia, mide y califica en recorrido entre medios y fines; a mayor eficacia más 

racionalidad y optimización  
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IV.VI.VII.l SUBTEMA: PERFIL TÉCNICO PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Para que los gobiernos municipales puedan poner en práctica el principio de eficiencia para aprovechar los recursos y la 
potencialidad del territorio, es fundamental que el Ayuntamiento tenga Servidores Públicos que cubran su perfil, por ello 
es necesario se les proporcione capacitación, de tal forma que garantice la adecuada preparación para la ejecución de 
proyectos, la atención a la ciudadanía y den solución a los problemas que en el territorio municipal se presentan. 

El servicio civil de carrera, es un instrumento para dar oportunidad a los trabajadores se capaciten y se proyecten a 
niveles superiores dentro de la Administración Pública, permitiendo una evaluación integral de los servidores públicos, 
mismos que podrán aspirar a las promociones y ascensos, considerando para tal afecto los resultados obtenidos en los 
parámetros de medición definidos para la actuación en el trabajo. 

El objetico de este apartado es especificar el perfil de los servidores públicos municipales, así como identificar los medios 
a través de los cuales el Ayuntamiento promueve el mejoramiento de las cualidades del personal. 
Perfil  Profesional de los Servidores Públicos municipales (Directivos) 

 
CARGO 

 

 
PERFIL  PROFESIONAL. 

 
Secretaria del Ayuntamiento: 

 

Licenciado en Derecho o a fin. 
Acreditar experiencia y conocimiento de los asuntos municipales y su manejo. 

Contar con el perfil profesional o técnico adecuado para el encargo. 
No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión. 

Caucionar el manejo de fondos, cuando corresponda al tipo de función a desempeñar. 
No estar inhabilitado para ocupar cargo alguno en la administración pública. 

 
Tesorería: 

Licenciado en Contaduría con conocimientos en finanzas. 
Cuenta con Certificación de Competencia Laboral 

Un excelente regulador del padrón de contribuyentes del municipio. 
Ser un buen recaudador de las contribuciones en tiempo y forma. 

Coordinar todas y cada una de las áreas funcionales, verificando que los Recursos Humanos y Materiales sean aprovechados en forma óptima. 

 
Contraloría Municipal: 

Licenciado en Derecho. 
Cuenta con Certificación de Competencia Laboral 

Facultad para dirigir con honradez, imparcialidad, honestidad, eficiencia, transparencia y oportunidad. 
Proporcionar y vigilar que el ingreso y ejercicio del gasto público municipal sea congruente con el presupuesto de egresos autorizado. 

Observar que los Servidores Públicos actúen conforme a derecho, se acaten al cumplimiento de reglamentos, lineamientos, procedimientos y de más proposiciones establecidas. 

 
Comisaria de Seguridad Publica: 

Capacidad para el dialogo, el análisis y la negociación para la resolución de conflictos sociales. 
Vocación para la seguridad pública con estricto apego a la ley, respetando los derechos humanos. 

Decisión para combatir la impunidad y corrupción de los policías. 
Salvaguardar la integridad física de los ciudadanos de Nicolás Romero, sus bienes materiales y su entorno. 

Promotor de cultura de protección civil. 

 
Secretaria Técnica: 

Diseñar y mantener un sistema de información actualizado del desarrollo y grado de avance de los programas y acciones realizados por las dependencias, unidades 
administrativas y órganos desconcentrados del Gobierno Municipal. 

Coordinar y evaluar la integración del Informe de Gobierno del Presidente Municipal, en los tiempos y formas que la ley establezca. 
Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos del Presidente Municipal con el Ejecutivo del Estado o los titulares de sus dependencias y aquellos que éste le instruya. 

Previo acuerdo del Presidente Municipal, proponer y gestionar ante dependencias y entidades federales y estatales, la firma de acuerdos o convenios, para la realización de 
programas de interés municipal, y darles el debido seguimiento. 

 
Unidad de Supervisión Interna: 

Facultad para dirigir con honradez, imparcialidad, honestidad, eficiencia, transparencia y oportunidad. 
Proporcionar y vigilar que el ingreso y ejercicio del gasto público municipal sea congruente con el presupuesto de egresos autorizado. 

Observar que los Servidores Públicos actúen conforme a derecho, se acaten al cumplimiento de reglamentos, lineamientos, procedimientos y de más proposiciones establecidas. 

 
Dirección de Administración: 

Maestría en administración de proyectos. 
Experiencia en la administración pública municipal. 

Proporcionar y mantener los niveles de calidad de los servicios, recursos humanos y materiales necesarios. 

 
Dirección General de Infraestructura, Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente. 

Habilidad política para proporcionar un desarrollo urbano responsable. 
Vocación para preservar el entorno ecológico. 

Capacidad para regular el uso de suelo en la jurisdicción territorial. 
Intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra. 

Creatividad para construir, conservar, modificar o demoler obras públicas, destinadas a mejorar la calidad de vida de las comunidades. 

 
Dirección de Obras Publicas: 

Ingeniero Civil, Arquitecto, Ingeniero industrial. 
Habilidad política para proporcionar un desarrollo urbano responsable. 

Vocación para preservar el entorno ecológico. 
Capacidad para regular el uso de suelo en la jurisdicción territorial. 

Intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra. 
Creatividad para construir, conservar, modificar o demoler obras públicas, destinadas a mejorar la calidad de vida de las comunidades. 

 
Dirección de Desarrollo Urbano. 

Ingeniero Arquitecto. 
Habilidad política para proporcionar un desarrollo urbano responsable. 

Vocación para preservar el entorno ecológico. 
Capacidad para regular el uso de suelo en la jurisdicción territorial. 

Intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra. 
Creatividad para construir, conservar, modificar o demoler obras públicas, destinadas a mejorar la calidad de vida de las comunidades 

 
Dirección de Desarrollo Social: 

Licenciado en Derecho. 
Experiencia en programas municipales y trabajo comunitario. 
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Creatividad para el incremento de fuentes de empleo como base para un desarrollo social y humano en armonía con su entorno y el medio ambiente mediante una adecuada 
relación y colaboración con los sectores industriales, comerciales, de servicio, educativos, y académicos. 

Gestor de programas sociales para el municipio. 
Promotor de políticas que eleven los índices de bienestar de la población. 

 
Dirección de Medio Ambiente y Fomento 

Agropecuario: 

Ingeniero Civil, Arquitecto, Ingeniero industrial, ingeniero ambiental. 
Conocimientos de las legislaciones ambientales. 

Capacidad de negociación para obtener apoyos y recursos de otras instancias gubernamentales. 
Interés y cuidado por la preservación del Medio Ambiente. 

 
Dirección General de Política Social: 

Conducir y conformar una política social municipal integral y sustantiva orientada por valores de convivencia social, de equidad de género y de igualdad de oportunidades a fin de 
impulsar el desarrollo sustentable de la comunidad urbana y rural del Municipio por medio de la vinculación responsable y transparente de prioridades, promoviendo la 

participación ciudadana, fomentando la corresponsabilidad en materia de infraestructura y desarrollo cultural, deportivo, social, agropecuarios y de servicios básicos a través de 
estrategias de planeación, coordinación, dirección y evaluación de los programas, proyectos, obras y acciones en materia de desarrollo social, con el fin de fortalecer el tejido 

social y mejorar la calidad de vida de la población sobre todo en colonias y comunidades con rezago social. 

 
Dirección de Desarrollo Social: 

Integrar estudios y dictaminar la viabilidad de proyectos de desarrollo social financiados mediante los diferentes fondos y programas Federales, Estatales y Municipales 
disponibles. 

Mantener la comunicación y el enlace con otras autoridades que promuevan acciones de desarrollo social a fin de gestionar apoyos con los Gobiernos, Estatal y Federal para los 
programas de desarrollo social municipal. 

Atender las propuestas de los grupos organizados de la sociedad y participar en los proyectos viables de infraestructura, equipamiento y demás servicios de tipo social que 
redunden en beneficios para la población del Municipio. 

 
Dirección de Educación, Cultura. 

Maestría en ciencias de la Educación 
Conocimiento en infraestructura educativa y deportiva municipal. 

Capacidad para promover, gestionar y vincular las diferentes dependencias y organismos gubernamentales, con organizaciones y agrupaciones sociales. 
Ser el principal promotor de la cultura, el deporte y la educción. 

Promover campañas de alfabetización y de los círculos de educación abierta que le permita obtener los certificados de estudios de educación básica, secundaria o preparatoria. 

 
Dirección de Turismo: 

Promover el desarrollo económico del Municipio de Centro por medio de la integración de los sectores social, cultural, productivo y empresarial. 
Difundir las ventajas comparativas, los productos locales, las fortalezas naturales y la vocación productiva del Municipio para estimular la inversión en los sectores estratégicos de 

la economía municipal. 
Proponer a las autoridades competentes las medidas necesarias para lograr un mejor y más eficiente sistema de comercialización en el Municipio. 

 
Dirección de Desarrollo Económico: 

Diseñar y promover políticas que generen inversiones productivas y empleos remunerados. 
Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia administrativa para facilitar la actividad económica. 

Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio las ventajas competitivas que se ofrecen en la localidad a la inversión productiva, en foros estatales, nacionales e internacionales. 

 
Dirección de Jurídica y Consultiva: 

Asesorar en materia jurídica y de control, las actuaciones de las distintas áreas del Ayuntamiento a fin de que se ajusten a la legalidad vigente, así como también, asumir la 
defensa en los tribunales de los intereses de Servicio, de manera de garantizar y asegurar la calidad y viabilidad de las actuaciones jurídicas. 

Representar judicial y extrajudicialmente al Ayuntamiento en distintas materias cuando sea necesario. 
Participar en la planificación, coordinación y seguimiento del plan institucional. 

Optimizar la gestión interna de los actos administrativos institucionales que se llevan a cabo en el Departamento Jurídico. 

 
Dirección de Movilidad: 

Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el transporte público urbano en todas sus modalidades, la intermodalidad y el mejoramiento de las 
condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y de transporte. 

Deberá contar con conocimientos en logística y manejo de tecnologías de la información. 
Salvaguardar la integridad física de los ciudadanos de Nicolás Romero, sus bienes materiales y su entorno. 

 
 

Dirección de Salud: 
 

Organizar y dirigir los programas de servicios a la población en materia de atención médica, salud pública, regulación sanitaria y salubridad local, y lograr que la prestación de los 
servicios presenten una calidad y cobertura acordes a las necesidades de la entidad. 

 
Dirección de Protección Civil y Bomberos: 

Capacidad para el dialogo, el análisis y la negociación para la resolución de conflictos sociales. 
Vocación para la seguridad pública con estricto apego a la ley, respetando los derechos humanos. 

Decisión para combatir la impunidad y corrupción de los policías. 
Salvaguardar la integridad física de los ciudadanos de Nicolás Romero, sus bienes materiales y su entorno. 

Promotor de cultura de protección civil. 

 
Dirección de Servicios Públicos. 

Habilidad política para proporcionar un desarrollo urbano responsable. 
Vocación para preservar el entorno ecológico. 

Capacidad para regular el uso de suelo en la jurisdicción territorial. 
Intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra. 

Creatividad para construir, conservar, modificar o demoler obras públicas, destinadas a mejorar la calidad de vida de las comunidades. 

 
 

SAPASNIR: 
 

Experiencia minina de 3 años en la Administración de Servicios. 
Planear, construir, operar y mantener sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio. 

Habilidad política para proporcionar Servicios de Calidad a los Usuarios. 

 
 

DIF: 
 

 
Dirigir los Servicios que debe prestar el Sistema Municipal DIF. 

Dirigir el funcionamiento del Sistema en todos sus aspectos, ejecutando los planes y programas aprobados. 
 

 
 

IMCUFIDENR: 

Profesional en Ciencias de la Educación. 
Promover y ejecutar programas, proyectos y acciones deportivas para toda la comunidad. 

Desarrollar y promover la práctica de las diferentes disciplinas deportivas entre todos los sectores de la población. 
 

 
Derechos Humanos. 

Licenciado en Derecho o a fin. 
Construir argumentos para la protección de los derechos humanos. 

Construir argumentos de defensa de derechos con perspectiva de género. 
Aplicar las herramientas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

Elaborar estrategias efectivas para el avance progresivo del goce y ejercicio de los derechos. 
 
 
 
 



                                                                                                                                                      

208 
 

Documento Propiedad del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 
Prohibida su Reproducción Total o Parcial sin Autorización del Presidente Municipal 

 

Programa presupuestario: Consolidación de la administración pública de resultados. 

 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los servidores públicos sea eficaz, eficiente y 
transparente, a fin de generar resultados con apego a los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 
eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, que permiten la toma de decisiones sobre la aplicación de los recursos 
públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas. 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal. 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño 

 
  Indicadores    

Objetivo o resumen narrativo 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin      

Contribuir al fortalecimiento de la 
administración pública municipal a 
través de controles administrativos 
que generen un adecuado ejercicio 
de los recursos públicos. 

 
 

Tasa de variación 
del gasto 
corriente 

 
((Gasto corriente del año 

actual/Gasto corriente en el 
año anterior)-1) *100 

 
 

Anual Estratégico 

 
 

Estado 
comparativo de 
Egresos 

 

 
N/A 

Propósito      

 
Las unidades administrativas 
municipales cumplen sus 
funciones mediante el ejercicio 
adecuado de los recursos 
públicos. 

 

 
Porcentaje de 

avance en el gasto 
corriente ejercicio 

 
 
 

(Gasto corriente 
ejercido/Gasto corriente 
programado) *100 

 
 
Anual 
Estratégico 

 
 
 

Estado 
comparativo de 
Egresos 

La normatividad en 
vigencia obliga a las 
autoridades municipales a 
la aplicación responsable, 
transparente y 
reglamentada de los 
recursos. 

 

Componentes      

 
 

1. Sistema integral de personal instaurado 

 

Tasa de variación de los 
servidores públicos 

municipales en funciones. 

 

((Servidores públicos en 
funciones en el semestre 

actual/Servidores 
públicos en funciones en 
el semestre anterior)-1) 

*100 

 
 

Semestral Gestión 

 

 
Registros Administrativos 

La normatividad induce 
a las autoridades 

municipales a 
implantar controles 
administrativos en 

materia de derechos 
humanos. 

 
 
 

2.    Programa  de  
Adquisiciones y 
distribución de 
bienes y servicios 
implementado. 

 

 
Tasa de variación en el 
gasto por concepto de 
adquisiciones, bienes y 

servicios. 

((Monto por concepto de 
adquisiciones+ Monto por 
suministro de gasolina + 

Monto por pago de 
servicios consumidos del 
semestre actual/ Monto 

por concepto de 
adquisiciones+ Monto por 
suministro de gasolina + 

Monto por pago de 
servicios consumidos del 

semestre anterior)-1) 
*100 

 
 

 
Semestral Gestión 

 
 

 
Estado Comparativo 
de Egresos 

 
 

La normatividad en 
materia de contratación 
y adquisiciones incluye 
obligatoriedad para los 
municipios. 

 

3. Programa de 
preservación del patrimonio del ayuntamiento implementado. 

 
Tasa de variación en el 

registro de bienes 
patrimoniales. 

((Suma del patrimonio 
registrado en el inventario 
municipal en el semestre 

actual/ Suma del 
patrimonio registrado en 
el inventario municipal en 

el semestre 
anterior)-1) *100 

 
 

Semestral Gestión 

 

 
Inventarios actualizados 

La normatividad en 
materia de control 
patrimonial incluye 
obligatoriedad para 
los municipios. 

Actividades      

 
 

1.1. Detección y  
determinación de 
incidencias a los 
registros de 
puntualidad y 
asistencia. 

Tasa de variación en las 
incidencias determinadas 

por concepto de los 
registros de puntualidad y 

asistencia. 

((Incidencias 
determinadas por 

concepto de los registros 
de puntualidad y 

asistencia en el mes 
actual/ Incidencias 
determinadas por 

concepto de los registros 
de puntualidad y 

asistencia en el mes 
anterior)-1) *100 

 

 
Mensual Gestión 

 
 
Registros Administrativos 

 

La normatividad 
administrativa marca 
los controles de 
puntualidad y 
asistencia que debe 
seguir el ayuntamiento. 

 

1.2. Actualización de los 
movimientos de 
altas  y bajas de 
los servidores 
públicos. 

 
Porcentaje de 

movimientos de 
personal. 

 
(Movimientos de altas y 

bajas 
efectuados/Movimientos 

de altas y bajas en 
proceso) *100 

 
 

Semestral Gestión 

 

 
Registros 

Administrativos 

La normatividad 
administrativa en 
materia de recursos 
humanos marca el 
procedimiento de alta y 
baja para el personal. 

 
 

2.1. Ejecución del 
Programa Anual 
de Adquisiciones 

 
Porcentaje en la 

ejecución del Programa 
Anual de Adquisiciones. 

 

(Monto por concepto de 
adquisiciones 

ejercido/Monto por 
concepto de 

adquisiciones 
programadas) *100 

 
 

Trimestral Gestión 

 
Listas de asistencia de 
los servidores públicos 

coordinados. 

La normatividad en 
materia de 
contratación marca el 
procedimiento para 
determinar la 
planeación de 
adquisiciones. 
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IV.VI.VII.ll SUBTEMA: SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

Las estadísticas son un importante insumo para atender responsablemente los asuntos municipales 
prioritarios en la administración del territorio. El sistema de información, es una herramienta que 
permite integrar y ordenar la información de los resultados de la Gestión Pública Municipal con la 
aplicación de recursos, la cual refleja el desempeño responsable y el nivel de avance o cumplimiento 
de la obras y acciones, derivados de la ejecución del plan. 

Es importante que la Administración Pública Municipal cuente con un sistema automatizado de 
integración de información de logros, avances y resultados, para dar respuesta a las peticiones de 
información pública, así como realizar el seguimiento y atención a la población que así lo solicite. 

Proponer un proceso e instrumento técnico-metodológico para clasificar, integrar la información de 
logro y avance de los objetivos del PDM y dar a conocer la información pública a través de bases de 
datos con información actualizada del territorio municipal que apoye la planeación de políticas 
públicas, la elaboración de programas, el diseño de indicadores para la evaluación de programas, el 
diseño de indicadores para la evaluación de la administración pública municipal, así como la difusión 
ante la ciudadanía mediante: 

 La elaboración de diagnósticos para la planeación municipal; 

 La actualización de diagnósticos de los programas operativos anuales; 

 La construcción del diseño de indicadores estratégicos; 

 La sistematización el seguimiento de los resultados de los indicadores; 

 El fortalecimiento de la evaluación de metas e indicadores; 

 La Geo-referenciacion de los avances y resultados de gobierno(SIG); 

 La difusión relevante del municipio  

 

 

 

 
2.2. Distribución de 

insumos  a  las 
áreas 
administrativas 
para la prestación 
y otorgamiento de 
bienes y 
servicios. 

 
Tasa de variación en 

ladistribución de 
insumos a las áreas 

administrativas para la 
prestación y 

otorgamiento de bienes 
y servicios. 

((Erogaciones por 
concepto de insumos a 

las áreas administrativas 
para la prestación y 

otorgamiento de bienes y 
servicios en el trimestre 
actual/Erogaciones por 
concepto de insumos a 

las áreas administrativas 
para la prestación y 

otorgamiento de bienes y 
servicios en el trimestre 

anterior)-1) *100 

 
 
 
 

Trimestral Gestión 

 
 
 

 
Registros 

Administrativos 

 
 

La normatividad en 
materia administrativa 
estandariza los 
procesos de control 
sobre los bienes y 
servicios contratados. 

 
 

3.1 Integración del 
registro de bienes 
muebles  e 
inmuebles. 

 
 

Porcentaje de bienes 
muebles e inmuebles 

inventariados. 

 

(Bienes muebles e 
inmuebles registrados en 

el inventario del 
municipio/ Bienes 

muebles e inmuebles en 
proceso de registro en el 
inventario del municipio) 

*100 

 

 
Trimestral Gestión 

 
 
 

Inventario 

La normatividad en 
materia de control 
patrimonial establece 
los requerimientos para 
la correcta integración 
de bienes muebles e 
inmuebles. 

 
 
 

3.2. Verificación física y 
control 

de 
inventarios 

 

 
Porcentaje de 
verificación al 

inventario patrimonial 
municipal. 

 
(Verificaciones físicas 

al inventario patrimonial 
municipal 

realizadas/Verificacione
s físicas al inventario 
patrimonial municipal 

programadas) *100 

 
 
 

Trimestral Gestión 

 
 

 
Reportes de 
Verificación 

La normatividad 
administrativa obliga a 
la autoridad municipal 
al correcto cuidado de 
los bienes muebles e 
inmuebles a través de 
las revisiones físicas 
de inventario. 
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IV.VI.VIII TEMA: COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

En los municipios, la eficacia de las instituciones para instrumentar la política pública enfrenta un 
reto, ya que en ellos es donde se generan las condiciones básicas de progreso social y económico, 
bajo preceptos de sostenibilidad que implican asumir un papel más protagónico en la agenda pública 
y lograr con el pleno desarrollo de sus habitantes. 

El funcionamiento práctico del esquema de coordinación institucional prevé que cada uno de los 
grupos especializados del respectivo nivel o ámbito mencionado, lleve a cabo las indicaciones que 
corresponden a su marco de responsabilidad, y se comunique e interactúe con los demás niveles y 
grupos. 

IV.VI.VIII.I SUBTEMA: FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

En la materia de fortalecimiento de las haciendas públicas municipales no podemos pasar por alto la 
Ley de Coordinación Fiscal, el Sistema de Contribución y Distribución de la Hacienda Pública Estatal 
y Municipal ha demostrado que el centralismo es una de las causas fundamentales que ha 
mantenido a una dependencia económica por parte de los municipios con la Federación. Así, los 
municipios han tenido poca generación de recursos propios. 

Con el fin de apoyar a los municipios en materia de infraestructura en obra pública y su 
equipamiento, la Legislatura estableciendo en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de México, el Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM) dentro de 
capítulo 6000 de Inversión Pública, cuyos principales objetivos consiste básicamente en incrementar 
los recursos estatales que los municipios destinaban a la inversión pública, establece los criterios 
objetivos no discrecionales para distribuir los recursos entre los 125 municipios, así como establecer 
las reglas de operación eficaces de estos recursos entre los municipios. 

Para el desarrollo de este subtema se realizara un diagnostico con el objetivo de informar que obras 
de infraestructura han sido realizadas o mejoradas utilizando los recursos del FEFOM, que 
porcentaje se utiliza para el saneamiento financiero, amortización de créditos contratados para la 
realización de infraestructura y equipamiento para la seguridad pública. 

 Para el manejo y solicitud de estos apoyos se sugiere consultar el marco legal vigente:  

 Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal  

 Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal  

 Ley de Orgánica de la Administración Pública del Estado de México  

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México  

 Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios  

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios  

 Código financieros del Estado de México y Municipios  

 Código Administrativo del Estado de México  

 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México  

 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México  
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IV.VII EJE TRANSVERSAL 
 3: TECNOLOGÍA 

Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN 
GOBIERNO 
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IV.VII.I. TEMA: ALIANZAS PARA EL DESARROLLO 

Existe una urgencia de fortalecer y ampliar las alianzas de colaboración en las esferas públicas, privada y social, a efecto 
de potenciar la atención de las problemáticas que son muy comunes y robustecer esquemas que coadyuven en el 
mejoramiento de las instituciones públicas. Resulta necesaria una mayor participación  del sector público y privado, con 
el objetivo de incrementar el uso de fuentes de financiamiento innovadoras que permitan mantener y mejorar las 
condiciones de recaudación y asignación presupuestal. 

En uno de sus usos más recurrentes la palabra alianza, refiere aquel pacto acuerdo o convención entre dos o más 
personas u organismos. Así mismo desarrollo significa crecimiento, progreso, evolución, mejoría. 

IV.VII.I.I SUBTEMAS: ORGANIZACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

En este apartado se establecerán las estrategias y acciones que permitirán consolidar una entidad garante de la 
democracia, instituciones sólidas, justas y confiables, mediante la estrecha relación con los tres poderes del municipio y 
los diferentes órdenes de gobierno, así como las distintas organizaciones sociales, políticas, civiles, religiosas y 
ciudadanas. 

Para el desarrollo de este apartado llevar a cabo una breve descripción de cómo estas alianzas permitirán afianzar de 
manera sostenible las condiciones de la vida de la población del municipio en un ambiente de civilidad, paz, justicia, 
inclusión, seguridad y gobernabilidad. 

 

IV.VII.II. TEMA: MUNICIPIO MODERNO EN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN  Y  
COMUNICACIONES 

El Gobierno del Estado de México, reconoce que el acceso de las Tecnologías de Información y la Comunicación (TICs) 
seguirá siendo un componente esencial para el crecimiento. 

Las tecnologías de Información y Comunicación (TICs) son el conjunto de herramientas relacionadas con las 
transmisión, procesamiento y almacenamiento digitalizado de la Información. Un aliado del emprendimiento, tanto de 
nuevos conceptos como la tradicional. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos provee que el Estado garantizará el derecho al acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, así como los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el 
de banda ancha de internet, para tales efectos, el Municipio establecerá condiciones de competencia efectiva en la 
presentación de dichos servidores. 

En este apartado los avances tecnológicos resultaran fundamentales para establecer un nuevo canal de comunicación, 
que fortalece la relación con la sociedad civil y la confianza ciudadana. 

Identificar las tecnologías que impulsarán la modernización y el fortalecimiento de las administraciones municipales, 
especialmente de aquellas ubicadas en zonas rurales. Esto permitirá que su trabajo y gestión se  hagan de forma cada 

vez más cercana con los ciudadanos. 
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V. CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Y SUS PROGRAMAS 

Esta fase es otra de las etapas para la integración del Plan. En esta fase se definen los mecanismos e instrumentos que 
se utilizaran para evaluar el plan, bajo un enfoque de resultados y el uso de indicadores estratégicos. 

En este orden, se deberá considerar que la implementación del Presupuesto basado en Resultados consiste en que los 
ayuntamientos establezcan de manera específica que objetivos se alcanzarán con los recursos públicos que se 
asignaran a cada uno de los programas que se definan en el desarrollo de las políticas municipales. 

Sosteniendo que la evaluación del desempeño de las políticas y programas públicos servirá para retroalimentar el 
proceso presupuestario, es decir, disponiendo con mayores elementos para la toma de decisiones sobre la asignación de 
recursos públicos municipales y los resultados del ejercicio de dicho recursos públicos, serán evaluados por instancias 
técnicas con el objeto de propiciar que los recursos económicos se ejerzan estrictamente en función de normatividad 
aplicable. 

V.I  ESQUEMA PARA LA INTEGRACIÓN DEL PROCESO DE  
EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021 

Evaluación Estratégica del Plan de Desarrollo Municipal 

De acuerdo con la normatividad en materia de planeación del desarrollo, el COPLADEM es el organismo que coordina el 
Sistema de Planeación Democrática del Estado. En este sentido, para verificar el cumplimiento del PDM se promueve la 
evaluación estratégica a través de la operación del Sistema de Seguimiento y Evaluación estratégica a través de la 
operación del Sistema de Seguimiento y Evaluación de Planes de Desarrollo Municipal y COPLADEMUN; plataforma 
electrónica de acceso en línea, que permite monitorear la información de avances y resultados de la gestión pública 
municipal, así como el nivel de desempeño de las obras y/o acciones registradas, generar información que coadyuve a 
identificar oportunamente las prioridades o ámbitos de atención específica, áreas de crecimiento y posibles potenciales. 

Características: 

 Es el medio de acompañamiento técnico entre el COPLADEM y los gobiernos locales. 

 Permite determinar el nivel de atención de las Líneas de Acción del PDM. 

 Valora el desempeño de la gestión municipal con el objeto de promover la reconducción estratégica. 

 Manejo seguro y confidencial de la información. 

 Acceso protegido mediante contraseña única por municipio. 

 Vinculación del PDM con los ODS e indicadores aplicables con la agenda 2030. 

 Consulta de la información desde cualquier dispositivo compatible con acceso a internet. 

 Desarrollo modular permite la actualización o incluso de nuevas funciones, en apoyo a las UIPPE’s 

municipales. 
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V.II PROCESOS PARA LA PROGRAMACIÓN,  
PRESUPUESTO Y CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

 
Los objetivos, estrategias, líneas de acción, así como los indicadores estratégicos y de gestión que se establecen en el Plan de 
Desarrollo Municipal, y los cuales se insertarán cada año en el Presupuesto Basado en Resultados Municipales, están acordes con los 
acuerdos tomados en la referencia de las Comisiones Temáticas del Instituto Hacendario del Estado de México, y en donde participan 
dependencias como la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, por ello, las áreas administrativas municipales, a las cuales se les asignan recursos financieros, ejecutarán de manera 
eficiente el gasto público. 
 
Cada inicio de año de la administración municipal se realiza la formulación del Presupuesto Basado en Resultados Municipales, se 
llevará a cabo con la participación de todas las áreas administrativas, con la finalidad de integrar los programas específicos, lo que 
permitirá la intervención directa de los titulares y por ende una mejor ejecución. 
 
Con base en lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de México y su Reglamento, en el municipio se impulsará un proceso 
de definición, concertación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas y acciones de todas las áreas administrativas, 
continuando con la implementación del Sistema de Seguimiento y Evaluación por Desempeño, el cual constituirá un mecanismo de 
rendición de cuentas, a efecto de verificar el cumplimiento y los avances de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo 
Municipal 2019-2021. Bajo este marco de referencia, los productos que se derivarán del Sistema, son:  

 Reporte Trimestral de Indicadores Estratégicos: En este documento se da a conocer el comportamiento de los indicadores 
estratégicos y de gestión establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal, los cuales responden a los objetivos generales de los 
programas. 

 

 Reporte Trimestral de Seguimiento Físico-Financiero del Presupuesto Basado en Resultados Municipales: En este reporte se 
verifican las congruencias que existen entre las acciones previstas por cada una de las dependencias de la administración municipal 
y la aplicación de los recursos destinados a las mismas, es decir, el análisis comparativo del avance físico y financiero de cada una 
de las metas establecidas en el Presupuesto Basado en Resultados Municipal. 

 

  Anexo Programático del Informe de Gobierno: La normatividad de este documento está establecido en el artículo 54 del 
Reglamento de la Ley de Planeación y se integra considerando lo establecido en la Guía Metodológica para la Evaluación de 
Resultados del Plan de Desarrollo Municipal. Este documento constituye la base para realizar la Evaluación Anual del Plan de 
Desarrollo Municipal en sesión de cabildo.  

 

 Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal: Este informe se realiza conforme a lo establecido en el artículo 116 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y del artículo 20 de la Ley de Planeación del Estado de México, y en donde se 
identifican las acciones realizadas y los resultados alcanzados por las áreas administrativas, durante el periodo enero-diciembre del 
ejercicio anual correspondiente. Asimismo, el informe contribuye al ejercicio de evaluar con objetividad la gestión gubernamental a 
partir del análisis de las causas y desviaciones de lo alcanzado en un año, respecto a los objetivos y metas establecidas, el impacto 
de los resultados que se generaron con las acciones y los retos y las oportunidades para el año siguiente. 

 

 La evaluación a través de las MIR contribuye a los procesos de modernización presupuestaria y de la administración pública, 
generando un proceso interactivo de administración del presupuesto en el que participan las dependencias y organismos auxiliares 
municipales. 

 
Bajo esta perspectiva, la Dirección de Planeación, (UIPPE), la Tesorería Municipal y las Direcciones del H. Ayuntamiento serán las 
encargadas de dar seguimiento y evaluación de la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal de Nicolás Romero 2019-2021. 
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ANEXOS 
 
Anexo 1 Convocatoria, Relatoría y  Plan de Acción. 

Anexo 2  MIR por Programa Presupuestario y PDM 2019-2021. 

Anexo 3  Árboles de Problemas. 

Anexo 4  Organigrama H. Ayuntamiento Nicolás Romero 

 
 

 
 



























































































 























































































 

 

 

 

 

 

 

 

 











































 













































































































































 













































































































































































































































 



































































































































































































 



                        

22-feb-19

No. FECHA SEDE
NOMBRE DEL PILAR O EJE 

TRANSVERSAL
NOMBRE DEL TEMA PROPUESTAS TOTAL

DIRECCIÓN QUE DETECTO LA

 PROPUESTA EN EL FORO DE CONSULTA

ÁREAS O 

DIRECCIONES

INVOLUCRADAS 

PLAN DE ACCIÓN

(ACTIVIDADES)
RESPONSABLES FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

Salud
Salud

 DIF

La Dirección de Salud generará una petición al gobierno Estatal para aumentar los comedores comunitarios y beneficiar a las escuelas de San Miguel Hila que no cuentan con 

este beneficio.

Doctora Vallarta

Alejandro Colina

Nerida de la Portilla

Olivia Reyes  

Caballero

A partir del 1 de Abril. 1 de Diciembre de 2020 OK

DIF DIF

 La inversión económica para este proyecto es inviable, tomando en consideración que el DIF no cuenta con recursos propios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Este proyecto no se puede realizar por que se carece de los recursos y el DIF, no puede realizar obra pública ni absorber el gasto que esto representaría                                                                                                                                                                                                                      

a todas las escuelas de Nicolás Romero, las cuales son un total de 150, por lo que volvemos a tocar el tema de que no se puede solventar por parte del DIF, aunado a que solo 

dependemos del subsidio que otorga el H. Ayuntamiento, en todas las escuelas de Nicolas Romero.

Doctora Vallarta

Alejandro Colina

Nerida de la Portilla

Olivia Reyes  

Caballero

A partir del 1 de Abril. 1 de Diciembre de 2020 OK

Educación Educación
La Direccion de Educación: a ) Realizar en el mes de mayo 2019 el censo de las instituciones educativas de educación básica para determinar el número de alumnos que 

requieren la atención alimentaria b) Realizar y difundir una campaña  durante el mes de junio 2019 sobre la importancia de la buena alimentación y nutrición para los niños en 

edad escolar c) Verificar en el mes de Agosto de 2019  la propuesta de menus diarios, los horarios de suministro de los alimentos  y  el diseño del ambiente de consumo para 

integrarlos como elementos de la normalidad mínima d) Diseñar e impartir talleres  una vez al mes a partir de septiembre de 2019  sobre "Buena alimentación y nutrición " 

dirigida a los padres de familia, para propiciar que repliquen el nuevo estilo de consumo en su propio hogar. 

Doctora Vallarta

Alejandro Colina

Nerida de la Portilla

Olivia Reyes  

Caballero

A partir del 1 de Abril. 1 de Diciembre de 2020 OK

2 28 de Febrero 2019 San Miguel Hila
Eje Transversal 1: Igualdad 

de Género

Cultura de Igualdad y 

prevención de la violencia 

contra las mujeres 

No se presentaron 

propuestas

DIF, Derechos 

Humanos

Thamara Ivone 

Gonzalez Rodriguez

Unidad de Equidad de Genero

Movilidad,  

Obras Publicas, 

Servicios Publicos,

 Tenencia de la tierra

1.- La Dirección de Movilidad del municipio de Nicolás Romero propondrá mejorar la afluencia vehicular a través de implementación de programas de cultura vial, dirigido a la 

población en general, señalización en el municipio de Nicolás Romero.

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

01-abr-19 Indeterminado OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo la repavimentación en la Calle 24 de Febrero de la coloia San Juan Tlihuaca con el fin de que funcione como vía alterna, obra que 

se llevara a cabo del 15 de abril al 30 de junio del presente año.

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

15-abr-19 30-jun-19 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo la construcción de lineas de conducción de agua potable, Tomas Domiciliarias, Drenaje Sanitario y Repavimentación en la Calle 

Emiliano Zapata de la Colonia 22 de Febrero en beneficio de la comunidad dichos trabajos se llevaran  a cabo del 01 de junio al 30 de agosto del presente año

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

01-jun-19 30-ago-19 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo la construcción de linea de conducción de agua potable, Tomas Domiciliarias, Drenaje Sanitario y Reposición de superficie de 

rodamiento con concreto hidráulico en la Calle Emiliano Zapata, Colonia San Juan Tlihuaca,del 01 de junio al 30 de agosto del presente año.

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

01-jun-19 30-ago-19 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la rehabilitación de rampas y adecuación de Paraderos en Puente Peatonal

 San Ildefonso del 01 de junio al 30 de agosto del presente año

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-jun-19 30-ago-19 OK

"PLAN DE ACCIÓN FOROS CIUDADANOS 2019"

H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO

1 28 de Febrero 2019 San Miguel Hila
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Alimentación y Nutrición para 

las familias

Que se instalen comedores 

dentro de las escuelas para 

garantizar alimentación sana 

a los niños

5

3 28 de Febrero 2019 San Miguel Hila
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Población y su evolución 

sociodemografica

Mejorar  la infraestructura 

vial y de transporte que 

permitan mejorar los 

tiempos traslado. 

5



Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas en beneficio de la comunidad llevara a cabo la repavimentación con concreto asfáltico en la Calle Niños Heroes, Colonia Hidalgo del 01 de mayo 

al 30 de septiembre del 2020

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-abr-20 30-ago-20 OK

Obras Públicas Obras Públicas
la Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la repavimentación con concreto asfáltico de la calle 15 de septiembre 

entre av. hidalgo y av. Nicolás romero, col. Hidalgo del 01 de mayo al 30 de septiembre de 2020

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-may-20 30-sep-20 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la repavimentación de superficie de rodamiento con concreto asfáltico en la calle Aldama entre Av. 

Hidalgo y Av. Nicolás romero, col. Hidalgo del 01 de junio al 30 de noviembre de 2020

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-jun-20 30-nov-20 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la repavimentación de superficie de rodamiento con concreto asfáltico en la calle Iturbide desde Av. 

20 de noviembre hasta Av. 1o de mayo, col. Himno Nacional del 01 de julio al 20 de diciembre de 2020

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-jul-20 20-dic-20 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la repavimentación de superficie de rodamiento con concreto hidráulico, Av. Nicolás Romero entre 

Av. 16 de septiembre y Av. 20 de noviembre, col. Hidalgo del 01 de julio al 30 de diciembre de 2020

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-jul-20 30-dic-20 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de obras públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la repavimentación de superficie de rodamiento con concreto hidráulico en                       Av. Morelos 

entre Av. Lerdo de Tejada y vía corta a Morelia, col. Libertad del 01 de julio al 30 de diciembre de 2020

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-jul-20 30-dic-20 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la repavimentación de superficie de rodamiento con concreto hidráulico en Av. División del Norte 

entre Av. Amado Nervo y 1º. de mayo, col. Dr. Ignacio Capetillo del 30 de julio al 30 de diciembre de 2020

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-jul-20 30-dic-20 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad el mejoramiento de la imagen urbana y obras de accesibilidad peatonal en el primer cuadro del 

municipio del 30 de marzo al 20 de agosto del 2021

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

30-mar-21 30-ago-21 OK

3 28 de Febrero 2019 San Miguel Hila
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Población y su evolución 

sociodemografica

Mejorar  la infraestructura 

vial y de transporte que 

permitan mejorar los 

tiempos traslado. 

5



Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la construcción de puente peatonal con rampas y paradero en el lugar denominado  la curva de la 

carretera Nicolás Romero-Tlalnepantla entre Calle Jilgueros y Av. de los Pájaros en Col. Granjas de Guadalupe del 01 de mayo al 30 de septiembre de 2021

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-may-21 30-sep-21 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la construcción de paradero peatonal “Arco Iris” en la carretera Nicolás Romero-Tlalnepantla entre 

calle Luciérnaga y calle Colmena en el Fracc. Arco Iris del 01 de mayo al 30 de septiembre de 2021

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-may-21 30-sep-21 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la repavimentación de superficie de rodamiento con concreto asfáltico en la calle Mariano Escobedo 

entre la Av. vía corta y calle Miguel Negrete, Col. Zaragoza del 01 de mayo al 30 de septiembre de 2021

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-may-21 30-sep-21 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas en beneficio de la comunidad llevara a cabo la repavimentación de superficie de rodamiento con concreto asfáltico en la Avenida Lerdo de 

Tejada entre la vía corta a Morelia y límite con Cuautitlán Izcalli, Col. Libertad y col. Azotlán del 01 de abril al 30 de septiembre de 2021

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

01-abr-21 30-sep-21 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la repavimentación de superficie de rodamiento con concreto asfáltico, laterales del puente del paso 

a desnivel del bramadero en la carretera Nicolás Romero-Progreso, Col. San Isidro del 01 de mayo al 30 de septiembre de 2021

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-may-21 30-sep-21 OK

Obras Públicas Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la repavimentación de superficie de rodamiento con concreto asfáltico en  laterales del puente del 

paso a desnivel de Lerdo de Tejada y vía corta a Morelia , Col. Libertad del 01 de junio al 30 de septiembre de 2021

Rodolfo López 

Olvera

Dario Mata

Edgar Obed

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-jun-21 30-sep-21 OK

Desarrollo Urbano Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la construcción de linea de conducción de agua potable, Tomas Domiciliarias, Drenaje Sanitario y 

Repavimentación en la Calle Emiliano Zapata, Colonia 22 de Febrero del 30 de mayo al 30 de agosto del presente año

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

Dario Mata

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

30-may-19 30-ago-19 OK

La Dirección de obras públicas llevara a cabo en beneficio de la Comunidad la construcción de linea de conducción de agua potable, Tomas Domiciliarias, Drenaje Sanitario y 

Reposición de superficie de rodamiento con concreto hidraulico de en la Calle Emiliano Zapata, Colonia San Juan Tlihuaca del 30 de mayo al 30 de agosto del presente año

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

Dario Mata

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

30-may-19 30-ago-19 OK

La Dirección de obras públicas llevara a cabo  el mejoramiento de drenaje sanitario y agua potable y pavimentación con concreto hidráulico de la calle Allende, Colonia Ricardo 

Flores Magón

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

Dario Mata

P.Ing. Ricardo Tienda 

Rodríguez

01-may-19 30-ago-19 OK

3 28 de Febrero 2019 San Miguel Hila
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Población y su evolución 

sociodemografica

Mejorar  la infraestructura 

vial y de transporte que 

permitan mejorar los 

tiempos traslado. 

5

4 28 de Febrero 2019 San Miguel Hila
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Población y su evolución 

sociodemografica

Mejorar el drenaje y la 

calidad del agua de la 

comunidad. 

Mejor Seguridad. 

Mejoras en Vialidades

4



5 28 de Febrero 2019 San Ildefonso
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Salud y Bienestar 

Incluyente

Platicas Informativas sobre

 Salud en la comunidad y en 

unidades de atención

3 Desarrollo Urbano
 DIF

 Educación

Dentro de las Unidades de Salud de San Ildefonso, los Psicólogos, Médicos y Enfermeras, a traves de pláticas de acuerdo a la estacionalidad y a las temporadas, tal como la 

siguiente: primavera-verano, en donde el calor es excesivo y se tratarán por mencionar los temas de EDAS (enfermedades diarreicas, deshidratación y golpe de calor),  para 

evitar la morbimortalidad de la población de la colonia de San Ildefonso. 2. En la temporada invernal, se tratarán los temas de: IRAS (enfermedades respiratorias agudas) así 

como accidentes en el hogar por la temporada de vacaciones, además de no olvidar que la diabetes Mellitos tipo 2 es la primera causa de mortalidad, así como la hipertensión 

arterial que son generadas principalmente por el sobrepeso y la obesidad, por lo que se darán también este tipo de pláticas.

Doctora Vallarta

Alejandro Colina

Ariadna Monserrat

 Patchen Zuñiga

abr-19 1 de Diciembre de 2020 OK

Educación
EDUCACIÓN:  a)Proporcionar a las áreas de Salud y DIF, el cronograma de pláticas informativas  para realizarse en  las instituciones educativas de los diferentes niveles: básica, 

media superior y  superior 

Doctora Vallarta

Alejandro Colina

Ariadna Monserrat

 Patchen Zuñiga

abr-19 1 de Diciembre de 2020

6 28 de Febrero 2019 San Ildefonso
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Salud y Bienestar 

Incluyente

Construir unidades medicas 

de atención de tercer nivel y 

segundo nivel. Implementar 

un Parque Recreativo

4 Salud
Presidencia

Tesorería

Salud

La Dirección de Salud no construye hospitales de 2do y 3er nivel. Eso le corresponde al Gobierno Federal o Estatal, se dirigirá a las autoridades correspondientes para solicitar de 

forma expresa la construcción y habilitación de Unidades de 2do y 3er Nivel (especialidades) en la Colonia de San Ildefonso, el cual tenga impacto con dicha colonia y se beneficie 

toda la población.

Doctora Vallarta

Dario Mata

Ariadna Monserrat

 Patchen Zuñiga

abr-19 1 de Diciembre de 2020 OK

Seguridad, Vialidad

La Dirección de Seguridad Pública del municipio con apoyo de la Subdirección Operativa de la Comisaria de Seguridad Pública municipal  realizará lo siguiente: Se encargara de 

los elementos operativos realizando patrullajes de acuerdo a la organización territorial, que consiste en la asignación de zonas o sectorización del municipio, esto referente al 

índice demográfico y delictivo que ahí se manifieste. Dichos patrullajes serán de forma permanente en las principales calles y avenidas con una labor preventiva pues permiten el 

desplazamiento de manera rápida según se requiera para atender las llamadas de auxilio con una respuesta inmediata.

Roberto Bustamante

Adolfo Villafranca  

Martínez

15-abr-19 01-dic-19 OK

Seguridad Publica 5.1.    A su vez estarán encargados de vigilar los espacios públicos que estén designados para uso de la ciudadanía como escuelas, mercados, parques, deportivos, paraderos, etc, ya que , es responsabilidad de la comisaria la seguridad de estas áreas, para que la ciudadanía tenga plena tranquilidad de visitarlo y hacer uso de ellos.

Roberto Bustamante

Adolfo Villafranca  

Martínez

15-abr-19 01-dic-19 OK

Seguridad Publica 5.2.    Se coordinará con el Departamento de Prevención del Delito para realizar diversas estrategias y acciones operativas dentro del territorio 

Roberto Bustamante

Adolfo Villafranca  

Martínez

15-abr-19 01-dic-19 OK

Seguridad Publica 5.3.    Operativo Transporte Seguro.- Consiste en realizar la revisión periódica en diversos puntos estratégicos del municipio con el fin de inhibir la comisión del delito, como lo pueden ser asaltos o transportación de algunas sustancias ilícitas.

Roberto Bustamante

Adolfo Villafranca  

Martínez

15-abr-19 01-dic-19 OK

Seguridad Publica 5.4.    Operativo Pie Tierra.- Se implementara en el territorio municipal en donde sea difícil el acceso de las unidades de seguridad pública, a su vez permitirá que la ciudadanía vea de manera diferente y más cercana la labor de la comisaria.

Roberto Bustamante

Adolfo Villafranca  

Martínez

15-abr-19 01-dic-19 OK

Seguridad Publica 5.5.    Operativo Zona de Comercio y Zona Bancarias.- Será de manera permanente en el primer cuadro municipal con la finalidad de reactivar la economía local.

Roberto Bustamante

Adolfo Villafranca  

Martínez

15-abr-19 01-dic-19 OK

Seguridad Publica 5.6.    Operativo Escuelas.- Se tendrá que realizar en coordinación con la Dirección de Educación y Cultura Municipal con el objetivo de brindar seguridad en las escuelas del municipio, también se deberá analizar si es óptimo realizar el Operativo Mochila segura dentro de las instituciones.

Roberto Bustamante

Adolfo Villafranca  

Martínez

15-abr-19 01-dic-19 OK

Seguridad Publica 5.7.    Operativo Coordinado Estado y Municipio.- Consiste en realizar patrullajes y revisiones con elementos de Secretaria  de Seguridad Ciudadana Estatal para mitigar los índices delictivos

Roberto Bustamante

Adolfo Villafranca  

Martínez

15-abr-19 01-dic-19 OK

Seguridad Publica 5.8.    Operativo Base de Operaciones Mixtas (BOM).- Se realiza con la colaboración del Ejército, Policía Federal, Policía Estatal y Policía Municipal con el objetivo de prevenir y disuadir las conductas que estén fuera de la ley.

Roberto Bustamante

Adolfo Villafranca  

Martínez

15-abr-19 01-dic-19 OK

Salud

  DIF

 Cultura

Dentro de las escuelas de San Ildefonso, los Directores de las mismas asignan un espacio para que el personal de la Dirección dé la atención psicológica y médica, por lo que se 

seguirá acudiendo a las instituciones escolares de San Ildefonso (no se limita a las personas que requieran la ayuda y asesoría correspondiente para atender la demanda de la 

población)

Doctora Vallarta

Nerida de la Portilla

Armando Valencia

Norma Huitron

A partir del 1 de Abril. 1 de Diciembre de 2020 OK

7 28 de Febrero 2019 San Ildefonso
Eje Transversal 2: Gobierno 

Moderno, 

Capaz y Responsable

Estructura del Gobierno 

Municipal

Mejor Seguridad en la 

colonia. 

Altos costos en Predial y 

Agua,

5 Salud

Que en las escuelas  cuenten 

con consultorios de 

psicologia y médico

4 Seguridad Pública8 28 de Febrero 2019 San Ildefonso
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Educación Incluyente y  de 

Calidad



CULTURA 
 La Dirección de Cultura  en conjunto con las direcciones de Educación, Salud y DIF y las autoridades Educativas del Municipio, desarrollara un plan de trabajo en el que se 

incluya un programa en el que se calendaricen ciclos de servicio médico y de psicología en todas las instituciones educativas del municipio, durante el ciclo escolar 2019-2020.

Doctora Vallarta

Nerida de la Portilla

Armando Valencia

Norma Huitron

A partir del 1 de Abril. 1 de Diciembre de 2020 OK

9 1 de Marzo 2019 Magu
Eje Transversal 2: Gobierno 

Moderno, 

Capaz y Responsable

Transparencia y Rendicion de 

cuentas

Difusión del Portal SAIMEX e 

IPOMEX. La falta de difucion 

por parte del Gobierno sobre 

sus acciones

4 Educación Transparencia 

1. La Direccion de  Transparencia junto con el personal del área llevara a cabo de manera permanente cursos y asesorías en materia de transparencia, información de oficio y 

acceso a la información en  diferentes espacios del Ayuntamiento dirigidos a los particulares, con el objetivo de lograr que la ciudadanía conozca sobre su derecho de acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, así como el uso de los sistemas SAIMEX  e IPOMEX.  

2. El personal de la Unidad de Transparencia llevará a cabo campañas de difusion de carteles informativos e ilustrativos sobre información de oficio y  el derecho de acceso a la 

información en  los diferentes espacios de comunicación dentro de las áreas del Ayuntamiento con atención al público durante el primer semestre del año, para así lograr que las 

personas esten más informadas.

Alfonso Hernandez

Lic. Donaji Araceli 

Gomez Delgado

01/04/2019 01/06/2019 OK

10 1 de Marzo 2019 Magu
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Desarrollo Humano Incluyente 

y Libre de Violencia 

Crear talleres de cultura 

Otomí en la región
5 Transparencia 

Cultura

 DIF

La Direccion de Cultura lanza convocatoria a la ciudadania para integrar e identificar a los Líderes de la comunidad Otomí, para desarrollar

"Programa de Cultura", el cual esta dirigido a la población de Nicolas Romero, las sedes de las actividades culturales se llevaran a cabo en la Explanada Municipal y en las Casas 

de Cultura 

Armando Valencia

Nerida de la Portilla

Gustavo Castillo 

Franco

01/04/2019 01/06/2019 OK

Desarrollo urbano, 

Obras Públicas

 La Direccion de Bienestar Social  Conforme a los programas de Vivienda digna y a sus reglas de operación esta accion se llevara acabo, buscando su mayor beneficio a la 

poblacion que lo requiera.

Itzel Correa

Daniel Juarez 
N/A N/A OK

La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la Comunidad el mejoramiento a la vivienda con cuartos dormitorio en diferentes colonias del municipio del 01 de 

mayo al 15 de diciembre del presente año
Dario Mata 01-may-19 15-dic-19 OK

La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad el mejoramiento a la vivienda con pisos firmes en diferentes colonias del municipio del 01 de mayo al 

15 de diciembre del presente año
Dario Mata 01-may-19 15-dic-19 OK

La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad el mejoramiento a la vivienda con cuartos para baño en diferentes colonias del municipio del 01 de 

mayo al 15 de diciembre del presente año
Dario Mata 01-may-19 15-dic-19 OK

La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad el mejoramiento a la vivienda con cuartos para cocina en diferentes colonias del municipio del 01 de 

mayo al 15 de diciembre del presente año.
Dario Mata 01-may-19 15-dic-19 OK

La Dirección de Obras Públicas llevara a cabo en beneficio de la comunidad la entrega de estufas ecológicas en diferentes colonias del municipio del 01 de mayo al 15 de 

diciembre del presente año.
Dario Mata 01-may-19 15-dic-19 OK

La Dirección de Obras Públicas llevara  a cabo en beneficio de la comunidad la entrega de calentadores solares en diferentes colonias del municipio del                 01 de mayo al 

15 de diciembre del presente año
Dario Mata 01-may-19 15-dic-19 OK

Contraloría

El Contralor Municipal quien participara en el Comité Coordinador Municipal del Sistema Estatal Anticorrupción, el cual lo presidira un Representante del Comité de 

Participación Ciudadana (COPACI) y el Titular de Transparencia y acceso a la información del Municipio, los cuales estaran en coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción; 

los servidores públicos y la ciudadania en general tendran conocimiento de los comités los cuales, se realizaran en las instalaciones del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero.

Alfonso Hernandez

Luis David Velazquez 

Guerrero
20/03/2019 15/05/2019 OK

Transparencia La Dirección de Transparencia  al Consolidar la instalación del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción.

Lic. Alfonso 

Hernandez Gasca,

Luis David Velazquez 

Guerrero

01/04/2019 01/12/2021 OK

13 1 de Marzo 2019 Benito Juárez Barron
Pilar 2 Ecónomico: Municipio 

Competitivo, Productivo e 

Innovador 

Infraestuctura Pública y 

Modernización de los 

Servicios Comunales

Creación  de corredor 

industrial y la generación 

empleos en el municipio 

Apoyos económicos para el 

campo

3 Transparencia 
Desarrollo 

Económico

La Direccion de  Desarrollo Economico, SAPASNIR realizan reuniones con el Consultor Externo, para recabar la información solicitada, y entregarla a FIDEPAR, para la creación 

de un Parque, Zona o Corredor Industrial en el municipio de Nicolás Romero y con esto dirigirlo al sector empresarial para el levantamiento del mismo.

Blanca Isela Gonzalez 

Vazquez
13/03/2019 INDEFINIDO OK

14 1 de Marzo 2019 Benito Juárez Barron
Pilar 2 Ecónomico: Municipio 

Competitivo, Productivo e 

Innovador 

Infraestuctura Pública y 

Modernización de los 

Servicios Comunales

Entubar los canales de aguas 

negras
4 Desarrollo Económico Obras Públicas

Esta propuesta no es factible de realizar toda vez que la normatividad de la CONAGUA y CAEM, restringen estas acciones; para cubrir esta demanda, se están realizando obras de 

saneamiento de los causes de ríos por parte de la CAEM.
Ing. Dario Mata

No 

factible

15 1 de Marzo 2019 Benito Juárez Barron
Pilar 2 Ecónomico: Municipio 

Competitivo, Productivo e 

Innovador 

Infraestuctura Pública y 

Modernización de los 

Servicios Comunales

Generar fuentes de empleos 

para madres de familia
2 Desarrollo Económico

Desarrollo 

Económico

La Dirección de Desarrollo Económico a través de los programas de micro créditos, lleva a cabo  las convocatorias ya sean Federales, Estatales o Municipales, dirigidas a las 

mujeres del municipio de Nicolás Romero, para que puedan emprender y hacer crecer o aperturar su negocio

Blanca Isela Gonzalez 

Vazquez
01/04/2019 INDEFINIDO OK

Que en las escuelas  cuenten 

con consultorios de 

psicologia y médico

4 Seguridad Pública

Obras Públicas

Generar progamas para 

mejorar la vivienda  y 

cuenten con todos los 

servicios

6 Educación

8 28 de Febrero 2019 San Ildefonso
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Educación Incluyente y  de 

Calidad

11 1 de Marzo 2019 Magu
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Vivienda Digna 

3 Bienestar  Social 12 1 de Marzo 2019 Benito Juárez Barron
Eje Transversal 2: Gobierno 

Moderno, 

Capaz y Responsable

Sistema Anticorrupción

 Municipal

Creación de controles para 

dar seguimiento a los 

Servidores Públicos, con el 

fin de evitar favoritismo y 

compadrazgos



DIF, Cultura, Salud, 

Obras Públicas

IMCUFIDE:   Emparejar el terreno de juego respecto a la altura de la calle, colocando malla ciclónica u otra similar a un solo costado de la linea de banda, colindante con 

viviendas, alumbrado público y gimnasio al aire libre ;DIRIGIDO a una  población  de 1500 habitantes, sector  niñas y niños, jovenes, adultos y de la tecera edad,  futbolistas, 

deportistas, atletas, caminata y acondicionamiento físico.  

Lic. Juan Saavedra

Adan Escalona  

Juárez

1 de septiembre 2019 31 de diciembre 2019 OK

Obras Públicas
Se deberá confirmar la situación del espacio deportivo en cuanto a la propiedad se refiere, y solo si es propiedad del municipio se podría considerar para su intervención para su 

mejora

Lic. Juan Saavedra

Adan Escalona  

Juárez

1 de septiembre 2019 31 de diciembre 2019 OK

17 2 de Marzo 2019 Progreso Industrial
Eje Transversal 2: Gobierno 

Moderno, 

Capaz y Responsable

Comunicación y dialogo con la 

ciudadania como elemento 

clave de gobernabilidad

Falta de difusión y 

comunicación de las 

actividades y programas que 

hay en el municipio

3 IMCUFIDE Comunicación Social La Dirección de Comunicación Social llevara a cabo campañas de difusión con más impacto a la ciudadanía, para dar a conocer los programas y acciones de Gobierno.

David Fuentes

Fernando Ugaldo 

Perez

01 de Abril de 2019 30 de Noviembre de 2019 OK

18 2 de Marzo 2019 Progreso Industrial 
Pilar 2 Económico: Municipio 

Competitivo, Productivo e 

Innovador 

Infraestructura Pública y 

modernización de los servicios 

comunales

Construcción de deportivos y 

falta de servicios básicos. 

Falta de difusión de 

programas de Gobierno

3 Comunicación
 Obras Públicas

Servicios Públicos

La Dirección de Obras Públicas llevara  cabo la construcción y rehabilitación de dos deportivos en el municipio entre enero del 2020 y diciembre de 2021, los cuales se 

encuentran en proyecto y planeación sobre su ubicación 

Ing. Dario Mata

Lic. Edgar Obed
ene-20 dic-21 OK

Educación

Bienestar Social

La Direccion de Educacion: Organizar y llevar a cabo el evento "El kilometro del libro" en el mes de octubre de 2019 en la explanada municipal previa campaña de difusión y 

promoción  con libros gratuitos.
Alejandro Colina

Itzel Correa

Jeul Lopez  Juarez

oct-19 1 de Diciembre de 2020 OK

Bienestar Social La Direccion de Bienestar Social, en coordinación con las áreas que le competen, tanto en desayunos escolares y para los libros gratuitos buscar donaciones.

Itzel Perez Correa

Alejandro Colina

Jeul Lopez  Juarez

N/A N/A OK

20 2 de Marzo 2019 Progreso  Industrial
Innovación, Investigación

 y Desarrollo

Promoción y apoyo a  eventos 

culturales

Realizar mas eventos  

culturales para todo tipo de 

personas. 

Falta de Profesionalismo. 

Incumplimiento de 

programas Sociales

3 Educación y Cultura Educacion,DIF

La Dirección de Cultura a través de los departamentos de Fomento Artístico, Promoción Cultural y en todas las Casas de Cultura, a  partir  de la  detección de necesidades  en el 

ámbito cultural y artístico en todas  las comunidades del municipio, se programará y  desarrollará un plan estratégico que integre y considere el incremento, difusión y 

presentación de eventos artísticos y culturales, que contemplen el trabajo conjunto con los colectivos culturales y artísticos que existen en el municipio y que representen las 

distintas expresiones y manifestaciones de la sociedad. Dichas acciones, eventos y actividades consideraran todas las expresiones artísticas y culturales, en todos los espacios 

Artísticos y culturales del  Municipio.

Se programará y  desarrollará un plan estratégico que integre y considere el incremento y difusión de eventos artísticos y culturales, entre el gobierno municipal, colectivos 

culturales y artísticos que existen en el municipio y que representen las distintas expresiones y opiniones de la sociedad. Dichos eventos y actividades artísticas y culturales se 

focalizarán a la atención de manera permanente, a los niños, jóvenes, adultos mayores y mujeres, principalmente. Que es donde se ha  observado los mayores problemas 

sociales y de desintegración del tejido social.

En relación al diagnóstico elaborado por la Dirección de Cultura, se ha integrado un Programa Operativo Anual que considera objetivos y metas para atender a la comunidad a 

través de dos estrategias: servicios culturales y difusión cultural. Para el cumplimiento de dichas metas, se creó un área de seguimiento que, a través de estas estrategias 

verificará el incremento de la cantidad y calidad de eventos culturales dirigidos a todos los estratos poblacionales. Para tales acciones se integró un presupuesto, se definieron 

manuales de organización y procedimiento y se sustenta en el PND, PED y Agenda 2030.

De acuerdo a la siguiente tabla, los eventos se desarrollarán en:

SEDE NOMBRE

Casa de Cultura Colmena, Barrón, San Ildefonso, Fuentes de San José, Morelos.

Teatro Centenario 

Concha Acústica Explanada Municipal, Colmena.

Armando Valencia

Carolina Barragan 

Romero

15/03/2019 31/12/2021 OK

21 2 de Marzo  2019 Benito Juárez Barron
Eje Transversal 2: Gobierno 

Moderno, 

Capaz y Responsable

Gestión para resultados y 

evaluación del desempeño

Incumplimiento de los 

programas basados en los 

resultados

5 Cultura
Administración y 

Secretaria del 

Ayuntamiento

El Contralor Municipal a través del Departamento de Auditoría Operacional, Administrativa y de Cumplimiento, lleva a cabo la revisión de las actividades descritas en los PBRMS 

a los Servidores Públicos en caso de detectar incumplimientos, determina las acciones conducentes para sancionar o en su caso levantar el acta administrativa correspondiente 

para generar antecedente de la anormalidad detectada

Lic. Enrique 

Rodriguez Molina
01/01/2019 31/12/2019 OK

22 2 de Marzo 2019 Transfiguración
Pilar 3 Territorial municipio 

Ordenado, 

Sustentable y Resilente

Energia Asequible y no 

contaminante

Falta de electricidad y falta 

lámparas de poste de luz 
5 Contraloría Servicios Publicos La Dirección de Servicios Públicos en conjunto con su equipo de trabajo revisa y reemplaza lámparas en la comunidad. Lic. Edgar Obed 01/04/2019 31/12/2019 OK

Servicios Publicos En conjunto con la Dirección de Obras Públicas se llevara a cabo una valoración de la factibilidad de electrificación

Lic. Edgar Obed

Clodomiro Jesus 

Monfill Torres

01/04/2019 31/12/2019 OK

23 2 de marzo 2019 Transfiguración
Pilar 3 Territorial municipio 

Ordenado, 

Sustentable y Resilente

Localidades Urbanas y 

Rurales; zonas metropolitanas

Certeza jurídica de los 

predios, la gente no cuenta 

con escrituras

6 Servicios Públicos Desarrollo Urbano

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO

COORDINACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA

Se realizara convenio de colaboración  con las instancias del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS) y del Instituto Nacional de Suelos Urbanos Sustentables (INSUS) 

del ámbito Federal y Estatal respectivamente, para la regularización de predios en donde existan zonas de asentamientos humanos irregulares y se vean beneficiados los 

habitantes de Nicolás Romero y puedan contar con certeza jurídica en su patrimonio familiar, a partir del mes de abril de 2019 en las oficinas de Tenencia de la Tierra.

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

Arq. 

Oscar Gonzalez 

Zarzoza

01/04/2019 Sujeto a IMEVIS E INSUS OK

19 2 de Marzo 2019 Progreso Industrial 
Innovación, Investigación

 y Desarrollo

Desarrollo Investigación e 

Innovación 

Desayunos escolares y libros 

gratuitos. 2 Obras Públicas

16 1 de Marzo 2019 Benito Juárez Barron
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Cultura física 

Mejora de campo de futbol 

Nido de Aguilas. Giras 

Deportivas y mayor 

Seguridad en la Colonia

4 IMCUFIDE 



27 2 de Marzo 2019 Transfiguración
Eje Transversal 2: Gobierno 

Moderno, 

Capaz y Responsable

Finanzas Públicas sanas. 

Estabilidad de las Finanzas. 

Falta de recurso para 

invertir.

Resolver adeudos de 

Administraciones Anteriores

4 Desarrollo Urbano
D.Económico, 

D.Social

La Direccion de Desarrollo Economico a través del área de Normatividad y Verificaciones, se está regulando el comercio en todo el Municipio de Nicolás Romero y con esto 

lograr la estabilidad económica para beneficio a la ciudadanía así como a las unidades económicas

Blanca Isela Gonzalez 

Vazquez

Manuel de la Vega

01/01/2019 31/12/2019 OK

Tesoreria Tesoreria

1) Contar con los recursos necesarios y suficientes para dar atención a todos los requerimientos en materia de servicios públicos.

2) Tener un padrón fiscal actualizado tanto en áreas de construcción como de los terrenos.  

                                                            3) Contar con una delimitación apropiada de los inmuebles.

4) Regularizar documentalmente la propiedad para que pueda ser inscrita. 

5) Contar con una estabilidad financiera que permita mayor inversión en obras y servicios públicos, que puedan mejorar las comunidades.

6) Lograr un equilibrio financiero entre los ingresos y los egresos.

7) Contar con vialidades suficientes y en buen estado, alumbrado público de calidad y mayor equipamiento en materia de seguridad pública.

Lic. Manuel de la 

Véga Suárez
01 de abril del 2019 31 de diembre de 2021 OK

1.-   La Dirección de Movilidad del municipio de Nicolás Romero enviará un oficio a los dirigentes de la Ruta 27 Nueva Era, la cual presta el servicio de transporte de pasajeros en 

el pueblo de Transfiguración, solicitando que utilicen la  base autorizada por la Secretaría de Movilidad del Estado de México.

Rodolfo López 

Olvera
28-feb-19 28-feb-19 OK

2.- Personal adscrito a la Dirección de Movilidad del municipio de Nicolás Romero  verificará que la Ruta 27 Nueva Era, la cual presta el servicio de transporte de pasajaros en el 

pueblo de Transfiguración, utilice la base autorizada por la Secretaria de Movilidad del Estado de México.
18-mar-19 29-mar-19 OK

3.- La Dirección de Movilidad  del municipio de Nicolás Romero solicitará que se efectúe la colocación de señalización de paradas autorizadas de ascenso y descenso de 

pasajeros en el pueblo de Transfiguración, y en el municipio de Nicolás Romero, para evitar que se realicen paradas en lugares no autorizados.         
01-abr-19 30-ago-19 OK

25 3 De Marzo 2107 Cahuacan
Pilar 3 Territorial municipio 

Ordenado, 

Sustentable y Resilente

Agua Potable y alcantarillado

Falta de Alcantarillado y no 

toman bien las lecturas. 

Obras inconclusas.

 Llegan los recibos muy 

elevados.

3 Movilidad SAPASNIR
 La Direccion de SAPASNIR   Incrementara el número de Lecturistas  y  adicionalmente se capacitara al personal  de nuevo ingreso en los procesos de toma de lecturas 

(capacitación teórica - práctica ) 

Gerardo Armando 

Sánchez García, 
01-abr-19 jun-19 OK

26 3 de Marzo 2019 Cahuacan
Pilar 3 Territorial municipio 

Ordenado, 

Sustentable y Resilente

Riesgo y Protección Civil

Falta de señalamiento y 

tardanza por parte de 

Protección Civil. 

Incendios Forestales.

3 SAPASNIR C4, Medio Ambiente

El Coordinador de Protección Civil y Bomberos  junto con el apoyo de diversas areas del H.Ayuntamiento, habilitaran la Sub Estación de Bomberos Norte, con la finalidad de dar 

pronta respuesta y atención a la ciudadania de la parte norte del municipio de Nicolas Romero, el inmueble se encuentra ubicado en Carretera Progreso- Villa del Carbón s/n, 

colonia El vidrio.

Alfonso Morales

Irving Lopez Torres
30 de marzo de 2019 30 septiembre de 2019 OK

27 3 de Marzo 2019 Cahuacan
Eje Transversal 2: Gobierno 

Moderno, 

Capaz y Responsable

Coordinacion Institucional

Falta de Empleo e 

Inseguridad. Falta de 

información por parte del 

Gobierno. 

Obras Inconclusas.

4 Proteccion Civil
D.Economico

Seguridad Pública

La Direccion de Desarrollo Económico en  conjunto con Desarrollo Urbano, SAPASNIR y FIDEPAR, se están realizando los estudios para la creación de un Parque, Zona o 

Corredor Industrial en el municipio de Nicolás Romero. El cual al implementarlo creará más empleos y asimismo reducirá la inseguridad, ya que habrá más oportunidad para los 

ciudadanos nicolaromerenses y no afectarlos en el traslado a otros municipios.

Blanca Isela Gonzalez 

Vazquez

Roberto Bustamante

Yoselin Nayeli 

Mendoza Ramirez

13/03/2019 INDEFINIDO OK

Medio Ambiente, 

Servicios Públicos

La Dirección de Medio Ambiente a través del Departamento de Programas y Educación Ambiental llevara a las escuelas de todos los niveles educativos el programa de 

educación ambiental "Adopta un arból, siembra vida", abordandose temas vitales para la preservación del ambiente y los que sean requeridos por las mismas instituciones 

sobre la materia, concientizando a la comunidad estudiantil, profesores, directivos y padres de familia sobre la importancia de llevar a cabo actividades que permitan frenar y 

remediar el deterioro ambiental. Así mismo como parte del programa se otorgarán en donación los arboles que son recaudados como compensación de cobertura vegetal por 

las autorizaciones de poda, trasplante o derribo emitidas y los que se gestionen ante la Dirección de Fomento Agropecuario y Forestal o dependencias de los otros ordenes de 

gobierno, para forestar o reforestar áreas determinadas de la mano con la población, creando un compromiso de ciudado a traves de los certificados de adopción respectivos y 

se dará el seguimiento sobre la supervivencia de estos a través del personal que sea designado.

Lic. Edgar Obed

Sergio Figueroa 

Fernando Giovanni 

Reyes Martínez

01-abr-10 31-dic-20 OK

Servicios Públicos
La Direccion  de Servicios Públicos programara un camión de forma permanente y continua para recolectar la basura en San Juan de las Tablas, el cual beneficie a dicha 

comunidad.

Lic. Edgar Obed

Sergio Figueroa 

Fernando Giovanni 

Reyes Martinez

01/04/2019 31/12/2019 OK

Servicios Públicos

El Director de Servicios Públicos programara una faena de limpieza en tiraderos clandestinos, con la finalidad el factor de contaminación y daño al medio ambiente en la 

comunidad. Edgar Obed

Sonia Sánchez 

Gonzalez

01/04/2019 31/12/2019 OK

24 2 de Marzo 2109 Tesorería Vialidad 

28 3 de Marzo 2019
San Juan de las 

Tablas

Pilar 3 Territorial municipio 

Ordenado, 

Sustentable y Resilente

Calidad del Aire

Falta de Recolección de 

basura por los  camiones. 

Poner en escuelas educación 

ambiental. Fuentes de 

trabajo.

4 Normatividad

Transfiguración
Pilar 3 Territorial municipio 

Ordenado, 

Sustentable y Resilente

Movilidad y transporte para la 

población

Mejorar  a Transporte 

Público.

 Reubicacion de ruta 27

3



Medio Ambiente

Seguridad Publica, 

Protección Civil

La Dirección de Medio Ambiente por medio del Departamento de Registros, Autorizaciones y Atención a Denuncias  recibira las denuncias correspondientes emitidas por la 

ciudadanía y realizara la vinculación con las dependencias del orden estatal y federal competentes acorde al area territorial donde se realice la actividad e implementar las 

acciones que sean determinadas por estas,realizando el acompañamiento y seguimiento de los procedimientos respectivos; de igual forma se atacara al respecto la 

concientización a la ciudadanía, realizando campañas de educación ambiental abiertas a la ciudanía, vinculandose con los representantes de la comunidad y se pueda tener una 

amplia convocatoria a las mismas, así como la difusión de las sanciones respectivas por la realización de estas acciones por medio de placas colocadas en puntos estrategicos a la 

vista de todo, de igual forma la implementación de estas campañas por medio de redes sociales con el apoyo de la Coordinación de Comunicación Social.

Sergio Figueroa

Joel Maldonado 

Gozalez

01/04/2019 01/04/2020

OK

Fomento 

Agropecuario y 

Forestal 

La Dirección de Fomento Agropecuario y Forestal,  a través de medios de concientización a los núcleos ejidales, realizara campañas permanentes para promover el uso 

sustentable de los recursos naturales, así como la búsqueda   de alternativas  para la generación de empleos  en las comunidades para poder propiciar el incremento en la calidad 

de vida de los pobladores  en las comunidades que mayormente se dedican a la producción de carbón como lo son  Cahuacan, Transfiguración Monte alto; principalmente 

.Mediante el contacto con las autoridades ejidales  para la realización de cursos de aprovechamientos sustentables de los recursos forestales, así mismo proyectando una 

inserción de los productores silvícolas del municipio a los diversos programas de apoyo y conservación de los bosques  como los programas de las distintas dependencias 

federales (CONAFOR, PROBOSQUE, SEMARNAT) en las cuales se les otorgan subsidios a los pobladores de las comunidades forestales para así no incurran con el 

aprovechamiento irregular y excesivo dichas especies.Se dirigirá con especial atención a los pobladores de áreas  que por su alto índice de marginalidad los pobladores tienen 

que buscar alternativas de subsistencia lo que los lleva a la realización del aprovechamiento desmedido de las especies forestales, no solo  de la producción de carbón y madera 

sino también la extracción de otros recurso no maderables como son la tierra de hoja que últimamente ha tenido un gran impacto por su aprovechamiento desmedido. 

Principalmente las áreas de  interés por atender serán los núcleos ejidales en los cuales por sus condiciones geográficas y climatológicas se ha desarrollado dicha actividad como 

lo son principalmente Cahuacan,  Transfiguración,  San Francisco Magu, San José el Vidrio, San Juan de las Tablas .Se pretende comenzar con las campañas de desarrollo de 

capacidades para el aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de los primeros meses  de la administración, complementando con campañas permanentes de 

reforestación, además de la inclusión  de las áreas susceptibles a participar como beneficiarias en los diversos programas de  gobierno para el aprovechamiento sustentable de 

los recursos forestales.

Ricardo Correa

Sergio Figueroa

Joel Maldonado 

Gozalez

1 de abril 2019 30 de noviembre 2021 OK

30 3 de Marzo 2109
San Juan de las 

Tablas

Pilar 3 Territorial municipio 

Ordenado, 

Sustentable y Resilente

Limpia, Recolección, Traslado 

tratamiento, y disposición 

final de residuos sólidos

Falta de camiones de basura.

 Tala de arboles.

 Quema de basura. 

Platicas y talleres con las 

familias.

3 Medio Ambiente Servicios Públicos
La Dirección de Servicios Públicos, programara un camión para la recolección de los residuos sólidos de forma permanente y continua.

Ver Punto 28 Programas y Educación Ambiental llevara a las escuelas de todos los niveles educativos el programa de educación ambiental "Adopta un arból, siembra vida".

Lic. Edgar Obed

Sergio Figueroa 

Fernando Giovanni 

Reyes Martinez

01/04/2019 31/12/2019 OK

31 3 de Marzo 2019
San Juan de las

 Tablas

Pilar 3 Territorial municipio 

Ordenado, 

Sustentable y Resilente

Plantacion de árboles 

adecuados para zonas rurales 

y urbanas

Platicas de sensibilización en 

escuelas y a la comunidad de 

no tirar basura y de tala de 

ilegal

4 Servicios Públicos
Medio Ambiente

 Protección Civil

La Dirección de Medio Ambiente por medio del Departamento de Programas y Educación Ambiental  llevara a la comunidad en general el programa de educación ambiental 

"Planta un arból, siembra vida", abordandose temas vitales para la preservación del ambiente, concientizando a la población sobre la importancia de llevar a cabo actividades 

que permitan frenar y remediar el deterioro ambiental y  como parte del mismo programa se otorgaran arboles  para forestar o reforestar areas y determinadas de la mano con 

la población, creando un compromiso de ciudado a traves de los certificados de adopción respectivos y se dará el seguimiento sobre lasupervivencia de estos. Así mismo recibira 

las denuncias correspondientes en el Departamento de Registros, Autorizaciones y Atención a Denuncias emitidas por la ciudadanía y establecera los vinculos con las 

dependencias del orden estatal y federal competentes acorde al area territorial donde se realice la actividad e implementar las acciones que sean determinadas por 

estas,realizando el acompañamiento y seguimiento de los procedimientos respectivos, así como la difusión de las sanciones respectivas por la realización de estas acciones por 

medio de placas colocadas en puntos estrategicos  a la vista de todos, de igual forma la implementación de estas campañas por medio de redes sociales con el apoyo de la 

Coordinación de Comunicación Social.

Sergio Figueroa

Angel Mercado 

Carbajal

18-mar-19 31-dic-21 OK

32 3 de Marzo 2019
San Juan de las

 Tablas

Eje Transversal 2: Gobierno 

Moderno, 

Capaz y Responsable

Gestión para resultados y 

evaluación del desempeño

Discriminacion por Parte del 

Ejidatario al pueblo de 

Memetla y necesidad de los 

servicios

12 Medio Ambiente
Jurídico

Derechos Humanos

Servicios Públicos

El personal dependiente de la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Nicolás Romero, iniciara platicas de dialogo y conciliación, con el sector de la población perteneciente al 

pueblo de Memetla, así como a la comunidad de Ejidatarios. Se realizará una plática con los integrantes de los núcleos ejidales que colindan con el pueblo de Memetla como con 

la comunidad en general, a efecto de darles a conocer sus Derechos humanos, de propiedad y de servicios. 

Enrique Fonseca

Nora Luis Mendoza

Edgar Obed

Daniel Garduño 

Ramirez

abr-19 may-19

33 4 de Marzo 2019 Colmena
Pilar 4 Seguridad: Municipio 

con Seguridad

y Justicia

Derechos Humanos

Falta de asesorias a las 

Personas. 

Operativos de mochila 

segura. 

Capacitacion a Servidores 

Publicos

5 UIPPE
Derechos Humanos

 La  Defensoría Municipal de  Derechos Humanos acude a las Instituciones Educativas Estatales y Federales, para realizar las actividades  denominadas operativos, "y tu 

mochila", asi como  a las Areas del H. Ayuntamiento  para las capacitaciones al personal. 

        Las actividades serian 2 veces por Semana                       

Lic. Nora Luis 

Mendoza
1 de Abril del 2019 30 de Noviembre del 2021 OK

Jurídico Jurídico

A través de la unidad administrativa “Registro Civil Colmena” la Dirección de jurídico difunde en el pizarrón de comunicación interna los servicios para la atención en materia 

jurídica a toda la comunidad que así lo requiera para efectos deja número telefónico del Director Lic. Luis Enrique Fonseca Vilchis tel: 16-60-35-14. Jurídico e-mail: 

Luis.fonseca@nicolasromero.gob.mx, en base al contacto de los ciudadanos se programaran las citas correspondientes para brindar la asesoría correspondiente

LIC. Luis Enrique 

Fonseca Vilchis
15 de abril 2019 20 de Diciembre 2019 OK

Evitar la deforestación y 

elaboración de carbón. Falta 

de empleo.

1
Servicios Públicos

Medio Ambiente
29 3 de Marzo 2019

San Juan de las 

Tablas

Pilar 3 Territorial municipio 

Ordenado, 

Sustentable y Resilente

Vida de los Ecosistemas 

Terrestres



Derechos Humanos
Dirección de 

Administración

1)La Dirección de Administración Sugiere al C. Presidente Municipal Lic. Armando Navarrete López la integración a la estructura orgánica del H. Ayuntamiento el crear el 

Departamento de Ética de los servidores públicos para su designación se indica las áreas que de acuerdo a sus facultades pueda llevar a cabo las tareas y actividades del área ya 

mencionada, sugiriendo se asigne a la Dirección de Administración como departamento, que tendrá correlación con el Departamento de Capacitación.

2)Mediante la asignación e integración del Departamento de Ética, dentro del Organigrama de su área, con los Vo.Bo. Respectivos y la integración y aprobación respectiva 

dentro de Organigrama de las áreas que designe presidencia para cumplir con dichas atribuciones.

3) Principalmente a todos los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento, así como, la difusión pertinente el redes oficiales o portales oficiales de difusión; Y   6) Elaboración de un 

programa de capacitación y difusión.

Lic. Yessica Zavala 

Osorio
01 de abril del 2019 01 de julio de 2019 OK

Administración
Secretaria del H. 

Ayuntamiento

1)La Dirección de Administración solicita al C. Presidente Municipal Lic. Armando Navarrete López la integración a la estructura orgánica del H. Ayuntamiento la creación del 

Departamento de Ética de los servidores públicos para su designación se indica las áreas que de acuerdo a sus facultades pueda llevar a cabo las tareas y actividades del área ya 

mencionada, sugiriendo se asigne a la Dirección de Administración como departamento, que tendrá correlación con el Departamento de Capacitación.

2)Mediante la asignación e integración del Departamento de Ética, dentro del Organigrama de su área, con los Vo.Bo. Respectivos y la integración y aprobación respectiva 

dentro de Organigrama de las áreas que designe presidencia para cumplir con dichas atribuciones.

3) Principalmente a todos los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento, así como, la difusión pertinente el redes oficiales o portales oficiales de difusión; 

y   4) Elaboración de un programa de capacitación y difusión.

Lic. Yessica Zavala 

Osorio
01 de abril del 2019 01 de julio de 2019 OK

35 4 de Marzo 2019 Deportivo Colmena
Eje Transversal 3: Tecnología y  

Coordinacion

 para el buen Gobierno

Alianzas para el Desarrollo

Realización de mas eventos 

culturales para todo tipo de 

personas y mejor difusión de 

estos 

8 Administración Cultura

La Dirección de Cultura a través de los departamentos de Fomento Artístico, Promoción Cultural y en todas las Casas de Cultura, a  partir  de la  detección de necesidades  en el 

ámbito cultural y artístico en todas  las comunidades del municipio, se programará y  desarrollará un plan estratégico que integre y considere el incremento, difusión y 

presentación de eventos artísticos y culturales, que contemplen el trabajo conjunto con los colectivos culturales y artísticos que existen en el municipio y que representen las 

distintas expresiones y manifestaciones de la sociedad. Dichas acciones, eventos y actividades consideraran todas las expresiones artísticas y culturales, en todos los espacios 

Artísticos y culturales del  Municipio.

Se programará y  desarrollará un plan estratégico que integre y considere el incremento y difusión de eventos artísticos y culturales, entre el gobierno municipal, colectivos 

culturales y artísticos que existen en el municipio y que representen las distintas expresiones y opiniones de la sociedad. Dichos eventos y actividades artísticas y culturales se 

focalizarán a la atención de manera permanente, a los niños, jóvenes, adultos mayores y mujeres, principalmente. Que es donde se ha  observado los mayores problemas 

sociales y de desintegración del tejido social.

En relación al diagnóstico elaborado por la Dirección de Cultura, se ha integrado un Programa Operativo Anual que considera objetivos y metas para atender a la comunidad a 

través de dos estrategias: servicios culturales y difusión cultural. Para el cumplimiento de dichas metas, se creó un área de seguimiento que, a través de estas estrategias 

verificará el incremento de la cantidad y calidad de eventos culturales dirigidos a todos los estratos poblacionales. Para tales acciones se integró un presupuesto, se definieron 

manuales de organización y procedimiento y se sustenta en el PND, PED y Agenda 2030.

De acuerdo a la siguiente tabla, los eventos se desarrollarán en:

SEDE NOMBRE

Casa de Cultura Colmena, Barrón, San Ildefonso, Fuentes de San José, Morelos.

Teatro Centenario 

Concha Acústica Explanada Municipal, Colmena.

Enrique Mendoza 

Ramírez

Armando Valencia

Said Catalina Ramos

15/03/2019 31/12/2021 OK

36 4 de Marzo 2019 Deportivo Colmena
Pilar 4 Seguridad: Municipio 

con Seguridad

y Justicia

Mediación y Conciliación

Falta de asesorias Jurídicas a 

las colonias del municipio

 Mas seguridad en el 

Municipio

4 Gobernación Seg.P. DIF, Juridico

 La  Defensoría Municipal,de  Derechos Humanos acudira a las comunidades del municipo llevando un modulo de asesorías   totalmente Gratuitas dirigas  a la Comunidad en 

general.

En las  Comunidades del Municipio de  Nicolas Romero como son: Colmena, Loma de  la Cruz, San Isidro, San Ildefonso, Cahuacan, Vidrio Magu, etc., las actividades serian 2 

veces por Semana. 

En el tema de Seguridad Municipal ver puntos 5., 5.1 al 5.8.                       

Nora Luis Mendoza 1 de Abril del 2019 30 de Noviembre del 201 OK

37 4 de Marzo 2019 San Jose el Vidrio
Pilar 4 Seguridad: Municipio 

con Seguridad

y Justicia

Mediación y Conciliación Sin propuestas Derechos Humanos D. Humanos, DIF Lic. Grisel Mendoza

D. Urbano, Servicios 

Públicos y Movilidad

 La Dirección de Movilidad del municipio de Nicolás Romero coadyuvará con la Secretaria de Movilidad del Estado de México y  transporte público para verificar el 

otorgamiento del servicio por necesidad pública. 

Roberto López 

Olvera

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

Edgar Obed

Dario Mata

Frida Liliana Mayen 

Soto

01-abr-19

Sujeto a la Secretaria de 

Movilidad 

del Estado de México y  

transporte público

OK

34 4 de Marzo 2019 H. Ayuntamiento Nicolas Romero
Eje Transversal 2: Gobierno 

Moderno, 

Capaz y Responsable

Perfil Técnico Profesional de 

los servidores públicos 

Capacitación y 

Adiestramiento a los 

Servidores Públicos y crear 

un departamento de ética 

profesional. Dilusión de 

programas.

4

Mejor Pavimentacion 

Alumbrado y transporte. 

Mejor Seguridad en el 

Municipio. Mejores 

Vialidades.

5 C442 4 de Marzo 2019 San Jose el Vidrio
Pilar 3 Territorial municipio 

Ordenado, 

Sustentable y Resilente

Localidades Urbanas y 

Rurales; zonas metropolitanas



Obras PÚblicas Mismas obras sobre pavimentación señaladas anteriormente

Martha Myriham 

Martínez Ponce de 

León

Edgar Obed

Dario Mata

Frida Liliana Mayen 

Soto

abr-19 nov-21 OK

38 4 de Marzo 2019 San Jose el Vidrio
Pilar 4 Seguridad: Municipio 

con Seguridad

y Justicia

Seguridad con Visión 

Ciudadana

Mejoramiento de la 

infraestructura de las calles y 

mejoramiento de los 

servicios básicos. 

Mejoramiento de la 

Seguridad en el Municipio

4 Obras Públicas
Movilidad

Obras Públicas

Servicios Públicos

1.- La Dirección de Movilidad del municipio de Nicolás Romero coadyuvará con la Secretaria de Movilidad del Estado de México y  transporte público para verificar el 

otorgamiento del servicio por necesidad pública. 

En el tema de Seguridad Municipal ver puntos 5., 5.1 al 5.8.                  

Dario Mata

Edgar Obed

Roberto 

Bustamante

Carlos Jaime Salazar 

Larios

01-abr-19

Sujeto a la Secretaria de 

Movilidad 

del Estado de México y  

transporte público

Indeterminado

OK

39 4 de Marzo 2019 San Jose el Vidrio
Eje Transversal 3: Tecnología y  

Coordinacion

 para el buen Gobierno

Municipio Moderno en 

Técnologias de Información y 

comunicaciones

Difusión de Programas para 

becas para estudiantes, 

mejora en seguridad y 

educación. Mejoramiento de 

los servicios basicos.

3 Seguridad Pública
Educación

Seguridad Pública

La Dirección de Educación: Consultar  durante los meses mayo y junio 2019,  en los programas de gobierno federal y estatal las convocatorias para becas en todos los niveles 

educativos  y dar la conocer las bases con las autoridades de cada escuela. 

En el tema de Seguridad Municipal ver puntos 5., 5.1 al 5.8.                  

Alejandro Colina

Roberto 

Bustamante

Wendy Flores 

Estevez

1 de Abril del 2019 30 de Noviembre del 2021 OK

Gobierno Dígital e Informática
Educación

Cultura

La Dirección de Educación Revisar en junio 2019,  la estructura curricular  y en conjunto con las autoridades educativas, acordar actividades de refuerzo  y a partir de ellos, 

organizar el torneo deportivo "Olimpiadas"  por cada zona  y nivel escolar  en en los meses de febrero y marzo 2020 CULTURA: Programar  en  Abril 2019 la  agenda de las 

escuelas actividades y eventos artísticos culturales  en cada zona y nivel escolar  para realizarlas en  fechas conmemorativas; durante el ciclo escolar 2019-2020 

Alejandro Colina

Armando Valencia

Norma Huitron

2019 2020 OK

Educación
Educación

Seguridad Pública

EDUCACIÓN: Revisar en Junio 2019, la estructura curricular y en conjunto con las autoridades educativas, acordar actividades de refuerzo y a partir de ellos, organizar el torneo 

deportivo “Olimpiadas” por cada Zona a nivel escolar en febrero y en Marzo del 2020.

La Dirección de CULTURA en Abril del 2019 realizara la agenda de las escuelas para programar actividades y eventos artísticos culturales en cada zona y nivel escolar para 

realizarlas en fechas conmemorativas; durante el ciclo escolar 2019-220.

En el tema de Seguridad Municipal ver puntos 5., 5.1 al 5.8.                  

Alejandro Colina

Armando Valencia

Roberto 

Bustamante

Norma Huitron

2019 2010 OK

Mejor Pavimentacion 

Alumbrado y transporte. 

Mejor Seguridad en el 

Municipio. Mejores 

Vialidades.

5 C4

40 28 de Febrero 2019 San Ildefonso
Pilar 1 Social: Municipio 

Socialmente Responsable, 

Solidario e Incluyente

Educación Incluyente de 

Calidad
Que se incluyan en los 

planes de estudio actividades

como arte, deporte, 

educación

sexual. 

Talleres y platicas para todos 

los niveles educativos. 

Mayor Seguridad para todos.

3

42 4 de Marzo 2019 San Jose el Vidrio
Pilar 3 Territorial municipio 

Ordenado, 

Sustentable y Resilente

Localidades Urbanas y 

Rurales; zonas metropolitanas



Anexo 2 MIR por Programa Presupuestario y PDM 2019-2021 

   Matriz de Análisis  
FODA del entorno Municipal Pilar/Eje    

Temas y Subtema 
de Desarrollo 

Programas de la 
Estructura 

Programática 

Nombre de la estructura 
Fortalezas (Análisis de lo interno) Oportunidades 

(Análisis de lo externo) 
Debilidades (Análisis de lo 

interno) Amenazas (Análisis de lo externo) 

Presidencia, Atención 
a la Mujer. 

02060805 Igualdad de trato y oportunidades para 
la mujer y el hombre.  
 

Lograr la Transversalidad para 
implementar políticas públicas que 
promuevan los Derechos Humanos a 
través de la Institucionalización de la 
Administración Pública Municipal. 

No contar con alianzas 
estratégicas dentro de la 
Administración, la informalidad 
de las áreas y   una imagen 
negativa del movimiento 
administrativo.   

Transversalidad, alianzas 
estratégicas y la aceptación 
dentro de la Administración. 

Resistencia al cambio, la indiferencia 
de las áreas, las políticas públicas no 
aplicadas y el desconocimiento de la 
Unidad, son amenazas para la UIGEV.                             

Presidencia, Unidad 
de Transparencia. 

01080401 Transparencia. Se cuenta con un marco jurídico robusto, 
la plataforma estatal de transparencia, un 
sistema para atender solicitudes de 
información y otro para cumplir con las 
obligaciones de transparencia, capital 
humano dispuesto y comprometido, 
manuales, guías y lineamientos; y 
voluntad política. 

Cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, 
capacitación y sensibilización a 
servidores públicos, 
transparencia proactiva y 
difusión del derecho de acceso 
a la información y protección de 
datos personales. 

Desconocimiento por parte de los 
servidores públicos de sus 
obligaciones en materia de 
transparencia, disposición de los 
servidores públicos para 
transparentar la información. 

Cambio normativo, falla de los sistemas 
electrónicos, espacio físico inadecuado, 
inexistencia de la información. 

Presidencia, 
Secretaría Particular. 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

Existe gobernabilidad armonía y el trabajo 
en conjunto, por parte de las áreas que 
integran la administración, dando cuenta 
al ejecutivo municipal. Es un gobierno 
cercano que escucha y recibe a la 
población para atender sus demandas. 

Mayor coordinación de las 
áreas del Ayuntamiento. Dar 
continuidad y respuesta a una 
de las demandas en tiempo y 
forma, Eficientar los recursos 
con los que se cuentan para 
poder beneficiar al mayor 
número de ciudadanos. 

Se carece de espacio (Oficina) 
bienes muebles (transporte) 
recursos materiales 
(computadoras, escritorios, sillas, 
radiocomunicación, etc.). 

La reducción presupuestal que evite 
poder apoyar a la población en sus 
diversas peticiones, así como atender 
reclamos sociales, de organizaciones 
civiles, políticas y sindicales, que exijan 
solución a sus demandas, las cuales 
rebasen la competencia de H. 
Ayuntamiento. 

Presidencia, 
Secretaría Particular. 

01080301 
 

  

Comunicación pública y fortalecimiento 
informativo.  
 

Existe gobernabilidad armonía y el trabajo 
en conjunto, por parte de las áreas que 
integran la administración, dando cuenta 
el ejecutivo municipal. Es un gobierno 
cercano que escucha y recibe la 
población para atender sus demandas. 

Mayor coordinación de las 
áreas del Ayuntamiento. Dar 
continuidad y respuesta a una 
de las demandas en tiempo y 
forma, Eficientar los recursos 
con los que se cuentan para 
poder beneficiar al mayor 
número de ciudadanos. 

Se carece de espacio (oficina) 
bienes muebles (transporte) 
recursos materiales 
(computadoras, escritorios, sillas, 
radiocomunicación, etc.) 

La reducción presupuestal que evite 
poder apoyar a la población en sus 
diversas peticiones. Así como atender, 
reclamos sociales, de organizaciones 
civiles, políticas y sindicales, que exijan 
solución a sus demandas, las cuales 
rebasen la competencia del H. 
Ayuntamiento. 

Presidencia, 
Simplificación 
Administrativa. 

01050206 Consolidación de la administración 
pública de resultados.  
 

Área fuertemente vinculada a Presidencia 
con capacidad de negociación y solución 
ágil a adversidades y problemáticas 
planteadas. 

Área estratégica, encaminada a 
darle celeridad y propiciar 
negociaciones que beneficien 
tanto a Ayuntamiento como a la 
Sociedad. 

La función de la administración 
Pública se hace con poca 
dinámica en respuesta a las 
necesidades de la ciudadanía. 

Los tramites internos en ocasiones son 
susceptibles de no ser dinámicos en 
cuanto tiempos de respuesta 
interinstitucionales, provocando con 
ello retardar y obstaculizar la gestión 
interna de la administración Pública 
Municipal. 

Presidencia, 
Secretaría Particular. 

01030903 Mediación y conciliación municipal.  
 

La oficialía mediadora conciliadora y 
calificadora cuenta con personal 
capacitado adscrito al área, instalaciones 
en buenas condiciones. 

Se pueden llevar a cabo 
platicas informativas para la 
ciudadanía en general, para 
fomentar la mediación como un 
medio alternativo de solución 
así mismo se le hará de su 
conocimiento cuales son las 
faltas administrativas que 
establece el Bando Municipal 
como medio de prevención. 

El desconocimiento del área por 
parte de la ciudadanía así mismo 
no se cuenta con perito en 
materia de tránsito terrestre y 
medicina. 

Falta de interés por parte de la 
ciudadanía, Agresiones verbales e 
incluso físicas por parte de los 
ciudadanos por el desconocimiento del 
área cuando los familiares se 
encuentran detenidos por cometer 
alguna infracción. 

Comunicación Social, 
Comunicación Social. 

01080301 Comunicación pública y fortalecimiento 
informativo.  
 

Se cuenta con la infraestructura mínima 
necesaria para realizar las actividades, 
conexiones con los medios de 
comunicación, manejo de tecnología para 
que contribuya al cuidado del medio 
ambiente y aplicaciones informáticas, 
correlación con todas las dependencias 
de la administración, vinculación con 
diferentes sectores sociales. 

Actualización de herramientas 
de tecnologías de la 
información, con mejor equipo, 
alianzas estratégicas con 
igualdad de género y medios 
de comunicación, generar 
conciencia informativa entre la 
población, explorar a los 
medios de comunicación 
alternativa. 

Falta de equipo, deficiencias en el 
espacio de trabajo, falta de medio 
de transporte, falta de 
coordinación con dependencias, 
en cuanto a agendas, falta de 
comunicación de hechos de las 
dependencias a Comunicación 
Social cuando puedan impactar la 
Imagen de la Administración. 

Altos costos en medios de 
comunicación masiva, la información 
generada por fuentes parciales no 
oficiales. 

Derechos Humanos, 
Derechos Humanos. 

01020401 Derechos Humanos. La Defensoría Municipal de Derechos 
Humanos se encuentra coordinada con la 

Se pueden realizar 
capacitaciones tanto a 

El número de quejas es reducido 
ante la falta de información. La 

Existe falta de interés de la ciudadanía 
para fomentar participar y difundir los 
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Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, para fomentar entre la 
población el respeto de sus Derechos 
Humanos y Civiles. Se cuenta con leyes 
adecuadas que protegen los derechos 
humanos. 

servidores públicos como a la 
ciudadanía en general 
fomentando una cultura de 
respeto a los derechos de los 
demás. 

falta de instalaciones- y el equipo 
suficiente por quienes se 
encargan de velar por los 
derechos de los ciudadanos es 
deficiente. 

derechos humanos, falta de 
conocimiento del presupuesto, falta de 
Incentivos al personal 

Sindicatura I, 
Participación 
Ciudadana 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

El Ayuntamiento cuenta con una nueva 
estructura administrativa, que le permite 
brindar una mejor atención a la 
ciudadanía. 

Se cuenta con la disponibilidad 
de los servidores públicos, de 
mejorar la administración 
municipal, aplicando nuevos 
sistemas y programas. 

La ciudadanía demanda servicios 
que no son propiamente 
responsabilidad del ayuntamiento. 

Incremento de reclamos sociales de 
organizaciones civiles, políticas que 
exigen demandas que rebasan las 
competencias del ámbito municipales. 

Regiduría I,  
Administración y 
Desarrollo de 
Personal  
 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

El Ayuntamiento cuenta con una nueva 
estructura administrativa, que le permite 
brindar una mejor atención a la 
ciudadanía. 

Se cuenta con la disponibilidad 
de los servidores públicos de 
mejorar la administración 
municipal aplicando nuevos 
sistemas y programas. 

La ciudadanía demanda servicios 
que no son propiamente 
responsabilidad del ayuntamiento. 

Incremento de reclamos sociales de 
organizaciones civiles, políticas que 
exigen demandas que rebasan las 
competencias del ámbito municipales. 

Regiduría II, 
Gobernación 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

El Ayuntamiento cuenta con una nueva 
estructura administrativa, que le permite 
brindar una mejor atención a la 
ciudadanía.    

Se cuenta con la disponibilidad 
de los servidores públicos, de 
mejorar la administración 
municipal, aplicando nuevos 
sistemas y programas.    

La ciudadanía demanda servicios 
que no son propiamente 
responsabilidad del ayuntamiento.   

Incremento de reclamos sociales de 
organizaciones civiles, políticas que 
exigen demandas que rebasan las 
competencias del ámbito municipales. 

Regiduría III, 
Gobernación 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

El Ayuntamiento cuenta con la estructura 
para atender las demandas ciudadanas, 
en materia ambiental. 

Canalizar las necesidades y 
satisfacer las demandas 
ciudadanas, logrando una 
mejora. 

Falta de experiencia de parte del 
personal en temas ambientales. 

Que las demandas ciudadanas no sean 
atendidas adecuadamente y no se 
satisfagan las mismas. 

Regiduría IV, 
Servicios Públicos 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

El Ayuntamiento cuenta con una nueva 
estructura administrativa, que le permite 
brindar una mejor atención a la 
ciudadanía. 

Se cuenta con la disponibilidad 
de los servidores públicos, de 
mejorar la administración 
municipal, aplicando nuevos 
sistemas y programas. 

La ciudadanía demanda servicios 
que no son propiamente 
responsabilidad del ayuntamiento. 

Incremento de reclamos sociales de 
organizaciones civiles, políticas que 
exigen demandas que rebasan las 
competencias del ámbito municipales. 

Regiduría V, Atención 
a la Salud 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

El Ayuntamiento cuenta con una nueva 
estructura administrativa, que le permite 
brindar una mejor atención a la 
ciudadanía. 

Se cuenta con la disponibilidad 
de los servidores públicos de 
mejorar la administración 
municipal aplicando nuevos 
sistemas y programas. 

La ciudadanía demanda servicios 
que no son propiamente 
responsabilidad del ayuntamiento. 

Incremento de reclamos sociales de 
organizaciones civiles, políticas que 
exigen demandas que rebasan las 
competencias del ámbito municipales. 

Regiduría VI, 
Seguridad Pública 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

Funciones que se desempeñan dentro de 
las comisiones en el gobierno municipal, 
basadas en talleres de educación, 
impulsando la práctica de actividades 
destacadas por sus habilidades. 

Participación ciudadana, 
apoyos de gobierno, proyectos, 
instituciones públicas como son 
bibliotecas hemerotecas, teatro 
y eventos distintos de cultura y 
educación. 

Falta de economía y espacios de 
cultura. 

Inseguridad y desacuerdos de 
aprobación en los proyectos a 
desarrollar. 

Regiduría VII, 
Suministro de Agua 
Potable. 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

El Ayuntamiento cuenta con una nueva 
estructura administrativa, que le permite 
brindar una mejor atención a la 
ciudadanía. 

Se cuenta con la disponibilidad 
de los servidores públicos de 
mejorar la administración 
municipal aplicando nuevos 
sistemas y programas. 

La ciudadanía demanda servicios 
que no son propiamente 
responsabilidad del ayuntamiento. 

Incremento de reclamos sociales de 
organizaciones civiles, políticas que 
exigen demandas que rebasan las 
competencias del ámbito municipales. 

Regiduría VIII, 
Control Patrimonial 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

El Ayuntamiento cuenta con una nueva 
estructura administrativa, que le permite 
brindar una mejor atención a la 
ciudadanía. 

Se cuenta con la disponibilidad 
de los servidores públicos de 
mejorar la administración 
municipal aplicando nuevos 
sistemas y programas. 

La ciudadanía demanda servicios 
que no son propiamente 
responsabilidad del ayuntamiento. 

Incremento de reclamos sociales de 
organizaciones civiles, políticas que 
exigen demandas que rebasan las 
competencias del ámbito municipales. 

Regiduría IX, Obras 
Públicas 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

El Ayuntamiento cuenta con una nueva 
estructura administrativa, que le permite 
brindar una mejor atención a la 
ciudadanía. 

Se cuenta con la disponibilidad 
de los servicios públicos, de 
mejorar la administración 
municipal, aplicando nuevos 
sistemas y programas. 

La ciudadanía demanda servicios 
que no son propiamente 
responsabilidad del Ayuntamiento. 

Incremento de reclamos sociales de 
organizaciones civiles, políticas que 
exigen demandas que rebasan las 
competencias del ámbito municipal. 

Regiduría X, Control 
Social 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

El Ayuntamiento cuenta con una nueva 
estructura administrativa, que le permite 
brindar una mejor atención a la 
ciudadanía. 

Se cuenta con la disponibilidad 
de los servidores públicos, de 
mejorar la administración 
municipal, aplicando nuevos 
sistemas y programas. 

La ciudadanía demanda servicios 
que no son propiamente 
responsabilidad del ayuntamiento. 

Incremento de reclamos sociales de 
organizaciones civiles, políticas que 
exigen demandas que rebasan las 
competencias del ámbito municipales. 

Regiduría XI, 
Participación 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  

El Ayuntamiento cuenta con una nueva 
estructura administrativa, que le permite 

Se cuenta con la disponibilidad 
de los servidores públicos, de 

La ciudadanía demanda servicios 
que no son propiamente 

Incremento de reclamos sociales de 
organizaciones civiles, políticas que 
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Ciudadana  brindar una mejor atención a la 
ciudadanía. 

mejorar la administración 
municipal, aplicando nuevos 
sistemas y programas. 

responsabilidad del ayuntamiento. exigen demandas que rebasan las 
competencias del ámbito municipal. 

Regiduría XII, 
Gobernación 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

El Ayuntamiento cuenta con una nueva 
estructura administrativa, que le permite 
brindar una mejor atención a la 
ciudadanía. 

Se cuenta con la disponibilidad 
de los servidores públicos, de 
mejorar la administración 
municipal, aplicando nuevos 
sistemas y programas. 

La ciudadanía demanda servicios 
que no son propiamente 
responsabilidad del ayuntamiento. 

Incremento de reclamos sociales de 
organizaciones civiles, políticas que 
exigen demandas que rebasan las 
competencias del ámbito municipales. 

Regiduría XIII, 
Desarrollo Comercial 
y de Servicios 

01030101 Conducción de las políticas generales 
de gobierno.  
 

El Ayuntamiento cuenta con una nueva 
estructura administrativa, que le permite 
brindar una mejor atención a la 
ciudadanía. 

Se cuenta con la disponibilidad 
de los servidores públicos, de 
mejorar la administración 
municipal, aplicando nuevos 
sistemas y programas. 

La ciudadanía demanda servicios 
que no son propiamente 
responsabilidad del ayuntamiento. 

Incremento de reclamos sociales de 
organizaciones civiles, políticas que 
exigen demandas que rebasan las 
competencias del ámbito municipal. 

Secretaría del 
Ayuntamiento, 
Registro Civil. 

01080101 Protección jurídica de las personas y 
sus bienes.  
 

Inscripción de los actos y hechos 
registrales relativos al estado civil de las 
personas, brindando certificación jurídica 
a la población. 
Orientación y asesoramiento a la 
población. 
Validación y actualización de las 
certificaciones de los actos y hechos ya 
inscritos en libros registrales. 

Apego a los lineamientos 
estipulados en el Código Civil y 
Reglamento Interno del 
Registro Civil, en coordinación 
con la Oficina Regional del 
Registro Civil, Gobierno 
Municipal y Gobierno del 
Estado de México. 

Falta de suministros informáticos 
y artículos de oficina para dar 
cumplimiento cabal a la función 
registral. 
Incumplimiento de documentos 
requisitos para dichos tramites. 

Fallas en la plataforma del Sistema 
Único de Certificación e Inscripción 
(SUCI). 
-Fallas en servicio eléctrico. 

Secretaría del 
Ayuntamiento, Acción 
Cívica. 

01030902 Reglamentación municipal. 
 

Existen leyes, códigos y reglamentos que 
regulan el funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal de 
Nicolás Romero. 

El propio Ayuntamiento puede 
elaborar y aprobar su propia 
reglamentación para regular 
tanto el actuar de 
Administración Pública 
Municipal y establecer el orden 
social dentro del mismo. 

Existía una falta de difusión por 
parte del gobierno municipal de 
las disposiciones reglamentarias. 

Existe perdida de la credibilidad 
ciudadana, por sitios de opinión pública 
que mal informan a la sociedad sobre 
situaciones internas de la 
administración pública. 

Administración,  
Administración y 
Desarrollo de 
Personal. 

01050206 Consolidación de la administración 
pública para resultados. 
 

El municipio de Nicolás Romero cuenta 
con personal con perfiles idóneos al 
puesto en encomienda dentro de la 
estructura pública municipal, aunado a 
ello se busca optimizar el recurso humano 
en un marco de eficiencia y eficacia para 
dar mejores servicios, mejores procesos 
productivos y administrativos de los 
Recursos humanos impulsando el servicio 
de carrera y de buen servicio a la 
ciudadanía de Nicolás Romero. 

Aprovechar los programas de 
capacitación y certificación de 
otras instituciones públicas, 
privadas, estatales, federales e 
internacionales; con el único fin 
de ser un municipio progresista 
y destacado en cuanto a la 
plantilla laboral en calidad y 
calidez en atención a la 
ciudadanía, logrando con ello 
una transformación en el 
Municipio de Nicolás Romero. 

El H. Ayuntamiento de Nicolás 
Romero tiene en su estructura 
determinados perfiles dentro del 
personal necesario en 
determinadas áreas de la 
estructura pública municipal, por 
lo que se requiere de mayor 
capacitación y búsqueda de 
perfiles cien por ciento idóneos, 
además existe la falta de 
convenios y/o contratos con 
instituciones públicas y/o privadas 
para mejor capacitación y 
adiestramiento de personal, 
limitándose facultativamente y en 
trámites burocráticos para firmar y 
se pueda ejecutar la 
especialización. 

Por parte de la Dirección de 
Administración del H. Ayuntamiento 
existen diversas vertientes ideológicas 
y de falta de consenso en toma de 
decisiones en ámbito administrativo - 
laboral, lo que origina el retraso 
administrativo de todas las áreas de la 
estructura pública municipal lo que 
desencadena retrasos en los procesos 
administrativos internos y que se 
ejecutan en áreas como nomina, 
recursos humanos y capacitación de 
personal, también existe mala 
comunicación y debilidad en cuanto a 
la cobertura de perfiles administrativos 
ejecutados al interior de las áreas, lo 
que retrasa el óptimo funcionamiento 
en áreas de la estructura pública 
municipal  y origina la falta de 
credibilidad en instituciones públicas. 

Administración,  
Recursos Materiales.  

01050206 Consolidación de la administración 
pública para resultados.  
 

Jerarquización de necesidades de cada 
una de las áreas del Municipio de Nicolás 
Romero, para dotarles oportunamente de 
las bines y servicios. 

Crecimiento en el Catálogo de 
Proveedores para seleccionar a 
los más benéficos y rentables 
para las necesidades 
financieras del Municipio. 

No contar con la infraestructura 
suficiente para llevar a cabo 
eficientemente los procesos 
adquisitivos y de contratación. 

El incremento de costos para la 
adquisición de bienes y servicios que 
se presenten fuera de la 
presupuestación anual aproada durante 
el año fiscal correspondiente. 

Administración,  
Recursos Materiales. 

02020601 Modernización de los servicios 
comunales.  
 

Optimizar el recurso humano en un marco 
de eficiencia y eficacia, optimizando 
recursos humanos y materiales para el 
mantenimiento y preservación del 
patrimonio municipal y la imagen urbana 
en Nicolás Romero. 

En el H. Ayuntamiento de 
Nicolas Romero y sus áreas 
que lo integran, aprovechar al 
personal laboral para mantener 
en buen estado y bajo 
condiciones salubres. 

Hay poco personal especializado 
por lo que se requiere de mayor 
capacitación y búsqueda de 
perfiles idóneos, así como se da 
el proceso de incapacidad por 
accidentes (incapacidades) 
laborales por las actividades 
diarias optimizar recursos humano 
y material para mejorar la imagen 
urbana e institucional pero los 
accidentes y las enfermedades 

Poco personal para la demanda de 
servicios en las áreas e instituciones en 
el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero. 
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dan y originan disminución en la 
plantilla laboral del área. 

DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, Obras 
Públicas  
 

02020101 Desarrollo urbano.  
 

En el municipio de Nicolás Romero como 
institución sólida cuenta con una 
Dependencia con la infraestructura 
adecuada, así como el personal 
capacitado para atender de manera 
adecuada las funciones y proyectos que 
han de desarrollarse, con la única 
finalidad de mejorar el territorio municipal 
atendiendo así con los trabajos a 
desarrollar el combate a la pobreza 
permitiendo el fácil acceso más cómoda y 
rápida a las diferentes localidades que 
componen el territorio municipal. 

Mejorar el territorio municipal 
mediante las diferentes obras 
que han de llevarse a cabo 
combatiendo de alguna forma 
la pobreza permitiendo el fácil a 
las diferentes comunidades que 
componen diferentes 
localidades que componen el 
territorio municipal. 

La falta de interés de la 
comunidad para participar todos 
en los diferentes proyectos que 
han de desarrollarse en su 
comunidad sin considerar que es 
un beneficio que da oportunidades 
de crecimiento económico y que 
por lo tanto ayuda al combatir la 
pobreza de lagunas zonas que 
con los trabajos quedarían menos 
aisladas.             

El aumento descontrolado población 
que sin un control en el desarrollo 
urbano provoque que la infraestructura 
municipal sea insuficiente. 

DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, Obras 
Públicas  
 

02020102 Desarrollo urbano.  
 

En el municipio de Nicolás Romero como 
institución sólida cuenta con una 
Dependencia con la infraestructura 
adecuada, así como el personal 
capacitado para atender de manera 
adecuada las funciones y proyectos que 
han de desarrollarse, con la única 
finalidad de mejorar el territorio municipal 
atendiendo así con los trabajos a 
desarrollar el combate a la pobreza 
permitiendo el fácil acceso más cómoda y 
rápida a las diferentes localidades que 
componen el territorio municipal. 

Mejorar el territorio municipal 
mediante las diferentes obras 
que han de llevarse a cabo 
combatiendo de alguna forma 
la pobreza permitiendo el fácil a 
las diferentes comunidades que 
componen diferentes 
localidades que componen el 
territorio municipal. 

La falta de interés de la 
comunidad para participar todos 
en los diferentes proyectos que 
han de desarrollarse en su 
comunidad sin considerar que es 
un beneficio que da oportunidades 
de crecimiento económico y que 
por lo tanto ayuda al combatir la 
pobreza de lagunas zonas que 
con los trabajos quedarían menos 
aisladas.             

El aumento descontrolado población 
que sin un control en el desarrollo 
urbano provoque que la infraestructura 
municipal sea insuficiente. 

DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, Obras 
Públicas  
 

03030501 Electrificación.  
 

En el municipio de Nicolás Romero como 
institución sólida cuenta con una 
Dependencia con la infraestructura 
adecuada, así como el personal 
capacitado para atender de manera 
adecuada las funciones y proyectos que 
han de desarrollarse, con la única 
finalidad de mejorar el territorio municipal 
atendiendo así con los trabajos a 
desarrollar el combate a la pobreza 
permitiendo el fácil acceso más cómoda y 
rápida a las diferentes localidades que 
componen el territorio municipal. 

Mejorar el territorio municipal 
mediante las diferentes obras 
que han de llevarse a cabo 
combatiendo de alguna forma 
la pobreza permitiendo el fácil a 
las diferentes comunidades que 
componen diferentes 
localidades que componen el 
territorio municipal. 

La falta de interés de la 
comunidad para participar todos 
en los diferentes proyectos que 
han de desarrollarse en su 
comunidad sin considerar que es 
un beneficio que da oportunidades 
de crecimiento económico y que 
por lo tanto ayuda al combatir la 
pobreza de lagunas zonas que 
con los trabajos quedarían menos 
aisladas.             

El aumento descontrolado población 
que sin un control en el desarrollo 
urbano provoque que la infraestructura 
municipal sea insuficiente. 

DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, Obras 
Públicas  
 

03050103 Modernización de la infraestructura para 
el transporte terrestre.  
 

En el municipio de Nicolás Romero como 
institución sólida cuenta con una 
Dependencia con la infraestructura 
adecuada, así como el personal 
capacitado para atender de manera 
adecuada las funciones y proyectos que 
han de desarrollarse, con la única 
finalidad de mejorar el territorio municipal 
atendiendo así con los trabajos a 
desarrollar el combate a la pobreza 
permitiendo el fácil acceso más cómoda y 
rápida a las diferentes localidades que 
componen el territorio municipal. 

Mejorar el territorio municipal 
mediante las diferentes obras 
que han de llevarse a cabo 
combatiendo de alguna forma 
la pobreza permitiendo el fácil a 
las diferentes comunidades que 
componen diferentes 
localidades que componen el 
territorio municipal. 

La falta de interés de la 
comunidad para participar todos 
en los diferentes proyectos que 
han de desarrollarse en su 
comunidad sin considerar que es 
un beneficio que da oportunidades 
de crecimiento económico y que 
por lo tanto ayuda al combatir la 
pobreza de lagunas zonas que 
con los trabajos quedarían menos 
aisladas.             

El aumento descontrolado población 
que sin un control en el desarrollo 
urbano provoque que la infraestructura 
municipal sea insuficiente. 

DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, Obras 
Públicas  
 

02020301 Manejo eficiente y sustentable del agua.  
 

En el municipio de Nicolás Romero como 
institución sólida cuenta con una 
Dependencia con la infraestructura 
adecuada, así como el personal 
capacitado para atender de manera 
adecuada las funciones y proyectos que 
han de desarrollarse, con la única 
finalidad de mejorar el territorio municipal 
atendiendo así con los trabajos a 
desarrollar el combate a la pobreza 
permitiendo el fácil acceso más cómoda y 

Mejorar el territorio municipal 
mediante las diferentes obras 
que han de llevarse a cabo 
combatiendo de alguna forma 
la pobreza permitiendo el fácil a 
las diferentes comunidades que 
componen diferentes 
localidades que componen el 
territorio municipal. 

La falta de interés de la 
comunidad para participar todos 
en los diferentes proyectos que 
han de desarrollarse en su 
comunidad sin considerar que es 
un beneficio que da oportunidades 
de crecimiento económico y que 
por lo tanto ayuda al combatir la 
pobreza de lagunas zonas que 
con los trabajos quedarían menos 
aisladas.             

El aumento descontrolado población 
que sin un control en el desarrollo 
urbano provoque que la infraestructura 
municipal sea insuficiente. 
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rápida a las diferentes localidades que 
componen el territorio municipal. 

DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, Obras 
Públicas  
 

02020101 Desarrollo urbano.  
 

En el municipio de Nicolás Romero como 
institución sólida cuenta con una 
Dependencia con la infraestructura 
adecuada, así como el personal 
capacitado para atender de manera 
adecuada las funciones y proyectos que 
han de desarrollarse, con la única 
finalidad de mejorar el territorio municipal 
atendiendo así con los trabajos a 
desarrollar el combate a la pobreza 
permitiendo el fácil acceso más cómoda y 
rápida a las diferentes localidades que 
componen el territorio municipal. 

Mejorar el territorio municipal 
mediante las diferentes obras 
que han de llevarse a cabo 
combatiendo de alguna forma 
la pobreza permitiendo el fácil a 
las diferentes comunidades que 
componen diferentes 
localidades que componen el 
territorio municipal. 

La falta de interés de la 
comunidad para participar todos 
en los diferentes proyectos que 
han de desarrollarse en su 
comunidad sin considerar que es 
un beneficio que da oportunidades 
de crecimiento económico y que 
por lo tanto ayuda al combatir la 
pobreza de lagunas zonas que 
con los trabajos quedarían menos 
aisladas.             

El aumento descontrolado población 
que sin un control en el desarrollo 
urbano provoque que la infraestructura 
municipal sea insuficiente. 

DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, Obras 
Públicas  
 

03030501 Electrificación. 
 

En el municipio de Nicolás Romero como 
institución sólida cuenta con una 
Dependencia con la infraestructura 
adecuada, así como el personal 
capacitado para atender de manera 
adecuada las funciones y proyectos que 
han de desarrollarse, con la única 
finalidad de mejorar el territorio municipal 
atendiendo así con los trabajos a 
desarrollar el combate a la pobreza 
permitiendo el fácil acceso más cómoda y 
rápida a las diferentes localidades que 
componen el territorio municipal. 

Mejorar el territorio municipal 
mediante las diferentes obras 
que han de llevarse a cabo 
combatiendo de alguna forma 
la pobreza permitiendo el fácil a 
las diferentes comunidades que 
componen diferentes 
localidades que componen el 
territorio municipal. 

La falta de interés de la 
comunidad para participar todos 
en los diferentes proyectos que 
han de desarrollarse en su 
comunidad sin considerar que es 
un beneficio que da oportunidades 
de crecimiento económico y que 
por lo tanto ayuda al combatir la 
pobreza de lagunas zonas que 
con los trabajos quedarían menos 
aisladas.             

El aumento descontrolado población 
que sin un control en el desarrollo 
urbano provoque que la infraestructura 
municipal sea insuficiente. 

DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, 
Desarrollo Urbano  
 

01030801 Política territorial. 
 

Se actualizan de forma permanente los 
valores unitarios de suelo y de las claves 
catastrales. 

Realizar campañas de pago de 
los ingresos propios a través de 
diversos medios. 

La difusión no es suficiente para 
incrementar la recaudación de los 
ingresos propios. 

La inflación y la inestabilidad 
económica, afectan negativamente en 
la captación de ingresos propios. 

Ecología, Desarrollo 
Urbano 

02010401 Protección al ambiente. 
 

El municipio cuenta con áreas protegidas 
como el Parque Estatal Otomí Mexica, el 
Parque Estatal Santuario del Agua y 
Forestal Presa Guadalupe y el Parque 
Estatal denominado "Santuario del Agua y 
Forestal Subcuenca tributaria río 
Mayorazgo-Temoaya. Se cuenta con el 
Reglamento de Protección al Ambiente. 

Dadas las condiciones físicas y 
geográficas del municipio se 
puede impulsando las zonas 
para parques ecoturísticos. 

El cambio de uso de suelo y la 
invasión de asentamientos 
humanos irregulares en zonas no 
autorizadas. 

La tala clandestina y los incendios 
forestales de la región, falta de 
planeación en el crecimiento 
demográfico y la descarga de aguas 
residuales a los ríos. 

Ecología, Desarrollo 
Urbano 

02010501 Manejo sustentable y conservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad.  
 

El territorio de Nicolás Romero integra 
áreas verdes, agrícolas, urbanas y 
forestales que aún conviven en equilibrio 
ecológico; así mismo se cuenta con un 
programa de ordenamiento ecológico 
local que permite la programación de 
acciones y definición de estrategias 
compatibles con las unidades de gestión 
ambiental del Municipio. 

El área de trabajo es muy basta 
y con la colaboración del sector 
público, empresarial, educativo 
y social se pueden crear 
diversos esquemas de 
aprovechamiento sustentable 
de los recursos, así como la 
preservación y restauración del 
ecosistema. 

La falta de compromiso, 
conciencia y educación de la 
sociedad en general provoca que 
de manera consciente, 
inconsciente y reiterada se 
realicen acciones que conducen a 
un daño ambiental. 

El cambio climático, los fenómenos 
naturales, la mancha urbana y la 
degradación ambiental provocada por 
la población, así como la poca o nula 
cultura ambiental de la sociedad. 

Servicios Públicos, 
Alumbrado Público. 

02020401 Alumbrado público.  
 

Una de las fortalezas con las que 
contamos es que la atención a la 
ciudadanía es de forma oportuna, además 
de que participa en forma activa en los 
programas de este Departamento. 

Se tiene que aprovechar la 
participación de la ciudadanía y 
a través de ella lograr la 
reducción en los costos de 
mantenimiento. 

Derivado a la falta de 
infraestructura dentro del 
Departamento en ocasiones se 
quedan sin ser atendidos los 
reportes de la ciudadanía, 
retardando más de lo debido la 
revisión, reparación o instalación 
de las luminarias. 

Derivado de la delincuencia en la que 
vivimos se tienen que tomar medidas 
para proteger las luminarias, ya que 
esta delincuencia al ver una calle, un 
callejón, una avenida iluminada tratan 
en lo posible de causar daño a las 
luminarias para poder delinquir sin ser 
observados. 

Servicios Públicos, 
Servicios Públicos. 

03050103 Modernización de la infraestructura para 
el transporte terrestre.  
 

Se tiene la disposición de la 
administración pública para generar más 
recursos en este Departamento y de esta 
manera poder cumplir con los objetivos 
plasmados en el Plan de Desarrollo 
Municipal. 

La disposición de los 
trabajadores siempre ha sido 
constante, nunca se han 
quejado en relación al tiempo 
que se les ha pedido para 
poder cumplir con los objetivos 
del Departamento, es una 

El presupuesto destinado a este 
rubro siempre ha sido bajo, por lo 
que no se puede cumplir con las 
expectativas de la ciudadanía. 
Además de no contar con las 
herramientas necesarias para 
poder llevar a cabo los trabajos de 

Las amenazas con las que contamos 
es que el periodo de vida de la carpeta 
asfáltica en la mayor parte de las 
vialidades con jurisprudencia Estatal ha 
terminado su periodo de vida, por lo 
que se requiere el apoyo de la Junta de 
Caminos para poder brindar el 
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oportunidad que debemos 
aprovechar al máximo ya que 
sin el apoyo de ellos no se 
podría cumplir con las metas 
establecidas en el Plan de 
Desarrollo Municipal.          

bacheo, es necesario se cuente 
con el material suficiente y 
adecuado para poder cumplir con 
los objetivos y metas 
establecidas.                                                                                                                                                                   

mantenimiento a dichas vialidades. en 
la mayoría de las ocasiones más del 
80% del material se aplica en estas 
vialidades, dejando de lado a las que le 
corresponden al H. Ayuntamiento, por 
lo que se genera que las demandas de 
la ciudadanía estén en aumento. 

Servicios Públicos, 
Limpia. 

02010101 Gestión integral de residuos sólidos.  
 

La administración pública cuenta con los 
elementos necesarios (infraestructura) 
para llevar a cabo la recolección de los 
Residuos Sólidos no Peligrosos (basura). 

El H. Ayuntamiento de Nicolas 
Romero cuenta con las 
facilidades necesarias para 
poder realizar el depósito de los 
Residuos Sólidos no Peligrosos 
(basura) en el relleno sanitario 
ubicado en el Municipio de 
Cuautitlán Izcalli. 

Algunas de las debilidades con las 
cuales contamos como Institución 
es que no se cuenta con el 
personal suficiente para poder 
llevar a cabo la Recolección de 
Residuos Sólidos no Peligrosos y 
por lo tanto tenemos que recurrir a 
los jóvenes llamados voluntarios, 
lo cual se crea un conflicto dentro 
de la administración ya que por 
los años que llevan creen tener 
derechos aun no ganados. 

El H. Ayuntamiento corre el riesgo de 
que cómo no cuenta con un Relleno 
Sanitario si cierran donde se depositan 
los Residuos Sólidos no Peligrosos 
como en el Municipio de Tepotzotlán 
tendremos un conflicto social dentro del 
Municipio. 

Servicios Públicos, 
Parques y Jardines.  

02020601 Modernización de los servicios 
comunales.  
 

Actualmente la administración municipal 
cuenta con los recursos y la disponibilidad 
necesaria de apoyar este rubro, por lo que 
se debe de aprovechar al máximo para 
dar un mejor servicio a las áreas de uso 
común. 

Las áreas verdes son 
fundamentales y dan vida al 
Municipio, se cuenta 
aproximadamente 84 áreas de 
uso común y las cuales se 
deben aprovechar al máximo, 
por lo que es necesario brindar 
un servicio de calidad y sobre 
todo que se de en tiempo y 
forma. 

Una de las debilidades con las 
que cuenta este departamento es 
que la mayoría de los 
trabajadores son de edad 
avanzada, lo cual hace que las 
actividades se atrasen y en 
ocasiones no se cumpla con los 
objetivos plasmados.     

Las Instituciones Educativas se han 
convertido en una carga para el H. 
Ayuntamiento ya que han visto en este 
la obligación de que nosotros les 
realicemos la poda de sus áreas verdes 
por lo que el presupuesto asignado a 
este rubro se incrementa de forma 
considerable y el personal humano y 
material no es suficiente para llevar a 
cabo estos trabajos, por lo que en 
ocasiones no se cumple con los 
objetivos de la Institución. 

Promoción Social, 
Control Social. 

02060501 Alimentación y nutrición familiar.  
 

Se cuenta con un padrón de las familias 
susceptibles a ser beneficiadas con algún 
apoyo del programa, así como con el 
personal capacitado para el desarrollo de 
las actividades. 

Acceso a programas de apoyo 
nutricional, federales y 
estatales. 

No se cuenta con los medios 
necesarios para llegar a todas las 
comunidades del municipio. No 
contar con el recurso 
presupuestario suficiente para 
apoyar a más familias. 

La orografía del municipio dificulta la 
distribución de apoyos. El acceso 
limitado a servicios básicos. La 
discriminación y la exclusión social, 
llevan consigo a la ausencia de 
participación de las personas 
vulnerables a la adopción de 
decisiones especialmente de aquellas 
que les afectan.       

Promoción Social, 
Control Social. 

02060805 Igualdad de trato y oportunidades para 
la mujer y el hombre. 
 

Se cuenta con un instituto municipal de la 
mujer, creado para impulsar el desarrollo 
de la mujer, su integración a la sociedad y 
con espacios de participación y expresión 
con la finalidad de mejorar la calidad de 
vida de las mujeres del Municipio, así 
como personal altamente capacitado para 
cumplir con las funciones. 

La confianza de las Mujeres del 
municipio llega a la instancia 
municipal de la mujer a 
asesorarse de acuerdo a las 
problemáticas que tengan en 
su entorno familiar, se cuenta 
con espacios públicos para 
generar las actividades a favor 
de las mujeres. 

Falta de difusión de los talleres u 
actividades implementadas, que 
se cuente con poco recursos y 
poco mobiliario y/o equipamiento 
por lo que se dificultaría la 
atención a todo el sector objetivo.    

La falta de participación de las mujeres, 
la falta de oportunidades a un trabajo 
digno, la falta de oportunidad a una 
educación universal, y la falta de 
información. 

Promoción Social, 
Control Social. 

02020501 Vivienda.  
 

La mayoría de las viviendas del municipio 
cuentan con los servicios adecuados. 

Gestionar la ampliación de los 
recursos de programas 
federales de apoyo a la 
vivienda. Realizar el 
mejoramiento de los servicios 
públicos existentes. 

Crecimiento urbano que se da en 
áreas carentes de servicios. Un 
desarrollo urbano no planeado 
que produzca un rezago en la 
cobertura de servicios públicos. 

Crecimiento demográfico acelerado y 
asentamientos irregulares. Crecimiento 
elevado de la población debido a 
migrantes provenientes de otras 
entidades. 

Gobierno Municipal, 
Gobernación. 

03050101 Modernización de la movilidad y el 
transporte terrestre.  
 

Fortaleza: movilidad como uno de los ejes 
rectores del gobierno municipal, focos 
rojos del municipio detectados, apoyo de 
autoridades competentes, así como 
disposición de transportistas. Innovación y 
cero corrupciones en nuestro proyecto. 

Oportunidades: nuevos 
proyectos, uno de los 
principales: carril de contraflujo, 
implementación de educación 
vial, nuevas obras viales y 
regulación de espacios para 
transporte público y particular. 
Aplicación de la ley 
correspondiente. 

Debilidades: infraestructura vial, 
factor principal ya que no está 
diseñada para la población actual 
del municipio, tráfico en avenidas 
principales, falta de cultura vial, 
falta de recurso económico y esto 
afecta la ejecución de las 
actividades de la misma para un 
mejor cumplimiento, irregularidad 
de banqueta amarilla. 

Amenazas: comercio obstruyendo la 
vialidad, ciudadanía inconforme, 
contingencias, manifestaciones y poca 
disposición de la ciudadanía para la 
regulación de banqueta amarilla. 
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Gobierno Municipal, 
Gobernación. 

02040401 Nuevas organizaciones de la sociedad.  
 

Aprovechamiento de la capacidad 
concertadora del personal que propicie 
acuerdos y compromisos decididos a 
favor de alianzas y cooperación entre las 
organizaciones de la sociedad y 
autoridades, para elevar las condiciones 
de vida de la población. 

El municipio y sus 
comunidades cuentan con 
liderazgos y agrupaciones 
plenamente identificados, lo 
que propicia el acercamiento y 
buena relación con ellos, 
generando la estabilidad 
gubernamental y la paz social. 

El desacuerdo entre ciudadanía y 
autoridades, así como la falta de 
parque vehicular y equipo de radio 
comunicación. 

La carencia o mala distribución de 
servicios públicos propiciaría 
desestabilidad al interior de las 
comunidades, lo que generaría una 
participación más exigente del área. 

Contraloría, Auditoría 
de Obra. 

01030401 Desarrollo de la función pública y ética 
en el servicio público.  
 

La contraloría está facultada para realizar 
todo tipo de visitas, inspecciones, 
revisiones o auditorias; requerir informes, 
datos y documentos de todos los 
servidores públicos municipales 
relacionados con las funciones de estos; 
levantar actas administrativas, todo esto 
con la finalidad de mejorar como 
servidores públicos. Disposición del 
personal por dar a conocer a la 
ciudadanía la importancia de la 
información pública y de la transparencia 
de las acciones por parte del 
Ayuntamiento. La ley faculta a la 
contraloría a solicitar disposición a las 
áreas que integran esta Administración 
Municipal para permitir las Auditorías a 
sus recursos y operaciones. La 
Contraloría Municipal envía sugerencias y 
recomendaciones preventivas a las áreas 
del ayuntamiento en general. 

Fomento a la cultura de la 
responsabilidad y de la 
Transparencia en todos los 
niveles de gobierno. Obtener el 
máximo aprovechamiento de 
las experiencias y capacitación 
de dependencias y entidades 
del Ayuntamiento y del 
Gobierno Federal y Estatal.  
Fomentar capacitaciones para 
el personal que labora en esta 
administración con la finalidad 
de mejorar el servicio brindado 
a la ciudadanía. 

Variaciones y cambios frecuentes 
en la estructura organizacional de 
personal (otras áreas). Falta de 
disponibilidad y colaboración de 
otras áreas con la Contraloría. 
Poco interés por parte de los 
servidores públicos adscritos a 
otras áreas por tener 
conocimiento en las funciones y 
obligaciones que deben cumplir 
como parte de su trabajo. 
Corrupción. 

Cultura de lo escrito, existe gran 
probabilidad de tener una 
comunicación tergiversada. 

Contraloría,  
Responsabilidad y 
Situación Patrimonial. 

01030402 Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios.  
 

Elaborar un programa de trabajo anual 
sólido, que sea públicamente conocido y 
legitime de inicio su actuación frente a la 
sociedad. Establecer bases y principios 
que fomenten una coordinación efectiva 
entre sus integrantes. 
Aprobar, diseñar y promover la totalidad 
de la política en materia anticorrupción, 
así como su evaluación periódica, sus 
ajustes y modificaciones. Emitir un 
informe anual que contenga los avances y 
resultados del ejercicio de sus funciones y 
de la aplicación de políticas y programas 
en la materia. Dictar recomendaciones no 
vinculantes, de carácter público, dirigidas 
a las autoridades (dando el seguimiento 
correspondiente), con el objeto de 
garantizar la adopción de medidas 
orientadas al fortalecimiento institucional 
para la prevención de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, 
así como para mejorar el desempeño del 
control interno. 

Implementación de 
prestaciones a los miembros 
del Comité de Participación 
Ciudadana que les permita 
realizar su trabajo. Asignación 
del presupuesto necesario para 
operar. Marco Jurídico a nivel 
Estatal y Nacional. 
Conformación del Comité de 
Participación Ciudadana 
(personas con cultura de la 
legalidad y una perspectiva 
ciudadana, vida honesta, 
conocimiento especializado y 
externas a la administración 
pública municipal). 

Nexos políticos (entre los 
integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana y el 
Ayuntamiento). 

Falta de condena social, si los 
individuos son permisivos a los actos 
de corrupción, justificando su mala 
actuación, estarán fomentando 
mayores niveles de corrupción.  
Sistema legal y judicial ineficiente. 
Sanciones administrativas insuficientes: 
los servidores públicos que incurren en 
actos de corrupción ponderan las 
ganancias que esperan obtener contra 
las pérdidas que tendrían en caso de 
ser descubiertos. Falta de marco 
jurídico a nivel municipal, debido a la 
falta de publicación de las bases a las 
que se ajustará el Comité Coordinador 
del Sistema Municipal Anticorrupción. 

Contraloría,  
Auditoría 
Administrativa. 

01030402 Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios.  
 

Elaborar un programa de trabajo anual 
sólido, que sea públicamente conocido y 
legitime de inicio su actuación frente a la 
sociedad. Establecer bases y principios 
que fomenten una coordinación efectiva 
entre sus integrantes. 
Aprobar, diseñar y promover la totalidad 
de la política en materia anticorrupción, 
así como su evaluación periódica, sus 
ajustes y modificaciones. Emitir un 
informe anual que contenga los avances y 
resultados del ejercicio de sus funciones y 
de la aplicación de políticas y programas 
en la materia. Dictar recomendaciones no 

Implementación de 
prestaciones a los miembros 
del Comité de Participación 
Ciudadana que les permita 
realizar su trabajo. Asignación 
del presupuesto necesario para 
operar. Marco Jurídico a nivel 
Estatal y Nacional. 
Conformación del Comité de 
Participación Ciudadana 
(personas con cultura de la 
legalidad y una perspectiva 
ciudadana, vida honesta, 
conocimiento especializado y 

Nexos políticos (entre los 
integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana y el 
Ayuntamiento). 

Falta de condena social, si los 
individuos son permisivos a los actos 
de corrupción, justificando su mala 
actuación, estarán fomentando 
mayores niveles de corrupción.  
Sistema legal y judicial ineficiente. 
Sanciones administrativas insuficientes: 
los servidores públicos que incurren en 
actos de corrupción ponderan las 
ganancias que esperan obtener contra 
las pérdidas que tendrían en caso de 
ser descubiertos. Falta de marco 
jurídico a nivel municipal, debido a la 
falta de publicación de las bases a las 
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vinculantes, de carácter público, dirigidas 
a las autoridades (dando el seguimiento 
correspondiente), con el objeto de 
garantizar la adopción de medidas 
orientadas al fortalecimiento institucional 
para la prevención de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, 
así como para mejorar el desempeño del 
control interno. 

externas a la administración 
pública municipal). 

que se ajustará el Comité Coordinador 
del Sistema Municipal Anticorrupción. 

Tesorería, Ingresos. 01050202 Fortalecimiento de los ingresos.  
 

Estrategias de modernización, beneficios 
fiscales de pago en el ámbito tributario. 

Marco jurídico-normativo que 
permite incrementar los 
ingresos propios y firmar 
convenios de colaboración con 
Gobierno Estatal y Federal. 

Deficiencia en estrategias, 
procesos y procedimientos para la 
recaudación. 

Apatía de contribuyentes y existencia 
de la cultura de no pago de impuestos. 

Tesorería, Egresos. 04020101 Transferencias.  
 

El Ayuntamiento brinda un subsidio a 
SAPASNIR y al DIF Municipal. 

Existen programas o fuentes de 
financiamiento que coadyuban 
para el desempeño de 
SAPASNIR y el DIF Municipal. 

Los ingresos propios de los 
organismos municipales 
SAPASNIR y DIF son 
insuficientes para dar 
cumplimiento a sus funciones. 

Las necesidades de inversión en 
SAPASNIR y el DIF Municipal 
requieren de mayor subsidio. 

Tesorería, Egresos. 04040101 Previsiones para el pago de adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores.  
 

Solventar el pago de adeudo de años 
anteriores para hacer frente a los 
compromisos actuales. 

Reestructuración de pasivos. La presente administración no se 
puede hacer cargo del pago total 
de adeudo de ejercicios 
anteriores. 

La deuda contraída en años anteriores 
traería la obtención de nuevos créditos 
para solventar la misma. 

Tesorería, Catastro 
Municipal. 

01080102 Modernización del catastro mexiquense.  
 

Se cuenta con personal capacitado. Se 
cuenta con la tecnología necesaria para 
desarrollar esta actividad eficientemente. 

Utilizar información digital 
actualizada sobre el territorio 
municipal. 

La extensión del territorio 
municipal dificulta la eficacia del 
programa. 

La población es renuente a mantener 
actualizadas sus obligaciones fiscales. 

Tesorería, Egresos. 04010101 Deuda pública.  
 

La administración 2016-2018 a través de 
la tesorería ha hecho el esfuerzo por 
abatir la deuda de los años anteriores de 
tal manera que se den las condiciones 
para hacer frente a los compromisos 
actuales. 

Generar reservas financieras, 
formular un calendario de 
pagos y con ello contar con 
liquidez. 

No es posible liquidar en esta 
administración el monto de la 
deuda contraída por 
administraciones municipales 
anteriores. 

La deuda heredada por la 
administración anterior obliga a 
contraer crédito para inversión pública 
productiva. 

Consejería Jurídica, 
Área Jurídica. 

01030501 Asistencia jurídica al ejecutivo.  
 

Se cuenta con personal capacitado con 
conocimiento del procedimiento en 
materia jurídica para la mediación y 
resolución de conflictos jurídicos, 
otorgando asesoría en tiempo y forma. Se 
cuenta con procesos establecidos y 
estructura orgánica definida. Se mantiene 
actualizado al municipio de la legislación 
local, a través del área de Consultoría 
Jurídica.   Homologación de la Dirección 
Jurídica a nivel municipal. 

Impulsar un programa de 
asesoría jurídica que permita 
mediar o conciliar los conflictos 
de la ciudadanía de nuestro 
municipio.  Capacitar al 
personal sobre fundamentos 
legales para generar acciones 
de prevención y evitar 
demandas de carácter jurídico.   
Crear un archivo único a nivel 
Dirección. Concentrar todos los 
escritos, acuerdos y/o 
peticiones de las diferentes 
áreas en materia legal.  
Generar un libro de diario por 
materia, con la finalidad de 
optimizar la agenda de los 
abogados. 

Falta de recursos para 
licitaciones, Expedientes 
Incompletos, Falta de recursos y 
estaciones de trabajo para todo el 
personal.   

Laudos vencidos, demandas de 
carácter laboral, meetings 
(inconformidades de la población), 
Medios de comunicación chayoteros 
(imagen pública), invasión de predios. 

Dirección de 
Desarrollo 
Económico, Fomento 
Turístico. 

03070101 Fomento turístico.  
 

Se cuenta con un reglamento de imagen 
urbana en la zona centro que permite dar 
mantenimiento integral. Nicolás Romero 
cuenta con un potencial de sus zonas 
boscosas convirtiéndolo en un municipio 
atractivo en materia de ecoturismo y la 
práctica de deportes extremos. 

La correcta aplicación del 
reglamento de imagen urbana. 
La gestión de los programas 
federales y estatales para su 
aplicación en el municipio. La 
historia, las identidades y la 
memoria histórica son un gran 
valor por explorar para hacer 
viable esta riqueza local. Mayor 
interés por promover la 
conservación cultural y natural 
a través del turismo. 

Falta de sanciones por la 
afectación o el deterioro de la 
imagen urbana ocasionada por los 
particulares. Falta de promoción. 
Falta de coordinación entre las 
autoridades, ejidos, comunidades 
y poseedores de los terrenos que 
forman parte de las áreas 
boscosas. La conectividad 
terrestre dentro y fuera se ve 
afectada por el tráfico. Falta de 
innovación y remodelación de 
unidades económicas turísticas.            

Inseguridad. Falta de Estado de 
Derecho. Riesgo de un conflicto 
populista. 

Dirección de 03070101 Fomento turístico.  Interacción con empresas privadas para la Generar convenios con No contar con información Inseguridad. Falta de Estado de 
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Desarrollo 
Económico, Fomento 
Turístico. 

 difusión y comercialización turística. empresa privadas locales para 
la difusión de productos 
turísticos. Elaborar programas 
de difusión con la finalidad de 
tener una radiografía del 
turismo en el municipio. 

actualizada de los servicios y 
unidades económicas que cuenta 
el municipio en el sector turístico. 

Derecho. Riesgo de un conflicto 
populista. Cambios en la 
reglamentación de los programas 
estatales y federales. 

Dirección de 
Desarrollo 
Económico, Fomento 
Turístico. 

03070101 Fomento turístico.  
 

Acercamiento cada vez más estrecho 
para la creación de destinos turísticos por 
parte de las autoridades regionales. 
Creciente interés de las autoridades 
regionales y locales para la creación y 
gestión de instrumentos de planificación y 
desarrollo de turismo. 

Incremento en la aportación del 
sector en el PIB municipal. 
Generación de empleos y 
derrama económica. 

Falta de padrones turísticos y 
estudios de mercado de la región.                

Elevado grado de competencia de otras 
zonas turísticas emergentes. 
Inseguridad. Creciente deterioro y/o 
pérdida de algunas estructuras 
urbanas, arqueológicas patrimoniales y 
recursos naturales. 

Dirección de 
Desarrollo 
Económico, 
Desarrollo Comercial 
y de Servicios. 

03040201 Modernización industrial. 
 

El sector de servicios es la fuente de 
trabajo y de producción del municipio, 
permite la multiplicación de la empresa, 
que es la actividad de la cual vive el 
grueso de la población nicolasromerense. 

La generación de más 
pequeñas y medianas 
empresas generaría un 
incremento en los ingresos 
municipales y más fuentes de 
empleo para las familias del 
municipio. 

Dificultad de acceso a 
financiamiento para iniciar nuevos 
negocios y falta de difusión. 

Falta de acceso y mejores vialidades 
para la inversión y transporte de 
mercancía. 

Dirección de 
Desarrollo 
Económico, 
Desarrollo Comercial 
y de Servicios. 

03010201 Empleo. 
 

La población económica activa que 
representa el municipio. 

Crear nuevas fuentes de 
empleo generaría la población 
económica activa no tenga que 
salir del municipio a emplearse. 

Por la carencia de fuentes de 
empleo existen muchas personas 
desempleadas. 

La crisis económica impide abrir 
nuevos negocios. 

Desarrollo 
Agropecuario,  
Desarrollo Agrícola y 
Ganadero. 

03020301 Fomento acuícola. 
 

La asesoría técnica y considerando que 
los productores son personas muy 
abiertas a la adopción de tecnologías que 
impulsen el desarrollo de sus unidades de 
producción. 

Se cuentan con herramientas, 
toma de decisiones, generación 
de empleos y apoyos 
gubernamentales. 

Poco tiempo en la apertura de 
ventanillas y falta de difusión en el 
medio, así como la falta de 
presupuesto. 

Frágil equilibrio del medio ambiente, 
índices altos de contaminación 
ambiental y falta de apertura de 
mercados. 

Desarrollo 
Agropecuario,  

03020101 Desarrollo agrícola. 
 

El municipio cuenta con áreas propicias 
para la producción agrícola de primer nivel 
como el Ejido de San Francisco Magú, 
donde se cuenta con áreas catalogadas 
de alto rendimiento. 

Crecimiento económico de 
productores y cultivos 
orgánicos, programas de 
gobierno que apoyen las 
actividades primarias. 

Poca difusión de los programas 
de apoyo, falta de capacitación a 
productores y poco tiempo en la 
apertura de ventanillas 
gubernamentales, además de los 
pocos recursos asignados al 
sector agrícola. 

Pocos canales de comercialización, 
efectos del cambio climático y 
contaminación de agua y suelos, 
además de la existencia del 
intermediarismo desmedido. 

Desarrollo Agrícola y 
Ganadero. 

03020103 Fomento pecuario. 
 

La Dirección de Fomento Agropecuario y 
Forestal, cuenta con productores 
pecuarios altamente capacitados para la 
realización de las actividades pecuarias 
de las diferentes especies. 

El municipio está 
geográficamente muy bien 
ubicado por la cercanía con la 
Ciudad de México, contando 
con los canales de 
comercialización al alcance de 
los productores. 

Crecimiento urbano desmedido 
por lo cual hace que los 
productores pecuarios lleven sus 
actividades a otras áreas 
provocando con esto un impacto 
ecológico y un incremento en sus 
costos de producción. 

Falta de conocimiento en el área de 
desarrollo urbano del contexto 
municipal e introducción de productos 
pecuarios de dudosa calidad a los 
mercados locales. 

Desarrollo 
Agropecuario,  

02010501 Manejo sustentable y conservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad. 
 

El municipio cuenta con áreas protegidas 
como el Parque Estatal Otomí-México, el 
Parque estatal Santuario del Agua y 
Forestal y Presa de Guadalupe y el 
Parque Estatal denominado "Santuario del 
Agua y Forestal Subcuenca tributaria río 
Mayorazgo - Temoaya. 

Dadas las condiciones físicas y 
geográficas del municipio                                                                                                                                                                                                                                     
se puede impulsar la 
explotación de zonas para 
parques ecoturísticos. 

El cambio de uso de suelo y la 
invasión de asentamientos 
humanos irregulares en zonas no 
autorizadas. 

La tala clandestina y los incendios 
forestales a los ecosistemas de la 
región. 

EDUCACIÓN 
CULTURAL Y 
BIENESTAR 
SOCIAL,  
Área Jurídica. 

01030501 Asistencia jurídica al ejecutivo.  
 

El área de cultura cuenta con un equipo 
de trabajo que tiene claridad de los 
proyectos, vocación en el área, 
experiencia, personal capacitado, equipo 
de trabajo sólido, personal con rápida 
adaptación al cambio y se cuenta con el 
compromiso moral y ético para brindarle 
una mejor atención a la ciudadanía.   

Se cuenta en la disponibilidad 
de los servidores públicos, con 
un mayor respaldo del gobierno 
federal y con un equipo de 
talentos artísticos calificados 
para un entorno a favor del 
cambio. 

Espacios insuficientes con 
infraestructuras inadecuada e 
ineficiente, baja cobertura de 
atención a la ciudadanía y falta de 
actualización en equipo técnico. 

Bajo interés de la sociedad, la 
existencia de líderes opuestos al 
proyecto municipal, la dispersión 
poblacional, inseguridad en 
comunidades, eventos y proyecto 
estatales diferentes al municipio. 

EDUCACIÓN 
CULTURAL Y 
BIENESTAR 
SOCIAL, Educación. 

02050101 Educación básica.  
 

Expectativa de cambio, que puede 
materializarse en un nuevo dinamismo de 
la función educativa. Se cuenta con 
elementos suficientes para aprovechar 
ese ánimo de cambio, en favor de 

Existe un momento ideal para 
acabar la simulación entre 
gobierno e instituciones 
educativas y generar un 
desarrollo integral en la 

Falta de capacitación 
administrativa, técnica y operativa 
en el personal dedicado a cumplir 
la política pública. 

Violencia y disolución social, 
desvaloración de la vida humana, 
pobreza y escasez de recursos 
económicos. 
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conseguir un mejoramiento de la labor 
educativa. Se tiene relación académica 
con diferentes autoridades educativas, 
tanto estatales como federales.  
Se han conjuntado profesionistas con 
altos perfiles en ciencias, tecnologías, 
humanidades, lecto escritura y 
matemáticas, todos sumando para 
favorecer el impulso educativo en el 
municipio. 

comunidad escolar (alumnos, 
docentes, padres de familia y 
gobierno. 

EDUCACIÓN 
CULTURAL Y 
BIENESTAR 
SOCIAL, Cultura. 

02040201 Cultura y arte.  
 

El área de cultura cuenta con un equipo 
de trabajo que tiene claridad de los 
proyectos, vocación en el área, 
experiencia, personal capacitado, equipo 
de trabajo sólido, personal con rápida 
adaptación al cambio y se cuenta con el 
compromiso moral y ético para brindarle 
una mejor atención a la ciudadanía.   

Se cuenta en la disponibilidad 
de los servidores públicos, con 
un mayor respaldo del gobierno 
federal y con un equipo de 
talentos artísticos calificados 
para un entorno a favor del 
cambio. 

Espacios insuficientes con 
infraestructuras inadecuada e 
ineficiente, baja cobertura de 
atención a la ciudadanía y falta de 
actualización en equipo técnico. 

Bajo interés de la sociedad, la 
insistencia de parte de líderes ajenos al 
proyecto municipal, la dispersión 
poblacional, inseguridad en 
comunidades, eventos y proyecto 
estatales diferentes al municipio. 

Atención Ciudadana, 
Atención a la Salud. 

02030101 Prevención médica para la comunidad.  
 

La dirección cuenta con un plan de trabajo 
enfocado a promover la salud general en 
todas las comunidades de Nicolás 
Romero, para ello se cuente con personal 
profesional para ofrecer servicios de alta 
calidad.     

La dirección de salud trabajara 
de cerca con la comunidad 
para promover la inclusión. De 
la mano se buscará la 
innovación en cada jornada 
para contar siempre con el 
mejor talento y ofrecer servicios 
confiables. 

La dirección busca impactar a las 
personas y comunidades al 
ofrecer sus servicios de manera 
accesible a pesar de las limitantes 
a las que se enfrenta, como la 
falta de materiales en especie. 

La dirección pretender ser objetiva con 
el trato hacia las personas, por lo que 
buscara tener amplio cuidado al brincar 
toda la gama de servicio que ofrece por 
ejemplo los temas a tratar en las 
jornadas. 

Seguridad Pública y 
Tránsito, Seguridad 
Pública. 

01070401 Coordinación intergubernamental para 
la seguridad pública.  
 

Se cuenta con recursos Federales y 
Estatales con los cuales se capacita a el 
personal de la comisaria de seguridad 
pública. 

Tener mejores condiciones 
tanto de capacitación como 
equipamiento del personal a 
medida de sus necesidades. 

Si no se comprueba todo el 
recurso en que se pudo haber 
invertido hay riesgo de perder el 
mismo. 

Si no se cumple en tiempo y forma no 
se deposita la segunda ministración de 
los recursos. 

Seguridad Pública y 
Tránsito, Seguridad 
Pública. 

01070101 Seguridad pública.  
 

Se cuenta con cámaras de 
videovigilancia, las cuales nos 
proporcionan mayor eficiencia en la 
localización de delitos, así como con 
equipo y patrullas nuevas, lo cual nos 
ayuda a dar contestación inmediata a 
cualquier apoyo. 

Incrementar el número de 
elementos de seguridad 
pública, la ciudadanía se 
involucra en la prevención y 
combate a la delincuencia 
solicitando el apoyo de 
seguridad pública. 

Por la extensión del territorio en 
ocasiones no se puede brindar 
una respuesta inmediata. 

Las condiciones geográficas del 
municipio y el asentamiento de 
personas que vienen de otros 
municipios pueden provocar el 
aumento de los índices delictivos. 
Corrupción por parte de personal de 
seguridad pública. 
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Seguridad Pública y 
Tránsito, Cuerpo de 
Bomberos. 

01070201 Protección civil.  
 

Marco legal de gestión de riesgo 
aprobado, Institucionalidad nacional, 
departamental y municipal organizada y 
con planes de acción, parcialmente.  
(Sistema Nacional de Protección Civil), 
Estudios, información y propuestas 
diversas para el desarrollo de 
capacidades locales y nacionales 
definidas.  Experiencias de referencia a 
nivel local y nacional, Iniciativas locales en 
desarrollo con su respectivo marco legal 
local en diversos municipios, Procesos de 
formación y desarrollo de capacidades 
humanas en marcha.  Procesos 
complementarios y paralelos vinculados al 
desarrollo del tema apoyados y 
respaldados. 

Fortalecer procesos de 
planificación, organización y 
coordinación a diferentes 
niveles.  Desarrollar a nivel 
local procesos permanentes de 
planificación de corto, mediano 
y largo plazo, considerando 
transversalmente la Gestión de 
Riesgos como elemento clave 
del desarrollo.  Potenciar 
capacidades técnicas y 
tecnológicas a nivel local, 
microrregional y departamental.  
Fomento y desarrollo de visión 
integral de la problemática.  
Elevar los niveles de 
participación de la población en 
coordinación con los Gobiernos 
Locales.  Estimular los niveles 
de promoción y sensibilización 
sobre el tema y su impacto en 
el desarrollo de país.  
Fortalecimiento financiero para 
el desarrollo de procesos e 
infraestructura necesaria.  
Desarrollo de información y 
administración de la misma, de 
forma sistemática, ordenada y 
coordinada. 

Falta de uniformidad de acciones 
y criterios en el marco de la 
atención de emergencias, 
prevención y mitigación de 
riesgos.  Débiles procesos y 
cultura de planificación a nivel 
local, Carencia de recursos 
presupuestados para la atención 
de emergencias y la prevención 
de riesgos.  Cultura del olvido post 
eventos, Pocos recursos técnicos 
especializados para la atención 
del proceso de riesgos a nivel 
municipal. 

No hay cultura respecto a la prevención 
civil, no contar con los recursos 
humanos necesarios y capacitados 
para enfrentar una situación generado 
por un agente perturbador. 

Seguridad Pública y 
Tránsito, Vialidad y 
Transporte. 

03050101 Modernización de la movilidad y el 
transporte terrestre.  
 

Movilidad como uno de los ejes rectores 
del gobierno municipal, focos rojos del 
municipio detectados, apoyo de 
autoridades competentes, así como 
disposición de transportistas. Innovación y 
cero corrupciones en nuestro proyecto. 

Nuevos proyectos, uno de los 
principales: carril de contraflujo, 
implementación de educación 
vial, nuevas obras viales y 
regulación de espacios para 
transporte público y particular. 
Aplicación de la ley 
correspondiente. 

Infraestructura vial, factor principal 
ya que no está diseñada para la 
población actual del municipio, 
tráfico en avenidas principales, 
falta de cultura vial, falta de 
recurso económico y esto afecta 
la ejecución de las actividades de 
la misma para un mejor 
cumplimiento, irregularidad de 
banqueta amarilla. 

Comercio obstruyendo la vialidad, 
ciudadanía inconforme, contingencias, 
manifestaciones y poca disposición de 
la ciudadanía para la regulación de 
banqueta amarilla. 

Seguridad Pública y 
Tránsito, Cuerpo de 
Bomberos. 

01050206 Consolidación de la administración 
pública para resultados. 
 

Se cuenta con cámaras de 
videovigilancia, las cuales nos 
proporcionan mayor eficiencia en la 
localización de delitos, así como con 
equipo y patrullas nuevas, lo cual nos 
ayuda a dar contestación inmediata a 
cualquier apoyo. 

Incrementar el número de 
elementos de seguridad 
pública, la ciudadanía se 
involucra en la prevención y 
combate a la delincuencia 
solicitando el apoyo de 
seguridad pública. 

Por la extensión del territorio en 
ocasiones no se puede brindar 
una respuesta inmediata. 

Las condiciones geográficas del 
municipio y el asentamiento de 
personas que vienen de otros 
municipios pueden provocar el 
aumento de los índices delictivos. 
Corrupción por parte de personal de 
seguridad pública. 

Seguridad Pública y 
Tránsito, Seguridad 
Pública. 

01070101 Seguridad pública.  
 

Se cuenta con cámaras de 
videovigilancia, las cuales nos 
proporcionan mayor eficiencia en la 

Incrementar el número de 
elementos de seguridad 
pública, la ciudadanía se 

Por la extensión del territorio en 
ocasiones no se puede brindar 
una respuesta inmediata. 

Las condiciones geográficas del 
municipio y el asentamiento de 
personas que vienen de otros 
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localización de delitos, así como con 
equipo y patrullas nuevas, lo cual nos 
ayuda a dar contestación inmediata a 
cualquier apoyo. 

involucra en la prevención y 
combate a la delincuencia 
solicitando el apoyo de 
seguridad pública. 

municipios pueden provocar el 
aumento de los índices delictivos. 
Corrupción por parte de personal de 
seguridad pública. 

UNIDAD DE 
INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y 
EVALUACIÓN, 
Presupuesto. 

01050205 Planeación y presupuesto basado en 
resultados.  
 

Sustentar la planeación, el Plan de 
Desarrollo Municipal 2019-2021 como 
parte fundamental por ser una base de la 
división territorial, política y administrativa. 

Planear, así como los 
Programas y Proyectos 
establecidos en el como órgano 
rector de esta administración, 
así como dar cumplimiento a 
los programas, indicadores y 
líneas de acción por las 
direcciones, áreas y 
organismos dentro de la 
estructura municipal. 

No poder dar cumplimiento a cada 
una de las acciones que son 
responsabilidad del ayuntamiento. 

La falta de participación y entrega de 
formatos y evidencias de cada una de 
las dependencias administrativas. 

UNIDAD DE 
INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y 
EVALUACIÓN, 
Simplificación 
Administrativa. 

01080501 Gobierno electrónico. 
 

El área de Gobierno Digital e Informática 
cuenta con una estructura con personal 
de experiencia, conocimiento, actitud de 
servicio y disponibilidad para la 
consecución de tareas y metas 
planteadas o programadas que permitirá 
brindar una óptima atención a la 
estructura tecnológica del Ayuntamiento, 
así como la ciudadanía. 

Se cuenta con demasiado 
campo de acción tecnológico 
en el cual se implementarán 
nuevas tecnologías en los 
procesos de unidades 
administrativas, mediante la 
digitalización de la información 
generada e implementación de 
procedimientos enfocados a 
una Certificación de calidad. 

No se cuenta con una 
infraestructura de comunicaciones 
y concentración de datos, así 
como la tecnología para la 
digitalización de documentos, 
aunado a que los equipos de 
cómputo están limitados para la 
cantidad de servicios que la 
ciudadanía demanda. 

Resistencia al cambio de las áreas, no 
se cuenta con el inventario total de 
equipo de cómputo, con stock ni 
infraestructura de comunicaciones y 
equipo de cómputo obsoleto para 
desarrollo de los servicios que las 
unidades administrativas del 
Ayuntamiento brindan a los 
ciudadanos. 
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2            EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 
Árbol de Objetivos Contribuir a mejorar el nivel educativo y evitar la deserción en nivel media superior. 

Mayor numero de estudiantes  
colocados en escuelas  
seleccionadas 

Ampliación de la matricula 

educativa 

Mayor personal en escuelas de nivel 

medio superior 

Adecuada infraestructura educativa Acreditación de examen de acceso 

al nivel medio superior 

Los alumnos obtienen la acreditación en educación medio superior 

Acciones para contribuir con la educación 

en las escuelas de nivel medio superior 
Apoyos para mejorar la infraestructura 

educativa 

Realizar talleres de 

preparación para el examen 

de ingreso al nivel superior 

Realizar gestiones de 

mantenimiento y 

equipamiento de 

infraestructura física a 

planteles educativos 

2          EDUCACIÓN 
 MEDIA SUPERIOR  
Árbol de problemas 

Déficit en infraestructura en escuelas de nivel educativo y abandono escolar 

en nivel medio superior 

Poco número de estudiantes 

colocados en escuelas 

seleccionados 

Falta de personal en escuelas de nivel 

medio superior 
Matricula educativa disminuye 

periódicamente 

No acreditación de exámenes por 

jóvenes para acceso al nivel medio 

superior 

Inadecuada infraestructura 

educativa 

Los alumnos abandonan sus estudios en educación media superior 

Falta de acciones para contribuir con la 

educación en las escuelas de nivel medio 

superior 

Falta de recursos para mejorar la 

infraestructura educativa 

No se imparten talleres de 

preparación para el examen 

de ingreso al nivel superior. 

Falta de atención a  
gestiones de  
mantenimiento y 
equipamiento de 
infraestructura física a 
planteles educativos. 
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4 CULTURA Y ARTE. 
Árbol de objetivos. 

Acceso y participación de la ciudadanía en las manifestaciones artísticas y culturales. 

Costos accesibles para cursos 

y talleres 
Gran afluencia de personas en 

eventos culturales 

Fomento a la cultura y el arte 

Diversificación de eventos culturales y 

artísticos en las diferentes 

comunidades. 

Nicolasromerenses con talentos artísticos 

son capacitados en el municipio. 

La población de Nicolás Romero cuenta con eventos culturales y artísticos que promueven 

el sano esparcimiento de la sociedad. 

Realizar actividades culturales y artísticas, 

otorgadas al público en general. 
Mejorar la infraestructura de Casas de Cultura 

y Bibliotecas. 

Programas culturales y 

artísticos. 

Sitio web del municipio 
dedicado a las  
actividades culturales y 
artísticas municipales. 

Gestionar recursos para Casas de Cultura 

y Bibliotecas. 

Eventos culturales y artísticos 

promovidos en redes sociales. 

4 CULTURA Y ARTE. 
Árbol de Problemas. 

Falta de acceso y participación de la ciudadanía en las 

manifestaciones artísticas y culturales. 

Altos costos para cursos y 
talleres. 

Poca afluencia de personas 

en eventos culturales. 

Escasos eventos culturales y artísticos 
en las diferentes comunidades. 

Falta d fomento a la cultura y 

el arte. 

Nicolasromerenses con talentos artísticos son 
capacitados fuera del municipio. 

La población de Nicolás Romero cuenta con pocos eventos culturales y artísticos 
que promueven el sano esparcimiento en la sociedad. 

Falta de actividades culturales y artísticas 

otorgadas al público en general. 

Deterioro en la infraestructura de Casas de 

Cultura y Bibliotecas 

Inexistencia de 

programas culturales y 

artísticos. 

No existe un sitio web del 

municipio dedicado a las 

actividades culturales y artísticas 

municipales.  

Falta de recursos para mejorar Casas de 
Cultura y Bibliotecas. 

Eventos culturales y artísticos no 

son promovidos en redes 

sociales. 
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5 PREVENCIÓN MÉDICA 
PARA LA COMUNIDAD. 

Árbol de Objetivos. 

Mejorar la salud de la población. 

Mayor conocimiento de la 

ciudadanía acerca del 

cuidado de la salud. 
Mayor acceso a los 
servicios de salud. 

Mayor atención oportuna de 

enfermedades crónica 

degenerativas. 
Reducción de enfermedades 

de alto riesgo. 

 Mejores servicios médicos. Difusión de mejores prácticas 

para el cuidado. 

Disminuir enfermedades de alto riesgo al ser detectadas en tiempo y forma. 

Realización de Jornadas de 

promoción de la salud. 

Difusión de programas de 

prevención de la salud. 

Programación de 
platicas  
preventivas de la 
salud. 

Platicas de  
inducción  
practica para la 
prevención de la 
salud. 

Distribución de 

ilustrativos para la 

prevención de la 

salud. 

Instalación de módulos 

para la toma de signos 

vitales. 

Toma de signos vitales y niveles de 

glucosa en la sangre por personal 

calificado. 

5 PREVENCIÓN MÉDICA 
PARA LA COMUNIDAD. 

Árbol de Problemas. 

Mejorar la salud de la población. 

Mayor conocimiento de la 

ciudadanía acerca del 

cuidado de la salud. 
Mayor acceso a los 
servicios de salud. 

Mayor atención oportuna de 

enfermedades crónica 

degenerativas. 

Reducción de enfermedades 

de alto riesgo. 

 Mejores servicios médicos. Difusión de mejores prácticas 

para el cuidado. 

Disminuir enfermedades de alto riesgo al ser detectadas en tiempo y forma. 

Realización de Jornadas de 

promoción de la salud. 
Difusión de programas de 

prevención de la salud. 

Programación de 
platicas  
preventivas de la 
salud. 

Platicas de  
inducción  
practica para la 
prevención de la 
salud. 

Distribución de 

ilustrativos para la 

prevención de la 

salud. 

Instalación de módulos 

para la toma de signos 

vitales. 

Toma de signos vitales y niveles 

de glucosa en la sangre por 

personal calificado. 
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11 OPORTUNIDADES 
PARA LOS JÓVENES 
Árbol de objetivos. 

Contribuir al fortalecimiento e impulso del desarrollo integral de la 

juventud mediante la operación de programas de formación educativa 

y profesional, participación social y trabajo.  

Disminuir índices 

de violencia.  
Disminución de embarazos 

en mujeres adolescentes. 

Disminución de la deserción escolar.  

Identificación de talentos jóvenes.  

Participación de los jóvenes en 

actividades recreativas y culturales.  

Los jóvenes del municipio tienen acceso a los programas de desarrollo y bienestar social que promueven 

la integración con igualdad y equidad a las condiciones económicas y sociales del municipio.  

Organizar actividades de orientación 

vocacional y preventiva. 

Instalar espacios para el 

esparcimiento y recreación.  

Solicitudes de espacios para 

la realización de conferencias 

y eventos. 

Registro de asistentes 
a conferencias y 
eventos organizados.  

Realizar la recepción 

y dictaminarían de 

proyectos.  

Gestionar eventos para el 

desarrollo de la juventud.  

Aumento en los 

ingresos de los jóvenes.   

Acrecentar el interés de los 

jóvenes en la función pública.  

Organizar concursos para estimular 

la participación social de los jóvenes.  

Gestionar obras de teatro 

Gestión de 

recursos para 

habilitar espacios.  

Gestión de estímulos 

a otorgar.  

Reproducción de 

convocatorias 

dirigidas a la 

juventud.  

Elaboración de un programa de actividades 

para el uso y aprovechamiento de lugares 

para el espaciamiento y recreación.  
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11 OPORTUNIDADES 
PARA LOS JÓVENES 
Árbol de problemas. 

Falta de programas para el impulso del desarrollo integral de la 

juventud mediante la formación educativa y profesional, participación 

social, trabajo y salud.   

Aumento de índices 

de violencia.  
Aumento de embarazos 

en mujeres adolescentes. 

Jóvenes que abandonan sus estudios.  

Desconocimiento de la 

existencia de talentos jóvenes.  

Poca participación de los jóvenes en 

actividades recreativas y culturales.  

Los jóvenes del municipio tienen poco acceso a los programas de desarrollo y bienestar social que 

promueven la integración con igualdad y equidad a las condiciones económicas y sociales del municipio.  

Falta aumentar y organizar actividades de 

orientación vocacional y preventiva. 

Falta de espacios para el 

esparcimiento y recreación.  

Faltan formalizar con el envío de 

solicitudes de espacios para la 

realización de conferencias y eventos.  

No se cuenta con un 
registro de asistentes 
a conferencias y 
eventos organizados.  

No existen proyectos 

de espacios para la 

juventud.  

Faltan más gestiones para 

realizar eventos para el 

desarrollo de la juventud.   

Falta de programas para lograr 

el ingresos de los jóvenes.   

Desinterés de los jóvenes en la 

función pública.  

No existen concursos para estimular 

la participación social de los jóvenes.  

Falta Gestionar obras de 

teatro 

No se gestionan 

recursos para 

habilitar espacios.  

No se realizan 

Gestiones de 

estímulos a otorgar.  

Escasa 

Reproducción de 

convocatorias 

dirigidas a la 

juventud.  

Falta de un programa de actividades para el 

uso y aprovechamiento de lugares para el 

espaciamiento y recreación.  

12 APOYO A LOS 
ADULTOS MAYORES 
Árbol de Problemas. 

Mala calidad de vida de los adultos mayores que no cuentan con programas de apoyo.   

Baja calidad de vida 

de los adultos.   
Menor atención a los 

adultos mayores.  

Menos programas de apoyos y servicios 

para adultos mayores.   

Menos apoyos institucionales.   

Menos distribución de apoyos a los 

adultos vulnerables.   

Los adultos mayores aumentan su vulnerabilidad sin servicios y apoyos institucionales. 

Aumento en adultos 

vulnerables. 

Gestionar apoyos municipales para 

adultos mayores.    

Falta otorgar ayudad funcionales 

para los adultos mayores.    

Entregar apoyos a adultos mayores.     
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12 APOYO A LOS 
ADULTOS MAYORES 
Árbol de Objetivos. 

Elevar la calidad de vida de los adultos mayores que no cuentan con programas de 

apoyo.   

Más adultos mayores con 

mejor calidad de vida.  
Mayor atención a los 

adultos mayores.  

Más programas de apoyos y servicios para 

adultos mayores.   

Más apoyos y 

servicios 

institucionales.   

Mayor distribución de apoyos a los 

adultos mayores.   

Los adultos mayores disminuyen su vulnerabilidad sin servicios y apoyos institucionales. 

Menor número de 

adultos vulnerables. 

Más gestión de apoyos municipales 

para adultos mayores.    

Gestionar y/u otorgar ayudad 

funcionales para los adultos mayores.    

Entrega de apoyos a adultos 

mayores.     

13 EL PAPEL FUNDAMENTAL DE 
LA MUJER Y LA PERSPECTIVA DE 
GÈNERO. 
Árbol de objetivos. 

Contribuir a la inserción de la mujer en 

actividades.  

Erradicar violencia 

de género  

Generación de ingresos propios 

para gastos personales. 

Empoderamiento de la mujer  

Mayores programas de apoyo a la 

mujer.   

Promoción de cultura  de no 

violencia contra la mujer. 

Apoyos diversos a mujeres para su inserción en el mercado laborar. 

Capacitación de la mujer para el 

trabajo realizado. 

Dar apoyos psicológicos y jurídicos 

a mujeres que lo requieren. 

Impartición de cursos de 

información para el trabajo en 

distintas áreas productivas. 

Consolidación de una 
bolsa de trabajo que 
solicite la inserción 
laboral.  

Asesorías psicológicas 

y jurídicas a mujeres 

maltratadas. 

Mejores oportunidades 

educativas para los hijos.    

Apoyos escolares a hijos de madres 

trabajadoras otorgados.  

Entrega de apoyos 

escolares a hijos de 

mujeres trabajadoras. 

Recepción y 

análisis de 

solicitudes de 

apoyos escolares.  
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13 EL PAPEL FUNDAMENTAL DE 
LA MUJER Y LA PERSPECTIVA DE 
GÈNERO. 
Árbol de Problemas. 

Nula Contribución a la inserción de la mujer en actividades.  

Pocas acciones 

tendientes erradicar 

violencia de género. 

Poca generación de ingresos 

propios para gastos personales. 

Limitadas acciones de 

empoderamiento de la mujer. 

Falta de actualización de 

programas de apoyo a la mujer.   

Limitada promoción de cultura de 

no violencia contra la mujer. 

Falta de apoyos diversos a mujeres.  

Poca Capacitación de la mujer para 

el trabajo realizado. 

Número reducido de apoyos 

psicológicos y jurídicos a mujeres 

que lo requieren. 

Impartición de cursos de 

información para el trabajo en 

distintas áreas productivas. 

Consolidación de una 
bolsa de trabajo que 
solicite la inserción 
laboral.  

Pocas asesorías 

psicológicas y jurídicas a 

mujeres maltratadas. 

Escases de oportunidades 

educativas para los hijos.    

Inexistencia de programas de poyos 

escolares a hijos de madres 

trabajadoras otorgados.  

Faltan apoyos escolares 

a hijos de mujeres 

trabajadoras. 

14 DESARROLLO AGRÌCOLA. 
Árbol de objetivos. 

Mayor incremento en la producción agrícola mediante apoyos a los productores 

agrícolas. 

Más tierra con 

producción agrícola.  

Más equipamiento para los 

productores.  

Más subsidios para tractores y 

equipamiento agrícola.   

Mayor productividad agrícola.   

Entrega de apoyo a productos 

agrícolas.  

Los productores incrementan su productividad agrícola a través de los beneficios recibidos.  

Gestión de recursos ante instancias 

Federales y Estatales.  

Más fertilizantes para cultivos básicos 

entregados a los productores agrícolas.  

Más solicitudes recibidas de 

los productores.  
Correcta 
dictaminación e 
integración de 
expedientes técnicos.   

Buenos controles de 

infestación de plagas y 

enfermedades en los cultivos.  

Buena aplicación de los 

apoyos entregados a los 

productores agrícolas.  

Más campañas fitosanitarias 

ejecutadas.   

Correcta evaluación y 

dictaminación de 

solicitudes.  

Adecuada 

recepción de 

solicitudes de los 

productores.  
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14 DESARROLLO AGRÌCOLA. 
Árbol de Problemas. 

Bajo incremento en la producción agrícola mediante apoyos a los productores 

agrícolas. 

Menos tierra con 

producción agrícola.  

Menor equipamiento para los 

productores.  

Menos subsidios para tractores y 

equipamiento agrícola.   

Menor productividad agrícola.   

Baja entrega de apoyo a 

productos agrícolas.  

No hay beneficios para los productores agrícolas.   

Mala gestión de recursos ante 

instancias Federales y Estatales.  

Menos fertilizantes para cultivos 

básicos entregados a los productores 

agrícolas.  

Baja recepción de solicitudes 

de los productores. Mala dictaminación e 
integración de 
expedientes técnicos.   

Malos controles de infestación 

de plagas y enfermedades en 

los cultivos.  

Mala aplicación de los 

apoyos entregados a los 

productores agrícolas.  

Malas campañas fitosanitarias 

ejecutadas.   

Mala evaluación y 

dictaminación de 

solicitudes.  

Nula recepción de 

solicitudes de los 

productores.  

15 FOMENTO PECUARIO. 
Árbol de objetivos. 

Contribuir aumento en la producción de las unidades pecuario locales.   

Mayor número de 

unidades pecuarias. 
Mayores remuneraciones. 

Más créditos otorgados a productores.   

Buen potencial 

productivo local.   

Mayores conocimientos a los 

productores. 

Mayor capacidad de producción de las unidades pecuarias del municipio. 

Mayor gestión de apoyos a 

productores pecuarios.  

Mayor asistencia técnica a 

productores pecuarios.  

Existencia de un padrón 

municipal de unidades 

productivas pecuarias.  

Realización de 
reuniones para la 
programación de 
apoyos 

Celebración de convivencias con las 

dependencias gubernamentales 

correspondientes para que sea 

impartida la asistencia pública. 

Mejor calidad del 

producto.    

Correcta elaboración de los proyectos 

productivos susceptibles a 

financiamiento por beneficiario. 

Correcta recepción de solicitud de 

créditos agropecuarios.  
Impartición de los cursos sobre 

financiamiento agropecuario.  
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15 FOMENTO PECUARIO. 
Árbol de problemas. 

Contribuir a dinamizar el sector   pecuario municipal mediante un aumento en la producción de 

las unidades pecuarias de las unidades.   

Menor número de 

unidades pecuarias. 
Menores remuneraciones. 

No hay créditos otorgados a productores.   

Bajo potencial 

productivo local.   

Desconocimiento de  los 

productores. 

Menor capacidad de producción de las unidades pecuarias del municipio. 

Nula gestión de apoyos a 

productores pecuarios.  

Mayor asistencia técnica a 

productores pecuarios.  

No existe un padrón municipal 

de unidades productivas 

pecuarias.  

No se realizan reuniones 
para la programación de 
apoyos agropecuarios.   

Celebración de convivencias con las 

dependencias gubernamentales 

correspondientes para que sea 

impartida la asistencia pública. 

Mala calidad del producto.    

Correcta elaboración de los proyectos 

productivos susceptibles a 

financiamiento por beneficiario. 

Mala recepción de solicitud de 

créditos agropecuarios.  
No se imparten los cursos sobre 

financiamiento agropecuario.  
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16 MODERNIZACIÓN 

INDUSTRIAL  

Árbol de Objetivos.

  Fortalecer las micro y pequeñas empresas locales. 

Aumento en productividad. Mejor manejo de finanzas. Regularización de negocios de 

diferentes giros comerciales. 

Generación de fuentes de 

empleo. 

Expansión de la industria en productividad. Mayor derrama económica. 

Implementar programas de apoyo en el manejo adecuado de sus finanzas para hacer crecer 

su negocio. 

Programas de capacitación financiera para obtención de 

financiamientos. 
Gestión de apoyos  para la expansión de crecimiento de 

micro empresas y pequeños negocios. 

Cursos con el 

adecuado manejo 

financiero. 

Recepción y 

seguimiento a 

solicitudes para 

apoyos financieros. 

Asistencias técnicas para 

lograr el saneamiento 

financiero. 

 

Recepción y 

dictaminación de 

proyectos de expansión 

de crecimiento. 

Emisión 

de 

estímulos. 

16 MODERNIZACIÓN 

INDUSTRIAL. 

Árbol de Problemas.

  Falta de programas para fortalecer las 

micro y pequeñas empresas locales. 

Falta de aumento 

en productividad. 

Desconocimiento en el manejo de 

finanzas. 

Desinterés en la 

regularización de negocios. 

de diferentes giros 

Poca generación de 

fuentes de empleo. 

Escasa expansión de la industria y 

comercio. 

No hay suficiente derrama económica. 

Falta implementar mejores programas de apoyo en el manejo adecuado de finanzas 

para hace crecer los negocios. 

Escasos programas de capacitación financiera para 

obtención de financiamiento. 
Pocas gestiones de apoyos para la expansión o crecimiento de 

micro y pequeños negocios. 

Falta de promoción y 

cursos sobre el adecuado 

manejo financiero. 

Poca recepción y falta 

de éxito a solicitudes 

para apoyos 

financieros. 

No se brindan 

asistencias técnicas 

para lograr el 

saneamiento. 

Recepción y dictaminación 

de proyectos de expansión 

o crecimiento sin 

seguimiento. 

Nula emisión 

de estímulos. 
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17 EMPLEO 

Árbol de Objetivos 

Reducción del índice de descripción. 

Colocación de PEA a actividades 

redituables. 
Nutrida asistencia a ferias de empleo 

presenciales. 

Mejoramiento de economía 

familiar. 

Capacidad de ofertar fuentes de empleo. 

Se realiza ferias de empleo que ofertan nuevas oportunidades de trabajo. 

Organizar ferias de empleo de carácter presencial. Promoción de ferias de empleo virtuales. 

Elaboración de 

catálogo de 

empresas. 

Promoción de 

ferias de  empleo 

parciales 

Elaboración y 

actualización de 

catálogos de 

vacantes. 

Gestión de cursos 

de capacitación 

laboral 

Diseño de un 

vehículo en la 

web para el 

registro de la 

oferta laboral 

Actualización 

permanente del 

micro sitio 

17 empleo 

Árbol de Problemas 

Necesidad de detener el aumento del índice de desempleo. 

Escasa colocación de PEA a 

actividades  redituales. 

Poca asistencia a ferias de 

empleo presenciales. 

Detrimento en la economía 

familiar. 

Incapacidad de ofertar 

oportunidades de trabajo. 

Se realizan pocas ferias de empleo para ofertar oportunidades de trabajo. 

Escasas ferias de empleo de carácter 

presencial. 

Falta de promoción de programación 

de ferias de empleo virtuales. 

Falta de catálogo de 

empresas. 
Falta de actualización de 

catálogos de vacantes. 
Falta de un vínculo 

en la web para el 

registro de la 

oferta laboral en 

línea. 

Falta de micro sitio 

permanente en la 

web. 

Poca participación de 

ferias de empleo 

presenciales. 

Falta gestionar más 

cursos de capacitación 

laboal 
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18 MANEJO EFICIENTE 

Y SUSTENTABLE DEL 

AGUA. 

Árbol de Objetivos Realizar un manejo sustentable del agua potable mediante la 

conservación de las fuentes de abastecimiento 

Ampliación en redes de 

colonias que no cuentan 

con el servicio.

  

Ahorro en gastos por 

perdidas de vital líquido. 
Aumento en la 

recaudación por cobro de 

la instalación del servicio. 

Regulación de toma 

clandestina. 
Mayor cobertura a 

viviendas. 

Satisfacción ciudadana por el 

servicio prestado. 
Mejoramiento del servicio de 

suministro. 

Detención oportuna de fugas 

Brindar un mejor servicio y calidad del agua potable a la población. 

Ampliar la infraestructura 

para el suministro de agua 

potable para la población. 

Vigilar la infraestructura 

hidráulica para el suministro 

de agua potable. 

Distribución de agua 

potable. 

a. 

Mejorar el suministro 

de agua potable 
Dar mantenimiento a 

la infraestructura 

hidráulica  

Programar la 

revisión de las 

válvulas de 

control de 

conducción de 

agua potable. Construcción de obras de 

infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua 

potable. 

Equipamiento 

electromagnético de las obras 

de infraestructura hidráulica. 

.Electrificación de las obras 

de infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua 

potable 

Cumplir con los procesos 

administrativos para la 

conclusión de las obras de 

infraestructura hidráulica. 

Entrega de obras 

concluidas de 

infraestructura hidráulica 

Mejorar el control de 

volúmenes de extracción 

de agua potable. 

Cloración de agua 

para consumo. 

 

Volúmenes de agua potable 

suministrada en bloque para 

consumo de la población. 

Cumplir con el 

programa de bombeo 

de agua potable. 

Cumplir con las especificaciones 

técnicas para el mantenimiento  

del equipo electromecánico de la 

infraestructura. 

Supervisar las líneas 

de conducción de 

agua potable. 

Levantamiento de las 

necesidades de 

mantenimiento a la 

infraestructura hidráulica. 

Suministrar de agua 

potable en pipas para 

la población. 

Suministro de agua 

potable por bombeo para 

consumo de la población. 

Falta de actualización del programa de manejo sustentable del agua 

potable promoviendo la conservación de las fuentes de abastecimiento. 

Falta de obras de ampliación 

de redes en colonias que no 

cuentan con el servicio.

  

Gastos de pedidas de 

vital líquido. 
Poco aumento en la 

recaudación por cobro de 

la instalación del servicio. 

Existencia de toma 

clandestina.  

Falta de mínima cobertura a 

viviendas que con dificultades 

administrativas para ser 

cubiertas. 

Instalación ciudadana por el 

servicio prestado. 
Dificultad para el mejoramiento del 

servicio de suministro. 
Detención oportuna de fugas 

Dificultades para brindar un mejor servicio y calidad del agua potable a la  población. 

Dificultades para ampliar la 

infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable para 

la población. 

Vigilancia no programada a la 

infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua 

potable. 

Deficiencias en la 

distribución de agua 

potable. 

Problemas en el 

suministro de agua 

potable 

 Falta de Dar 

mantenimiento a la 

infraestructura 

hidráulica  

 Falta 

programar la 

revisión de las 

válvulas de 

control de 

conducción de 

agua potable. 
Falta de construcción de 

obras de infraestructura 

hidráulica para el suministro 

de agua potable. 

Falta de equipamiento 

electromagnético de las obras 

de infraestructura hidráulica. 

Falta de  programas de 

Electrificación de las obras de 

infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua. 

Falta de cumplimiento 

con los procesos 

administrativos para la 

construcción de obras de 

infraestructura hidráulica. 

Falta de programas para 

mejorar el control de 

volúmenes de extracción 

del agua potable en 

algunos pozos. 

 

Deficiencia Volúmenes de 

agua potable suministrada en 

bloque para consumo de la 

población. 

Dificultades para 

realizar el bombero 

de agua potable. 

Falta de atención de las 

especificaciones técnicas para el 

mantenimiento del equipo 

electromecánico de la infraestructura. 

Poca supervisión en 

las líneas de 

conducción de agua 

potable. 

Levantamiento no programado de las 

necesidades de mantenimiento a la 

infraestructura hidráulica. 

 

Poco suministro de 

agua potable en pipas 

para la población. 

Falta de control en el suministro 

de agua potable tandeo para 

consumo de la población 

18 MANEJO EFICIENTE 

Y SUSTENTABLE DEL 

AGUA. 

Árbol de  Problemas. 
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19 MANEJO DE 

AGUAS RESIDUALES, 

DRENAJE Y 

ACANILLADO. 

Árbol de Objetivos Contribuir al fomento de la cultura de la descontaminación de las aguas residuales. 

Prevención de 

enfermedades. 
Mayor capacidad 

económica. 

Reducción de focos de 

infección. 
Mejor servicio 

prestado. 

Reúso de aguas tratadas. Menor inversión en 

mantenimiento. 

La contaminación de aguas residuales del municipio se abate con su 

tratamiento en efluentes y redes de drenaje y alcantarillado. 

Dar tratamiento a 

las aguas residuales. 

Mantenimiento en la 

infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales. 

Realizar las conexiones a 

la red  de drenaje de 

domicilios, comercios e 

industrias. 

Control de descargas de 

aguas residuales tratadas a 

los efluentes municipales. 

Adquisición y 

aplicación  de 

químicos. 

Adquisición de accesorios y 

refacciones para el 

mantenimiento de la 

infraestructura. 

Inspección de la infraestructura 

para el tratamiento de aguas 

residuales. 

19 MANEJO DE 

AGUAS RESIDUALES, 

DRENAJE Y 

ACANILLADO. 

Árbol de Problemas. Falta de reforzamiento de acciones de descontaminación de las aguas residuales. 

Riesgo de salud pública 

por contaminación en 

ríos y caudales. 

Falta de capacidad 

económica. 

Dificultades para ampliar la infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua 

potable para la población. 

Déficit en el servicio 

prestado. 

 

Instalación ciudadana por el 

servicio prestado. 

Menor inversión en 

mantenimiento. 

La contaminación de aguas residuales del municipio se abate en porcentaje 

muy bajos recibidos por efluentes y redes de drenaje y acanillado. 

Falta de tratamiento de 

las aguas residuales. 

Mantenimiento no directo y 

adecuado a la infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales. 

Falta de conexiones a la red 

de drenaje de domicilios, 

comercios e industrias. 

Control de descargas de aguas 

residuales tratadas a los efluentes 

municipales sin tener registros 

exactos. 

Aplicación de químicos 

a volúmenes reducidos 

de agua captada. 

Dificultades en la 

adquisición de 

accesorios y 

refacciones para el 

mantenimiento de la 

infraestructura. 

Inspección no 

programa de la 

infraestructura para 

el tratamiento de 

aguas residuales. 

Realizar el mantenimiento de la 

infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales. 
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20  DESARROLLO 

URBANO. 

Árbol de Objetivos. 

Favorecer el desarrollo del ordenamiento territorial del municipio mediante la 

infraestructura urbana para mejorar la calidad de vida de los habitantes. 

Mejor seguridad del 

peatón. 

Generación de una conciencia 

ciudadana al momento de 

edificar viviendas. 

Mejora de imagen 

urbana 
Mayor convivencia familiar. 

Disminución del número de 

accidentes. 

Disminución del índice 

delictivo y de violencia. 

Realizar acciones de mantenimiento y/o ampliación a la infraestructura 

urbana. 

Construir y rehabilitar 

guarniciones y banquetas. 

Rehabilitar plazas cívicas y 

jardines. 

Atención de peticiones 

ciudadanas en materia 

de rehabilitación. 

Construir y rehabilitar calles y 

caminos. 

Elaborar informes de 

control y supervisión de 

obras públicas. 

20  DESARROLLO 

URBANO. 

Árbol de Problemas 

Favorecer el desarrollo del ordenamiento territorial del municipio mediante la 

infraestructura urbana para mejorar la calidad de vida de los habitantes. 

Poca seguridad del 

peatón. 

Falta de conciencia ciudadana 

al momento de edificar 

viviendas. 

Falta inversión en 

imagen urbana 
Existe entre la población poca 

convivencia familiar. 

Falta prevención de 

accidentes. 

Aumento de violencia entre la 

ciudadanía. 

Falta de acuerdos y escasas acciones de mantenimiento y/o ampliación a 

la infraestructura urbana. 

Falta construir y rehabilitar 

guarniciones y banquetas en 

algunas colonias del municipio. 

Falta realizar la rehabilitación de 

plazas cívicas y jardines. En 

algunas colonias del municipio. 

Falta de Atención a 

peticiones ciudadanas 

en materia de 

rehabilitación. 

Falta integrar y elaborar 

informes de control y 

supervisión de obras 

públicas. 
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25 FOMENTO TURÍSTICO 
Árbol de objetivos. 

Promover el desarrollo económico del municipio a través de inversión destinada al 

aprovechamiento del potencial turístico y de la oferta de productos turísticos competitivos.  

Mayor derrame 

económico.  Fuentes de empleo.   

Mejor capacidad económica 

Aumento de programas y 

proyectos de apoyo al turismo.   

Mayor coordinación con 

gobierno estatal y federal.   

Lograr que las unidades económicas turísticas municipales cuenten con esquemas de colaboración y 

corresponsabilidad que dinamicen y optimicen la oferta turística.   

Programas de apoyo económico para 

promoción y divulgación turística. 

Celebrar convenios de colaboración con 

empresas turísticas de carácter privado. 

.  

Elaboración de padrón 

de unidades 

económicas de carácter 

turístico.  

Recibir solicitudes para 
otorgar apoyo para 
promoción, divulgación y 
establecimiento de la 
identidad municipal.   

Diseño de convenios de 

colaboración con empresas 

de carácter turístico.   

Aumento de apoyos a 

productores y prestación de 

servicios.    

Mayor promoción y divulgación de 

los lugares turísticos del municipio. 

Programas de descuento, subsidios 

y diversos beneficios otorgados a 

los visitantes del municipio en 

corresponsabilidad con empresas 

de carácter turístico.   

Eventos para seguimiento de 

promoción y divulgación turística.   
Emisión de apoyos.   

25 FOMENTO TURÍSTICO 
Árbol de problemas. 

Falta promover el desarrollo económico del municipio.  

Falta aumentar la 

derrama económica.  
Falta generar fuentes de 

empleo.   

Falta la capacidad económica en 

algunas empresas. 

Aumento de programas y 

proyectos de apoyo al turismo.   

Mayor coordinación con 

gobierno estatal y federal.   

Faltan programas para lograr que las unidades económicas turísticas municipales cuenten con esquemas 

de colaboración y corresponsabilidad que dinamicen y optimicen la oferta turística.   

Falta aumentar los programas de apoyo 

económico para promoción y divulgación turística. 
Falta establecer convenios de colaboración 

con empresas turísticas de carácter privado. 

.  

No existe un padrón de 

unidades económicas 

de carácter turístico.  

 Falta recibir solicitudes 
para otorgar apoyo para 
promoción, divulgación y 
establecimiento de la 
identidad municipal.   

Falta aumentar el número de 

apoyos a productores y 

prestación de servicios.    

Falta de seguimiento a promoción y 

divulgación de los lugares turísticos 

del municipio. 

Faltan programas de descuento, 

subsidios y diversos beneficios 

otorgados a los visitantes del 

municipio en corresponsabilidad 

con empresas de carácter turístico.   

No se otorgan apoyos para incentivar 

la apertura y crecimiento de nuevas 

unidades económicas.    

No se da comunidad a eventos 

para seguimiento de 

promoción y divulgación 

turística.  
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26 MANEJO SUSTENTABLE Y 
CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS 
Y LA BIODIVERSIDAD.  
Árbol de objetivos. 

Contribuir a la conservación del ecosistema y la biodiversidad mediante la disminución de la 

contaminación y la producción de gases con efecto invernadero. 

Distribución de árboles y plastas a 

la población para reforestación.  
Mayor número de áreas 

geográficas reforestadas.    

Mayor producción de árboles, 

plantas y semillas.  

Mayor atención a denuncias 

ambientales.    

Más ciudadanos con conocimientos 

en educación ambiental.  

Difusión de la información para la conservación del ecosistema y la biodiversidad de la población por 

parte del ayuntamiento.  

Más campañas de reforestación.  Jornadas de educación 

y cultura ambiental.  

Localización 

de las áreas 

geográficas 

sujetas de 

reforestación.  

Distribución 
de los 
árboles en 
vivero para 
reforestar.  

Mejor manejo de residuos sólidos 

por parte de los ciudadanos.     

Cumplimiento de la normatividad 

ambiental.  

Gestión de plantas y semillas 

para la reforestación del bosque.   
Autorización de estudios de impacto 

ambiental a fábricas del municipio.   

Supervisión en 
la siembra de 
semillas y 
plantas 
entregadas a la 
población para 
reforestación. 

Entrega de 
semillas y 
plantas a la 
población 
para 
reforestación.  

apercibimie
nto de 
multa a 
empresas 
para el 
manejo 
inadecuado 
de residuos 
sólidos.  

Inspección y 
verificación 
en el manejo 
de residuos 
sólidos o 
comercios.   

Realización 
de cursos y 
talleres de 
educación 
ambiental.   

Atención a 
denuncias 
ambientales 
presentadas 
por la 
ciudadanía.  

26 MANEJO SUSTENTABLE Y 
CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS 
Y LA BIODIVERSIDAD.  
Árbol de problemas.  

Faltan acciones de conservación del ecosistema y la biodiversidad mediante la disminución de la 

contaminación y la producción de gases con efecto invernadero. 

Poca distribución de árboles y 

plastas a la población para 

reforestación.  

Menor número de áreas 

geográficas reforestadas.    

Poca distribución de árboles, plantas 

y semillas.  

Nula atención a denuncias 

ambientales.    

Pocos ciudadanos con 

conocimientos en educación 

ambiental.  

 Mala difusión de la información para la conservación del ecosistema y la biodiversidad de la población 

por parte del ayuntamiento.  

Pocas campañas de reforestación.  Pocas jornadas de 

educación y cultura 

ambiental.  

Inexistencia de un 

mapa con localización 

de las áreas 

geográficas sujetas de 

reforestación.  

Mala 
distribución 
de los 
árboles en 
vivero para 
reforestar.  

Mal manejo de residuos sólidos 

por parte de los ciudadanos.     

Poca gestión de plantas y semillas 

para la reforestación del bosque.   
No se emite autorización de estudios 

de impacto ambiental a fábricas.   

Nula 
Supervisión en 
la siembra de 
semillas y 
plantas 
entregadas a la 
población para 
reforestación. 

Poca entrega 
de semillas y 
plantas a la 
población 
para 
reforestación.  

Deficiencia 
en los 
apercibimie
ntos de 
multa a 
empresarios 
por el 
manejo 
inadecuado 
de residuos 
sólidos.   

Poca 
inspección y 
verificación 
en el manejo 
de residuos 
sólidos o 
comercios.   

Pocos 
cursos y 
talleres de 
educación 
ambiental.   

Mala 
atención a 
denuncias 
ambientales 
presentadas 
por la 
ciudadanía.  
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27 MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
COMUNALES.  
Árbol de objetivos.  

Modernizar la infraestructura física de los servicios públicos comunales.  

Convivencia familiar  Aumento en el número de 

personas que practican deporte.     

Mejoramiento de la salud pública.  

Aumento y/o rescate de 

valores.     

Mejorar seguridad. 

 Mejora las condiciones de los centros de espaciamiento público municipal para beneficio de 

la comunidad.   

Gestionar financiamiento para 

construir nuevos centros de 

espaciamiento público municipal.   

Dar mantenimiento correctivo a 

los centros de espaciamiento 

público municipal. 

Licitación de la 

construcción de 

nuevos centros de 

espaciamiento público.   

Construcción de los 
nuevos centros de 
espaciamiento 
público.   

Convivencia en comunidad     

Realizar gestiones para el 
mantenimiento a los 
centros de espaciamiento 
público municipal.    

Programar el mantenimiento a 
los centros de espaciamiento 
público municipal.   

27 MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
COMUNALES.  
Árbol de Problemas.  

Modernizar la infraestructura física de los servicios públicos comunales.  

Falta convivencia familiar  Falta de para practicar deporte al aire libre como 

consecuencia pocas personas que lo practican.      

Deterioro en la salud pública.  

Disminución y/o falta de 

valores.     

Inseguridad. 

 Falta mejorar y rehabilitar centros de espaciamiento público municipal para beneficio de la 

comunidad.   

Gestionar otro financiamiento 

para construir nuevos centros de 

espaciamiento público municipal.   

Falta dar mantenimiento 

correctivo a los centros de 

espaciamiento público. 

Falta construir 

nuevos centros de 

espaciamiento 

público.   

Falta de convivencia 

entre los vecinos.      

Falta realizar gestiones para 
el mantenimiento a los 
centros de espaciamiento 
público municipal.    

Falta mantener un programa 
para realizar a los centros de 
espaciamiento público 
municipal.   
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28 PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  
Árbol de objetivos.  

Contribuir a la preservación del medio ambiente mediante la 

inspección, vigilancia y monitoreo de los recursos naturales del 

municipio.    

Existencia de diversos 

mecanismos de denuncia.   
Aumento de sanciones a agresores 

al medio ambiente. 

Ciudadanía con conciencia ecológica 

denuncia agresiones al medio ambiente.  

Servidores públicos 

socialmente responsables. 

La autoridad municipal y la población municipal aseguran la protección de los recursos naturales. 

Creación de un sistema de 

inspección, vigilancia y 

control normativo instituido.   

Atención a quejas, denuncias 

u solicitudes de agresiones 

ambientales.  

Atención oportuna a 

quejas y denuncias.       

Diseño y construcción del 

programa anual de operativos 

de inspección y vigilancia.    

28 PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  
Árbol de problemas.  

Escasa participación social y municipal en la preservación del medio ambiente.     

Escasa existencia de 

mecanismos de denuncia.   
Escaso número de sanciones a 

agresores al medio ambiente. 

Escasa conciencia ecológica denuncia 

agresiones al medio ambiente. .  

Inexistencia de servidores públicos 

socialmente responsables. 

La autoridad municipal y la población municipal no emprenden mejores mecanismos y acciones de 

protección de los recursos naturales.  

Inexistencia de un sistema de 

inspección, vigilancia y 

control normativo instituido.   

Falta de atención a quejas, 

denuncias u solicitudes de 

agresiones ambientales.  

Falta de atención oportuna 

a quejas y denuncias.       

Falta de programa anual de 

operativos de inspección y 

vigilancia.    
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29 COORDINACIÓN INTERGUBERNAMENTAL 
PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA.  
Árbol de objetivos.  

Disminuir los delitos mediante la coordinación de los sistemas de seguridad pública.     

Elementos de seguridad 

pública aptos para el 

desempeño de sus 

funciones.    

Reacción inmediata ante 

la comisión de delitos y 

faltas administrativas.  

Mejor coordinación entre dependencias 

encargadas de la seguridad pública, federal, 

estatal y municipal.  

Fortalecimiento en la comisaría 

de seguridad pública.  

Implementar acciones coordinadas en materia de seguridad pública para combatir la delincuencia.  

Participación más activa en las 

reuniones de los consejos 

regionales de seguridad pública.   

Selección de personal para la aplicación de 

los exámenes de control de confianza.   

Mejores policías al 

servicio de la ciudadanía 

Concertación para la firma 

de acuerdos en el seno de 

los consejos regionales para 

la seguridad pública. 

Mayor participación 

ciudadana       
Disminución de 

índices delictivos.        

Prevención 

de delitos.        

Confianza en los cuerpos 

de seguridad pública.  

Gestiones para la 

aplicación de los exámenes 

de control de confianza.  

Gestiones para la unificación 

de los cuerpos de policía 

municipal desarrollados.  

Cumplimiento de 

acuerdos celebrados en el 

seno del conejo regional 

de seguridad pública.  

Concertación de 

convenios en colaboración 

intergubernamental 

desarrollados con las 

instancias de seguridad 

pública.  

Aplicación de 

los exámenes 

de control de 

confianza. 

Implementación de 

operativos conjuntos 

para disminuir las 

índices de delincuencia 

en el municipio.  

Unificación de 

criterios y metas en 

materia de 

seguridad pública 

entre las órdenes de 

gobierno.  

29 COORDINACIÓN INTERGUBERNAMENTAL 
PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA.  
Árbol de problemas.  

Poca disminución de prevención de delitos por falta de coordinación de los sistemas de seguridad pública.     

Elementos de seguridad 

pública no aptos para el 

desempeño de sus 

funciones.    

Falta de reacción 

inmediata ante la 

comisión de delitos y 

faltas administrativas.  

Poca coordinación entre dependencias 

encargadas de la seguridad pública, federal, 

estatal y municipal.  

Falta de fortalecimiento en la 

comisaría de seguridad pública.  

Falta de fortalecer y realizar acciones coordinadas en materia de seguridad pública para combatir la delincuencia.  

Participación más activa en las 

reuniones de los consejos 

regionales de seguridad pública.   

Dificultades en la selección de personal para la 

aplicación de los exámenes de control de confianza.   

Pocos policías bien 

preparados al servicio 

de la ciudadanía 

Falta de concertación para 

la firma de acuerdos en el 

seno de los consejos 

regionales para la seguridad 

pública. 

Poca participación 

ciudadana en temas 

de prevención. 

Disminución no 

esperada de índices 

delictivos.        

Falta de programas de 

Prevención de delitos.        

Desconfianza en los 

cuerpos de seguridad 

pública.  

Gestiones para la 

aplicación de los exámenes 

de control de confianza.  

Gestiones para la unificación 

de los cuerpos de policía 

municipal desarrollados.  

Falta de seguimiento al 

cumplimiento de 

acuerdos celebrados en el 

seno del conejo regional 

de seguridad pública.  

Falta de concertación de 

convenios en colaboración 

intergubernamental 

desarrollados con las 

instancias de seguridad 

pública.  

Costos 

elevados en la 

aplicación de 

los exámenes 

de control de 

confianza. 

Implementación de 

pocos operativos 

conjuntos para 

disminuir las índices de 

delincuencia en el 

municipio.  

Dificultades en la 

unificación de 

criterios y metas en 

materia de 

seguridad pública 

entre las órdenes 

de gobierno.  
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30 SEGURIDAD PÚBLICA.  
Árbol de objetivos.  

Contribuir a la disminución de la delincuencia a pesar de acciones de seguridad 

pública.   

Respuesta inmediata a la 

solicitud de servicios.  

Elementos mejor 

capacitados      

Mejor cobertura organizacional.  

Reducción de espacios donde 

se comenten delitos.      

Colaboración institucional. 

 Falta mejorar y rehabilitar centros de espaciamiento público municipal para beneficio de la 

comunidad.   

Suficiencia de la estructura policial.  

Cumplimiento de los 

lineamientos de seguridad 

pública por parte de las 

fueras policiacas.    

Adecuación en la 
infraestructura de las 
calles que genera 
inseguridad.  

Recuperación de 
espacios públicos 
controlados por 
grupos antisociales.  

Operativos para la prevención del 

delito.  
Reducción de la presencia delictiva 

en el entorno social. 

Capacitación a las 

fuerzas policiacas 

para disuadir la 

comisión de 

delitos.    

Detención de 

conductores ebrios 

para evitar accidentes 

viales, daños, lesiones 

y/o pérdidas humanas. 

Instalar retenes 

viales para prevenir 

la comisión de 

hechos delictuosos. 

Equipamiento de seguridad pública 

para las fuerzas policiacas.   

30 SEGURIDAD PÚBLICA.  
Árbol de problemas.  

Permanencia de la delincuencia a pesar de acciones de seguridad 

pública.   

Respuesta no siempre inmediata 

a la solicitud de servicios.  

Elementos poco 

capacitados      

Escasa cobertura organizacional.  

Prevalencia de espacios 

donde se comenten delitos.      

Falta de colaboración institucional y de la 

ciudadanía entre la comisión de delitos.  

Dificultades en disminuir índices de seguridad pública en el territorio municipal. 

Insuficiencia de la estructura policial gestionada. 

Incumplimiento de los 

lineamientos de seguridad 

pública por parte de las 

fueras policiacas.    

Falta de 
infraestructura en las 
calles que genera 
inseguridad.  

Existencia de 
espacios públicos 
controlados por 
grupos antisociales.  

Falta aumentar el número de operativos 

para la prevención de delitos. 
Prevención de la presencia delictiva 

en el entorno social. 

Falta de capacitación a 

las fuerzas policiacas 

para disuadir la 

comisión de delitos.    

Falta de acciones para 

evitar accidentes viales, 

daños, lesiones y/o 

pérdidas humanas. 

Falta realizar más 

retenes viales para 

prevenir la comisión 

de hechos 

delictuosos. 

Falta de equipamiento de seguridad 

pública para las fuerzas policiacas.   
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31 PROTECCIÓN JURÍDICA A LAS 
PERSONAS Y SUS BIENES  
Árbol de objetivos.  

Fortalecer la alianza de las tres órdenes de gobierno para ofrecer a la población 

certeza jurídica mediante la cultura de la legalidad.    

Prevención de pérdidas o 

afectaciones patrimoniales.  
Respeto a los 

Derechos Humanos.      

Vinculación con la instancia indicada por la 

realización del trámite indicado.  

Conducta ética por los 

A.F.M en su trabajo.      

Atención digna a la 

ciudadanía. 

 Difundir los derechos y obligaciones jurídicas a la población en general.   

Regularización del estado civil de los 

habitantes del municipio. 

Validaciones de actos del 

registro civil a 

solicitaciones.    
Supervisar el 
desempeño de 
los servidores 
público. 

Promover la 
disminución de 
las quejas ante la 
comisión de 
hechos indebidos 
por los servicios 
públicos. 

Asesorías jurídicas a la 

población.  Proveer la inexistencia o reducción 

de los índices en el servicio público. 

Expedición de actos y copias 

certificada a personas.    

Realizar acompañamientos 

jurídicos a la población. 

Brindar asistencia jurídica a 

la población fundamentada 

y motivada. 

Capacitar a los 

servidores públicos 

dentro del marco 

de la legislación 

para evitar 

prácticas indebidas 

en el ejercicio del 

servicio público. 

Ciudadanía satisfecha por 

el servicio brindado.      

Vocación de servicio del servidor 

público y mejor atención.   

Mejores prácticas laborales. 

Verificar el cumplimiento del 

orden jurídico existente.   

Desarrollar 
dinámicas 
de 
sensibilizaci
ón o los 
servidores 
públicos. 

31 PROTECCIÓN JURÍDICA A LAS 
PERSONAS Y SUS BIENES  
Árbol problemas.  

Falta de coordinación entre las tres órdenes de gobierno para ofrecer a la población 

certeza jurídica mediante la cultura de la legalidad.    

Pérdidas o afectaciones patrimoniales 

por falta de recursos del ciudadano. 

Riesgo de cometer 

violaciones a los 

Derechos Humanos      

Se acude a las instancias indicadas para la 

realización del trámite. 

Falta aplicación de 

reglamentación para generar 

una conducta ética por S.P. 

Municipales.       

Atención poco apropiada 

a la ciudadanía. 

Falta de defunción de los derechos y obligaciones jurídicas a la población 

en general. 

Falta de acciones para regularizar 

del estado civil de los habitantes del 

municipio. 

Falta ampliar la cobertura y 

servicio del registro civil.    

Falta de 
seguimiento o 
programas de 
verificación del 
desempeño de 
los servidores 
públicos.  

Promover la 
disminución de 
las quejas ante la 
comisión de 
hechos indebidos 
por los servicios 
públicos por 
inexistencia de 
programas.  

Falta de programas que 

consideren asesorías 

jurídicas a la población.  

Riesgos n la comisión de cohecho por 

desconocimiento en el servicio público. 

Falta mejorar el servicio para 

la expedición de actas y copias 

certificadas a personas.     

Falta de servicios de 

acompañamientos jurídicos 

a instancias jurisdiccionales 

a la población. 

Falta de 

Capacitaciones 

a los servidores 

públicos para 

evitar prácticas 

indebidas en el 

ejercicio del 

servicio público. 

Ciudadanía necesitada del servicio 

brindado de asesoría jurídica.     

Falta de atención y 

cordialidad de calidad 

al público.   

Prácticas laborales no 

apropiadas.  

Falta de identificación del 

cumplimiento del orden 

jurídico existente.   

Falta de 
programas que 
contengan 
dinámicas de 
sensibilización 
a los servidores 
públicos.   
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32 MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN 
MUNICIPAL.   
Árbol de objetivos.  

Promover la paz vecinal mediante la función de mediación y conciliación.    

Satisfacción ciudadana en la 

generación de acuerdos.   
Reducción de gastos en traslados a 

instancias no competentes.      

Promover la meditación como una mejor 

manera de solución de conflictos.  

Habitantes más conscientes de la 

generación y rescate de una cultura cívica.      

Cultura ciudadana.  

La población del municipio cuenta con oficialías mediadoras y conciliadoras 

promotoras de la paz social.  

Establecer mecanismos para la 

recepción de las quejas 

vecinales para reducir 

conflictos y controversias.  

Capacitación a los 

servidores públicos 

que realizan acciones 

de meditación y 

conciliación. 

Solución de conflictos de 

conformidad al marco jurídico 

aplicable.   

Orientación telefónica a la 

población por la ocurrencia 

de hechos que afectan a las 

personas y/o patrimonio. 

Recepción directa de quejas vecinales en 

oficinas conciliadoras y mediadoras.  

Citación a las partes 

vecinales en conflicto para 

disminuir problemas.  

Conciliación de las 

diferencias e 

inconformidades 

vecinales en apego 

al respeto a sus 

derechos.  

Disminución de violaciones a 

bando municipal.   

Brindar información a la ciudadanía 

sobre los derechos y obligaciones ante 

conflictos y controversias entre vecinos.    

Distribución de 
ilustrativos 
informativos a la 
ciudadanía sobre 
los derechos y 
obligaciones 
cívicos. 

Promoción sobre derechos y obligaciones 

cívicas en medios audiovisuales a la ciudadanía.  

32 MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN 
MUNICIPAL.   
Árbol de problemas.  

Promover la paz vecinal mediante la función de mediación y conciliación.    

Insatisfacción ciudadana en 

la generación de acuerdos.   

Gastos realizados y no contemplados 

en traslados a instancias no 

facultadas en solucionar conflictos.      

Falta de promoción de la meditación como 

una mejor manera de solución de conflictos.  

Falta de conciencia en la generación 

y rescate de una cultura cívica.      

Falta de promoción 

de cultura ciudadana.   

La población del municipio cuenta con oficialías mediadoras y conciliadoras 

promotoras de la paz social pero la ciudadanía desconoce sus funciones.   

Falta de nuevos mecanismos 

para la recepción de las quejas 

vecinales para reducir 

conflictos y controversias.  

Escasa capacitación a los 

servidores públicos que 

realizan acciones de 

meditación y conciliación. 

Falta de resolución de conflictos 

ante la falta de disposición de 

las partes en conflicto.   

Falta de orientación telefónica 

a la población por la ocurrencia 

de hechos que afectan a las 

personas y/o patrimonio. 

Exceso de quejas vecinales en oficinas 

conciliadoras y mediadoras.  

Dificultad en la citación a las 

partes vecinales en conflicto 

para disminuir problemas.  

Conciliación de las 

diferencias e 

inconformidades 

vecinales no 

siempre equitativas 

y justas.  

Aumento prolongado de 

violaciones a bando municipal.   

Falta de información a la ciudadanía 

sobre los derechos y obligaciones ante 

conflictos y controversias entre vecinos.    

Falta de elaboración y 
distribución de 
ilustrativos 
informativos a la 
ciudadanía sobre los 
derechos y obligaciones 
cívicos. 

Falta de promoción sobre derechos y obligaciones cívicas 

en medios audiovisuales a la ciudadanía.  
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33 DERECHOS HUMANOS.   
Árbol de Objetivos.  

Garantizar una vida digna mediante el respeto y la atención a quejas por 

violaciones a derechos humanos.    

Los servidores públicos 

evitan violaciones a 

derechos humanos.   

Los servidores públicos evitan 

violaciones a derechos humanos.      

La ciudadanía tiene conocimiento y defiende 

los derechos humanos.   

Detención oportuna de violaciones 

a derechos humanos de grupos 

vulnerables.      

Se sancionan violaciones 

graves a derechos humanos.  

Proteger a la población municipal de acciones u omisiones en derechos humanos. 

Aumento de capacitaciones 

en materia de derechos 

humanos proporcionas.  

Elaborar registro de 

personas asistentes a las 

capacitaciones. 

Brindar orientaciones y asesorías 

en derechos humanos.   

Programar 

campañas de 

Información. 

Se trabaja en coordinación con la 

CODHEM.   

Atención de cosas presuntas 

violaciones a derechos humanos.    

Orientar a las personas en 
situación de vulnerabilidad y/o 
discriminación. 

Elaborar un registro 

de las solicitudes de 

intervención. 

33 DERECHOS HUMANOS.   
Árbol de Problemas.  

Escasa atención a quejas por violaciones o derechos humanos.    

Los servidores públicos no 

promueven los derechos 

humanos.   

Los servidores públicos son 

propensas a violar a derechos 

humanos del ciudadano.     

La ciudadanía desconoce sus derechos 

humanos.   

Falta de defección oportuna por 

violaciones a derechos humanos de 

grupos vulnerables.      

Se desconoce si se sancionan violaciones 

graves a derechos humanos en el municipio. 

Desconocimiento de la existencia de una instancia que protege a la población 

municipal de acciones u omisiones violatorias en derechos humanos. 

Escasa capacitación en materia 

de derechos humanos  

Inexistencia de registro de 

personas asistentes a las 

capacitaciones. 

Número reducido de 

orientaciones y asesorías en 

derechos humanos por BMDH.   

Falta de 

campañas de 

Información. 

Existe poca coordinación con la 

CODHEM.   

Falta de atención de cosas presuntas 

violaciones a derechos humanos.    

Falta de seguimiento a 
personas orientadas en 
situación de vulnerabilidad. 

Falta de seguimiento a 

las solicitudes de 

intervención. 
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34 PROTECCIÓN 
CIVIL 
Árbol de objetivos. 

Fomentar una cultura de protección civil mediante la prevención.  

Gran número de 

casas atendidas  

Involucramiento de la 

sociedad en la prevención 

de accidentes. 

Control y conocimiento absoluto en 

prevención de descensos y 

protección civil  

Reducir 

pérdidas 

humanas  

Gran número de acuerdos 

desahogados y avances en 

temas de relevancia para la 

seguridad de la ciudadanía.  

Promover la organización de la ciudadanía en materia de protección civil  

Estrechar coordinación con instancias de 

protección civil  

Prevenir accidentes en 

zonas de alto riesgo 

Población capacitada 
en la prevención de 
riesgos fisicoquímico.  

Celebrar reuniones 

de Consejo Municipal 

de Protección Civil.  

Difusión del 

alto de 

riesgos  

Reducir la 

proliferación de 

animales callejeros 

para evitar transmisión 

de alguna enfermedad 

(rabia)   

Conocimiento de disposiciones 

normativas de protección civil.  

Promover una cultura de la protección civil.  

Elaboración de 

los planes 

específicos de 

protección civil 

zonas de 

riesgo 

Factores de riesgo 

actualizados.  

Promoción la 

cultura de 

protección 

civil.  

Atención para la superación 

de los factores de riesgo 

ante la ocurrencia de hechos 

perturbadores  

Difusión de 

medidas de 

seguridad 

para el 

manejo de 

fuego. 

Monitoreo de 

fenómenos 

perturbadores

.  

Reducir 

tiempos para 

atender 

contingencias.  

Asistencia a 

reuniones 

del consejo 

de 

protección 

civil 

Actualización 

de los 

factores de 

riesgo a las 

instancias de 

Gobierno. 

Integración 

de carpeta de 

los asuntos a 

tratar en las 

reuniones.  

Dar 

seguimiento 

a los 

acuerdos del 

consejo..  

Capacitación a 

la ciudadanía 

en materia de 

protección 

civil. 

Celebración 

de 

convenios 

para 

habilitar 

refugios 

temporales. 

Inspecciones 

de riegos a 

industrias, 

comercios, 

escuelas del 

municipio.  

Emisión de 

vistos buenos 

a industrias, 

comercios 

escuelas del 

municipio  Participación en 

redadas caninas 

programadas..  

Atención 

prehospitalari

a.  

Verificación del 

cumplimiento de los 

acuerdos tomados en  el 

consejo. 

34 PROTECCION 
CIVIL 
Árbol de problemas 

Falta de cultura de la protección civil  

Escaso seguimiento 

al número de casos 

de riesgo  

Desinterés de la sociedad 

en la prevención de 

accidentes.. 

Falta de control y conocimiento en 

prevención de descensos y 

protección civil.  

Reducir 

pérdidas 

humanas  

Falta de acuerdos en 

materia de protección civil  

Falta de promoción y organización de la ciudadanía en materia de protección civil.  

Falta de coordinación con instancias de 

protección civil.  

Falta de prevención de 

accidentes en las zonas 

de alto riesgo. 

Poca población 
capacitada en la 
prevención de riesgos 
fisicoquímico  

Omisión en la celebración 

de reuniones de Consejo 

Municipal de Protección 

Civil.  

Escasa 

difusión de 

altos de 

riesgos  

Reducir la 

proliferación de 

animales callejeros 

para evitar transmisión 

de alguna enfermedad 

(rabia)   

Desconocimiento de 

disposiciones normativas de 

protección civil.  

Falta de cultura de protección civil.  

Ausencia de 

planes 

específicos de 

protección civil 

en zonas de 

riesgo. 

Factores de riesgo 

no actualizados.  

Deficiente 

difusión de 

medidas de 

seguridad 

para el 

manejo de 

fuego.  

Poca atención para la 

superación de los factores 

de riesgo ante la ocurrencia 

de hechos perturbadores.  

Escasa 

promoción 

de cultura 

de 

protección 

civil. 

Precaria labor 

de monitoreo 

de fenómenos 

perturbadores.  

Falta de 

coordinación 

para reducir 

tiempos para 

atender 

contingencias

.  

Inasistencia  

a reuniones 

del consejo 

de 

protección 

civil 

Falta de 

actualización 

de los 

factores de 

riesgo a las 

instancias de 

Gobierno. 

Ausencia de 

carpeta de los 

asuntos a 

tratar en las 

reuniones.  

Inexistencia 

de acuerdos 

del consejo. 

Capacitación a 

la ciudadanía 

en materia de 

protección 

civil. 

Falta de 

convenios 

para 

habilitar 

refugios 

temporales. 

Inspecciones 

de riegos a 

industrias, 

comercios, 

escuelas del 

municipio.  

Emisión de 

vistos buenos 

a industrias, 

comercios 

escuelas del 

municipio  

Participación en 

redadas caninas 

programadas..  

Atención 

prehospital

aria  
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35 REGLAMENTACIÓN 
MUNICIPAL 
Árbol de objetivos. Fortalecimiento de la cultura de legalidad mediante la actualización de 

reglamentos y disposiciones administrativas municipales .  

Actualización oportuna de 

reglamentación.  
Seguimiento y 

cumplimiento de acuerdos 

Contar con documentos jurídico-administrativo aprobados entorno a la 

legalidad en cada una de las áreas administrativas  

Disposiciones de observancia general en 
el municipio publicadas.  

Capacitaciones en materia 

reglamentaria otorgadas  

Mejores prácticas reglamentarias y 

cultura de la legalidad. 
Conocimiento de deberes, 

obligaciones y facultades.  

Certeza jurídica en la actualización del 

servidor público y del ciudadano. 

Realizar sesiones 

ordinarias de cabildo  

Revisión de propuestas 

viables de modificación a 

leyes, decretos y 

reglamentos municipales. 

Aplicación de asesorías y 

asistencia técnica en estudios 

jurídicos.  

35 REGLAMENTACION 
MUNICIPAL 
Árbol de problemas Falta de fortalecimiento de la cultura de legalidad mediante la 

actualización de reglamentos y disposiciones administrativas municipales 

.  

Falta de actualización oportuna 

de reglamentación.  
Deficiencias en el seguimiento 

y cumplimiento de  acuerdos 

Pocos documentos jurídico-administrativo aprobados entorno a la 

legalidad en cada una de las áreas administrativas  

Desconocimiento de las disposiciones de 
observancia general en el municipio publicadas.  

Poca capacitación  en materia 

reglamentaria.  

Mínimas prácticas en la 

reglamentación y cultura de la 

legalidad. 

Desconocimiento de deberes, 

obligaciones y facultades.  

Escaza certeza jurídica en la actualización 

del servidor público y del ciudadano. 

Pocas sesiones de cabildo 

que aprueben 

actualizaciones a 

reglamentos  

Pocas propuestas viables 

de modificación a leyes, 

decretos y reglamentos 

municipales. 

Escasa  asesoría y asistencia 

técnica en estudios jurídicos.  
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36 CONSOLIDACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE RESULTADOS 
Árbol de objetivos. Contribuir al fortalecimiento de la administración pública municipal a través de 

controles administrativos que permitan un adecuado ejercicio de los recursos públicos  

Servidores públicos 

responsables.  
Mejor atención 

ciudadana 

Mejor control de 

personal  

Suministro oportuno 

de insumos  

Control absoluto del 

patrimonio municipal.  

Ejercer adecuadamente y de forma responsable y transparente los recursos públicos  

Mayor organización y 

sistemas automatizados.  

Establecimiento de un sistema integral 

de personal. 

Establecer un programa de 

preservación del patrimonio del 

ayuntamiento..  

Actualizar movimientos 

de altas y bajas de los 

servidores públicos. 

Combate a la 

corrupción. 

Ahorro de recursos 

públicos  

Cumplimiento al orden 

jurídico aplicable en 

materia de adquisiciones 

Detección y 

determinación de 

incidencias a los 

registros de 

puntualidad y 

asistencia. 

Autorizar y establecer un 

programa de adquisiciones y 

distribución de bienes y servicios.  

Ejecutar 

adecuadamente un 

programa anual de 

adquisiciones.  

Distribuir de manera 

responsable los 

insumos a las áreas 

administrativa para 

la prestación y 

otorgamiento de 

bienes y servicios.  

Integrar y actualizar el 

registro de bienes 

muebles e inmuebles.  

Llevar a cabo la 

verificación física y 

control de 

inventarios.  

Cursos de capacitación 

y profesionalización de 

servidores públicos 

36 CONSOLIDACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE RESULTADOS 
Árbol de problemas. Deficiencias en la administración pública municipal por falta de controles 

administrativos que permitan un adecuado ejercicio de los recursos públicos  

Servidores públicos 

responsables con poco 

conocimiento del  

manejo de personal. 

Falta de mecanismos 

para mejorar la 

atención ciudadana. 

Falta de personal 

para el control de 

personal  

Desaprovechamiento 

y gasto excesivo de 

insumos  

Falta de 

conocimiento en el 

control del 

patrimonio.  

Falta de programas para ejercer adecuadamente y de forma responsable y los recursos 

públicos  

Falta de personal y 

organización así como de 

sistemas automatizados  

Deficiencias en sistema integral de 

personal actual. 
Ausencia de programas de 

preservación del patrimonio del 

ayuntamiento..  

Falta de actualización 

oportuna de 

movimientos de altas y 

bajas. 

Ausencia de 

mecanismos de 

combate a la 

corrupción. 

Falta de 

estrategias para el 

ahorro de recursos 

públicos  

Falta de personal y 

desconocimiento del orden 

jurídico aplicable en 

materia de adquisiciones. 

Detección y 

determinación de 

incidencias a los 

registros de 

puntualidad y 

asistencia. 

Ausencia de un buen programa de 

adquisiciones y distribución de bienes 

y servicios.  

Falta de actualización y 

programación del 

programa anual de 

adquisiciones  

Distribución no 

adecuada de los 

insumos a las áreas 

administrativas. 

Desatención del 

registro de bienes, 

muebles e inmuebles.  

Falta de 

verificaciones 

programadas de 

los inventarios 

existentes de 

patrimonio  
Falta de cursos de 

capacitación y 

profesionalización de 

servidores públicos 
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37 DESARROLLO DE LA 
FUNCION PUBLICA ÉTICA EN 
EL SERVICIO PÚBLICO. 
Árbol de objetivos. Fortalecer la vocación del servicio ético y profesional de la función 

pública.  

Mejores prácticas en la 

prestación de mejores servicios 

y atención a tramites.  

Mejor atención 

al público. 

Formación de servidores públicos 

conscientes de sus responsabilidades  

Respeto a los 

derechos humanos de 

los ciudadanos.  Mejores prácticas 

laborales.  

El actuar de los servidores públicos se refleja mediante una buena disciplina, 

conducta y ética profesional en el desempeño de sus responsabilidades.  

Mejoramiento a los 

procedimientos de cada 

dependencias.  

Realizar capacitaciones especializadas en el 

desarrollo humano y respeto a los derechos 

humanos con enfoque en el servicio publico 

Realizar auditorías a las obligaciones 

de los servidores públicos.  

Llevar un excelente 

registro de asistentes a los 

capacitadores.  

Disminución de 

sanciones. 

Acato a las normas 

reglamentos sobre la 

atención y prestación de 

servicios 

Disminución del número de 

procedimientos 

administrativos. 

Realizar una buena 

promoción y firmar 

convenios con 

instituciones 

capacitadoras. 

Realizar campañas de información 

de las obligaciones de los servidores 

públicos.  

Elaborar carteles 

informativos.  

Integrar reportes de 

auditorias a los expedientes 

técnicos.  

37 DESARROLLO DE LA 
FUNCION PUBLICA ÉTICA EN 
EL SERVICIO PÚBLICO. 
Árbol de problemas. Falta fortalecer la vocación del servicio ético y profesional de la 

función pública.  

Ausencia de mejores prácticas 

en la prestación de mejores 

servicios y atención a tramites.  

Falta mejorar la 

atención al público. 

Ausencia de programas de formación 

de servidores públicos conscientes de 

su responsabilidad  

Riesgo latente a violentar 

los derechos humanos de 

los ciudadanos.  

Ausencia de interés en 

innovar para obtener 

mejores prácticas 

profesionales. 

El actuar de los servidores públicos no refleja una buena disciplina, conducta y ética 

profesional en el desempeño de sus responsabilidades.  

Falta de mejoras  a los 

procedimientos de cada 

dependencias.  

Falta de capacitaciones especializadas en el 

desarrollo humano y respeto a los derechos 

humanos con enfoque en el servicio publico 

Falta de auditorías a las obligaciones 

de los servidores públicos.  

Deficiencias y falta de 

control en los registros de 

asistencia a capacitaciones.  

Evitar el aumento en 

el número de 

sanciones a S.P 

Desacato a las normas 

reglamentos sobre la 

atención y prestación de 

servicios 

Aumento del número de 

procedimientos 

administrativos. 

Falta de promoción y 

firmar convenios con 

instituciones 

capacitadoras. 

Falta de campañas de información 

de las obligaciones de los servidores 

públicos.  

No se publican y difunden 

carteles informativos.  

A falta de auditorías también faltan 

reportes de auditorías a los 

expedientes técnicos.  
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38 COMUNICACIÓN PÚBLICA Y 
FORTALECIMIENTO 
INFORMATIVO. 
Árbol de objetivos. 

Difundir la información gubernamental en los medios de comunicación y sectores sociales.  

Mas ciudadanos con información 

veraz sobre objetivos, estrategias y 

líneas de acción para el desarrollo 

municipal  

Conocimiento de la ciudadanía 

sobre logros de gobierno. 

Promoción de cultura y 

participación ciudadana.  

Mayor transparencia y rendición 

de cuentas.  

Existe una mejor comunicación publica y fortalecimiento informativo a los habitantes del municipio.  

Cercanía con la población  

Difusión de planes y programas de acción 

gubernamental para instancias de gobierno 

y la sociedad. 

Difusión de resultados de los planes y 

programas de acción gubernamental  

Difusión de informes de 

gobierno  

Confianza en autoridades e 

instituciones. 

Difusión del plan de 

desarrollo municipal. 

Informar sobre tramites y servicios 

digitales a la ciudadanía contenidos 

en la plataforma web  

Elaborar diseños gráficos, con 

objetivos específicos de difusión.  

Distribución de los boletines 

informativos. 

Difusión de spots informativos, 

en los medios audiovisuales de 

comunicación masiva.  

38 COMUNICACIÓN PÚBLICA Y 
FORTALECIMIENTO 
INFORMATIVO. 
Árbol de problemas. Poca difusión de la información gubernamental en los medios de comunicación y sectores 

sociales.  

Pocos  ciudadanos con 

información veraz sobre objetivos, 

estrategias y líneas de acción 

realizadas por el gobierno. 

Desconocimiento de la 

ciudadanía sobre logros de 

gobierno. 

Falta de promoción de cultura y 

participación ciudadana.  

Poca transparencia y rendición 

de cuentas.  

Existe una mejor comunicación pública y fortalecimiento informativo a los habitantes del municipio.  

Distanciamiento con la 

población  

Falta de difusión de planes y programas de 

acción gubernamental para instancias de 

gobierno y la sociedad. 

Difusión de resultados de los planes y 

programas de acción gubernamental  

Falta de difusión de 

informes de gobierno  

Falta de confianza en 

autoridades e instituciones. 

Desconocimiento del plan 

de desarrollo municipal. 

Desconocimiento e inexistencia 

sobre tramites y servicios digitales a 

la ciudadanía contenidos en la 

plataforma web  

Poca difusión y elaboración de  

diseños gráficos, con objetivos 

específicos de difusión.  

Distribución de los boletines 

informativos. 

Poca difusión de spots 

informativos, en los medios 

audiovisuales de 

comunicación masiva.  
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39 CONDUCCION DE LAS 
POLITICAS GENERALES DE 
GOBIERNO 
Árbol de objetivos. Fortalecer la participación ciudadana en la conformación de políticas públicas 

municipales mediante mecanismos de participación ciudadana.  

Satisfacción por las obras y 

proyectos realizados. 

Colaboración de la 

ciudadanía 

Mayores aciertos en la toma de 

decisiones.  

Mejoramiento en la prestación 

de servicios.  

La población del municipio participa en la construcción de las políticas publicas  

Cultura de participación 

ciudadana.  

Demandas ciudadanas para la construcción 

de las políticas públicas. 
Políticas públicas municipales.  

Integración de propuestas 

ciudadanas a las políticas 

públicas.  

Conocimiento y aceptación de la 

actuación del gobierno municipal 

Recibir las solicitudes de 

demanda ciudadana. 
Reuniones institucionales con 

los COPACI’s (Consejos de 

Participación Ciudadana), para 

desarrollar las políticas 

públicas.  

Divulgación de las políticas 

publicas municipales en los 

medios de comunicación 

institucional.  

39 CONDUCCION DE LAS 
POLITICAS GENERALES DE 
GOBIERNO 
Árbol de problemas. Fortalecer la participación ciudadana en la conformación de políticas públicas 

municipales mediante mecanismos de participación ciudadana.  

Insatisfacción por las obras y 

proyectos realizados. 
Apatía ciudadana  

Desaciertos en la toma de 

decisiones.  

Deficiencias en la prestación de 

servicios.  

La población del municipio no participa en la construcción de las políticas publicas  

Falta de cultura de 

participación ciudadana.  

Inexistencia de demandas ciudadanas para 

la construcción de las políticas públicas. 

Falta de políticas públicas 

municipales.  

Desatención de propuestas 

ciudadanas a las políticas 

públicas.  

Desconocimiento y falta 

aceptación de la actuación del 

gobierno municipal 

Falta de solicitudes de 

demanda ciudadana. 
Reuniones institucionales con 

los COPACI’s (Consejos de 

Participación Ciudadana), para 

desarrollar las políticas 

públicas.  
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40                 GOBIERNO 
ELECTRÓNICO 
Árbol de objetivos. Eficiencia de la administración a través de la actualización de TIC’s que 

contribuyan al impulso de un gobierno electrónico.  

Ahorro de insumos y papelería 

por el gobierno municipal y en 

gastos de traslados ciudadanos.  

Atención oportuna a ciudadanía 

Agilidad y rapidez en la realización de 

trámites por la ciudadanía.  

Implementación de nuevas TIC’s que mejoren la operación y distribución de la información brindada a la ciudadanía y la 

prestación de servicios públicos electrónicos.  

Mejoramiento y orden en la información  

para la prestación de servicios.  

Simplificación de procedimientos para la 

prestación de servicios electrónicos. 
Campañas actualización y capacitación a 

servidores públicos sobre nuevas tecnologías.  

Actualización de 

procedimientos 

presenciales.  

Ciudadanos más satisfechos Servidores públicos mejor capacitados 

Elaboración y 

actualización de 

catálogo de trámites y 

servicios. 

Documentos vía electrónica con certeza 

jurídica y validez oficial.  

Establecimiento de 

convenios con otras ordenes 

de gobierno e instituciones 

financieras para el 

establecimiento de 

recepción de pagos de los 

tramites electrónicos  

Mejorar el funcionamiento del 

equipo de cómputo y 

electrónico  

Digitalización de 

documentación oficial 

por unidad 

administrativa. 

Elaboración de un 

programa de 

capacitación a los 

servidores públicos 

municipales sobre 

gobiernos electrónicos. 

Elaboración de 

un sistema de 

digitalización.  

Rediseño y adecuación del vínculo 

para servicios electrónicos en el sitio 

web municipal  

Capacitación sobre TIC’s a los 

servidores públicos.  

Mantenimiento a 

equipo de 

cómputo 

electrónico 

Mantenimiento 

de la red 

cableada local. 

40                 GOBIERNO 
ELECTRÓNICO 
Árbol de problemas. Falta de implementación de TIC´s que contribuyan al impulso de un gobierno electrónico  

Gastos elevados de adquisición 

insumos y papelera por el 

gobierno municipal y en 

traslados por el ciudadano  
Falta de atención oportuna a 

ciudadanía 

Retrasos en la realización y entrega de 

trámites realizados por la ciudadanía.  

Implementación de nuevas TIC’s que mejoren la operación y distribución de la información brindada a la ciudadanía y la 

prestación de servicios públicos electrónicos.  

Poco orden en la información para la 

claridad en la prestación de servicios.  

Falta de conocimientos de procedimientos para la 

prestación de servicios electrónicos. 

Deficiencia de campañas actualización y capacitación 

a servidores públicos sobre nuevas tecnologías.  

Falta de 

actualización de 

procedimientos 

presenciales.  

Ciudadanos poco satisfechos Servidores públicos con escasa 

capacitación sobre nuevas tecnologías 

Inexistencia de 

catálogo de trámites y 

servicios. 

Inexistencia de documentos vía 

electrónica con certeza jurídica y validez 

oficial.  

Falta de 

convenios con 

otras órdenes de 

gobierno e 

instituciones 

financieras para el 

establecimiento 

de recepción de 

pagos de los 

tramites 

electrónicos  

Falta mejorar el 

funcionamiento del equipo de 

cómputo y electrónico  

Inexistencia de 

digitalización de 

documentación 

oficial por unidad 

administrativa. 

Faltas de programas 

de capacitación a los 

servidores públicos 

municipales sobre 

gobiernos 

electrónicos. 

Falta de 

sistemas de 

digitalización.  

Inexistencia de vinculo para servicios 

electrónicos en el sitio web 

municipal  

Falta de capacitación sobre 

TIC’s a los servidores públicos.  

Mal 

mantenimiento a 

equipo de 

cómputo 

electrónico 

Falta de 

mantenimiento 

de la red 

cableada local. 
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41 TRANSPARENCIA 
 
Árbol de objetivos. 

Contribuir al cumplimiento de la obligación de acceso a la información a 

través de la consolidación de grupos de participación social y escrutinio 

público. 

Mayor interés de la ciudadanía en 

asuntos públicos. 

Atención oportuna a solicitudes 

de acceso a la información.  

Implementación de nuevos 

mecanismos de acceso a la 

información  

La ciudadanía recibe atención puntual y oportuna en las solicitudes interpuestas en materia de 

transparencia y acceso a la información.  

Cumplimiento de obligaciones 

en materia de transparencia.  

Solicitudes de información a través de 

módulos de información recibidas. 

Cumplimiento de obligaciones 

en materia de transparencia  

Solicitudes desahogadas  

Actualización de información pública de 

oficio en portables del ayuntamiento 

Solicitudes tomadas a las 

diversas áreas 

administrativas. 

Publicación y actualización de 

la información pública de 

oficio en portales de 

Transparencia autorizados.  

41 TRANSPARENCIA 
 
Árbol de problemas. 

No existe apoyo al cumplimiento de la obligación de acceso a la información a 

través de la consolidación de grupos de participación social y escrutinio público. 

Poco interés de la ciudadanía en 

asuntos públicos. 

Atención poco oportuna a 

solicitudes de acceso a la 

información.  

Uso reducido de mecanismos de 

acceso a la información  

La ciudadanía tiene respuestas a destiempo y presenta un número elevado de recursos de revisión por 

la falta de atención puntual y oportuna en las solicitudes interpuestas en materia de transparencia y 

acceso a la información. 

Publicación y actualización de 

la información publica de 

oficio en portales de 

Transparencia autorizados.  

Solicitudes desatendidas y 

desahogadas a destiempo. 

Cumplimiento a la normatividad en 

materia de transparencia. 

Solicitudes tomadas a las 

diversas áreas administrativas 

con retraso en la entrega de 

información. 

Déficit en el cumplimiento de 

obligaciones en materia de 

transparencia  

Actualización retardada de información en 

portales del ayuntamiento. 

Solicitudes de información a través de módulos de información recibidas no son atendidas en tiempo y 

forma por falta de información de responsables de las dependencias. 
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42 DESARROLLO DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICAS 
Y GEOGRÁFICA ESTATAL 
 
Árbol de problemas. Implantación y colaboración en el uso del sistema estatal de información 

estadística y geográfica en el municipio. 

Detección de los proyectos 

que requieren mayor 

atención. 

Acceso a mas recursos para 

servicios públicos y obra 

pública.  

El gobierno municipal cuenta con un sistema de información estadística y geográfica 

que coayuda a la toma de decisiones estratégicas. 

Mantenimiento 

informático del sistema. 

Actualización de los 

registros administrativos 

Cultura en materia estadística y 

geográfica.  

Certeza en la toma de decisiones y por el 

adecuado uso de la información. 

Elaboración de reportes geográficos referenciados con 

información estadística y geográfica 

Limitaciones para realizar 

gestiones de recursos para 

servicios públicos y obra publica  

Falta de mantenimiento 

informático del sistema. 

Falta de actualización de los 

registros administrativos 

Falta de cultura en materia 

estadística y geográfica.  

42 DESARROLLO DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICAS 
Y GEOGRÁFICA ESTATAL 
 
Árbol de problemas. Falta de colaboración en el uso del sistema estatal de información estadística y 

geográfica en el municipio. 

Falta de localización de los 

proyectos que requieren 

mayor atención. 

El gobierno municipal cuenta con un sistema de información estadística y geográfica que coayuda a la 

toma de decisiones estratégicas sin embargo no se tiene la certeza de que cuente con datos reales. 

incertidumbre en la toma de decisiones y 

por el adecuado uso de la información. 

Escasos reportes geo-referenciados con información 

estadística y geográfica 
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43 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

BASADOS EN 

RESULTADOS. 

Árbol de Objetivos 

Mejorar los procesos de planeación, programación presupuesto y evaluación, 

mediante las evaluaciones al Plan de Desarrollo Municipal. 

Cumplimiento con las 

metas programadas. 

Mejor control y evaluación 

del PDM. 
Cumplimiento de 

objetivos 

establecidos. 

Detención oportuna de 

desviaciones. 

Mayor resultados en los 

indicadores. 

Cumplimiento en tiempo y forma 

con reportes enviados al OSFEM. 

Implementar y mejorar los proyectos de Presupuesto basados en Resultados Municipales mismos que 

presenta los indicadores estratégicos y de gestión para sus revisiones y redirecciones oportunas. 

Implementar las Matrices de indicadores de 

resultados por programas presupuestarios bajo 

la metodología del marco lógico. 

Brindar orientaciones y asesorías en materia 

del Sistema de Evaluación del Desarrollo 

Municipal. 

Formular el presupuesto con base 

en resultados en cumplimiento a 

lo establecido al Manual de 

Planeación, Programación y 

Presupuestario publicado por 

GEM. 

Acciones de orientación y 

asesoría en materia del Sistema 

de Evaluación del Desempeño 

Municipal dirigidas a las áreas 

administrativas del municipio. 

43 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

BASADOS EN 

RESULTADOS. 

Árbol de Problemas 

Deficiencias en los procesos de planeación, programación presupuesto y evaluación, 

mediante las evaluaciones al Plan de Desarrollo Municipal. 

Incumplimiento con 

las metas 

programadas. 

Falta de control y evaluación 

del PDM. 

Incumplimiento de 

objetivos 

establecidos. 

Detención inoportuna de 

desviaciones. 

Falta de definición de 

sindicadores. 

Cumplimiento en tiempo y forma con reportes 

enviados al OSFEM sin verificar su contenido. 

Falta implementar y mejorar los proyectos de Presupuesto basados en Resultados Municipales 

mismos que presenta los indicadores estratégicos y de gestión para sus revisiones y redirecciones 

oportunas. 

Falta implementar las Matrices de indicadores 

de resultados por programas presupuestarios. 

No se brindan orientaciones y asesorías en 

materia del Sistema de Evaluación del 

Desarrollo Municipal. 

Falta formular en tiempo y  acorde a la 

normatividad el presupuesto con base en 

resultados. 

Se carece de acciones de orientación y 

asesorías en materia del Sistema de Evaluación 

del Desempeño Municipal. 
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45 POLÍTICA 

TERRITORIAL. 

Árbol de Objetivos 

 
Fortalecimiento de la política territorial a través de la incorporación ordenada y 

planificada de uso. 

Mayor prevención de 

catástrofes. 
Mejores vialidades y 

calles. 

Eficiencia en la 

prestación de 

Servicios Públicos. 

Mejoramiento de la 

infraestructura 

urbana. 

Mejoramiento de viviendas. Mayor coordinación con 

instancias del gobierno estatal. 

Cumplimiento del objetivo del Sistema de Planeación Democrática, 

mediante la planeación de la política territorial municipal. 

Evaluar y autorizar 

las licencias de uso 

de suelo y de 

construcción. 

Establecer un 

programa de 

regularización de 

construcciones. 

Regulación de asentamientos 

humanos. 

Barridos de campo 

para identificar 

asentamientos  

irregulares. 

Regulación de los 

predios. 

Capacitación a los 

servidores públicos 

municipales. 

Identificación de 

necesidades de 

capacitación en 

materia de 

desarrollo urbano. 

Identificación de asentamientos 

humanos irregulares. 
Falta de cursos de actualización en 

materia de desarrollo urbano. 

45 POLÍTICA 

TERRITORIAL. 

Árbol de Problemas. 

 
Falta de atención al ordenamiento urbano y seguimiento al plan de desarrollo 

urbano. 

Falta de prevención 

de catástrofes. 
Déficit en vialidades y 

calles. 

Ineficiencia en la 

prestación de 

Servicios Públicos. 

Impedimentos legales 

para la inversión en 

infraestructura urbana. 

Impedimentos para otorga apoyos 

de mejoramiento de viviendas. 

Falta de coordinación con 

instancias del gobierno estatal. 

La planeación de la política territorial municipal no cumple con el objetivo del Sistema de 

Planeación Democrático por cuestiones que rebasan la competencia del gobierno 

municipal. 

Falta agilizar la 

evaluación de las 

licencias de uso de 

suelo y de 

construcción. 

Falta establecer un 

programa de 

regularización de 

construcciones. 

Imposibilidad de realizar trámites 

de regulación de asentamientos 

humanos. 

Barridos de campo 

para identificar 

asentamientos  

irregulares. 

Regulación de los 

predios. 

Falta de 

capacitación dirigida 

a los servidores 

públicos 

municipales. 

Desconocimiento de 

responsabilidades, 

planes y programas 

de temas de 

Desarrollo Urbano. 

Aumento de asentamientos 

humanos irregulares. 
Falta de cursos de actualización en 

materia de desarrollo urbano. 
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44 ASISTENCIA JURÍDICA 

AL EJECUTIVO. 

Árbol de Objetivos 
Fortalecimiento de los procedimientos jurídicos regulatorios del Ayuntamiento. 

Disminución en demandas contra 

servidores públicos municipales. 

Garantía jurídica del gobierno y la 

sociedad. 

Mayor personal capacitado para brindar atenciones y asesorías jurídicas al ejecutivo, 

titulares de dependencias con responsabilidades de toma decisión y a la ciudadanía. 

Impartir asesorías jurídicas a las áreas administrativas y 

la ciudadanía en general. 
Atención de demandas en contra de Administración Publica 

Municipal obtenidas atendidas. 

Elaboración de un 

registro de asesorías 

impartidas. 

Notificaciones jurídicas 

presentadas conforme al 

marco jurídico, y normativo 

y procedimental. 

Actualización y mejoramiento de la 

reglamentación municipal. 

Disminución en los gastos por 

tramitación y multas. 

Mayo número de procedimientos con 

resoluciones a favor del ayuntamiento. 

Asesorías de medición y 

conciliación de diferendos 

entre partes en conflicto. 

Seguimiento a la 

tramitación de asuntos 

jurídicos. 

Incertidumbre en algunos  procedimientos jurídicos regulatorios del 

Ayuntamiento. 

Aumento de demandas contra 

servidores públicos municipales. 

Falta de certeza jurídica del Gobierno y la 

sociedad. 

Falta de personal capacitado para brindar atenciones y asesorías jurídicas al ejecutivo, 

titulares de dependencias con responsabilidades de toma decisión y a la ciudadanía. 

Falta de asesorías jurídicas a las áreas administrativas y 

la ciudadanía en general. 

Falta de atención y seguimientos a demandas en contra de 

Administración Pública Municipal obtenidas atendidas. 

Falta de registro de 

asesorías impartidas. 
Notificaciones jurídicas 

presentadas a destiempo, 

por falta de personal. 

Falta  de Actualización y 

mejoramiento de la 

reglamentación municipal. 

Aumento en gastos por 

tramitación y multas. 

Mayo número de procedimientos con 

resoluciones en contra del 

ayuntamiento. 

Ausencia de asesorías de 

medición y conciliación de 

diferendos entre partes en 

conflicto. 

Falta de seguimiento 

adecuado a la tramitación 

de asuntos jurídicos. 

44 ASISTENCIA JURÍDICA 

AL EJECUTIVO. 

Árbol de Problemas. 
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45 POLÍTICA 

TERRITORIAL. 

Árbol de Objetivos 

 
Fortalecimiento de la política territorial a través de la incorporación ordenada y 

planificada de uso. 

Mayor prevención de 

catástrofes. 
Mejores vialidades y 

calles. 

Eficiencia en la 

prestación de 

Servicios Públicos. 

Mejoramiento de la 

infraestructura 

urbana. 

Mejoramiento de viviendas. Mayor coordinación con 

instancias del gobierno estatal. 

Cumplimiento del objetivo del Sistema de Planeación Democrática, 

mediante la planeación de la política territorial municipal. 

Evaluar y autorizar 

las licencias de uso 

de suelo y de 

construcción. 

Establecer un 

programa de 

regularización de 

construcciones. 

Regulación de asentamientos 

humanos. 

Barridos de campo 

para identificar 

asentamientos  

irregulares. 

Regulación de los 

predios. 

Capacitación a los 

servidores públicos 

municipales. 

Identificación de 

necesidades de 

capacitación en 

materia de 

desarrollo urbano. 

Identificación de asentamientos 

humanos irregulares. 
Falta de cursos de actualización en 

materia de desarrollo urbano. 

45 POLÍTICA 

TERRITORIAL. 

Árbol de Problemas. 

 
Falta de atención al ordenamiento urbano y seguimiento al plan de desarrollo 

urbano. 

Falta de prevención 

de catástrofes. 
Déficit en vialidades y 

calles. 

Ineficiencia en la 

prestación de 

Servicios Públicos. 

Impedimentos legales 

para la inversión en 

infraestructura urbana. 

Impedimentos para otorga apoyos 

de mejoramiento de viviendas. 

Falta de coordinación con 

instancias del gobierno estatal. 

La planeación de la política territorial municipal no cumple con el objetivo del Sistema de 

Planeación Democrático por cuestiones que rebasan la competencia del gobierno 

municipal. 

Falta agilizar la 

evaluación de las 

licencias de uso de 

suelo y de 

construcción. 

Falta establecer un 

programa de 

regularización de 

construcciones. 

Imposibilidad de realizar trámites 

de regulación de asentamientos 

humanos. 

Barridos de campo 

para identificar 

asentamientos  

irregulares. 

Regulación de los 

predios. 

Falta de 

capacitación dirigida 

a los servidores 

públicos 

municipales. 

Desconocimiento de 

responsabilidades, 

planes y programas 

de temas de 

Desarrollo Urbano. 

Aumento de asentamientos 

humanos irregulares. 
Falta de cursos de actualización en 

materia de desarrollo urbano. 
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Contribuir a fortalecer la estructura del ingreso municipal. 

Capacidad de solventar 

eventualidades. 

Gran número de 

necesidades de 

infraestructura satisfecha. 

Liquides monetaria. 

Autonomía financiera. Capacidad de inversión 

pública con recursos propios. 

Los ingresos propios municipales incrementan su estructura porcentual con respecto al total de los ingresos municipales. 

Programa de 

Fortalecimiento a la 

Recaudación. 

Programa de 

regulación de 

contribuyentes. 

Difusión de los 

apoyos subsidios 

fiscales y exhortación 

al pago puntual. 

Actualización de los 

valores catastrales y 

factores de 

incremento en 

sistema de cobro. 
Expedición eficiente de notificaciones  

de pago a contribuyentes morosos 

omisos y remisos detectados. 

Cobro de créditos fiscales. 

46 FORTALECIMIENTO 

DE LOS INGRESOS. 

Árbol de Objetivos. 

Instalar cajas móviles 

de cobro. 
Ampliación de 

horarios e 

instauración de cajas. 

Realizar inspecciones a negocios 

establecidos y expedir licencias de 

funcionamiento. 

Actualización de patrones de cobro. 

Adecuadas acciones de detención de 

contribuyentes morosos. 

Ralizar campañas de regularizacion. 

Contribuir a fortalecer la estructura del ingreso municipal. 

Incapacidad de hacer 

frente a eventualidades 

financieras. 

Gran número de necesidades 

de infraestructura 

insatisfechos. 

No Liquides 

monetaria. 

Dependencias de aportaciones 

y participaciones estatales. 
Incapacidad de realizar 

inversión con recursos propios. 

Bajo nivel porcentual de los ingresos municipales propios. 

Programas inaplicable de 

Fortalecimiento a  la 

Recaudación. 

Programa de regulación de  

los contribuyentes 

inaplicables e inexistentes. 

Poca difusión de los 

apoyos subsidios 

fiscales y exhortación al 

pago puntual. 

Falta de actualización 

de los valores 

catastrales y factores 

de incremento en 

sistema de cobro. 
Poca expedición de notificaciones  de 

pago a contribuyentes morosos 

omisos y remisos detectados. 

Deficiencias en la detención de 

contribuyentes morosos. 

46 FORTALECIMIENTO 

DE LOS INGRESOS. 

Árbol de Problemas. 

Falta de cajas móviles 

de cobro. 
Horarios poco flexibles y 

falta de espacios para el 

pago de contribuciones. 

Falta realizar inspecciones a negocios 

establecidos y expedir licencias de 

funcionamiento. 

Desactualización de patrones de 

cobro. 

Falta de campañas de 

regularizacion.de negocios. 
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47. MODERNIZACIÓN 

DEL CONTRASTO 

MEXIQUENSE. 

Árbol de Objetivos 

Aumentar la recaudación de impuesto predial 

Más contribuyentes 

conocen su obligación 

de pago. 

Más requerimientos 

de pagos atendidos al 

momento de cobro. 

Mayor certeza jurídica a 

los propietarios de 

inmuebles regularizados. 

Mejor control  y ubicación de 

contribuyentes obligados al 

pago de predial. 

Regularización de inmuebles. Actualización de catastral de inmuebles. 

Registro de predios regularizados en el padrón catastral. 

Atención oportuna a solicitudes de 

servicios catastrales. 

Realización de levantamientos topográficos 

catastrales de inmuebles. 

Realización de las 

diligencias de inspección y, 

edición física de predios. 

Recepción de las 

solicitudes de trámite 

catastral. 

Elaboración y 

entrega de 

planos 

topográficos. 

Realización de 

levantamientos 

tipográficos 

catastrales de 

inmuebles. 

Atención de las 

solicitudes de trámite 

catastral. 

47. MODERNIZACIÓN 

DEL CONTRASTO 

MEXIQUENSE. 

Árbol de Problemas. 

Aumentar la recaudación de impuesto predial 

Pocos contribuyentes 

conocen su obligación 

de pago. 

Pocos requerimientos 

de pagos realizados 

por cobro. 

No existe certeza jurídica 

para los propietarios de 

inmuebles. 

Falta de control  y ubicación 

de contribuyentes obligados 

al pago de predial. 

Falta de promoción de regularización de inmuebles. Falta de actualización de catastral de inmuebles. 

Retrasos en el registro de predios regularizados en el padrón catastral. 

Atención poco oportuna a solicitudes de 

servicios catastrales. 

Realización de un número reducido de 

levantamientos topográficos catastrales de 

inmuebles. 

Retrasos en la realización 

de las diligencias de 

inspección y, edición física 

de predios. 

Recepción de pocas 

solicitudes de trámite 

catastral. 

Elaboración y 

entrega de un 

número 

reducido de 

planos 

topográficos. 

Realización de 

notificaciones 

para diligencia 

de inspección y 

medición física 

de los predios. 

Atención no inmediata 

de las solicitudes de 

trámite catastral. 



Anexo 3 Árboles de Problemas 

 

 

 

 

 

g 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

48 DEUDA PÚBLICA. 

Árbol de Objetivos 

Contribuir al saneamiento financiero municipal a través de un programa de 

cumplimiento del rezago de obligaciones por concepto de servicios definidos. 

Destino de recursos económicos en 

mejora la prestación de servicios públicos. 

Disminuir el monto de la deuda pública. 

Firmar convenios para el cumplimiento de 

obligaciones financieros y ya amortización 

de la deuda pública. 

Evitar pagos extraordinarios por concepto 

de intereses. 

Cumplir con los compromisos de pago de obligaciones financieros a través 

del buen manejo de las finanzas municipales. 

Cumplir con los pagos de la deuda. 

48 DEUDA PÚBLICA. 

Árbol de Problemas 

Falta mejorar el saneamiento financiero municipal a través de un programa 

de cumplimiento del rezago de obligaciones por concepto de servicios 

definidos. 

Aumento del monto de la deuda pública. 

Mayor atención al contenido de los 

convenios para el cumplimiento de 

obligaciones financieros y ya amortización 

de la deuda pública. 

Pagos extraordinarios por concepto de 

intereses. 

Falta de responsables atentos al cumplimiento de los compromisos de pago 

de obligaciones. 

Falta mejorar el cumplimiento de pagos de 

la deuda. 
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49 PREVISIONES 

PARA EL PAGO DE 

ADEUDOS DE 

EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES. 

Árbol de Objetivos 

Mejorar el cumplimiento del pago de deudas de ejercicios anteriores 

(ADEFAS)  a través de la integración de los recursos financieros necesarios. 

Disminución del número de acreedores. 

Mejor presupuestación municipal. 

Destinar recursos financieros para el pago 

de adeudos pendientes. 

Evitar el aumento de la deuda pública 

municipal. 

Asegurar el cumplimiento de pagos pendientes con acreedores de ejercicios. 

Realizar los pagos de ADEFAS del ejercicio 

fiscal correspondientes. 

49 PREVISIONES 

PARA EL PAGO DE 

ADEUDOS DE 

EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES. 

Árbol de Problemas. 

Falta mejorar el cumplimiento del pago de deudas de ejercicios anteriores 

(ADEFAS. 

No hay disminución del número de 

acreedores. 

Deficiencias al momento de elaborar el 

presupuesto de egresos. 

Destinar recursos financieros para el pago de adeudos pendientes con 

acreedores de ejercicios fiscales anteriores. 

Deuda pública municipal. 

Falta de recursos destinados para el aseguramiento en el cumplimiento de 

pago pendientes con acreedores de ejercucuis fiscales anteriore. 

Falta realizar los pagos de ADEFAS del 

ejercicio fiscal anterioers. 
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50 TRANSPARENCIA 

Árbol de Objetivos 

Cumplir al fortalecimiento presupuestal de las entes municipalidades 

dependientes de transferencias financieras para su funcionamiento 

operativo. 

Oportuna y eficiencia en la prestación de 

los servicios otorgados e la ciudadanía. 

Liquidez monetaria de SM-DIF e instituto 

del deporte 

Asegurar las participaciones presupuestales a organismos descentralizados y 

desconcentrados del municipio. 

Suficiencia presupuestaria de los 

organismos descentralizados y 

desconcentrados. 

Asegurar el funcionamiento operativo del sistema municipal DIF e 

INCUFIDENR. 

Elaborar pólizas contables. 

 

Realizar transferencias 

bancarias a cuentas del SM-DIF 

e INCUFIDENR 

50 TRANSPARENCIA 

Árbol de Problemas 

Falta mejorar el fortalecimiento presupuestal de los entes municipalidades 

dependientes de transferencias financieras. 

Deficiencias en la prestación de los 

servicios otorgados e la ciudadanía. 

Falta de liquidez monetaria de SM-DIF e 

instituto del deporte 

Falta asegurar las participaciones presupuestales a organismos 

descentralizados y desconcentrados del municipio. 

Insuficiencia presupuestaria de los 

organismos descentralizados y 

desconcentrados. 

Falta asegurar el funcionamiento operativo del sistema municipal DIF e 

INCUFIDENR mediante la entrega oportuna de recursos económicos. 

.Falta elaborar pólizas 

contables. 

 

No se realizan transferencias 

bancarias a cuentas del SM-DIF 

e INCUFIDENR 
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